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Resolución H. Consejo Directivo
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VISTO

La solicitud de aprobación de los programas de las materias anuales y del 1° cuatrimestre del ciclo
lectivo 2024, de las carreras del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 31, inciso 9) de los Estatutos de la
UNC, y se tienen en cuenta las disposiciones de la OHCD Nº 1/2018, aprobada por RHCS-2019-
1932-E-UNC-REC.

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales informa que los
programas han sido revisados por la Comisión Asesora Disciplinar.

Que los programas se encuentran en archivos embebidos en nota de orden 2.

Que el Secretario Académico de la Facultad de Artes toma conocimiento.

Que en sesión ordinaria del día 23 de septiembre de 2024, el H. Consejo Directivo de la Facultad de
Artes aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los programas de materias anuales y del primer cuatrimestre del 2024, de
las carreras del Departamento Académico de Artes Visuales, que como ANEXO forman parte de la
presente, y que se especifican a continuación:

Código Materia Modalidad
2001 Introducción a la Historia de las artes Anual
2002 Visión I Anual
2003 Dibujo I 1° C



2004 Grabado I 1° C
2007 Historia del Arte Latinoamericano Anual
2010 Escultura II 1°C
2011 Taller de Investigación en artes 1°C
2013 Sistemas de Representación 1° C
2014 Pintura II 1° C
2016 Problemática General del Arte Anual
2017 Plástica Experimental Anual
2018 Antropología del Arte 1° C
2019 Dibujo III 1° C
2021  Procesos de Producción y Análisis I c) Pintura Anual
2022  Procesos de Producción y Análisis I b) Grabado Anual
2023  Procesos de Producción y Análisis I a) Escultura Anual
2027  Historia del Arte II 1°C
2028  Dibujo IV 1°C
2030  Procesos de Producción y Análisis II c) Pintura Anual
2031  Procesos de Producción y Análisis II b) Grabado Anual
2032  Procesos de Producción y Análisis II a) Escultura Anual
2033  Procesos de Producción y Análisis II d) Medios Múltiples Anual
2036  Gestión y posproducción artística Anual
2038  Seminario de Trabajo final Anual

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica, al Departamento Académico de Artes Visuales y al Área de Enseñanza. Remitir las
actuaciones al Área de Asuntos Académicos para sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.





  
  


 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024  
  


 Departamento Académico: Artes Visuales   


Carrera/s  y  plan  de  estudios:  Licenciatura  en Artes Visuales  con  orientación  en  a)  Escultura,  b) 


Grabado,  c)  Pintura,  d)  Medios  Múltiples  (plan  implementado  en  2014  ‐  RM  N°  987/2013)  ; 


Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 ‐ RM N° 1220/2016).  


  


Asignatura: INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LAS ARTES (Artes Visuales)  


Régimen de cursado: Anual  


Categorización de la materia: Conceptual  


  


Equipo Docente:   


Comisión Artes Visuales  


Prof. Adjunta  a cargo: Dra. Mónica Jacobo   


Prof. Asistente: Lic. Guillermina Heredia   


Prof. Asistente: Esp. Natalia Estarellas   


  


  


Vías de contacto de la cátedra:  


Mónica Jacobo  monica.jacobo@unc.edu.ar   


Guillermina Heredia  guillermina.heredia@unc.edu.ar   


Natalia Estarellas – nestarellas@unc.edu.ar  


 


Distribución Horaria:  


Martes 14‐18 hs.: Teóricos y Prácticos  


Consultas: Permanentes vía Foro del Aula Virtual.  


En la presencialidad, las consultas se pueden realizar mediante esa vía, además de los martes de 18 


a 19 hs. y los viernes de 16 a 17 hs previa cita en la pestaña Foro del aula virtual.  


  


_________________________________________________________________________________  


  


PROGRAMA  


  


1 ‐ Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:  


En este espacio académico del Departamento de Artes Visuales de la Facultad de Artes se estudian 


las producciones visuales más características de cada período, en un amplio espectro que va desde 


los griegos hasta  la época  contemporánea. El acento está puesto en el análisis de  los  contextos 


materiales y simbólicos donde se sitúan estas prácticas, tratando de comprender  la relación entre 







  
  


 


determinadas producciones visuales, el pensamiento y otras producciones culturales de la época. Se 


incorpora el análisis formal y técnico del o  los objeto/s de estudio, tratando estos aspectos como 


cuestiones  fundamentales  que  hacen  a  su  comprensión  en  tanto  forma  y  contenido  se 


complementan considerando los cronotopos específicos de cada objeto analizado. Son de interés de 


la cátedra los vínculos entre distintos lenguajes artísticos como imagen en movimiento, performance, 


sonido o música de acuerdo a  los periodos estudiados y sus particularidades histórico sociales así 


como  también  lo es  la deconstrucción de  la Historia del arte en  tanto  constructo  simbólico que 


transmite y reproduce situaciones de poder y subalternidad en cuanto a género, raza y clase social.  


  


La actividad de la cátedra se plantea de la siguiente manera:  


1) Clases teóricas y teóricas y teórico‐prácticas dictadas los martes  


2) Horarios de atención a los alumnos, los días martes luego del dictado de la clase y viernes 


de 16 a 17 hs  


   


2 ‐ Objetivos:   


Generales  


● Lograr una comprensión ordenada temporal y espacialmente de los principales estilos y 


tendencias que integran la historia de las artes, desde los griegos en adelante.  


● Introducirse en la comprensión de las realizaciones estéticas en diferentes lenguajes 


artísticos   


● Discernir rasgos estilísticos en diferentes situaciones y artistas ubicados en una historia 


comparativa.  


● Relacionar formas visuales, imagen en movimiento, performance sonidos y pensamiento.  


● Vincular la exclusión de las mujeres y otros grupos de la historia con causas que las 


motivaron.  


Específicos  


● Desarrollar la expresión verbal, escrita y oral, así como las de síntesis y la transferencia.  


● Adecuar el nivel de exigencia, compromiso y dedicación a la educación superior.  


    


3 ‐ Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:  


  


Unidad 1: Arte, mito y ritual  


  







  
  


 


El arte, lo simbólico,  el complejo mítico/ritual, la liturgia y la religión.  


La explicación mítica del mundo. Principales teorías que analizan los mitos:  la Historia de las  


Religiones (Mircea Eliade), y el Estructuralismo (Claude Lévi‐Strauss).   


La simultaneidad mítico/ritual. Los rituales analizados por la Simbología Comparativa (Victor 


Turner).   


 


Unidad 2: El arte clásico  


  


El arte clásico. El proceso mito/logos y su relación con la polis. El arte en la polis clásica. Lo apolíneo 


y lo dionisíaco. El naturalismo en su relación con el idealismo filosófico.  


Policleto y la consolidación del canon. Proceso hacia el “Dorífero”, a partir de la interpretación de 


los kuroi arcaicos. Las adaptaciones de la imagen a los nuevos contextos y programas narrativos de 


la arquitectura religiosa (frontones, frisos, etc.).   


Fidias y el  “siglo de Pericles”.  


  


Unidad 3: El arte medieval  


  


Mundos cristianos de Europa en la Plena y Baja Edad Media. El mundo del monasterio. El canto 


gregoriano. El arte Románico en su relación con el idealismo de San Agustín.  


El mundo de la catedral. Nacimiento de la polifonía y la escolástica en Paris. El estilo Gótico en 


su relación con ésta última y Santo Tomás de Aquino. El arte profano.   


Comparación entre los estilos Románico y Gótico. Introducción a la interpretación de los espacios, 


imágenes y temas cristianos.  


  


Unidad 4: El arte renacentista  


  


El Renacimiento Pleno. Julio II y la Concordatio. El Humanismo, el mecenazgo y el 


antropocentrismo. La perspectiva como forma simbólica. El naturalismo. La iconografía. Relaciones 


entre arte y ciencia, y entre arte y sociedad.  


El estilo naturalista. Aplicación de las categorías comparativas de Wölfflin. La cita a la antigüedad 


clásica en los programas artísticos renacentistas. Estructuras compositivas. Aportes técnicos de la 


pintura al óleo. La perspectiva, la proporción y la relación armónica..  


  


Unidad 5: El arte barroco  


  


El arte barroco y el principio de irregularidad.  Cultura y estilo barrocos. La ruptura de la 


homogeneidad cristiana. Reforma y Contrarreforma, y su repercusión en el siglo XVII. Barrocos 


europeos y americanos.   







  
  


 


Los estilos barrocos católico y protestante. Características compositivas y técnicas. Temas y 


géneros.  


Condiciones de los encargos artísticos. Principios fundamentales de Heinrich Wölfflin.  


  


Unidad 6: El siglo XVIII  


  


Los estilos Rococó y Neoclásico en la primera y segunda mitad del siglo XVIII. El Rococó y la 


expresión de valores cortesanos. El Neoclasicismo y la expresión de valores republicanos. La 


sociedad europea, la Ilustración y el ideal racional. La academia, la enciclopedia, el museo, la crítica 


y otras instituciones relacionadas con el espíritu ilustrado.  


Comparación entre los estilos Rococó y Neoclásico. Géneros y temas. Aspectos técnicos. 


Condiciones del encargo y destino de las obras.  


  


Unidad 7: El siglo XIX  


  


El arte burgués. Estilos Neoclásico, Romántico, Realista, Impresionista, Puntillismo, Simbolista y Art 


Nouveau. Doctrinas y teorías filosóficas y científicas relacionadas con estos estilos. Las artes 


visuales   en nuestro país y en Córdoba.  


  


Unidad 8: Las vanguardias del Siglo XX  


  


Concepto de vanguardia. Notas distintivas de la vanguardia europea. Influencia del Psicoanálisis, la  


Teoría de la Relatividad, el Darwinismo y el Marxismo.  


El concepto de “ruptura” aplicado al modo de ver renacentista. El Cubismo, Futurismo, 


Expresionismo, etc. Análisis estilístico y técnico.   


  


Unidad 9: El arte contemporáneo  


  


Teorías sobre la posmodernidad. El arte “moderno” y “posmoderno”. Principales tendencias 


artísticas desde 1945 hasta la actualidad.  


El Expresionismo Abstracto, las tendencias Color Field y Hard Edge, el Pop Art, el Arte Conceptual, 


Minimal, el activismo feminista en las artes de los años ’70 y en el arte contemporáneo. El retorno 


a la pintura en los ’80 y a la performance en los 90. El aporte de la foto, el video, las tecnologías 


digitales y los medios audiovisuales. Los videojuegos, la inteligencia artificial y la realidad virtual en 


los mundos del arte.  


  







  
  


 


 


 


Bibliografía discriminada por Unidad  


  


Unidad 1  


  


ANDERSON, Benedict: Comunidades imaginadas. México FCE, 1993.  


BAJTIN, Mijail. 1987. La cultura popular en la Edad  Media y el Renacimiento. El contexto de 


François  


Rabelais. Madrid, Alianza Universidad, 1987.  


ELIADE, Mircea: Lo sagrado y lo profano. Guadarrama, Madrid, 1981.  


_________________ Mito y realidad. Barcelona, Punto Omega, 1985.  


GEERTZ, Clifford: La interpretación de las culturas. Barcelona, Gedisa, 1990.  


________________“El arte como sistema cultural”, en Conocimiento local. Paidós, Barcelona, 


1994. LEACH, Edmund:  Sistemas políticos de la Alta Birmania. Barcelona, Anagrama, 1976.  


LÉVI‐STRAUSS, Claude: Antropología estructural. Buenos Aires, Eudeba, 1984.  


_____________________ El pensamiento salvaje. México, FCE, 1990.  


NUSENOVICH, Marcelo: “El arte y el mito”,  material de estudio para los alumnos de la cátedra  


"Introducción a la Historia de las Artes". Córdoba, 1990.  


_____________________"La vía de las máscaras" y "El cuerpo como arte"  en Arte y cultura en las 


sociedades "primitivas", con Gustavo Blázquez y Marta Giorgis. Publicación auspiciada por la 


Secretaria de Extensión de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC. Córdoba, Graff, 1990. 


_____________________"De la fiesta como arco iris: El vértice estético" en La fiesta en el mundo 


andino, con Gustavo Blázquez y Marta Giorgis Publicación auspiciada por el Consulado de Bolivia,  


Escuela de Artes y Escuela de Trabajo Social de la UNC. Córdoba, Graff, 1991.  


_____________________Análisis de un universo simbólico: la máscara Kanaga de los dogón. 


Diseño de Fernando Otegui y gráfica de Clementina Zablosky.  Córdoba,Graff, 1992.  


_____________________"El vértice estético: un enfoque interdisciplinario de la fiesta andina" (en 


colaboración con Gustavo Blázquez) en Las Artes Plásticas en el debate del V Centenario. Facultad 


de  


Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, 1992.  


___________________"Cuando el Diablo baila en las fiestas: La máscara de Diablo en la Diablada 


de  


Oruro(Bolivia)” en Research in Progress #1. Simon Fraser University, Vancouver, Canadá, 1993.  


___________________"El Arte de los pueblos de la Costa Noroeste del Canadá" en Revista del  


Centro Cultural Canadá #8.  Córdoba, 1993.  


___________________"El poder en el Gran Poder" (en colaboración con Gustavo Blázquez) en Arte 


y  


Poder. Facultad de Filosofía y Letras, UBA. Buenos Aires, 1993.  







  
  


 


___________________"Las máscaras en la costa del Pacífico canadiense" en Revista del Centro 


Cultural Canadá #9. Córdoba, 1994.  


  


Unidad 2  


  


BARTHES, Roland: Lo obvio y lo obtuso.  Barcelona, Paidós, 1994.  


CLARK, Kenneth: El desnudo. Madrid, Alianza, 1987.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HATJE, Úrsula: Historia de los estilos artísticos. (Tomo 1). Madrid, Istmo, 1981.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


MAGEE, Bryan: Historia de la Filosofía. Buenos Aires, La Isla, 1999.  


NIETZSCHE, Friedrich: El origen de la tragedia griega. Buenos Aires, Andrómeda, 1992.  


POLLIT, J.J.: Arte y experiencia en la Grecia Clásica. Barcelona, Xarait, 1984.  


VERNANT, Jean Pierre: Los orígenes del pensamiento griego. Buenos Aires, Eudeba, 1986. 


WOODFORD, Susan: Grecia y Roma. Barcelona, Gustavo Gili, 1984.  


  


Unidad 3  


  


BAJTIN, Mijail: La cultura popular en la Edad Media y el Renacimiento. El contexto de Francois 


Rabelais. Madrid,Alianza,1987.           


DUBY, Georges: La época de las catedrales. Madrid, Cátedra, 1993  


_____________  Año 1000, año 2000. La huella de nuestros miedos. Santiago de Chile, Ed. Andrés 


Bello, 1995.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HATJE, Úrsula: Historia de los Estilos Artísticos. Tomo 1. Madrid, Istmo, 1981.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LE GOFF, Jacques: Los intelectuales en la Edad Media. Barcelona, Gedisa, 1986.   


PANOFSKY, Erwin: Arquitectura gótica y pensamiento escolástico. Madrid, Las Ediciones de La 


Piqueta, 1986.  


  


Unidad 4  


  


BAXANDALL, Michael: Arte y experiencia en el Quattrocento. Barcelona, Gustavo Gili, 1984. 


_____________________Giotto y los oradores. La visión de la pintura en los humanistas italianos y 


el descubrimiento de la composición pictórica 1350‐1450. Madrid, La Balsa de la Medusa, 1996. 


BURCKHARDT, Jacob: La cultura del Renacimiento en Italia. Buenos Aires, Losada, 1962.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LETTS, Rosa M.: El Renacimiento. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  







  
  


 


PANOFSKY, Erwin: La perspectiva como forma simbólica. Barcelona, Tusquets, 1985. 


WÖLFFLIN, Heinrich: El arte clásico. Madrid, Alianza, 1987.  


  


Unidad 5  


  


ALTAMIRA, Luis Roberto: Córdoba, sus pintores y sus pinturas. Siglos XVII y XVIII. Córdoba, UNC, 


1952.  


CHECA, Francisco y José M. MORÁN: El barroco. Madrid, Istmo,1982.  


GESUALDO, Vicente: Cómo fueron las artes en la Argentina. Buenos Aires, Plus Ultra, 1973.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


MAINSTONE, Madelaine y Rowland: El Siglo XVII. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  


WÖLFFLIN, Enrique: Conceptos fundamentales en la Historia del Arte. Madrid, Espasa‐Calpe, 1979.  


  


Unidad 6  


  


ALTAMIRA, Luis Roberto: Córdoba, sus pintores y sus pinturas. Siglos XVII y XVIII. Córdoba, UNC, 


1952.  


ANDERSON, M.S.: La Europa del siglo XVIII. México, FCE, 1968.  


BEAUD, M.: Historia del capitalismo. Barcelona, Ariel, 1981.  


CHARTIER, Roger: Lecturas y Lectores en la Francia del Antiguo Régimen. México, Instituto Mora, 


1994.  


DREYFUS, Hubert y Paul RABINOW: Michel Foucault: más allá del estructuralismo y la 


hermenéutica.  


Buenos Aires, Nueva Visión, 2001.  


FOUCAULT, Michel:  El nacimiento de la prisión. México, Siglo XXI, 1992.  


______________________ Historia de la sexualidad. Madrid, Siglo XXI, 1994  


______________________Historia de la locura en la Época Clásica. México, FCE, 1979.   


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LÓPEZ ANAYA, Jorge: Historia del arte argentino. Buenos Aires, Emecé, 1997.  


MAGEE, Bryan: Historia de la Filosofía. Buenos Aires, La Isla, 1999.  


AA VV :Introducción a la historia del arte, Barcelona, G. Gili, 1989.  


  


Unidad 7  


  


BÉGUIN, Albert: El alma romántica y el sueño. México, FCE, 1985.  


BERMAN, Marshall: Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad. 


México, Siglo XXI, 1998.  







  
  


 


BONDONE, Tomás Ezequiel: Caraffa. Córdoba, Museo Caraffa, 2007.  


BOIME, Albert: Historia social del arte moderno. Madrid, Alianza, 1996.   


BRUNN, George: Europa en el siglo XIX. México, FCE, 1984.  


EDER, Rita y Mirko LAUER: Teoría Social del Arte. México, UNAM, 1986.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Madrid, Alianza, 1994.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LÓPEZ ANAYA, Jorge: Historia del arte argentino. Buenos Aires, Emecé, 1997.  


MORRA FERRER, María de las Mercedes: Córdoba, en su Pintura del siglo XIX. Córdoba, Fundación 


Ferrer, 1992.  


NUSENOVICH, Marcelo: “Los retratos de Genaro Pérez en la ‘Sala de los Precursores del Arte’”. En   


Discutir el canon. Tradiciones y valores en crisis. Buenos Aires, CAIA, 2003.  


_____________________ Tres ensayos sobre arte y cultura cordobesa (1870‐1910) Córdoba, Ed. 


Brujas, 2006.  


RODRÍGUEZ, Artemio:  Artes Plásticas en la Córdoba del siglo XIX. Córdoba, UNC, 1992. 


REYNOLDS, Donald: El siglo XIX. Barcelona, Gustavo Gili, 1985.  


  


  


Unidades 8 y 9  


  


ARIELLI, Emanuelle y  MANOVICH Lev, “AI‐aesthetics and the Anthropocentric Myth of Creativity” 


Nodes Journal of Art and Neuroscience Fall 2022, nodesjournal.com. 


BÜRGER, Peter: Teoría de la vanguardia. Barcelona, Ediciones Península, 1987.  


DE MICHELI, Mario: Las vanguardias artísticas del siglo XX. Madrid, Alianza, 1984.  


ELLIOT, David (ed.): Argentina 19201994. Museum of Modern Art, Oxford, 1994.  


GARCIA FELGUERA, M. Santos: El arte después de Auschwitz. Madrid, Cambio 16, 1993.   


GOLDBERG, Roselee:  Performance Art. Barcelona, Destino, 1996.  


GUASCH, Anna María: El arte último del siglo XX. Del posminimalismo a lo multicultural. Madrid, 


Alianza, 2001.  


LEBEL, Jean‐Jacques: El happening. Buenos Aires, Nueva Visión, 1967.   


LONGONI, Ana y Mariano MESTMAN: Del Di Tella a Tucumán Arde. Buenos Aires, El Cielo por 


Asalto, 2000.  


MASSOTTA, Oscar et alt.: Happenings. Buenos Aires, Editorial Jorge Álvarez, 1967.  


MOYANO; María Dolores: La producción plástica emergente en Córdoba (1970‐2000). Córdoba, Ed. 


del Boulevard, 2005.  


_____________________“Arte efervescente de la década del sesenta: Córdoba y la Antibienal”, en 


Imagen de la cultura y el arte latinoamericano. Buenos Aires, Boletín del Instituto de Arte Argentino 


y Latinoamericano, Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, Año 3, N° 3, 2001.  


SUBIRATS, Eduardo: El final de las vanguardias. Barcelona, Anthropos, 1989.  







  
  


 


SUREDA, Joan y Anna María GUASCH:  La trama de lo moderno. Barcelona, Akal, 1987. 


TAYLOR, Brandon: Arte hoy. Barcelona, Akal, 2000.  


 


4 ‐ Bibliografía Obligatoria:  


Debido a  la gran extensión témporo‐espacial de  la materia y  la variedad de contenidos,  la cátedra 


utiliza el libro "Introducción a la historia de las artes", publicado por el Profesor Marcelo Nusenovich 


en el cual se desarrollan  la mayoría de  los contenidos que abarca  la materia. El resto del material 


será proporcionado por la cátedra en el aula virtual.  


5 ‐ Bibliografía Complementaria:  


ALTAMIRA, Luis Roberto: Córdoba, sus pintores y sus pinturas. Siglos XVII y XVIII. Córdoba, UNC, 


1952.  


ARIÈS, Philippe y Georges DUBY (Dir.): Historia de la Vida Privada. Madrid, Taurus, 1989 (Diez 


tomos).  


BAXANDALL, Michael: Arte y experiencia en el Quattrocento. Barcelona, Gustavo Gili, 1984. 


_____________________Giotto y los oradores. La visión de la pintura en los humanistas italianos y 


el descubrimiento de la composición pictórica 1350‐1450. Madrid, La Balsa de la Medusa, 1996.  


BEAUD, Michel: Historia del capitalismo. De 1500 a nuestros días. Barcelona, Ariel, 1989.  


BÉGUIN, Albert: El alma romántica y el sueño. México, FCE, 1985.  


BERGER, John: Modos de ver. Barcelona, Gustavo Gili, 1989.  


BERMAN, Marshall: Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad. 


México, Siglo XXI, 1998.  


BOIME, Albert: Historia social del arte moderno. Madrid, Alianza, 1996.   


BÜRGER, Peter: Teoría de la vanguardia. Barcelona, ediciones Península, 1987.  


BURUCÚA, José Emilio (Dir.): Arte, Sociedad y Política (Dos volúmenes). Colección Nueva Historia  


Argentina. Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1999.  


CALINESCU, Matei: Cinco caras de la modernidad. Modernismo, vanguardia, decadencia, kitsch, 


posmodernismo. Madrid, Tecnos, 1991.  


CASULLO, Nicolás (Comp.): El debate modernidad‐posmodernidad Buenos Aires, El Cielo por Asalto, 


1993.  


CHARTIER, Roger: Lecturas y Lectores en la Francia del Antiguo Régimen. México, Instituto Mora, 


1994.  


CHECA, Francisco y José M. MORÁN: El Barroco. Madrid, Istmo,1982.  


DE MICHELI, Mario: Las vanguardias artísticas del siglo XX. Madrid, Alianza, 1984.   


DEVOTO, Fernando y Marta MADERO (Dir.): Historia de la vida privada en la Argentina (Tres tomos). 


Buenos Aires, Taurus, 1999.  


DUBY, Georges y Michelle PERROT (Dir.): Historia de las mujeres. Madrid, Taurus, 1993. (10 Tomos)  







  
  


 


EDER, Rita y Mirko LAUER: Teoría Social del Arte. México, UNAM, 1986.  


ELLIOT, David (Ed.): Argentina 19201994. Museum of Modern Art, Oxford, 1994.  


GARCIA CANCLINI, Néstor: Culturas híbridas. Estrategias para entrar y salir de la modernidad. 


Buenos Aires, Sudamericana, 1992.  


GEERTZ, Clifford: La interpretación de las culturas. Barcelona, Gedisa, 1990.  


________________ “El arte como sistema cultural”, en Conocimiento local. Paidós, Barcelona, 


1994.  


GESUALDO, Vicente: Cómo fueron las artes en la Argentina. Buenos Aires, Plus Ultra, 1973.  


GOLDBERG, Roselee:  Performance Art. Barcelona, Destino, 1996.  


GUASCH, Anna María: El arte último del siglo XX. Del posminimalismo a lo multicultural. Madrid,  


Alianza, 2001.  


GROUT, Donald: Historia de la Música Occidental. Tomos I y II. Madrid, Alianza, 1994.   


HATJE, Úrsula: Historia de los estilos artísticos (Dos tomos) Madrid, Istmo, 1980.  


HAUSER, Arnold: Historia Social de la literatura y el arte (Tres tomos). Madrid, Guadarrama, 1976.  


HONOUR, Hugh y John FLEMING: Historia mundial del arte. Barcelona, Akal, 2004.  


LEACH, Edmund:  Sistemas políticos de la Alta Birmania. Barcelona, Anagrama, 1976.  


LEBEL, Jean‐Jacques: El happening. Buenos Aires, Nueva Visión, 1967.  


LE GOFF, Jacques: Los intelectuales en la Edad Media. Barcelona, Gedisa, 1986.   


LÉVI‐STRAUSS, Claude: Antropología estructural. Buenos Aires, Eudeba, 1984.  


_____________________ El pensamiento salvaje. México, FCE, 1990.  


LONGONI, Ana y Mariano MESTMAN: Del Di Tella a Tucumán Arde. Buenos Aires, El Cielo por 


Asalto, 2000.  


MASSOTTA, Oscar et alt.: Happenings. Buenos Aires, Editorial Jorge Álvarez, 1967.  


MORRA FERRER, María de las Mercedes: Córdoba, en su Pintura del siglo XIX. Córdoba, Fundación 


Ferrer, 1992.  


MOYANO, María Dolores: La producción plástica emergente en Córdoba (1970‐2000). Córdoba, Ed. 


del Boulevard, 2005.  


NUSENOVICH, Marcelo: “Arte efervescente de la década del sesenta: Córdoba y la Antibienal”, en  


Imagen de la cultura y el arte latinoamericano. Boletín del Instituto de Arte Argentino y  


Latinoamericano, Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, Año 3 N° 3, 2001.  


__________________________________________ Tres ensayos sobre arte y cultura cordobesa  


(1870‐1910) Córdoba, Ed. Brujas, 2006.  


PANOFSKY, Erwin: La perspectiva como forma simbólica. Barcelona, Tusquets, 1985.  


_________________ Arquitectura gótica y pensamiento escolástico.Madrid, Las Ediciones de La 


Piqueta, 1986.  


POLLIT, J.J.: Arte y experiencia en la Grecia Clásica. Barcelona, Xarait, 1984.  


ROCCA, María Cristina: Las Bienales de Córdoba en los ’60. Arte, Modernización y Guerra Fría.  


Córdoba, UNC, 2005.  


RODRÍGUEZ, Artemio: Artes Plásticas en la Córdoba del siglo XIX. Córdoba, UNC, 1992.  







  
  


 


SUBIRATS, Eduardo: El final de las vanguardias. Barcelona, Anthropos, 1989.  


SUREDA, Joan y Anna María GUASCH:  La trama de lo moderno. Barcelona, Akal, 1987.  


TATARKIEWICZ, Wladislaw: Historia de seis ideas. Arte, belleza, creatividad, mímesis, experiencia 


estética. Madrid, Tecnos, 1987.  


TAYLOR, Brandon: Arte hoy. Barcelona, Akal, 2000.  


TURNER, Victor: From Ritual to Theatre. New York, PAJ, 1986.  


_______________La selva de los símbolos. México, Siglo XXI, 1999.  


_______________y  Edward BRUNER (ed): The Anthropology of Experience. Urbana, University of 


Illinois Press, 1986.  


VERLICHAK, Victoria: El ojo del que mira. Artistas de los noventa. Buenos Aires, Proa, 1998.  


VOVELLE, Michel: Ideologías y mentalidades. Barcelona, Ariel, 1985.  


WÖLFFLIN, Enrique: El arte clásico. Madrid, Alianza, 1982.  


AAVV: Fuentes y documentos para la Historia del Arte. Barcelona, Gustavo Gili, 1982. (Ocho tomos) 


_______ Historia crítica del arte argentino. Buenos Aires, Asociación Argentina de Críticos de Arte y 


Telecom, 1995.  


   


6 ‐ Propuesta Metodológica:  


Los martes se brindan clases teóricas, teoríco‐prácticas y se realizan los trabajos prácticos de 


acuerdo al cronograma de la asignatura.   


En el aula virtual se proporcionan guías de estudio correspondientes a cada una de la  unidades del 


programa  así  como  también material  audiovisual  para  el  visionado  y  análisis  domiciliario  de  lxs 


alumnxs  


Los exámenes se realizan en modalidad virtual sincrónica, con acompañamiento de las docentes en 


reuniones simultáneas a través de Meet.  


  


7 ‐ Criterios de Evaluación:  


Lxs alumnxs pueden ser promocionales, regulares o libres.  


  


Promocionales:  Deben aprobar el 80 % de los trabajos prácticos con 6 (seis) o más y obtener un 


promedio mínimo de 7 (siete), 100 % de los parciales aprobados  con nota mayor o igual a  6 (seis) y 


un promedio mínimo de 7 (siete). La cátedra otorga la posibilidad de recuperar uno de los tres 


parciales anuales, por ausencia o nota inferior a 4 (cuatro). La nueva nota sustituirá a la anterior y 


será promediable.  Las calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos 


serán consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de la promoción.  







  
  


 


  


  


Alumnxs regulares: Deben aprobar el 80 % de los prácticos con nota igual o mayor 4 (cuatro) y el 


100% de los parciales con nota mínima 4 (cuatro). La cátedra otorga la posibilidad de recuperar uno 


de los tres parciales anuales, por ausencia o nota inferior a 4 (cuatro). La nueva nota sustituirá a la 


anterior y será promediable.   


Las condiciones de recuperación son idénticas para los regulares y los promocionales. Las 


calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas 


separadamente y no serán promediables a los fines de tener la condición de alumno regular. 


En la modalidad virtual, lxs estudiantes responden un cuestionario de opción múltiple, cuya 


calificación mínima equivale al 60% de respuestas correctas.  


  


Alumnxs libres: El examen libre consta de dos instancias sucesivas, examen escrito con preguntas a 


desarrollar de forma oral o escrita y segunda parte en modalidad multiple choice. Para pasar a la 


segunda parte hay que aprobar el oral o escrito con 4 (cuatro) o más. Si el alumno obtiene en el 


oral o escrito una nota igual o mayor a 8 (ocho), se le ofrecerá la posibilidad de no pasar a la 


segunda parte y mantener esa calificación. No existe la posibilidad de aprobar con un aplazo 


obtenido en las instancias escrita u oral. La nota será el promedio de las dos instancias.  


  


Alumnxs vocacionales: Matriculados en el año académico. Pueden optar por cursar la materia 


alumnos o egresados de otras carreras,  provenientes de la Universidad de Córdoba o de otros 


ámbitos, con el 30 % de materias aprobadas como mínimo en la carrera de origen. Debe estar 


matriculado, registrado y admitido en la cátedra.  


   


8 ‐ Trabajos Prácticos:  


Los Trabajos Prácticos se plantean abarcando una unidad o varias aglutinadas por un nexo, por 


ejemplo la aplicación de los conceptos de Wölfflin al Renacimiento y el Barroco, o a todos lo 


períodos "clasicos" y barrocos (EJ.: Neoclasicismo/Romanticismo).  


  


9 ‐ Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 


normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 


trabajador/a):  


Ver "Criterios de evaluación"  


  







  
  


 


10 ‐ Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:  


El estudiante libre debe conocer la totalidad de contenidos de la materia y ser capaz de establecer 


relaciones entre los mismos. Debe ser capaz de redactar un texto corto para responder preguntas.  


  


11 ‐ Disposiciones especiales de la Cátedra:   


    


12‐ Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:  


    


_________________________________________________________________________________


_  


  


 
CRONOGRAMA TENTATIVO  


   


Marzo:      Unidad 1  


Abril:      Unidad 1 y 2  


  
  


Mayo:    Unidad 3  


Mayo:    Trabajo Práctico 1  


Mayo:    Parcial 1  


Junio:    Unidad 4 y 5  


Julio:    Unidad 5  


Agosto:    Unidad 6  


Agosto:    Trabajo Práctico 2  


Agosto:    Parcial 2  


Agosto:    Unidad 7  







  
  


 


Septiembre:    Unidad  8 y 9  


Septiembre:    Trabajo Práctico Integrador 3  


Septiembre:    Parcial 3  


Octubre:    Trabajo Práctico 4  


Octubre:    Recuperatios parciales 1,2 y3  


Octubre:    Recuperatorios Trabajos Prácticos  


Noviembre:    Cierre  de  promedios,  tareas 


administrativas y  comunicación de  las 


mismas  


Noviembre:    Firma de libretas y cierre de año lectivo  


  








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b)
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) ;
Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016)


Asignatura: VISIÓN 1
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Teórico práctica procesual


Equipo Docente:


- Profesores:


Prof. Titular: Fernando Fraenza


Prof. Adjunto: Sergio Yonahara


Prof. Ayudante: Marcelo Quiñonero


- Ayudantes Alumnos y Adscriptos:


Adscripta: Gabriela Bertolino


Vías de contacto de la cátedra:


Consultas a través del Aula Virtual


Distribución Horaria:


Turno matutino: lunes 8.00 hs a 12.00 hs.


Turno vespertino: miércoles 16.00 hs a 20.00 hs.


________________________________________________________________________________


1. Presentación







Nuestro enfoque


Esta asignatura se dicta para el primer año de todas las carreras del Departamento de Artes Visuales, bajo la
modalidad «espacio pedagógico teórico-práctico procesual».[nota 1, ver al final del programa] Tiene su
fundamento último en la necesidad de proporcionar al alumno instrumentos básicos, teóricos y prácticos, tanto
para el estudio de la percepción visual (i), de la organización de la forma o aspecto visual (ii) y del
funcionamiento básico de las imágenes (iii), así como para la iniciación en su producción material concreta
dentro de los diversos géneros o disciplinas próximos a las artes visuales (iv).


Instrumentos teóricos estudio de la Percepción visual (i)


Organización
de la forma visual


(ii)


Imagen (iii)


Instrumentos
prácticos y teóricos


producción (inicial) de Obras de arte u
otros objetos visibles


(iv)


Se trata pues, de una iniciación en lo que se ha dado en llamar -con reservas- «el lenguaje visual» (Kepes). De
acuerdo a lo dicho, el alumno deberá iniciarse en el desarrollo de una capacidad experta no sólo como
intérprete, sino también, como realizador de textos visuales. Procuramos que el curso lo inicie en una suerte de
«alfabetidad visual», en sus principios naturales (físicos y psicobiológicos) y en sus aspectos convencionales
(históricos y culturales), aplicables -principalmente- en el campo de las artes visuales (o, bellas artes es decir,
del arte autónomo), pero también, en el diseño visual, en general.


Entiéndase claramente que: por una parte (i), estamos ante el compromiso de introducir al alumno en aquel
conocimiento experto sobre la visión, el canal sensorial respecto del cual -ahora- procura formarse como
especialista universitario. Por la otra (ii), estamos en la ocasión de proporcionar el taller destinado a realizar sus
primeras experiencias en cuanto a confección de estímulos visuales.


Sobre (i), diremos que, en la sociedad cordobesa contemporánea, los egresados de las carreras de nuestro
Departamento universitario -en el que se dicta Visión1-, deberían [¡deberían, sí: deberían!] constituir la porción
de comunidad que más y mejor entiende acerca del funcionamiento de los mecanismos de la percepción
visual. Luego, tales sujetos han de manejar una información básica (pero correcta de acuerdo a los estándares
científicos) sobre el funcionamiento del equipamiento visual humano. La Cátedra de Visión1 no puede sino
cumplir con el rol de proporcionar -por lo menos- parte de dicha información. Sobre (ii), diremos que la
asignatura Visión1, junto con Dibujo1 constituyen los primeros talleres en los cuales se pone en conjunción el
hacer material con la reflexión en torno a la propia configuración, en el caso de Visión1 –además- poniendo
entre paréntesis lo relativo a la consecución del dibujo y acentuando los asuntos de organización y percepción.


Todo esto, de acuerdo a las indicaciones del nuevo plan de estudios, enderezado hacia una «…valoración de los
aportes interdisciplinarios y el intercambio de distintos conocimientos y experiencias multidisciplinares y
transdisciplinares.» (cfr. Plan de Estudios de la Licenciatura en Artes Visuales 2014) Y esto implica la necesaria y
posible conexión con disciplinas no sólo intra-artísticas sino -también- extra-artísticas: vecinas, próximas y
necesitadas de criterios propios de los estudios en artes visuales. De hecho, el mencionado plan de estudios
prevé el desempeño de nuestros graduados en escenarios tales como «museos, galerías de arte, centros
culturales, medios gráficos, en espacios on-line, empresas de arte y diseño, publicidad, video, multimedia,
espectáculos, instituciones educativas, editoriales, fundaciones, universidades, entre otras.» (cfr. ibíd.) Puede
leerse en el mencionado documento, y debe entenderse que esta suerte de apertura, entre disciplinas
artísticas y más allá de éstas, «…responde a los cambios paradigmáticos en el arte actual entre los cuales se
destaca un desbordamiento de los límites de los lenguajes y las prácticas tradicionales. Esto permite entrever un
perfil de egresado emergente que no debe ser necesariamente encasillado en una orientación profesional
específica y que, por lo tanto, puede dar cuenta de la apertura actual del campo artístico, apertura con la que
egresa y se puede insertar en el campo laboral.» (ibíd.)







Las siguientes páginas contienen una exposición más o menos detallada de las tomas de decisión que sirven de
base a nuestro Programa 2023. El lector que no esté interesado en ello puede sortear esta sección y pasar
directamente a 3. Objetivos Generales.


El problema


Nos cabe decir alguna palabra ante un problema hondo (hasta donde sabemos, aún no suficientemente
atendido) que hoy ha de ser –necesaria y frontalmente- planteado a la hora de buscar o imaginar el perfil más
adecuado para un determinado curso, por ejemplo, el de un curso introductorio sobre visión, en el marco de un
tipo de formación experta actualmente en crisis, como lo es la enseñanza artística profesional. Para pensar este
programa de Visión1, nos hemos visto obligados a responder hipotéticamente las siguientes preguntas.


a. ¿Qué debe aprender un estudiante de artes[2] respecto de la percepción humana?


b. ¿Qué debe aprender o ser capaz de practicar un estudiante de artes en relación a los principios y
criterios que guiaron la configuración de la obra de arte en el pasado?[3]


c. ¿Qué debe aprender o ser capaz de practicar un estudiante de artes en relación a la coherencia formal
que es posible proporcionar a un estímulo visual creado por el hombre?


Tales preguntas pueden parecer generales en exceso si obviamos el más grave problema que afecta -aquí y
ahora- a la enseñanza del arte, es decir, a la institución destinada a la socialización de los artistas destinados a
su vez a ser agentes de socialización: ¿Tiene sentido el aprendizaje de algún código, de algunas reglas o de
algún cuerpo de instrucciones para producir o recibir obras de arte autónomo cuando de éstas -actualmente-
no se reclama ya ningún tipo de orden o mérito especial que no sea más que un leve parecido a los conjuntos
que aparecen fotografiados en la prensa especializada como presuntas grandes obras del arte internacional o
del arte latinoamericano, o del arte local?


Probablemente –esbozadas las cosas de este modo- el conocimiento y el entrenamiento visual y morfológico
no tienen hoy demasiado sentido práctico para la realización del arte puro (pertenezca al grupo taxonómico
que pertenezca: arte relacional; instalaciones, arte apropiacionista, activismo artístico, etc.). Respuesta con la
cual se abre una nueva pregunta, de importancia para empezar a dar forma a los futuros ámbitos de formación
de los artistas: ¿Cómo ha de entenderse en este nuevo contexto la enseñanza del arte, específicamente la
enseñanza que se dirige a la formación de artistas? Pues bien, nuestro programa de Visión1 está concebido –en
este aspecto- como una manera de dar respuesta a esta pregunta proponiendo con claridad, sin
encantamientos ni prejuicios,[4] el aprendizaje de lo que sí es posible aprender, es decir, el aprendizaje de
conocimientos, principios y técnicas históricas de las diversas disciplinas artísticas y/o diseñiles del pasado, que
forman parte del bagaje de conocimientos y destrezas que suponemos definitorias –no del artista
contemporáneo exitoso- sino del especialista o graduado universitario en artes.[5] Y lo que decimos, no refiere
a un campo institucional del arte imaginario o lejano en el espacio,[6] sino que tales problemas se presentan
diariamente en cada taller de este Departamento, en forma de una pregunta recurrente que el «alumno
promedio» dirige al Profesor: «¿Acaso existe alguna restricción a la forma o al aspecto sensible de lo que pueda
proponer como obra de arte? Eso que usted me dice, ¿limita el carácter artístico de este artefacto que auténtica
(pero deficientemente) he realizado? ¿Quién puede decir que mi obra no ha sido lograda en función de su
forma, aunque ésta sea deficiente según algún criterio cualquiera sea el que se aduzca?»[7]


Los antecedentes


La Cátedra de Visión1 ha transitado a lo largo de los últimos treinta años (aproximadamente) un proceso de
consolidación académica o –si se quiere, científica- cuyos resultados terminaron con un pasado de vacua
dinámica de grupos o de mera reproducción pre-crítica (y a la vez, deficiente y aislada) de un conjunto de mitos
«compositivos» propios del tipo de creencia artística vigente por entonces (en los sesenta y setenta). Lo







conseguido a lo largo de este período hace del estado actual de la Cátedra[8] un punto de partida apropiado
para lo que de ella pueda esperarse en el futuro, en su rol de formación artística inicial.


Otra vez, lo que decimos puede parecer excesivo. En este caso, si no se tiene en cuenta –en cada detalle- cómo
durante el período mencionado, enfoques cada vez más rigurosos y -en alguna medida- actualizados (Justo
Villafañe, Ruggero Pierantoni, etc.) desplazaron una serie de creencias que no merecían formar parte del
contenido de una Cátedra universitaria (pesos ópticos, buena composición, equilibrio visual, armonía cromática,
etc.), o bien, cómo ciertos dogmas (históricos) fueron reemplazados por una búsqueda de fundamentos o
argumentos humanamente verosímiles. Esto es lo que sucedió aproximadamente en el período en que ejerció
la titularidad de la Cátedra la profesora María Elena Viguria, entre 1996 y 2003.


Nuestro plan, a partir de 2004, no implicó una continuación directa (sin modificaciones) de la trayectoria de la
Cátedra pero sí, el reconocimiento de ciertos aspectos valiosos que es menester proyectar no sólo al futuro
funcionamiento del curso de Visión1, sino a los estudios de artes visuales en su conjunto. En el parágrafo
siguiente, explicamos nuestra propuesta en orden a los cambios que –también, con firmeza- propusimos y
articulamos.


La propuesta


Los aspectos novedosos más importantes de nuestro programa, así como de las experiencias que en él se
proponen, pueden organizarse en las siguientes cuatro direcciones:


A. Proponemos criticar -desde el inicio mismo de los estudios universitarios- la creencia de que «el arte» (y
no las artes, o las disciplinas artísticas) es –lisa y llanamente- «expresión de la subjetividad del artista» o
«expresión de una opción políticamente correcta o, moralmente superior». Éstas son suposiciones
precríticas,[9] ampliamente difundidas y tenazmente sostenidas aún dentro de la comunidad de la
Facultad de Artes, cuya consecuencia es el abandono y la despreocupación por cualquier otro asunto que
se despegue de su simplificada e inespecífica meta: expresarse, participar de las luchas populares o algo
por el estilo. Carece de sentido creer que vamos a estudiar arte para expresarnos o para actuar -de manera
correcta- en la lucha política.


B. Proponemos observar y evaluar, de una manera del todo profana y desencantada, los asuntos de la
visión y de las leyes que rigen la percepción. Nuestra bibliografía, aún cuando introductoria, forma parte de
una perspectiva racional de la realidad, integrada en una descripción científica del universo, naturalista y
evolutiva. En este sentido, ciertos contenidos del género divulgación científica nos han permitido
establecer nuestras exigencias en un nivel adecuado para una asignatura introductoria. No nos interesa, en
nuestro espacio pedagógico (en nuestra Cátedra), la actualmente muy bien considerada y promocionada
noción de “construcción social de la mirada”, perspectiva sociológica asumida y ya cultivada en buena
parte (por no decir en la totalidad) de los demás cursos de la institución. ¿Para qué más? He aquí el
complemento (o contrapeso), de lo natural, que asegura la pluralidad de la formación universitaria.


C. Proponemos la incorporación de la Cátedra, sus intereses y sus reflexiones en lo que podríamos
denominar logos morfológico general. Entiéndase: queremos que nuestros artistas en formación sean
capaces de dialogar con otros especialistas de otras disciplinas que –por el motivo que sea- reconocen a la
percepción y a los problemas de la configuración espacial como los problemas de los cuales se ocupan
(disciplinas tales como diseño, caligrafía, arquitectura, tipografía, dibujo, etc.). Esto significa –por lo menos-
incorporar al habla corriente del estudiante, no sólo la terminología que pueda identificarlo (por simpatía)
con la comunidad del arte, poco propicia para el mencionado diálogo, sino introducirlo en un «discurso
morfológico general» como el que atraviesa el conjunto de cátedras destinadas en diversas instituciones a
la introducción y a la ejercitación en los problemas de la percepción y la forma.[10]


Lo que se dice y cree –actualmente- al interior del arte autónomo, que «no existe ningún criterio formal de
artisticidad» (que la obra de arte puede lucir de cualquier manera) debería ser motivo suficiente para
favorecer el intercambio con otras disciplinas cuya actualidad indique o conserve un mayor entusiasmo por
la forma y la percepción. Lo que decimos, debería ser aplicado inclusive en cuanto al desarrollo de ciertas
destrezas motrices y perceptivas en la confección de trabajos prácticos, maquetas, etc. Los trabajos







prácticos deberían incluir (o suponer, como en el ámbito del diseño) exigencias relativas a su ajuste
material; con ello se conseguiría revertir la actual situación en la cual la factura habitual normal de los
productos físicos confeccionados en los talleres de este Departamento no reúne el mínimo imaginable de
condiciones en cuanto ejercicio universitario.[11] Lo que decimos tiene como corolario el deber de todo
artista en formación de no ignorar ni despreocuparse por completo de los asuntos del diseño, disciplina
que siempre –complementaria o suplementariamente- se ha definido a partir del arte.


D. Proponemos dejar en claro que, respecto de los niveles relacionales del signo, sintáctico, semántico y
pragmático, la Cátedra de Visión se ha de ocupar fundamentalmente del primero. Quedando los demás, a
cura (con precisión) de otras cátedras o bien (sin ninguna precisión), del confuso y espontáneo interés que
el promedio del alumnado tiene por la llamada «expresión personal», es decir, no mediada y provista por
contenidos de la propia subjetividad (algo que, de existir, no puede ser enseñado). Diversas corrientes en
boga –durante los últimos años- en las ciencias sociales (semiótica, sociología, antropología, estudios
culturales, etc.) influyeron de manera diversa y en alto grado en las diversas cátedras de nuestra Facultad,
empujándolas a sumar inorgánicamente algunas de sus problemáticas a los programas y planificaciones.
Por ejemplo, para el caso de Visión1 de los últimos años, tenemos entre los objetivos generales del pasado
reciente (que hoy hemos abandonado): «Conceptualizar el papel de los códigos en la comunicación visual.
Relacionar la producción plástica al contexto socio-cultural.» O bien, como objetivo específico de una
unidad dedicada a los aspectos culturales de la imagen actual: «Comprender las relaciones de la imagen
plástica con el contexto sociocultural. Conceptualizar las influencias de la «cultura de la imagen» sobre la
propia producción plástica.» Para nosotros, tales objetivos, aún cuando ajustándose al decible y a la moda,
exceden las posibilidades de nuestra Cátedra-taller. Lo que decimos es –simplemente- que el rol específico
de Visión1 en el Plan de Estudios tiene que ver principalmente (y sin complejos) con los aspectos
sintácticos de los estímulos visuales, entre ellos, las obras de arte. El cuadro es un resumen de lo dicho:


1 Visión-morfología
Arte-diseño


Proponer un diálogo con la comunidad «morfológico-diseñil».


2 Explicación científica Considerar la percepción y la organización de la forma desde un
punto de mira desencantado y profano.


3 ¿Es el arte tan sólo expresión?
(como se supone antes de iniciar estudios
universitarios)


Criticar la simplificación según la cual se afirma que el arte es
expresión o que el artista busca –meramente- expresarse.


4 Visión, asunto sintáctico Atender especialmente la dimensión sintáctica de los conjuntos
visuales.


Hubo un tiempo (lejano o cercano) en el que cualquier conocedor sabía qué era el arte, cuál era su lugar y para
qué servía. Las cosas son hoy bien distintas y exigen de la formación (universitaria) de los artistas una
disposición que no quede ya anclada en una confusa interpretación de la actualidad del arte; es decir, atada a
lo que se entiende, va siendo la novedad o «manera» inmediata del arte en cada momento. Exige una
estrategia educativa mediante la cual, la Institución sea responsable de la formación de expertos que permitan
la conservación y el desarrollo disciplinar en sus aspectos de mayor riqueza, aún cuando tales aspectos no
solventen directamente a lo que se entiende como el aspecto más actual o sociológicamente encumbrado del
arte.


2. Objetivos generales


La Cátedra de Visión1 se propone como objetivos para el curso 2014, que el alumno…







(1)…desarrolle su capacidad de observación.


(2)…conozca la teoría básica sobre el proceso perceptivo.


(3) ...adquiera elementos de los principios de la percepción que han condicionado la organización de los textos
visuales en el campo del arte y el diseño.


(4) ...adquiera elementos de los principios que efectiva e históricamente han regulado la organización de los
textos visuales en el campo del arte y el diseño [aún cuando en la actualidad dichos principios hayan sido
desencantados en el proceso de secularización que moldeó en los últimos siglos el arte autónomo].


(5) ...desarrolle creatividad en la aplicación de los principios de organización estudiados.


(6) ... analice con parámetros claros y espíritu crítico sus trabajos y los de otros (se trate de artistas
consagrados o de sus propios compañeros).


(7)…transfiera los conceptos de la visión en el desarrollo no solo de los trabajos de ejercitación propios
propuestos por la Cátedra y por otras asignaturas, sino también, en lo que podría ya considerarse su propio
desempeño como artista independiente.[12]


(8)…desarrolle habilidades y destrezas en el manejo de técnicas básicas: collage, troquelado, corte y pegado
de cartones y papeles, témpera, aguada, tinta, lápiz, uso instrumentos de dibujo técnico, etc.


(9)…emplee con propiedad los vocablos del léxico técnico inicial de las artes visuales.


(10)…evalúe –de una manera del todo profana y desencantada- la importancia de la visión y las leyes que
rigen la percepción y la composición, en relación a las artes visuales.


3. Contenidos


Con la finalidad de abarcar el espectro de contenidos especificados por el Plan de Estudios para el Curso de
Visión1, la Cátedra ha seleccionado un conjunto de problemas que han sido agrupados en las siguientes cuatro
(4) unidades temáticas.


La primera (1), como es de esperar, se ocupa del problema del sistema visual de la especie humana; vale decir:
de la pregunta ¿cómo vemos? y de las respuestas más elementales que la biología y las teorías de la evolución
han producido ante tal demanda. También esta unidad se ocupa de un tema que alguna vez constituyó por sí
solo «nuestra materia», la denominada teoría de la forma (o de la Gestalt). Explicación tan tosca y mitológica
como influyente –desde hace mucho y hasta no hace demasiado tiempo- en nuestras creencias acerca del
proceso a través del cual percibimos y atribuimos sentido al mundo. Asunto que debe ser revisado y estudiado
en términos de la ciencia contemporánea.


La unidad siguiente (2) contiene explicaciones sencillas y elementales respecto de cómo percibimos,
reconocemos y organizamos el color.







La tercera (3) aborda un tema cuya introducción –simple- hace posible continuar hablando acerca de lo que
estamos viendo, el problema del signo visual. Lo que vemos y entendemos, de alguna manera; ¿es un signo
visual?; ¿las imágenes lo son?; y… ¿qué hay de las pinturas y los dibujos? Aquí introducimos los conceptos
fundamentales de una teoría de la imagen.


Una cuarta unidad temática (4) intenta recuperar una serie de conocimientos acerca de la génesis y
organización de la forma visible, pero sin tener en cuenta, necesariamente, el proceso de percepción de la
misma. La pregunta es: ¿cómo puede describirse la organización formal de un determinado objeto visible?


Cabe decir que contamos desde hace unos años, por primera vez, con un libro que integra la experiencia de
años de trabajo y estudio cooperativo en nuestra Cátedra de Visión1 del Departamento de Artes Visuales de la
Universidad Nacional de Córdoba, en la que hemos desarrollado el enfoque más o menos heterodoxo que por
medio de este curso intentamos introducir. Desde luego, desde hace unos pocos años, las tres secciones del
libro FRAENZA, FERNANDO, SERGIO YONAHARA & ALEJANDRA PERIÉ (2013) ¿Cómo vemos? Introducción a la visión de la forma y
el color (2013, Brujas, Córdoba) es nuestra la referencia bibliográfica básica para el conjunto de la asignatura.
Desde luego, los autores del libro esperan que disfrutéis de este volumen tan afectuosa y responsablemente
concebido. También, este programa 2023 es –en regular medida- desarrollado por otro libro, escrito por
Ruggero Pierantoni, investigador genovés del Istituto di Cibernetica-CRN en Camogli. Se trata de un muy
conocido volumen L'occhio e l'idea. Fisiologia e storia della visione (1979, Boringhieri, Milano), cuya traducción
castellana se encuentra agotada desde hace años. Este libro resulta un buen complemento para casi la
totalidad de las unidades de contenido de nuestra materia. Más allá de estos dos libros, una veintena de
hermosos artículos, ensayos y capítulos, los que son detallados en la bibliografía, vienen bien para todo aquel
que desee ampliar y profundizar su conocimiento de los distintos temas.


A continuación, exponemos con cierto detalle cada una de las ya mencionadas unidades temáticas. Lo hacemos
con un criterio de organización más bien analítico que cronológico, pues no refleja la secuencia de problemas a
resolver y de tareas a desarrollarse a lo largo del curso anual. Los contenidos de cada unidad temática son
antecedidos por un breve listado de sus objetivos particulares y luego, sucedidos por una indicación
bibliográfica específica que precisa la referencia a los libros que se enumeran y describen en la sección final de
Bibliografía general.


Unidad1 Visión Elementos de percepción visual


1.1. Percepción, aspectos generales
1.1.1. ¿Qué es ver? El problema de la visión.
1.1.2. Los estímulos y el procesamiento de la información.
1.1.3. ¿Imágenes en el cerebro?
1.1.4. El cálculo visual


1.2. Procesamiento básico de la visión
1.2.1. Evolución del sistema visual.
1.2.2. La retina.
1.2.3. Procesamiento de la información visual.


1.3. Organización perceptual
1.3.1. Consciencia cuasi-tridimensional. La información 2½D.
1.3.2. Figura y fondo
1.3.3. Agrupamientos


1.4. Percepción de la profundidad y la distancia
1.4.1. Indicios binoculares.
1.4.2. Indicios monoculares.


1.5. Reconocimiento visual del objeto
1.5.1. Modelo 3D e identificación de objetos.
1.5.2. Modelo 3D, concepto y lenguaje.







Unidad2 Color Elementos de teoría del color


2.1. La naturaleza del color
2.1.1. El color, asunto fisiológico. Estímulo y sensación de color.
2.1.2. Las dimensiones del color, tinte, brillo y saturación.


2.2. La organización del color.
2.2.1. Las mezclas (aditiva y sustractiva) y los colores considerados como principales
(primarios, elementales, fundamentales, etc.).
2.2.2. Diagramas propuestos para segmentar, operar y hacer memorable el continuum
cromático, especialmente: el círculo. Colores metámeros, complementarios y ortogonales.


2.3. Color y mecanismos perceptivos
2.3.1. Relatividad e interacción del color.
2.3.2. Tricromatismo: conos y codificación cromática.


Unidad 3 Signo El arte y el signo visual, figuras e imágenes


3.1. El signo
3.1.1. Semiótica y semiología.
3.1.2. Signo. Tipos de signo y niveles de funcionamiento.
3.1.3. Sintagma y paradigma. Denotación y connotación
3.1.4. Modelos diádicos y triádicos. Signos verbales y no-verbales.


3.2. La imagen
3.2.1. Figuras e íconos. Imagen y no-imagen, el tableaux y la peinture. La doble realidad de las
imágenes.
3.2.2. Digital y analógico.
3.2.3. La percepción en el contrato del dibujante.


Unidad 4 Forma Elementos básicos de morfología


4.1. Elementos de geometría plana
4.1.1. Líneas y ángulos.
4.1.2. Triángulos, cuadriláteros y figuras de n lados.
4.1.3. Circunferencia y círculo.
4.1.4. Trazados elementales. Bisectriz y división de la semicircunferencia.
4.1.5. Igualdad y equivalencia.
4.1.6. Redes y tramas.


4.2. Forma simétrica vs forma orgánica
4.2.1. Motivo, muestra elemental.
4.2.2. Isometría, homeometría, catametría y ametría.
4.2.3. Operaciones básicas: traslación, rotación, extensión, reflexión.
4.2.4. Combinaciones principales.
4.2.5. Cuerpos isométricos y homeométricos.
4.2.6. De lo simétrico a lo orgánico


4.3. Proporciones
4.3.1. Proporciones, ¿por qué?
4.3.2. Belleza como proporción y armonía
4.3.3. La sección áurea


4. Contenidos y bibliografía obligatoria y ampliatoria para cada
núcleo temático, además de objetivos específicos.







Unidad1 | Visión | Elementos de percepción visual
Objetivos específicos:


· Conocer los fundamentos psicobiológicos de la percepción visual.
· Reconocer la existencia de problemas relativos a la percepción a lo largo de la historia del arte.
· Tomar conciencia de que los problemas teóricos en materia de arte no siempre están escindidos de la


práctica.
· Tener presente que las ciencias sociales y los estudios sobre la significación cultural no agotan la


totalidad de los problemas teóricos del arte.


Contenidos y bibliografía específica:


1.1. Percepción, aspectos generales
Bibliografía: Fraenza, Fernando et alt., ¿Cómo vemos? Introducción a la visión de la forma y el color,
Cap.1.1., pp.13-64.
Bibliografía ampliatoria: García-Albea, José E., “Algunas notas introductorias al estudio de la percepción”, en Munar Ed., Cap.5, pp.179-200.


1.1.1. ¿Qué es ver? El problema de la visión.
1.1.2. Los estímulos y el procesamiento de la información
Bibliografía ampliatoria: Molnar, Francois


1.1.3. ¿Imágenes en el cerebro?
Bibliografía ampliatoria: Jackendoff, Ray, Cap.10.


1.1.4. El cálculo visual
Bibliografía ampliatoria: Gardner, Howard, Cap.10, “La percepción del mundo”, pp.321-331 y Jackendoff, Ray, Cap.10.


1.2. Procesamiento básico de la visión
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.1.2., pp.65-168.
Bibliografía ampliatoria: Blanco, Florentino y Travieso, David, “Procesamiento básico de la visión”, en Munar Enric Ed., Cap.7, pp.235-266.


1.2.1. Evolución del sistema visual.
Bibliografía ampliatoria: Jastrow, Robert, caps.1, 2, 3, pp.1-53.


1.2.2. La retina.
Bibliografía ampliatoria: Molnar, Francois; Jastrow, Robert, cap.6, pp.79-96; Pierantoni, Ruggero, Cap.1. Los mitos de la visión. “Camilo
Golgi y su red”, pp.38-42; “La arquitectura moderna de la retina”, pp.42-43; “La retina, entonces”, pp.43-47.


1.2.3. Procesamiento de la información visual.
Bibliografía ampliatoria: Molnar, Francois; Jastrow, Robert, cap.6, pp.79-96; Pierantoni, Cap.5. “Movimientos y temblores; silogismos
visuales”, pp.150-153. Cap.2. “Inhibición y contraste”, pp.90-93; Cap.3. “Los dos gatos inmóviles”, pp.101-105).


1.3. Organización perceptual
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.1.3., pp.169-210.
Bibliografía ampliatoria: Crespo León Antonio, “Organización perceptual y reconocimiento visual del objeto”, en Munar Ed., Cap.10, pp.339-378.


1.3.1. Consciencia cuasi-tirdimensional. La información 2½D.
1.3.2. Figura y fondo.
1.3.3. Agrupamientos.
Bibliografía ampliatoria: Pierantoni, Ruggero, Cap.1. ”Rana gestáltica varietas bostoniana”, pp.48-52.


1.4. Percepción de la profundidad y la distancia.
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.1.3., pp.201-230.
Bibliografía ampliatoria: Crespo Munar Enric “Percepción de la profundidad, de la distancia y del tamaño”, en Munar, E. Ed., Cap.11, pp.379-408.


1.4.1. Indicios binoculares.
1.4.2. Indicios monoculares.


1.5. Reconocimiento visual del objeto.
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.1.3., pp.230-258.
Bibliografía ampliatoria: Gardner, Howard, Cap.10, “La percepción del mundo”, pp.321-331.


1.5.1. Modelo 3D e identificación de objetos.
1.5.2. Modelo 3D, concepto y lenguaje.







Unidad2 | Color | Elementos de teoría del color
Objetivos específicos:


· Conocer las bases psicofísicas de la visión del color.
· Conocer los principios de la teoría del color.
· Desarrollar la sensibilidad y entrenar la percepción del color.
· Aplicar nociones de color [dimensiones y contrastes] en estudios sistemáticos regulados con precisión.
· Aplicar nociones de color [dimensiones y contrastes] en proyectos o ejercicios individuales propuestos


como si fueran «obras de arte».


Contenidos y bibliografía específica:


2.1. La naturaleza del color
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.2.1., pp.259-269.
Bibliografía ampliatoria: Lillo-Jover Julio, “Percepción del color”, en Munar, Enric Ed., Cap.9, pp.301-337; y Pierantoni, Ruggero, Cap.3. La luz,
dentro y fuera, pp.95-122.


2.1.1. El color, asunto fisiológico. Estímulo y sensación de color.
Bibliografía ampliatoria: Küppers, Harald Cap.6.”El color solo es impresión sensorial”; Cap.1.”El órgano de la vista…”, pp. 21-35.


2.1.2. Las dimensiones del color, tinte, brillo y saturación.
Bibliografía ampliatoria: Lillo-Jover, Julio (1993), pp.312-314.


2.2. La organización del color
Fraenza, Fernando, Sergio Yonahara & Alejandra Perié, op.cit., Cap.2.2., 2.3., y 2.4., pp.271-297.
Bibliografía ampliatoria: Lillo-Jover Julio, “Percepción del color”, en Munar, Enric Ed., Cap.9, pp.301-337; y Pierantoni, Ruggero, Cap.3. La luz,
dentro y fuera, pp.95-122.


2.2.1. Las mezclas y los colores considerados como principales
Bibliografía ampliatoria: Küppers, Harald 2.”Los tres colores primarios”; 5.”Los ocho colores primarios”, pp. 21-35. En Pierantoni,
especialmente Cap.3 “Un espectro todo gris” pp.105-109, “El espectro bien temperado” pp.109-111, “La tríada mayor de los colores
fundamentales” pp.111-122. En Lillo-Jover, Julio en Munar, Enric Ed., especialmente 3. pp.318-322.


2.2.2. Diagramas propuestos para segmentar, operar y hacer memorable el continuum
cromático, especialmente: el círculo. Colores metámeros, complementarios y ortogonales
Bibliografía ampliatoria: Lillo-Jover, Julio, pp.316 y ss.; Fraenza, Fernando et Alt. (1999), “3.3.Diagramas circulares” pp.12-15.


2.3. Color y mecanismos perceptivos
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.2.4., pp.299-327.
Bibliografía ampliatoria: Lillo-Jover Julio, “Percepción del color”, en Munar, Enric, Editor, Cap.9, pp.301-337; y Pierantoni, Cap.3. La luz, adentro y
fuera, pp.95-122.


2.3.1. Relatividad e interacción del color
Bibliografía ampliatoria: Albers, Joseph, Introducción, I.; II.; III. y IV.


2.3.2. Tricromatismo: conos y codificación cromática.
Bibliografía ampliatoria: Mollon; Küppers 6.”El color solo es impresión sensorial”; 1.”El órgano de la vista…”; 2.”Los tres colores
primarios”; 5.”Los ocho colores primarios” pp. 21-35.; Lillo-Jover, Julio, “Fotorreceptores y teoría cromática” pp.334-338. En Pierantoni
Ruggero, especialmente pp.118-122. En Lillo Jover en Munar Ed., especialmente 2.2. pp.307-310.


Unidad 3 | Signo | El arte y el signo visual, figuras e imágenes
Objetivos específicos:


· Conocer los fundamentos de todo estudio de los signos.
· Meditar sobre el funcionamiento semiótico de figuras e imágenes visuales.
· Reflexionar acerca de las características semióticas del arte y de las obras de arte.
· Aplicar nociones semióticas elementales en el análisis de obras de arte, imágenes y objetos de diseño.
· Conocer, reconocer y aplicar los principales algoritmos que han servido en la historia del arte para


representar bidimensionalmente el espacio multidimensional.


Contenidos y bibliografía específica:







3.1. El signo
Fraenza, Fernando, “Notas sobre el signo” (manuscrito)
Bibliografía ampliatoria: Pignatari, Deçio (1979): Caps.1 y 2., pp.11-25.


3.1.1. Semiótica y semiología.
3.1.2. Signo. Tipos de signo y niveles de funcionamiento.
3.1.3. Sintagma y paradigma. Denotación y connotación.
3.1.4. Modelos diádicos y triádicos. Signos verbales y no-verbales.


3.2. La imagen
Fraenza, Fernando et alt., op.cit., Cap.3., pp.329-347.
Bibliografía ampliatoria: Pignatari Deçio (1979): Caps.1 y 2., pp.11-25; y Pierantoni Ruggero, Cap.2. “El espacio, dentro y fuera”, pp.63-93.


3.2.1. Figuras e íconos. Imagen y no-imagen, el tableaux y la peinture. La doble realidad de las
imágenes.
Bibliografía ampliatoria: Aumont, Jacques.


3.2.2. Digital y analógico.
3.2.3. El contrato del dibujante
Bibliografía ampliatoria: Willats, John. En Pierantoni, especialmente, 2. pp.63-86. y 5. Ilusión y placer, “Ceci n´est pas une pipe”,
pp.156-159; así como “Del techo al pavimento, la caída ilusoria”, pp.170-172.


Unidad 4 | Forma | Elementos básicos de morfología
Objetivos específicos:


· Conocer el elenco y la nomenclatura geométrica básica.
· Reflexionar sobre el problema de la organización de la forma visual, entre simetría y organicidad.
· Conocer, reconocer y aplicar las operaciones simétricas más elementales.
· Comprender el papel que la mística de la composición y las proporciones ha jugado en la planificación,


proyecto y construcción de obras de arte en el mundo occidental.
· Conocer, reconocer y aplicar los principales sistemas de proporciones empleados a lo largo de la


historia del arte para dimensionar la obra y sus diversos componentes.


Contenidos y bibliografía específica:


4.1. Elementos de geometría plana
Sánchez, Severo & Elda Alfaro (1995).


4.1.1. Líneas y ángulos.
4.1.2. Triángulos, cuadriláteros y figuras de n lados.
4.1.3. Circunferencia y círculo.
4.1.4. Trazados elementales. Bisectriz y división de la semicircunferencia.
4.1.5. Igualdad y equivalencia.
4.1.6. Redes y tramas.


4.2. Forma simétrica vs forma orgánica
Wolff & Kuhn (1941).


4.2.1. Motivo, muestra elemental.
4.2.2. Isometría, homeometría, catametría y ametría.
4.2.3. Operaciones básicas: traslación, rotación, extensión, reflexión.
4.2.4. Combinaciones principales.
4.2.5. Cuerpos isométricos y homeométricos.
4.2.6. De lo simétrico a lo orgánico (especialmente, Cap.IV. pp.55 y ss).


4.3. Proporciones
Pierantoni, Cap.4. Proporciones, simetrías y alfabetos. Especialmente: “La raíz de dos”, pp.123-125;
“Mitos y ladrillos”, pp.125-127; “de cóncavo a convexo”, pp.130-136. Además: 5. Ilusión y placer, “las







junglas estéticas”, pp.174-189 (puntualmente pp.177-179).
4.3.1. Proporciones, ¿por qué?
4.3.2. Belleza como proporción y armonía .
4.3.3. La sección áurea.


5. Metodología


El dictado se realiza a través de clases teóricas y sesiones prácticas en las cuales, algunos de los contenidos
teóricos son aplicados a la lectura y comprensión de dispositivos visuales diversos (entre ellos, obras de arte,
piezas de diseño, de industria editorial, etc.) y a la producción de objetos que pongan de manifiesto y permitan
la experiencia sensible (material, visible) de los contenidos estudiados. En ninguna ocasión se solicitará de tales
objetos, que se constituyan en candidatos hipotéticos a ser reconocidos como obras de arte. En Visión1 no
hacemos obras de arte, simplemente diseñamos, construimos y experimentamos artefactos visuales.


El desempeño fundamental (¡principal!) de los alumnos a lo largo del curso consiste en llevar a cabo una
lectura comprensiva y activa, y un estudio pormenorizado de la bibliografía propuesta. Este estudio, piedra de
toque del curso, estará orientado por clases teóricas y –a veces- por guías de lectura provistas por la Cátedra.


La jornada semanal de trabajo consta de 4 (cuatro) horas, ya matutinas o vespertinas, según comisión. Estas
cuatro horas se organizan del siguiente modo: una clase teórica (i) de una hora y media de duración; quince
minutos de esparcimiento; trabajo en taller (ii) de acuerdo a un instructivo (guía de ejercicio práctico), durante
dos horas y media. Cada dos sesiones de taller, se presentarán y evaluarán los ejercicios o trabajos prácticos
producidos en ese período, con la modalidad y según los criterios que mencionamos abajo, a continuación. La
evaluación se lleva a cabo en una tercera jornada, especial, destinada a tal fin, en la que se realiza -además-
una evaluación escrita (a libro abierto) de lo estudiado durante las dos semanas. Lo dicho podría
esquematizarse del modo mostramos en el cuadro que sigue.


Presentación de los
ejercicios 1 y 2


Clase teórica Clase teórica Evaluación
escrita A


Clase teórica Clase teórica Evaluación
escrita B


Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 Ejercicio 4


El ciclo se repetirá cinco veces a lo largo del año (Evaluaciones A; B; C; D; E) con instancias integradoras al final
de cada semestre (en junio y en octubre), en las que se podrán recuperar los ejercicios y evaluaciones
reprobadas. Los primeros, presentándolos nuevamente. Las segundas, en entrevistas orales en las que se
evaluará el conocimiento de los diversos temas. De acuerdo al mencionado Régimen de alumnos
(RHCD-1-2018, Arts. 21/24), son alumnos REGULARES aquellos que aprueben el 80 % de las instancias evaluativas
con un promedio mínimo de 4. El 20% de las instancias evaluativas no son «promediables» ni por inasistencia
ni por aplazo.


En nuestra asignatura, el alumno alcanzará la condición de regular en caso de haber obtenido un promedio
igual o mayor que 4 (cuatro) en cuatro de las cinco evaluaciones (A; B; C; D y E) o bien, en doce de las quince
calificaciones que forman el conjunto de ejercicios y evaluaciones escritas. Entendemos que cada ejercicio







(1/10) o cada evaluación escrita (A/E) pueden ser recuperadas y que esto implica sustituir la calificación


Todos los ejercicios prácticos serán bidimensionales. Buena parte de los mismos (no los ejercicios 5; 6 y 7)
serán realizados en un soporte de cartón (gris, blanco, forrado, etc.) y tendrán un formato rectangular de cm15
x cm39 (en un cartón de cm19 x cm43), según se especifique en las guías. Todos los trabajos serán entregados
con una ficha de autoevaluación pegada en su contra-faz (cuyo modelo para imprimir en papel se encuentra al
finalizar este programa).


6. Evaluaciones


Se realizarán cinco evaluaciones (A; B; C; D; E) en las fechas indicadas (aproximadas) en el cronograma que
presentamos al final de este documento. Éstas se realizan en una tercera fecha, inmediatamente posterior a
cada par de sesiones de ejercicios prácticos.


El día de la evaluación se presentarán -a primera hora- los dos ejercicios confeccionados durante las tres
semanas anteriores y se llevará a cabo -luego- una evaluación escrita. Esta última versará sobre las lecturas
realizadas (los teóricos dictados) hasta ese momento de la evolución del curso y para su realización, los
estudiantes podrán consultar tanto el libro como sus apuntes. En esta evaluación, los alumnos deberán dar
cuenta no sólo de la cabal comprensión y asimilación de los contenidos de la bibliografía, sino que, además,
deberán ejercitar y perfeccionar a lo largo del ciclo su capacidad para comunicarse por escrito (redacción,
ortografía, caligrafía) y su capacidad de hacerlo con gráfica.


Las calificaciones obtenidas en cada una de estas cinco evaluaciones (de los dos ejercicios prácticos y la
evaluación escrita) serán anotadas en una ficha de seguimiento anual cuyo modelo se adjunta al final de este
programa. Los estudiantes deberán imprimir esa ficha, cortarla y pegarla en un cartón gris. Deberá ser
presentada en cada una de las cinco instancias de evaluación, para anotar en ella las calificaciones que se vayan
obteniendo. En el caso de los alumnos que posean certificado de «Régimen de alumno trabajador y/o con
familiares a cargo», las calificaciones de ejercicios y evaluaciones en los que vaya reprobado tanto la primera
instancia como el recuperatorio quedarán anotadas para que a fin de año, se pueda rendir la evaluación, o
presentar el ejercicio por tercera vez.


7. Condiciones de aprobación


Alumnos regulares


De acuerdo al mencionado Régimen de alumnos (RHCD-1-2018, Arts. 21/24), son alumnos REGULARES aquellos
que aprueben el 80 % de las instancias evaluativas con un promedio mínimo de 4. El 20% de las instancias
evaluativas no son «promediables» ni por inasistencia ni por aplazo.


En nuestra asignatura, el alumno alcanzará la condición de regular en caso de haber obtenido un promedio
igual o mayor que 4 (cuatro) en cuatro de las cinco evaluaciones (A; B; C; D y E) o bien, en doce de las quince
calificaciones que forman el conjunto de ejercicios y evaluaciones escritas. Entendemos que cada ejercicio
(1/10) o cada evaluación escrita (A/E) pueden ser recuperadas y que esto implica sustituir la calificación
inicialmente obtenida. Las instancias previstas para volver a presentar y recuperar los ejercicios prácticos (1/10)
anteriormente desaprobados o no realizados, y para recuperar mediante entrevista oral la evaluación escrita
(A/E), aparecen en el cronograma mencionadas como «integrador» pues en dicha fecha se verifica o se hace
una composición del estado de avance del estudiante. Como los integradores anotados en el cronograma son
dos -antes del receso de julio y al finalizar el cursado del segundo semestre-, la última de las fechas servirá
como una segunda instancia de evaluación.
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Los alumnos regulares deberán preparar y rendir su examen en alguno de los 27 turnos de exámenes
subsiguientes al curso realizado.


Alumnos promocionales


De acuerdo al mencionado Régimen de alumnos (RHCD-1-2018, Arts. 21/24), son alumnos PROMOCIONALES


aquellos que aprueben el 80 % de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 6 y un
promedio mínimo de 7. El 20% de las instancias evaluativas no son «promediables» ni por inasistencia ni por
aplazo. Finalmente, establece que las cátedras podrán incluir exigencias tales como: coloquio final, monografía,
práctica especializada, trabajo de campo, u otro tipo de producción que impliquen un rol activo del estudiante.


En nuestra asignatura, el alumno alcanzará la condición de promoción directa en caso de haber obtenido una
nota igual o mayor que 6 (seis) y un promedio igual o mayor que 7 (siete) en cuatro de las cinco evaluaciones
(A; B; C; D y E) o bien, en doce de las quince calificaciones que forman el conjunto de ejercicios y evaluaciones
escritas. Entendemos que cada ejercicio (1/10) o cada evaluación escrita (A/E) pueden ser recuperadas y que
esto implica sustituir la calificación inicialmente obtenida. Las instancias previstas para volver a presentar y
recuperar los ejercicios prácticos (1/10) anteriormente desaprobados o no realizados, y para recuperar
mediante entrevista oral la evaluación escrita (A/E), aparecen en el cronograma mencionadas como
«integrador» pues en dicha fecha se verifica o se hace una composición del estado de avance del estudiante.
Como los integradores anotados en el cronograma son dos -antes del receso de julio y al finalizar el cursado del
segundo semestre-, la última de las fechas servirá como una segunda instancia de recuperación.
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Los alumnos promocionados de manera directa deberán trabajar en un último trabajo especial para
promoción, denominado «coloquio de promoción» y -en caso de aprobarlo- no deberán rendir examen.


Alumnos libres


Finalmente, los alumnos libres, lo son de todo requerimiento respecto de exámenes parciales y trabajos
prácticos. Deberán inscribirse y rendir examen en alguno de los turnos previstos por la autoridad de esta
Facultad. Accederán a un examen de dos instancias: la primera de carácter teórico y la segunda práctico.[13]
Esta segunda instancia, podrá extenderse, trabajo práctico (domiciliario) de por medio, una semana. Cuando el
tribunal examinador considere que el resultado de la constancia escrita merece la calificación de 8 (ocho) o
más, podrá obviar la instancia oral, previo acuerdo expreso del alumno. En cuanto aspectos teóricos,
pretendemos que el alumno pueda dar cuenta del conocimiento profundo de las categorías y conceptos a los
que refiere el curso. En cuanto aspectos prácticos, pretendemos que el alumno pueda realizar una serie de
trabajos cuya complejidad conceptual y artesanal es comparable con los trabajos realizados durante el cursado
regular de la asignatura.







8. Cronograma tentativo


Unidad Número de
semana Contenidos teóricos Actividad del día


1 y 4 1 Visión temprana
¿Qué es ver? El problema de la visión. Los
estímulos y el procesamiento de la
información. ¿Imágenes en el cerebro? El
cálculo visual


Clase teórica + Ejercicio 1 | Semejanza


1 y 4 2 Visión temprana
Evolución del sistema visual. La retina
Procesamiento temprano o básico de la
información visual


Clase teórica + Ejercicio 2 | Equivalencia


1 3 Presentación de ejercicios + Evaluación | Visión temprana


1 4 Visión avanzada
Consciencia cuasi-tridimensional. La
información 2½D. Figura y fondo.
Agrupamientos


Clase teórica + Ejercicio 3 |
Agrupamientos


1 5 Visión avanzada
Percepción de la profundidad y la distancia.
+ Reconocimiento visual del objeto. Modelo
3D, concepto y lenguaje.


Clase teórica + Ejercicio 4 | Profundidad


1 6 Presentación de ejercicios + Evaluación | Visión avanzada


2 7 Color
El color, asunto fisiológico. Estímulo y
sensación de color. Relatividad e interacción
del color. Las dimensiones del color, tinte,
brillo y saturación.


Clase teórica + Ejercicio 5 | Tono


2 8 Color
Las mezclas y los colores considerados como
principales. Diagramas propuestos para
segmentar, operar y hacer memorable el
continuum cromático.


Clase teórica + Ejercicio 6 | Pureza


2 9 Presentación de ejercicios + Evaluación | Color


10 Integrador | Presentación de recuperatorios y entrevistas orales


Receso de julio


3 y 2 11 Imágenes (y signos)
Semiótica y semiología. Signo. Tipos de
signo y niveles de funcionamiento. Modelos
diádicos y triádicos. Signos verbales y
no-verbales. Denotación y connotación.


Clase teórica + Ejercicio 7 | Brillo







3 y 2 12 Imágenes (y signos)
La imagen. Figuras e íconos. Imagen y
no-imagen, el tableaux y la peinture. La
doble realidad de las imágenes. Digital y
analógico. El contrato del dibujante


Clase teórica + Ejercicio 8 | Composición


3 13 Presentación de ejercicios + Evaluación | Imágenes (y signos)


4 14 Simetría
Simetría. Motivo y período. Isometría,
homeometría, catametría y ametría.
Operaciones básicas: traslación, rotación,
extensión, reflexión. Combinaciones
principales. De lo simétrico a lo orgánico.


Clase teórica + Ejercicio 9 | Simetría


4 15 Proporción
Proporciones, ¿por qué?
Belleza como proporción y armonía. La
sección áurea.


Clase teórica + Ejercicio 10 | Proporción


4 16 Presentación de ejercicios + Evaluación | Simetría


17 Integrador | Presentación de recuperatorios y entrevistas orales


18 Inicio del coloquio
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Notas


[1] Más que extraña y casi veleidosa designación asentada en el Artículo 12. del Régimen de estudiantes de la Facultad de Artes, Res. del
HCD, FA 0001/2018.


[2] De artes visuales, es decir, de bellas artes como arte autónomo.


[3] Inclusive, en el pasado más reciente.


[4] Tales como suponer que el arte debe ser algo determinado (por ejemplo fuerza, expresión o autenticidad en la motivación subjetiva,
etc.) sin reconocer el carácter arbitrario, lúdico, didáctico o simulado de tal aseveración en el campo de la ejercitación y el aprendizaje del
arte.


[5] Todo esto, sin dejar completamente de lado la comprensión de la intriga invisible que forma parte de la institución arte, la que produce
y reproduce constantemente una ilusión que mueve la adhesión colectiva al juego del arte (Bourdieu).


[6] Primer mundo o mercado neoyorquino.


[7] ¿Qué miembro de la comunidad de expertos se atreve a decirlo hoy?. Aquí en Córdoba, en nuestro propio Departamento.


[8] Estado actual que ha de entenderse en un sentido amplio, que arranca en su tradición, sus prácticas, pasando por la constitución del
equipo docente pero que, sobre todo, tiene que ver con el tipo de expectativas y representaciones que la asignatura o su compuesto
disciplinar y su perspectiva producen en la comunidad institucional. Hoy Visión 1 es una instancia de aprendizaje reconocida.


[9] Propia de la comunidad no especializada.


[10] El ejemplo más contundente del carácter limitado de la mera jerga hermético-subjetiva (del artista puro y veleidoso) forma parte del
propio Plan de Estudios que antecede al actual: como consecuencia del error y desatino colectivo en el momento de su elaboración,
producto de un lenguaje ni técnico ni riguroso en la materia, dicho Plan establece una asignatura, ¡casi al final de la carrera!, denominada
Morfología cuyo contenido –sostenidamente- ha sido más que difícil definir.


[11] De condiciones que hagan posible diferenciar un trabajo práctico de un conjunto aleatorio cualquiera, realizado por un sujeto lego en
la materia.


[12] Atención: hemos evitado expresiones tales como “su quehacer personal”; “expresión personal”; “un lenguaje visual propio”; o
“propuestas plásticas personales”, todas ellas empleadas frecuentemente para denominar equívoca y engañosamente lo que simplemente
debería indicarse como estilo o idiolecto particular de un sujeto que se inicia en la tarea de postular producciones propias a fin de que sean
aceptadas colectivamente como obras de arte o bien, como artefactos visualmente orgánicos. No podemos hacer de cuenta –como el
inexperto- que el desideratum de todo artista es lograr algo así como la expresión personal.


[13] Esto no implica que en ambas instancias se combinen aspectos teóricos y prácticos, por ejemplo la redacción y dibujo, en el primero, o
el dominio de los diferentes temas, en el segundo.








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b)
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) ;
Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016)


Asignatura: DIBUJO I
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre
Categorización de la materia: Teórico práctica procesual


Equipo Docente:
Profesora Titular: IRAZUSTA, María Cecilia
Profesora Adjunta: FUENTES, Marta Cecilia
Profesor Asistente: QUIÑONERO, Marcelo Esteban
Profesor Asistente: CERBELLERA, Mauricio Antonio
Adscripta RUGGIERI, María Lucia
Ayudantes alumnas KILLIAN SAR, Victoria / JURADO, Candelaria


Distribución Horaria:
2 comisiones:


- Turno mañana: Miércoles y Jueves de 8:30 a 12:30.
- Turno tarde: Lunes y Jueves de 17 a 21.


Vías de contacto de la cátedra:
Consultas a través del Aula Virtual


__________________________________________________________________________________


"El dibujo es un término que está presente como concepto en muchas actividades, en lo que
determina el valor más esencial de ellas mismas, en el hecho mismo de establecerse como
conocimiento…Está referido también a los procedimientos que son capaces de producir esos trazos
definidos, y al uso y a las connotaciones que estos procedimientos han adquirido."
J. J. Gómez Molina.


Fundamentación:


El Dibujo es tradicionalmente considerado, en nuestra cultura, como disciplina central, esencial, en
todo proceso de enseñanza-aprendizaje artística:


Hemos visto que tradicionalmente el dibujo siempre ha asumido en la teoría del arte
el papel del logos, el instrumento desde el que se nombran las cosas, la operación que es







posible verbalizar en el proceso creativo, y sobre la que es posible establecer la vigilancia
y el control del proceso creativo y trasmitir su enseñanza.1


Desde esta tradición, el dibujo es concebido como conocimiento (teórico-práctico) necesario e
indispensable para llevar a cabo cualquier procedimiento de representación. En este contexto, la
cátedra de Dibujo I se propone, dentro del Ciclo Básico de la carrera, como un espacio de profunda
revisión crítica de esos presupuestos y sobreentendidos culturales histórico.


Se trabaja, en un principio, con el objetivo de que el/la alumno/a se apropien de recursos tanto
teóricos (históricos-filosóficos-conceptuales) como instrumentales-procedimentales (considerados
necesarios para objetivar lo observado en una Objetivos


• Introducir al alumnx en la problemática de la observación-representación gráfica, bidimensional,
como tensión constante, fluctuante.
• Profundizar y problematizar el proceso de observación-representación.
• Instrumentar herramientas técnico-formales para el abordaje de la representación mimética,
analítica-descriptiva y narrativa.
• Desarrollar procesos de configuración a partir herramientas técnico-conceptuales.


• Reconocer particularidades, especificidades del dibujo como disciplina artística autónoma de
ideación y proyectación.
• Experimentar y desarrollar un lenguaje gráfico que posibilite al alumno/a confrontar ideas
personales con las de ciertas experiencias contemporáneas.
• Adquirir un léxico específico pertinente.


Contenidos
Unidad 1
“lo inalterable bajo las transformaciones de los fenómenos”. Paul Valéry.
Eje conceptual: Introducción al Dibujo como teoría y práctica de la Representación.
Lo Analítico-descriptivo. lo racional / ideal. El mundo como idea.
Ver y saber/pensamiento y percepción.
•Conceptualización–Historización. Ideas estructurantes: forma, estructura.
Ejes, proporción, encuadre.
• Mirada científica, descripción objetiva: valores cuantitativos.
● Método y estrategia de configuración. De la tridimensión a la bidimensión.
La convención.


• Objeto/espacio: Geometrizado-matematizado. Estructura.
Lo universal / lo particular.
Contorno / dintorno.
• Espacio-composición: puntos de vista. Relaciones espaciales. Perspectiva intuitiva, empírica.
Herramientas: Ejes cartesianos, encaje continente, embloque, “líneas geodésicas” /anillado.
• Contrastes: forma-forma, forma-espacio.
● Forma – Apariencia.
Recursos gráficos: Línea, plano/trazo, superficie. Contorno, dintorno.
• Línea homogénea, gráfica. Línea valorizada, gestual.
• Plano homogéneo, plano gráfico. Plano modelado. Gradientes. Tramas.


1 Juan José Gómez Molina (coord.), Los nombres del dibujo, Madrid, Cátedra, 2005.







Calidades gráficas. Experimentación de técnicas, procedimientos, herramientas, soportes,
superficies.


Recursos técnicos procedimentales:
• Técnicas secas: lápiz grafito, barra semigrasa.
• Técnicas húmedas: fibra, tinta, pluma, pincel.
• Soporte papel: diferentes calidades, gramajes.
Temas:
• La forma: Objetos naturales, objetos industriales.
• Lo informe: paño- trapo, vegetales.
• El espacio: Objeto/s instalado/s: Situación espacial: Diedro-triedro.


Unidad 2:
"... el peligro consiste en que la representación quiera pasar por la presencia, el signo por la cosa
misma. (...) No hay otra realidad, otro sujeto ni otro objeto que los que resultan del juego de las
miradas y de los discursos que los ponen en escena".
Corinne Enaudeau
“... ¿La obra de Joyce? [...]. Bueno, le digo, no le parece que era un poco, ¿cómo le diré?, ¿no le
parece que era un poco exageradamente realista? ¿Realista?, dice Renzi. ¿Realismo? Sin duda. Pero
¿qué es el realismo?, dijo. Una representación interpretada de la realidad, eso es el realismo, dijo
Renzi. En el fondo, dijo después, Joyce se planteó un solo problema: ¿Cómo narrar los hechos
reales?”
Ricardo Piglia, Respiración artificial.


Eje conceptual: Introducción a la Representación gráfica como proceso de significación.
Dibujo-lenguaje. Dibujo-expresión.
Lo Aparencial, lo narrativo. lo perceptual. El mundo como cuerpo/carne: fenómeno; superficie.
Mirar-percibir. Lo cualitativo.
La luz, la sombra. Relación color-valor. Niveles y tipos de contrastes.


• Conceptualización-historización.
Ideas estructurantes: la materialidad-la visibilidad.
● La luz: Situación lumínica: ambiental, focal, natural, artificial, etc.
● Contraste: equivalencias color valor.
Lo expresivo- lo creativo. Abstracción.
•Dibujo expresivo-dibujo creativo. Creatividad como novedad. La relación novedad- tradición.
•Dibujo y lenguaje: experimentación grafica. El azar-lo predeterminado.
●La experiencia cubista2 en tanto problematizadora de la relación representante-representado.
● La experiencia expresionista.
Recursos gráficos:
Plano, trama, mancha.
● Raya, huella, marca. Lo gestual.
• Superficies, texturas, porosidades, tersuras.


2 “Me referí al cubismo como una revolución en el arte. Hizo mucho más por ampliar el lenguaje artístico que,
por ejemplo, el impresionismo. Fue mucho más que una revolución estilística contra aquello que le precedía. El
cubismo cambió la naturaleza de las relaciones entre la imagen pintada y la realidad, y, al hacerlo, situó al
hombre en una posición en que no había estado nunca hasta entonces.” John Berger, Fama y soledad de Picasso.







• Calidades gráficas: Experimentación de técnicas, la mancha, el chorreado: “dripping”.
Recursos técnicos procedimentales:


• Técnicas secas: grafito, barra semigrasa.
• Técnicas húmedas: tinta, látex.
• Procedimientos, herramientas y soportes no convencionales.
Temas:
● La escena. Objetos/cosas... Adecuación-inadecuación. Apariencia. Entorno/contexto.
● Narración: simultaneidad-secuencialidad.


Propuesta metodológica:
Se trabajará a partir de una metodología de taller: clases expositivas dialogadas, trabajos prácticos
guiados, lecturas reflexivas aplicadas.
Foro: debate grupal sobre el proceso realizado.
Evaluación (cualitativa y cuantitativa):
Se evaluará proceso: trabajos prácticos (una presentación al final del cuatrimestre de carpeta) y dos
parciales, un recuperatorio.


Se evaluará la adecuación de los procesos al módulo pertinente tanto cualitativa como
cuantitativamente, teniendo en cuenta aspectos tales como:
• Experimentación.
• Discernimiento de los contenidos, conceptualización.
• Búsqueda técnico-conceptual (idea, sentido).
• Nivel de problematización.
• Adecuación de un criterio explicitado a la representación.
• Presentación.
• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.


Bibliografía
Textos de referencia:
GÓMEZ MOLINA, Juan José (Coord.). Las lecciones del dibujo, Madrid, Cátedra, 1995.
GOMEZ MOLINA, Juan José (Coord.). Los nombres del dibujo, Madrid, Cátedra 2005.
Otros textos de referencia*:
BERGER, JOHN. Modos de ver. Barcelona, G. Gili, 1975.


Sobre el Dibujo, G. Gili, 2011.
La apariencia de las cosas, G. Gili, 2014.


ESCOBAR, Ticio, Imagen e intemperie. Las tribulaciones del arte en los tiempos del mercado total,
Capital intelectual, 2015.
SVETLANA ALPERS. El arte de describir. El arte holandés en el siglo XVII. editado por Ana Basarte; Ana
Hib. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Ampersand, 2016.
CHING, FRANCIS. Dibujo y proyecto. México, G. Gili, 2002
DA VINCI, LEONARDO. Tratado de la pintura. Buenos Aires, Losada, 1944.
GOMBRICH, E. H. Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica. Madrid,
Debate, 2002.
GOMBRICH, E. H. El legado de Apeles. Debate. 2000
GOMBRICH, E. H. Temas de nuestro tiempo. Propuestas del siglo XX acerca del saber y del arte.
Madrid, Debate, 1997







GÓMEZ MOLINA, JUAN J. (comp.) Estrategias del dibujo en el arte contemporáneo. Madrid, Cátedra,
1999
MAIER, MANFRED. Procesos elementales de proyección y configuración (Curso básico de la Esc. de
Artes Aplicadas de Basilea-Suiza). Barcelona, G. Gili, 1982.
STOICHITA, VÍCTOR. Breve historia de la sombra. Madrid, Siruela, 1999
*ver también http://dib40.blogspot.com (bibliografía de cátedra)
Condiciones de cursado
Promoción:
Será considerado PROMOCIONAL el alumno que cumpla con las siguientes condiciones:
• 80 % asistencia;
• 80 % de los Trabajos Prácticos aprobados con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un
promedio mínimo de 7 (siete);
• 100% de las Evaluaciones Parciales aprobadas, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un
promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos serán consideradas separadamente y no serán promediadas a los fines de la PROMOCION.
Regularidad:
Son alumnos REGULARES aquellos que cumplan las siguientes condiciones:
• 80% asistencia
• 80 % de los Trabajos Prácticos aprobados con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro).
•80% de las Evaluaciones Parciales aprobadas con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Las
calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no
serán promediadas a los fines de la aprobación de la condición de alumno REGULAR.
REGIMEN DE ALUMNOS -Resolución N.º 363/99 Del H. Consejo Directivo (Modificada por las
Resoluciones N.º 462/99 y N.º 248/02 de este Cuerpo) http://www.ffyh.unc.edu.ar/ Buscar siguiendo
los links: secretarías: Académica/reglamentaciones.
Dado que los contenidos se van desarrollando en grado de complejidad y que el proceso de
comprensión y aprendizaje de los mismos posee diferentes tiempos en cada alumno se tomará un
solo recuperatorio en el segundo cuatrimestre luego de los parciales.


EXAMEN DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE.
El examen consta de un proceso gráfico realizado en el taller siguiendo partir de las pautas que se dan
el primer día de examen. En el proceso se abordan las dos unidades del programa, los temas son
semejantes a los parciales.
Se desarrolla durante cinco (5) días hábiles.
Para los alumnos libres se instrumentará una instancia de coloquio sobre algunos tópicos del
programa.


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene (cuando corresponda. En los casos donde se
presenten trabajos prácticos o exámenes con montajes de obras debe incorporarse el siguiente
recuadro.


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras
deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras,
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas
(oficinas, emergencias, ingreso, etc.). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las
indicaciones pertinente si interrumpen el paso.







Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje
(cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido
retirados.
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.
Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la
Dirección del Departamento.


CRONOGRAMA TENTATIVO


Desarrollo módulo 1: marzo-mayo.
1° Parcial
Desarrollo módulo 2: mayo-junio.
2° Parcial
Recuperatorio








 


 


 
PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024- 


Con inclusión del Programa de Compromiso Social Estudiantil (Res. 2551- 
EXP- UNC:22709/2016). 


 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) 
Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - 
RM N° 987/2013) ; Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado 
en 2017 - RM N° 1220/2016) 


 
Asignatura: GRABADO I 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 


Categorización de la materia: Procedimental 


Equipo Docente: 
Comisión mañana: 
Prof. Titular: Mtr. Alejandra F. Hernández - 
alejandra.fabiana.hernandez@unc.edu.ar 
Prof. Asistente: Nadine Madelón nadinemadelon@gmail.com  
Ayudante Alumnas: Lucía A. Bustos Brunetti - Ana Paula Villarruel- Matilde 
Leblebidjian 


 
Comisión tarde: 
Prof. Adjunta a cargo de comisión: Esp. Lucía Álvarez Pérez - 
lucia.alvarez.perez@unc.edu.ar 
Prof. Asistente: Laura Lucero laura.lucero@unc.edu.ar 
Prof. Adscripta: Lic. Belén Canesini 
Ayudante Alumnas: Moira Nicole Michalik – Fiorella Rigotti 


Vías de contacto de la cátedra: 
grabado1facultadartes@gmail.com / para turno mañana grabado1tt@gmail.com / 
para turno tarde 


 
Distribución Horaria: 
Turno mañana: martes 8.30 a 12.30 y viernes de 8.00 a 12.00 hs. Consultas: 
martes de 8 a 8.30 hs y viernes de 12 a 12.30 hs (presencial) viernes de 14 a 15 hs 
(virtual). Contacto: grabado1facultadartes@gmail.com 


Turno tarde: martes de 17 a 21 hs y viernes de 16 a 20 hs. Consultas: martes de 
16.30 a 17 hs y de 21 a 21:30h (virtual), viernes de 20 a 21 hs (presencial) 
Contacto: grabado1tt@gmail.com   


 


PROGRAMA 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 



mailto:alejandra.fabiana.hernandez@unc.edu.ar

mailto:nadinemadelon@gmail.com

mailto:lucia.alvarez.perez@unc.edu.ar

mailto:laura.lucero@unc.edu.ar

mailto:grabado1tt@gmail.com

mailto:grabado1facultadartes@gmail.com

mailto:grabado1tt@gmail.com





 


 
La Materia Grabado I corresponde al Ciclo Básico de la Carrera Artes Visuales y 


está comprendida en el Área Técnica de los Lenguajes Visuales dentro de la estructura 


del Plan de Estudios 2014, éste entiende que la asignatura es específica de taller de 


producción, experimental-reflexivo del Grabado y Arte Impreso. Se inscribe en la 


categoría del espacio curricular teórico-práctico puntual (según el reglamento de 


estudiantes) lo cual implica el desarrollo de contenidos específicos disciplinares 


desarrollados en las clases teóricas y prácticas. 


Este espacio curricular, es introductorio a los Sistemas de impresión en relieve, 


hueco y superficie en las prácticas tradicionales facilitando la comprensión de los 


cambios en la contemporaneidad. Así, el Grabado y Arte Impreso puede considerarse 


una construcción teórico práctica que se entiende acabadamente en sus procesos 


históricos. Al ser una materia de primer año es necesario acompañar los procesos de 


producción desde un enfoque integral, es decir, lo que refiere a lo eminentemente 


técnico se entrelazan tanto en la teoría como en la práctica con el contexto histórico 


cultural y social en el que el trabajo desde la imagen se piensa a través de un proyecto 


transversal. Por otra parte, al ser una disciplina que trabaja con herramientas y 


productos químicos de baja toxicidad, se aborda la Seguridad e Higiene teniendo en 


cuenta la importancia de la Salud Laboral en el Arte. 


Respecto al proceso de enseñanza y aprendizaje se proponen espacios de 


encuentro que excedan las aulas físicas y/o virtuales donde, la experimentación y la 


investigación se crucen en un territorio amplio enriqueciendo las prácticas y poniendo 


en cuestión los límites espaciales que tradicionalmente mantiene la academia. Se 


propone este enfoque metodológico ya que la cátedra ha venido desarrollando en los 


últimos 20 años actividades y prácticas que abordan los contenidos mínimos con una 


mirada y una práctica extensionista. Desde este lugar, sostenemos que "[…]es 


indispensable la generalización de prácticas integrales universitarias para contribuir 


humilde y críticamente a la construcción de una sociedad nueva […]" (Tommasino, 


s/f). donde nos situamos al pensar la vinculación de la universidad con la sociedad 


dentro del modelo de desarrollo Integral […] desde una universidad democrática, 


crítica y creativa, que parte del concepto de la democratización del saber y asume la 


función social de contribuir a la mayor y mejor calidad de vida de la sociedad, desde 


un diálogo interactivo y multidireccional con los diferentes actores involucrados en la 


relación. " (González y González ,2003 en Gezmet,2014; p.5). 


Desde esta mirada pedagógica, hemos iniciado un recorrido en el que creemos 


posible pensar la educación universitaria y, los actuales miembros participantes del 


equipo de cátedra decidimos avanzar hacia la Curricularización de la extensión. Las 


motivaciones han surgido de considerar sustancial vincular -como ciudadanos sujetos 


de derechos y deberes- los tres pilares universitarios: docencia, extensión e 


investigación. Desde ese lugar, valoramos las acciones tendientes a proponer y 


estrechar lazos con la comunidad partiendo de necesidades concretas presentadas 


por la ciudadanía para brindar, a partir del diálogo de saberes, aportes significativos a 


estas problemáticas concretas donde, estudiantes y docentes, contribuyan al 


intercambio desde la práctica productiva, analítica y reflexiva sosteniendo un vínculo 







 


con la comunidad a través de la imagen como portadora de sentido. Así, consideramos 


valioso el acercamiento de las/os estudiantes a la comunidad a través del PCSE 


(Programa de Compromiso Social Estudiantil aprobado por Resol 2551-EXP 


UNC:22709/2016). 


Este enfoque pedagógico y didáctico como metodológico contempla nuestra 


adhesión a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible impulsada por las Naciones 


Unidas en el que, dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) buscamos 


trabajar por una Educación de calidad (Objetivo 4) en el acceso al derecho a toma de 


conciencia de la cultura, fomentando la Igualdad de género (Objetivo 5), promoviendo 


a través de diferentes prácticas la Reducción de las desigualdades (Objetivo 10). No 


podemos dejar de mencionar el Objetivo 16 en el que se busca trabajar por la Paz, 


Justicia e Instituciones sólidas ya que como integrantes de la universidad pública 


abogamos por la convivencia de un Estado de derecho y nuestro compromiso en 


concientizar sobre instancias que se relacionen con los derechos humanos. Respecto 


a nuestras prácticas de taller buscamos reemplazar aquellas sustancias más nocivas 


o tóxicas garantizando un modo seguro de trabajo que sabemos impacta directamente 


en el medio ambiente donde vivimos, por lo cual, podríamos decir que, buscamos 


contribuir de algún modo con la Vida de ecosistemas terrestres (Objetivo 15) 


trabajando con protocolos de seguridad e higiene, minimizando residuos e incluso 


tratarlos antes de desecharlos. 


Como se señaló en la portada, esta materia se transita en el primer año de dos 


carreras durante el primer cuatrimestre. La misma, presenta características singulares 


que merecen atención. Es una materia troncal del ciclo básico donde, generalmente 


cursa una gran cantidad y diversidad de estudiantes garantizando que todas/os los que 


participan se introduzcan en las prácticas propuestas. Así mismo, una de las 


problemáticas principales que enfrentamos en esa instancia del ciclo básico es el alto 


grado de deserción, ya que la mayoría de los abandonos se produce durante los 


primeros meses de cursado. Una de las razones que consideramos como posibles 


causas de este abandono es la falta de integración entre pares e incluso en la vida 


académica, al no sentirse parte de la comunidad universitaria. Es por ello, que 


estimamos fundamental generar otros modos de transitar los procesos de aprendizaje, 


que fortalezcan los lazos no solo entre la universidad y la comunidad, sino también 


entre los propios estudiantes, a través del trabajo colectivo-colaborativo, por ejemplo. 


De esta forma, las acciones y actividades que se propongan para el ciclo lectivo 2024 


serán producto del consenso y participación entre pares, equipo de cátedra y diversos 


actores de la comunidad barrial. Estas decisiones entendemos que brindarán un aporte 


e intercambio cultural en los saberes contribuyendo a ampliar miradas sobre 


problemáticas concretas vinculadas a la comunidad. las/os estudiantes participarán en 


acciones colectivas y colaborativas articulando los contenidos brindados por la cátedra 


en pos de fortalecer el derecho a la educación y a la cultura de los habitantes del lugar 


estrechando lazos desde un compromiso consciente para posibles y futuras acciones 


sociales que cada estudiante pueda hacer en la sociedad en la que se desempeñe. 


Ahondando un poco más en las experiencias extensionistas a nivel nacional e 


internacional adherimos a la propuesta de Extensión Crítica como posibilidad de 


transformación de la educación universitaria en contexto, cuyos fines desde esta 







 


mirada son, concebir la extensión como proceso crítico y dialógico donde se busca 


[…] trascender la formación exclusivamente técnica que genera la universidad 


concebida como una “fábrica de profesionales” (Carlevaro, 1998) y alcanzar procesos 


formativos integrales que generen universitarios comprometidos y solidarios con los 


más amplios sectores de las sociedades latinoamericanas" (Medina,J.M. y 


Tommasino, H. 2018;p.19). Si consideramos que el arte también tiene una función 


social como productor cultural y que, por ende, las/os estudiantes son productores de 


estos bienes culturales y simbólicos es necesario habilitar encuentros e intercambios 


para ampliar miradas y generar instancias que favorezcan el pensamiento crítico para 


no seguir cristalizando nociones y pensamientos estrechos, elitistas o limitantes y/o de 


corte hegemónico. En este sentido, en la Facultad de Artes se está implementando 


procesualmente un plan de Curricularización de la extensión buscando articular por 


departamentos y áreas donde, en el caso del Departamento de Artes Visuales ya 


estamos trabajando primer año en este espacio curricular con el equipo de cátedra de 


tercer año en la materia “Plástica Experimental” que es de cursado anual y del tronco 


común para que las/os estudiantes vayan profundizando gradualmente l 


Puntualizando para finalizar, pretendemos que, durante el ciclo lectivo 2024 de 


manera transversal las/os estudiantes realicen actividades co- coordinadas con 


integrantes del Centro Vecinal de Barrio Alberdi, las Bibliotecas del barrio, en especial 


la biblioteca ambulante "Abre sueños"1 ubicada en la Plaza Elvira Ceballos, e 


instituciones escolares barriales y el equipo de cátedra. Así, en común acuerdo entre 


las partes participantes, denominamos la propuesta que ya inició durante el 2023 


"Comunidades en diálogo" En primera instancia, los conceptos nodales que 


seguiremos trabajando y atravesarán las propuestas son: identidad, memoria y 


territorio2. 


 


Propósitos: 


● Introducir a las/os estudiantes en el lenguaje del grabado y arte impreso a través 


de la teoría y la práctica de taller. 


● Articular y ampliar la teoría y práctica que comprenden los contenidos mínimos 


de la materia desde una mirada integral y extensionista. 


● Sentar bases de sensibilización a la extensión universitaria mediante la 


introducción a las nociones básicas y actividades de encuentro con la comunidad 


de barrio Alberdi a través de las nociones de memoria, identidad y territorio. 


● Destacar la importancia de la relación entre la Universidad y las comunidades 


propiciando un espacio de intercambio. 


 


1 
Quienes conforman este equipo de biblioteca ambulante nos invitaron a participar del proyecto de Extensión Universitaria "Derecho a la Ciudad: 


Producción Colaborativa de Equipamientos culturales multifuncionales en el espacio público", para trabajar aspectos que estimulen el sentido de 


pertenencia al lugar a través del derecho a la cultura 
2 


La experiencia durante el año 2023 ha sido valorada ampliamente por estudiantes y vecinos ya que en encuestas y charlas que hemos tenido han puesto 


de manifiesto la riqueza de los intercambios. 


2 – Propósitos y Objetivos: 







 


● Contribuir al desarrollo cultural y social de la comunidad de barrio Alberdi 


promoviendo el acceso al arte. 


● Incentivar la toma de conciencia sobre protocolos de seguridad e higiene en el 


taller para trabajar de modo seguro. 


● Fomentar el desarrollo de la voz de cada estudiante, dando lugar a discursos 


horizontales y respetuosos con la diversidad en los procesos personales. 


 
Objetivos: 
Se propone que el/la estudiante logre: 


● Incorporar un método de trabajo procesual en la construcción de las imágenes a 


través del trabajo de “Comunidades en diálogo” generando los recursos 


necesarios para trasladarlas a las diferentes técnicas de impresión. 


● Conocer y manejar de forma autónoma los sistemas de reproducción impresos 


manualmente y/o con el uso de prensas según el caso. 


● Vincular las prácticas de la extensión con una reflexión crítica y consciente sobre 


el lugar del arte en el contexto cultural y simbólico dentro de la comunidad en 


general, de la actividad académica y del Barrio Alberdi en particular. 


● Comprender la importancia de usar los protocolos de Seguridad e Higiene para el 


trabajo artístico autónomo e incorporarlos en las clases. 


● Articular las experiencias y producciones de las/os estudiantes logrando 


argumentarlas con lenguaje técnico específico desde una posición reflexiva y 


crítica e integrando los conceptos y necesidades planteadas en la propuesta 


que implica “Comunidades en diálogo”. 


● Reconocer e identificar las características del Arte Impreso tradicional y sus 


diferencias en el lenguaje del grabado actual a través de prácticas artísticas 


concretas como la elaboración de libros arte/libros de artistas colectivos 


colaborativos. 
 
 


 


Articulación entre los contenidos curriculares 


(Eje 1)- IMÁGEN - “COMUNIDADES EN DIÁLOGO” 


(Eje 2) SISTEMAS DE IMPRESIÓN: relieve-hueco-superficie 


(Eje 3) SEGURIDAD E HIGIENE 


(Eje 4) CONTEXTO HISTÓRICO 


La enseñanza y el aprendizaje técnico-procedimental tiene como punto de partida el 


diseño de una imagen (Eje 1) en tanto representación bidimensional y su 


transformación en el plano como apariencia tridimensional. Este eje acompaña a los 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: Se vincule con el territorio a 


través de 







 


objetivos de la Instancia de Ingreso y la Materia Dibujo correspondiente al primer año 


de cursada. De esta forma, contempla la importancia de la imagen y su transformación 


a partir de los diferentes signos plásticos y elementos visuales al momento de 


componer: punto, línea, plano, trama, y su organización espacial para luego adaptarse 


al lenguaje de la técnica que se verá reflejado en todo el proceso de trabajo. Las series 


de imágenes resultantes del proceso se trabajarán considerando desde el inicio desde 


el inicio el concepto de territorio desde un punto de vista amplio y situado, en este caso 


tomaremos Barrio Alberdi como insumo posible para producir. De esta forma, se 


propone recuperar las historias, los relatos, las vivencias y las impresiones personales 


mediante un registro gráfico que se articulará con las especificidades de cada técnica 


ubicada dentro de los Sistemas de Impresión (Eje 2) – Xilografía, Punta Seca y 


Monocopia- que se verán reflejadas en las Actividades 2, 3 y 4 y son resultado del 


proceso gráfico transversal e intercambio llevados adelante a partir de “Comunidades 


en diálogo”. 


Respecto al Eje (3) Seguridad e Higiene, se incorporan conceptos básicos de los 


riesgos de trabajo y las acciones necesarias para minimizarlos; estos conocimientos 


conforman protocolos de seguridad e higiene que incluye la comprensión del 


significado de “condiciones y medio ambiente laboral” en tanto corpus teórico-práctico 


que no se limita a lo individual sino al sentido de responsabilidad social en la 


enseñanza y el aprendizaje compartido por docentes y estudiantes tanto en la vida 


universitaria, en los talleres de la facultad, como en los domicilios. Es esperable que 


estos conocimientos se trasladen a lo largo de la carrera y en el ejercicio profesional a 


futuro. 


Todo lo expuesto se trabaja en cuatro unidades curriculares que comprenden: 


Unidad 1: La imagen (1), Introducción a los sistemas de impresión (2), 


contexto histórico (4), seguridad e higiene en el taller de grabado (3). 


Construcción de las imágenes a partir del entorno trabajando la idea de 


territorio como disparador. Formas de registro, discursos posibles. Los 


espacios y territorios para abordar se tomarán en cuenta a partir de encuentros 


con la comunidad de Alberdi, la Feria agroecológica, la biblioteca y/o 


instituciones educativas y/o barriales. Breve Introducción al concepto de 


extensión universitaria. Modelos y paradigmas. Por qué curricularizar la 


extensión. 


Pensar, sentir, arribar a las imágenes para ser impresas. Características según 


la técnica. Estudio de casos. 


Funciones sociales del grabado en la historia. Concepto de grabado 


tradicional. Marco general de las técnicas de relieve, superficie y hueco. 


Introducción a la problemática de seguridad en el taller de grabado. Concepto 


de riesgo y prevención. Hojas de seguridad y fuentes de información de sustancias 


químicas. Hábitos individuales y compartidos en el uso, limpieza, conservación y 


guardado de las herramientas y materiales. Responsabilidad individual y grupal. 







 


Unidad 2: Técnicas de superficie. Monocopia. 


Monocopia: contenidos teóricos y prácticos. Procedimientos y materiales. Obra 


única. Diferentes tipos de monocopias: a la manera lápiz, recursos como plantillas, 


stencil, aditiva y sustractiva. Diversas tintas o tintes naturales. Herramientas. 


Soportes. Estampación manual. Registro. 


Las técnicas de superficie en el contexto histórico. Artistas que fueron referentes 


importantes en estas técnicas y sus diferentes formas de abordaje de la imagen. 


Imagen procesual-idea. Abordaje de la imagen en la técnica de superficie: planos 


positivos y negativos. Punto, línea, trama. La representación bidimensional, el 


espacio como apariencia de la tridimensión. Trabajo procesual en torno a una idea-


concepto a partir de problemáticas concretas trabajadas en referencia a 


“Comunidades en diálogo”. 


Concepto de riesgo y prevención en el uso de las herramientas. Hábitos y 


cuidados en el uso y limpieza de los materiales. Toxicidad: distintos grados según 


los materiales a utilizar. 


Unidad 3: Técnicas de relieve: Xilografía. 


Diferencias procedimentales y conceptuales en la historia. 


Imagen, adaptación de la misma al lenguaje de la técnica. Trabajo procesual en 


torno a una idea-concepto a partir de problemáticas concretas trabajadas en 


referencia a “Comunidades en diálogo”. El comportamiento de los signos plásticos 


en la concepción de la imagen xilográfica. Punto, línea, plano positivo y negativo, 


figura y fondo, textura, luces y sombras. La xilografía tradicional como 


reproducción. 


Características generales, materiales y herramientas necesarios. Concepto de 


módulo o plantilla, sello, xilocollage. Registro y separación de color. El color en los 


sistemas gráficos en relación con la denominación de los tipos de xilografías. 


Concepto de riesgo y prevención en el uso de las herramientas y diluyentes. 


Hábitos y cuidados en el uso y limpieza de los materiales. Toxicidad: distintos 


grados según los materiales a utilizar. 


 


Unidad 4: Técnicas en hueco. Punta seca. 


Matriz, incisión, estampación, nomenclatura. Alcances y limitaciones de la punta 


seca según los materiales y la imagen grabada. El boceto para punta seca: línea, 


punto, valores por trama en los distintos planos. Tipos de entintados. Imagen, 


adaptación de la misma al lenguaje de la técnica. Trabajo procesual en torno a 


una idea-concepto a partir de problemáticas concretas trabajadas en referencia a 


“Comunidades en diálogo”. 


Diferencias con las técnicas húmedas. Estampa: importancia del papel como 


soporte de la obra. Uso de registro. Matrices sobre diferentes materiales y con 


distintas herramientas. 







 


Concepto de riesgo y prevención. Toxicidad. Uso de las herramientas. Hábitos y 


cuidados en el uso, limpieza y conservación de los materiales. 


El tratamiento de la punta seca en la historia del grabado. Alternativas 


procedimentales y conceptuales en diferentes artistas. Continuidades y rupturas 


en el arte contemporáneo. 
 
 


 


Se considera obligatoria todo el material bibliográfico publicado en el Aula Virtual de 


la Cátedra Grabado I, además de: 


Para la Unidad 1: 


- Asunción, J. (2001). "El Papel, Técnicas y métodos tradicionales de 


elaboración”. Ed. Parramón S.A. 


- Bill Fick y Beth Grabowski. (2015). El grabado y la impresión. Blume. China. Cap. 


1 y 10. 


- Crespi, I. (1978). Léxico técnico de las Artes Plásticas. Eudeba. Buenos 


Aires. 


- Crivelli, R. (1994). “Notas de papel hecho a mano”. Ed. Autor. - Grabart, Bs As. 


- Dantzinc, C. M. (1994). Diseño Visual. Editorial Trillas. Colombia. Cap. 1. - 


Dawson, J. (1982). “Manual de Grabado e Impresión. Técnicas y Materiales”. 


Edit. Herman Blume. Madrid. Páginas 41 a 45. 


- Dolinko, S. (2002). Arte para todos. pág. 11 a 18. 


- Figueras Ferrer, E; Pérez Morales, Il. (2008). La manipulación segura de 


productos químicos en grabado. Universitat de Barcelona. 


- Gené; Dolinko; Wechsler. (2008). Víctor Rebuffo y el grabado moderno. 


Mundo Nuevo. Buenos Aires. 


- Gezmet, S. G. (2014). La vinculación universidad-sociedad. Modelos de extensión 


y características de las interacciones. Compendio Bibliográfico. Asignatura 


Extensión Universitaria. SEU-UNC. [ARCHIVO EN PDF]. 


https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/MODELOS%20DE%20EXTENSI%C 


3%93N.pdf 


- Calvo, C. (2012). Grabado y estampación. Cátedra Universidad Politécnica de 


Valencia. Facultad de Bellas Artes de San Carlos. 


https://www.youtube.com/watch?v=quVG3eKVvsM&feature=youtu.be 


Consultado 18/03/2023. 


- Martínez Moro, J.(1998). Un ensayo sobre grabado a finales del siglo XX. 


Creatica. España. Pág. 28 a 33. 


- Munari, B. (1985). Diseño y Comunicación visual. Gustavo Gili, Barcelona. - 


Villagrán, C. (2013). Procedimientos de Higiene y Seguridad en el Taller. Aula 


Virtual de la cátedra Grabado I. 


4 - Bibliografía Obligatoria: 



http://www.unc.edu.ar/sites/default/files/MODELOS%20DE%20EXTENSI%25C

http://www.youtube.com/watch?v=quVG3eKVvsM&feature=youtu.be





 


-Peralta, M. I. (2019) SENTIPENSARNOS COMO UNIVERSIDAD PÚBLICA, 


PROFUNDIZAR LA UNIVERSIDAD PÚBLICA COMO DERECHO: DOS 


CARAS DE UNA MISMA MONEDA. Revista 


Trayectorias Universitarias, 5(9), 012. https://doi.org/10.24215/24690090e012 - La 


Piragua N 41 Noviembre / 2015 Revista Latinoamericana y Caribeña de 


Educación y Política 


- Educación Popular; Ciencias sociales y Universidad 


https://www.clacso.org/paulo freire/ 


- Peralta, Ma. Inés. 2012. Reconstrucción de prácticas extensionistas en la UNC, 


contextos históricos y teórico-ideológicos. Reflexiones en ocasión de los 400 


años de la UNC. Revista ExT. Núm. 1 


(https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ext/article/view/739) 


- Tommasino, H.; Cano, A. (2016). Modelos de extensión universitaria en las 


universidades latinoamericanas en el siglo XXI: tendencias y controversias en 


las Universidades. [ARCHIVO EN PDF]. Núm. 67 (pp. 7-24). 


https://www.redalyc.org/pdf/373/37344015003.pdf 


- Tommasino, H.; Medina, J. M. y Toni, M. (2018). Presentación en Extensión 


Crítica. Construcción de una Universidad en contexto. [ARCHIVO EN PDF]. 


(pp.15-48) UNR. 


https://accionsocial.ucr.ac.cr/sites/default/files/adjuntos/extension_critica_con 


struccion_de_una_universidad_en_contexto.pdf 


 
Para la Unidad 2: 


- Aleman L, Ozzi N. (2012) 8 técnicas sin ácido. Trecebé Ediciones. - Bill Fick y 


Beth Grabowski (2015). El grabado y la impresión. Blume. China. Cap. 5, pág. 


114. 


- Catafal J.; Oliva C. (2004). El grabado. Ediciones Parramón. Barcelona. Pág. 134. 


- Hughes-Vernon-Morris (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona. Pág. 


86. 


- Villagrán, C. (2013). Procedimientos de Higiene y Seguridad en el Taller. Aula 


Virtual de la cátedra Grabado I. Facultad de Artes. Universidad Nacional de 


Córdoba. 


 
Para la Unidad 3: 


- Bill Fick y Beth Grabowski. (2015). El grabado y la impresión. Blume. China. Cap. 


4. 


- Hughes; Vernon;Morris. (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona. 


Capítulo 2, pág. 166 a 238. 


- Flores,D. (2016). Eduardo Iglesias Brickes. Disponible en: 


https://www.eduardoiglesiasbrickles.com/eduardo-x-eduardo 


- Vigo, E.A. (1967). Museo de la Xilografía. En el Museo Ambulante. Disponible en: 


http://caevmuseoxilo.blogspot.com.ar/p/ediciones.html 



http://www.clacso.org/paulo

http://www.redalyc.org/pdf/373/37344015003.pdf

http://www.eduardoiglesiasbrickles.com/eduardo-x-eduardo

http://caevmuseoxilo.blogspot.com.ar/p/ediciones.html





 


- Ibañez, J. M.(s/f). José María Ibañez. Xilografías.Disponible en: 


http://www.josemariaibanez.cl/obras.html 


- Jardín de las esculturas de Xalapa. (2011) Blogger Publicado por Manuel 


Velázquez. [archivo de video] Recuperado de: 


http://jardindelasesculturasdexalapa.blogspot.com.ar/2011/05/conferencia-el 


grabado-contemporaneo.html 


- Lauría, A y Llambías, E. (2005). Antonio Berni. En CVAA. Centro Cultural 


Recoleta. Centro virtual de Arte Argentino. Bs. As. Disponible en: 


http://cvaa.com.ar/02dossiers/berni/4_temas_12_1.php 


- Rebuffo,D.(2012). Victor Rebuffo. Disponible 


en:http://victorrebuffoartista.blogspot.com.ar/2012/ 


Para la Unidad 4: 


- Ballarino,S.; Miranda A.; Álvarez Pérez.; Hernández, A. Canesini, B. (2020) 


Monocopia al óleo. Materiales para la enseñanza. Cátedra Grabado 


I:https://www.youtube.com/watch?v=tZdeR26USLY 


- Bill Fick y Beth Grabowski (2015). El grabado y la impresión. Blume. China. 


Cap. 189. 


- Dantzinc, Cynthia Maris. (1994). Diseño Visual. Editorial Trillas. Colombia. 


Cap 1. 


- Hughes-Vernon-Morris. (2010). La impresión como arte. Blume. Barcelona. 


Capítulo 5: páginas 368 a 378, Cap.18: pág. 378. 


- Indij, G. (2007). 1000 stencil, Argentina Graffiti, Talleres Trama, Buenos 


Aires. 


- Miranda A., Hernández A., Pedrerol L., Álvarez Pérez, L. (2019) Monocopia. 


Materiales para la enseñanza. Cátedra Grabado I. MAPA, Red de 


Conocimiento de la UNC. Conversaciones de Cátedra. por Florin Stoiciu 
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Como se especificó más arriba se trabajará promoviendo el pensamiento crítico y el 


espacio de aula taller tomará un carácter expandido en cuanto a que desde el enfoque 


extensionista crítico nos orientamos a la premisa “todos enseñan y todos aprenden” 


de modo colaborativo y cooperativo, dentro del aula académica como fuera de ella en 


el barrio donde participemos. Se buscará generar instancias de encuentro, fomentando 


la observación y escucha de manera grupal y colaborativa. Se llevará adelante una 


metodología que sostiene la importancia del proceso donde se rescate las experiencias 


de cada estudiante permitiendo que éstas nutran la producción gráfica impresa según 


las propuestas de abordaje pautado. 


El equipo de cátedra dictará clases teóricas expositivas de cada uno de los ejes 


temáticos y unidades del programa utilizando materiales preparados para la mejor 


comprensión de los docentes: power point, podcast para el acompañamiento y 


visionado de recursos audiovisuales de la web, videos tutoriales, clases por 


videoconferencia (en caso de necesidad), puesta en común en modalidad presencial 


o, por plataforma Meet en horarios de clase, si corresponde. 


El Aula Virtual, diseñado por la Cátedra, responde a una estrategia pedagógica y 


didáctica donde uno de los objetivos es mejorar la comunicación institucional entre el 


equipo de cátedra y las/os estudiantes y de éstos/as entre sí. Todos los contenidos 


teóricos y de índole técnico para el estudio están a disposición en este sitio virtual para 


las/os cursantes. Los horarios de consulta serán virtuales y/o presenciales los días 


publicados en este programa y con aviso previo. 


Actualmente, se cuenta con la participación de las/os Ayudantes Alumnas/os y 


Adscriptas/os en la transmisión de conocimientos sobre la base de coordinación de 


grupos, etc. 


5 - Bibliografía Complementaria: 


6 - Propuesta Metodológica: 



http://www.janhendrix.com.mx/espanol/trabajo/arquitectura/african_house.htm





 


El modo de realizar el seguimiento de las producciones de los/as estudiantes será a 


través la observación participante, de la autoconstrucción de carpetas de cátedra y la 


presentación en los foros según se requiera. Las Actividades y los procesos de trabajo 


de la práctica en domicilio, deberán estar a disposición de la cátedra para el 


seguimiento de los procesos de trabajo aún regularizada la materia y presentada en el 


momento del examen final. Se requerirá de cada estudiante la participación activa y 


responsable en las actividades acordadas con los referentes barriales. 


En relación a la evaluación de las/os estudiantes se tomará en cuenta como 


estrategia metodológica la participación activa de los involucrados en las acciones 


requeridas, luego, en encuentros o plenarios de grupo se solicitará que analicen y 


reflexionen las acciones realizadas a la luz de los materiales teóricos aportados. 


Finalmente, se presentará una encuesta que contemple aportes para futuras 


propuestas a todos los actores involucrados. Se contempla la posibilidad de trabajar 


en torno a la Investigación acción participativa (IAP)como trabajo de investigación de 


cátedra donde los insumos, encuestas, procesos y aportes que se produzcan serán 


parte del material para la mencionada investigación. 


Eje transversal “Comunidades en diálogo” 


Como señalamos en la fundamentación, la cátedra propone actividades extensionistas 


hace más de 20 años. Es decir, hemos trabajado en vínculo con comunidades barriales 


desde la cátedra, que en su momento se llamaba Técnicas y Materiales de Grabado 


(Plan 1985) y actualmente GRABADO I (Plan 2014), e incluso, quienes participamos 


en ella también integramos equipos extensionistas. Durante el período lectivo 2023 


hemos decidido curricularizar la extensión apoyadas e incentivadas por quienes 


forman parte del equipo de la Secretaría de Extensión de nuestra Facultad. 


Algunos de los posicionamientos que nos guían para llevar adelante la actual 


propuesta para el 2024 son: 


1- Consideramos sustancial trabajar desde la interdisciplina para lo cual, durante el 


ciclo lectivo 2023 nos vinculamos a partir de las necesidades planteadas y las 


posibilidades de interacción, con las Cátedras de Taller de Técnicas de Impresión y 


Técnica y Materiales 3 de la Tecnicatura Superior en Encuadernación de la 


Universidad Provincial de Córdoba (UPC) con el objetivo de complementar acciones 


tendientes a lograr las actividades propuestas. Para este 2024 nos planteamos 


articular como señalamos con Plástica experimental de tercer año quienes se 


encargarán de profundizar esta propuesta introductoria de sensibilización y 


aproximación a la extensión. 


2- Sostenemos que la educación debe construirse desde un proceso integral, solidario, 


que tienda a la igualdad de oportunidades, y, si bien puede resultar complejo de llevar 


adelante, es una oportunidad de repensar los roles que naturalmente parecen 


establecidos entre educador y educando. Desde este lugar nos interpela la posición o 


Modelo Crítico que se ubica en un lugar donde [...] no hay roles estereotipados de 


educador y educando, donde todos pueden aprender y enseñar [así] se pone en 


evidencia la posibilidad de superar una relación unidireccional, muchas veces 







 


consolidada y sistemática que se establece entre universitarios (docentes y 


estudiantes) y entre éstos y los actores sociales con los cuales nos vinculamos.” 


(Medina, J. M. y Tommasino, H. 2018, p.20). 


3- En consonancia con lo anterior, adherimos a la propuesta de Souza Santos 


denominada “ecología de saberes”, donde lo que “[...] vamos a intentar hacer es un 


uso contrahegemónico de la ciencia hegemónica. O sea, la posibilidad de que la 


ciencia entre no como monocultura sino como parte de una ecología más amplia de 


saberes, donde el saber científico pueda dialogar [...] (Souza Santos, 2006, p.21 en 


Medina, J. M. y Tommasino, H. 2018, p.22) con distintos tipos de saberes. De esta 


forma, siguiendo las disquisiciones de Souza Santos “[...] lo importante no es ver cómo 


el conocimiento representa lo real, sino conocer lo que un determinado conocimiento 


produce en la realidad; la intervención en lo real. Estamos intentando una concepción 


pragmática del saber. ¿Por qué? Porque es importante saber cuál es el tipo de 


intervención que el saber produce. (Ibid, p.23). Quizás, haciendo un parangón con lo 


que Silvia Dolinko (2002) llama “el grabado en la calle” en donde, como señala la 


autora, se producen diversas intervenciones con distintos propósitos buscando una 


[...] reconversión en un auténtico arte popular una de las grandes problemáticas de la 


época [entre 1960-1980] abordada desde distintas propuestas y posiciones 


políticas.(Dolinko, S. 2002, p. 57), hoy, intentamos acercarnos a la comunidad desde 


una mirada también política pero, diríamos político académica, determinada por el 


marco teórico que sostenemos y consideramos. 
 


Se tomará en cuenta al momento de evaluar: 


- Aspectos relativos a los contenidos teóricos entendidos como un corpus indisoluble 


con la práctica de taller. 


- Se evaluará positivamente la superación de las dificultades, la autocrítica en la 


producción de obras, la incorporación en la oralidad del léxico técnico propio de la 


disciplina. 


- Se valorará el grado de comprensión respecto a los ejes estructuradores de los 


contenidos curriculares y el compromiso con el conocimiento, la experimentación e 


investigación personal. 


- Será tomado en cuenta el cumplimiento con los plazos y consignas dadas para 


cada actividad. 


- En clave práctica, se evaluarán las 4 unidades en actividades previstas por la 


cátedra, teniendo en cuenta el grado de comprensión de las consignas de trabajo 


como así también se valorará la capitalización de los aspectos técnicos, compositivos 


y de sentido. Para ello se publicará en el Aula Virtual los ítems a evaluar en grado de 


importancia para la obtención productos gráficos en óptimas condiciones según los 


requerimientos previstos y pautados. 


-La evaluación final de la materia contempla la valoración de los procesos realizados 


7 - Criterios de Evaluación: 







 


en el territorio y se realizará tomando en cuenta la participación activa y el 


involucramiento por parte de cada estudiante en todas las actividades propuestas en 


torno al eje transversal “Comunidades en diálogo”. También, se realizará una 


autoevaluación y encuesta para observar y evaluar la experiencia de la propuesta por 


parte de estudiantes, equipo de cátedra, centro vecinal, maestros de la escuela 


convocada y biblioteca ambulante "Abre sueños"; es decir, todos los actores 


involucrados. 


 
Un trabajo práctico integrador (implica la entrega de las 4 actividades previstas durante 


el cuatrimestre) + un examen parcial. Ambas instancias tienen un recuperatorio. 


 
 
 
 


 
Para promocionar: según normativa vigente “aprobar el 80 % de los trabajos 


prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio 


mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). 


Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica para acceder a la 


promoción. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos restantes no son 


promediables ni por inasistencia ni por aplazo”. Para regularizar: según normativa 


vigente “aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores 


a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales 


o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones parciales y prácticas para 


acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los 


parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo”. 


 
Para rendir Exámenes Finales: se publicarán -en caso de necesidad- en la página 


web de la Facultad las condiciones para todos los casos en general y las 


particularidades a través del Departamento de Artes Visuales o consultar a los mails 


de la cátedra. El Régimen de alumnas/os trabajadores en: 


https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a  


cargo/ 


 


 
Para acreditar Compromiso Social Estudiantil (Res. 2551-EXP UNC:22709/2016): 


Todos aquellos estudiantes que hayan participado de las actividades y acciones 


propuestas entre los/as actores involucrados y que hayan aprobado la materia 


GRABADO I durante el ciclo lectivo 2024 deben anotarse en el sitio que se indicará 


oportunamente con el número correspondiente para acreditar Compromiso Social 


Estudiantil (CSE). Fuera de este período lectivo (marzo a diciembre 2024) no podrá 


acreditarse CSE si se aprueba la materia fuera de las fechas de exámenes, tienen por 


8 - Trabajos Prácticos: 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como 


libres (según normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 


01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 







 


lo tanto hasta diciembre del corriente año (2024) para acreditar en este programa. 


 


Para presentarse a rendir en condición de libre debe contar con las 4 actividades 


previstas en cada una de las unidades curriculares contemplando ciertas actividades 


que se proponen en la propuesta transversal “Comunidades en diálogo” previstas en 


el programa y que requerirá cierta adecuación según se considere con el equipo de 


cátedra, también, estudiar los contenidos teóricos del programa de la materia y se 


podrá requerir especificaciones del material de referencia bibliográfica obligatoria. La 


cátedra sugiere acercarse en fechas de exámenes para consultas y para tratar el tema 


o solicitar información previamente al momento de rendir. La modalidad del examen 


es teórico-práctico. 


 


En la presencialidad se exige un alto grado de conciencia, compromiso y 


responsabilidad compartida para mantener el aula en condiciones de orden y limpieza 


teniendo en cuenta la masividad y la conservación de las prensas, mesas de entintado, 


armarios y bachas de uso común. 


 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje 


de obras de manera presencial dentro de la Facultad de Artes deberán respetar las 


normas de Seguridad e Higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras, 


ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas 


(oficinas, emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán 


contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso. 


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los 


elementos de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad 


deben ser devueltos de donde han sido retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del 


Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable. 


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con 


el aval de la Dirección del Departamento. 


 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra: 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante 


Libre: 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 







 


 


 
La materia se divide en 2 comisiones -turno mañana y turno tarde respectivamente- y 


desarrollan sus actividades en 2 clases semanales cada turno, por lo tanto, se organizará el 


cronograma tomando en cuenta la actividad semanal para facilitar el trabajo de cada 


comisión según sus necesidades y posibilidades de dictado (se sugiere ver en la página 


principal de este programa y/o en la página del aula virtual días, horarios y comisiones de 


cursado). 


 


FECHAS CONTENIDOS A 
TRABAJAR 


ACTIVIDADES Participantes Carga 
horaria 


Semana 1- 
marzo -2024 


Unidad 1- 
Introducción- 
Organización Gral. 
Sistemas de 
Impresión-Historia del 
Grabado. 
Aproximación a la 
extensión 
universitaria. 


Teórica/práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la 
unidad 1. 
Trabajo en grupos. Lectura sobre 


extensión. 
Charla sobre la actividad que se realiza 
en el centro vecinal para llevar adelante 
el puesto de libros en espacio público. 
Plaza Elvira Ceballos. 


Docentes, 
equipo de la 
cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


  Se plantea trabajar de modo colaborativo entre las 
instituciones y el centro vecinal con el objetivo de 
resignificar los espacios y recorridos habituales del 
barrio y su gente creando y construyendo 
imágenes que permitan traducir sentires en 
relación al barrio. Finalmente se recogerán estos 
sentires en imágenes en un libro arte/libro de 
artista armado por las/os estudiantes para la 
biblioteca ambulante de la plaza Elvira Ceballos. 
Se abren preguntas: ¿Cómo preservamos la 
memoria?, ¿Qué lugar ocupan los libros? ¿Cómo 
podemos expresarnos? 


  


  
Plenario. 


  


Semana 2- 
marzo-2024 


Unidad 1-Imagen- 


Trabajo grupal con 
textos referidos a la 
extensión-Desarrollo de 
problemáticas y 
vinculación con el 
medio. Introducción a 
los temas de Identidad, 
memoria y territorio. 
Seguridad e Higiene 


en el taller. 


Teórica/práctica/en Taller y territorio. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 
1. 
Trabajo en grupos. Lectura sobre 
extensión 
Trabajo de campo en territorio: Según lo 
trabajado en clase se proponen bloques 
de actividades para visitar el barrio. Las/os 
estudiantes se dividen por grupos según 
afinidades y se ajusta el cronograma y el 
mapeo del barrio para las visitas. Charla 
sobre la actividad que se realiza en el 
centro vecinal para llevar adelante el 
puesto de libros en espacio público. Plaza 
Elvira Ceballos. 


Docentes, equipo 


de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Referentes de la 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h áulicas 
4h en 
territorio 


CRONOGRAMA TENTATIVO 







 


 


Semana 3- 
abril 2024 


Unidad 2-Monocopia- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Trabajo sobre territorio. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Teórica/práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 2. 
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso 
Productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h áulicas 
4h en 
territorio 


Semana 4- 
abril 2024 


Unidad 2-Monocopia- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en Taller y territorio. 


Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso Productivo. 
Encuentro con institución educativa. 
Puesta en marcha de la propuesta “Del 
concepto/idea, a la técnica, a la imagen 
impresa” para intercambio de saberes. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 5- 
abril 2024 


Unidad 3-Monocopia- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica/ en Taller y territorio. 
Encuentro en “Feria de arte impreso”. Plaza 
barrial. 


-Charla e intercambio entre estudiantes de la 
Cátedra y estudiantes de la escuela para comentar 
la propuesta de fortalecer la identidad del barrio: 
¿Cómo es nuestro barrio? ¿Qué vemos? ¿Qué nos 
hace sentir parte del barrio? ¿qué nos distingue o 
identifica? ¿Cómo preservamos la memoria? ¿Qué 
lugar tienen los libros? ¿Cómo podemos 
expresarnos? 
Se introducen las nociones de grabado y se proponen 
que cada niña/o haga su propia estampa. La feria es 
abierta al público, se cuelgan producciones y se 
intercambian por relatos de las/os habitantes del barrio 
quieran aportar. Intercambio de saberes. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
ambos turnos. 


8h áulicas 


Semana 6- 
abril 2024 


Unidad 3-Xilografía- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Trabajo en territorio. 


Teórica/práctica/ en Taller y territorio. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 
3. 
Trabajo en grupos. 


A partir de los relatos, las experiencias y los 
registros cada estudiante organiza su 
bitácora y propone un pequeño discurso 
gráfico de 6/8 imágenes para compartir con 
sus compañeros/as. De esas imágenes 
salen las primeras producciones para 
Xilografía. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 7- 
mayo 2024 


Unidad 3-Xilografía- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en taller. Desarrollo de los 
contenidos de la unidad 2. 
Trabajo a partir de registros, bocetos 
y propuestas que surgieron del 
territorio. Material, herramientas, 
Proceso Productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


4h áulicas 
4h en 
territorio 







 


Semana 8- 
mayo 2024 


Unidad 2-Xilografía- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en taller. Desarrollo de los 
contenidos de la unidad 2. 


Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso Productivo 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


3h áulicas 
5h en 
territorio 


 


Semana 9- 
mayo 2024 


Unidad 4-Punta Seca- 


Imagen-Boceto, 
concepto e idea. 
Trabajo en territorio. 
Seg. e Higiene. 


Teórica/práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 3. 


Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso Productivo. 


Docentes y equipo 


de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 10- 
mayo 2024 


Exámenes Mayo. 


Intercambios en 
territorio. Diálogo de 
saberes. 


Práctica en territorio. 
Encuentro con institución educativa. 


Intercambios de saberes. 
Puesta en marcha de la propuesta 
“Del concepto/idea, a la técnica, a la imagen 
impresa” para intercambio de saberes. 


Docentes, equipo 


de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h en 


territorio 


Semana 11- 


junio- 2024 


Unidad 4-Punta Seca- 
Imagen- Seg. e 
Higiene. Desarrollo 
contenido transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en taller. 


Desarrollo de los contenidos de la unidad 
4. Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso 
Productivo. 


Docentes y equipo 


de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 12- 
junio 2024 


Unidad 4-Punta Seca- 
Imagen-Seg. e Higiene. 
Desarrollo contenido 
transversal 
“Comunidades en 
diálogo” 


Práctica en taller. 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 4. 
Trabajo a partir de registros, bocetos y 
propuestas que surgieron del territorio. 
Material, herramientas, Proceso Productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 13- 
junio 2024 


Evaluación Práctica. Teórica/práctica. 
Presentación de procesos y estampas 
finales según pautas preestablecidas. 
Autoevaluación. Evaluación entre pares. 
Evaluación de cierre por el equipo de 
cátedra 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


Semana 14- 
junio 2024 


Actividad integradora 
colectiva 
colaborativa. Diálogo 
de saberes. Trabajo 
sobre el territorio. 


Teórica/práctica 
Desarrollo de los contenidos de la unidad 
1, 2,3,4. Trabajo a partir de registro, 
bocetos, propuesta y matrices que 
desarrollaron en el cuatrimestre en el 
marco del taller y que surgieron del 
territorio. Material, herramientas, Proceso 
Productivo. 


Docentes y equipo 
de la cátedra. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 







 


 


Semana 15- 
junio 2024 


Parcial Integrador. 
Muestra, exposición y 
entrega de libros de 
artista a instituciones 
de la comunidad de 
Alberdi. Trabajo en 
territorio 


Teórica/práctica/en taller y territorio. 
Selección de estampas para exposición y 
muestra en feria. Preparación final de 
libros de arte/libros de artista. 
Digitalización. 
Muestra/exposición y participación en 
Feria de trabajos realizados en el 
cuatrimestre en GRABADO I - UNC. 
Participación de feriantes, familiares de 
niños/as y estudiantes, docentes y 
estudiantes de la escuela; también, las 
instituciones del barrio para compartir el 
encuentro y hacer entregas de 
producciones a la manera de libro 
arte/libro de artista como memoria 
colectiva. 


Charlas e intercambios de saberes. 


Taller abierto en vivo para imprimir una 
estampa y llevar. 


Docentes, equipo 
de la cátedra y 
referentes 
vecinales. 
Vecinos. 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
ambos turnos. 


3h áulicas 
5h en 
territorio 


Semana 16- 
julio 2024 


Recuperatorios- 
Autoevaluación de 
procesos en territorio. 
Puesta en común 
grupal. Cierre de la 
materia. 


Teórica/práctica en taller. 
Toma de exámenes recuperatorios. 
Plenario y cierre de procesos. Puesta en 
común grupal. Intercambios. Encuesta de 
autoevaluación y evaluación de 
propuesta. 
Entrega de notas finales. 


Docentes, equipo 
de la cátedra, 
referentes 
vecinales y de la 
Institución 
educativa. 
Participan las/os 
estudiantes de 
cada turno por 
separado. 


8h áulicas 


 
Carga horaria total 128h 


Horas totales en espacio áulico 98h 


Horas totales en territorio 30h 
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024   
   


Departamento Académico: Artes visuales   
Carrera/s:   Licenciatura en Artes Visuales PLAN 2014    
Asignatura (duración anual): Historia del Arte Argentino y Latinoamericano.  Segundo año 
de la carrera.   
Equipo Docente:    
- Profesores:   


Prof. Adjunta a cargo: Dra. Mónica Eugenia Jacobo    
Prof. Asistente: Dra. Ana Sol Alderete   
Prof. Ayudante A: Lic. Natalia Estarellas 
Ayudantes Alumnos y Adscriptos:   
Ayudante de alumnos: Santiago Calfin  
   


Distribución    
Turno único: Distribución Horaria  Viernes de 13:00 a 16:00)    


Horario de consulta: Martes de 13:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 hs.  
(Previa cita por mail):   
monica.jacobo@ unc.edu.ar 
anasol.alderete@artes.unc.edu.ar  
nestarellas@unc.edu.ar  
 
  


 
PROGRAMA   
   


Fundamentación   
   
En esta Cátedra es de interés un enfoque socio histórico como instrumento de análisis para 
conocer y entender la producción, circulación y discursividades en torno a los objetos 
artísticos. Las obras y procesos que necesariamente han de ser interpretados, se analizarán 
como parte de una trama, formada por los espacios culturales, políticos, y sociales en continua 
interacción y transformación. Los ejes de discusión que van hilando los distintos momentos, 
atienden a la construcción de identidad(es) y artistas en interrelación con los mundos de arte 
que construyen y les construyen. Esta mirada es complementada con los aportes de autoras y 
autores que en sus textos vehiculizan problemáticas de género, para abordar las estrategias de 
validación simbólica y los usos del arte en la construcción de identidades, así como las tácticas 
de dominación utilizadas en la construcción discursiva de la historia del Arte en Argentina y 
Latinoamérica.   
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Para la elección de los textos de lectura obligatoria, consideramos la incorporación de un 
porcentaje importante de autoras, en tanto estas elecciones también nos parecen relevantes en 
la constitución de una perspectiva de género que comenzamos a incorporar en la cátedra.  
  
El programa abarca desde las culturas originarias de Latinoamérica hasta la producción 
artística contemporánea. Dada su extensión, es que funciona como una introducción, donde 
se problematizan algunos momentos y espacios que recortamos fundantes en cada uno de las 
cuatro unidades propuestas.  


  
OBJETIVOS   
   
Analizar parte de las diversas producciones que pasaron a conformar la Historia del Arte en 
Argentina desde las culturas originarias hasta el arte contemporáneo y reconocer los discursos 
latinoamericanos con los que se vinculan.  
   
Proporcionar herramientas teóricas que les permita a les estudiantes conocer, problematizar,  
y discutir los productos artísticos, roles, modos de circulación y consumo en los distintos 
momentos en que se organiza el programa.   
  
Conocer algunos de los discursos sociológicos, antropológicos, políticos, filosóficos y 
tecnológicos  que atraviesan las producciones simbólicas, en el marco de un pensamiento 
artístico historizado que permita comprender las inclusiones y exclusiones vinculadas a 
cuestiones de género en las distintas unidades del programa de estudios.  
  
Brindar herramientas teórico metodológicas para la investigación y producción de 
conocimiento sobre la realidad local en actitud dialógica con otras realidades, proveyendo 
categorías teóricas para el análisis, la producción y la investigación artística.   
  


   
CONTENIDOS    
El contenido se desarrolla en cuatro unidades o núcleos temáticos   
   
UNIDAD I: CULTURAS ORIGINARIAS    
   
Se estudian las culturas existentes en América al momento de la llegada de los españoles 
enfocándonos en Sudamérica para intentar comprender las problemáticas sociales y políticas 
de los imperios conquistados. Se analizan objetos estéticos de las culturas originarias teniendo 
en cuenta que posteriormente es una de las líneas que se reconstruyen  en la elaboración de lo 
que se denominará identidad latinoamericana. Se analizan las tensiones entre arte y artesanías 
en la museificación de producciones estéticas de los pueblos originarios.  
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CONTENIDOS:   
El mundo ordenado en un calendario sagrado. Objetos sagrados que afianzan ese orden. Keros, 
quipus, tocapus, el tejido en el imperio andino. Características formales e interpretaciones 
simbólicas. Mímesis y geometrización. Categorías y prácticas en la historización de las 
culturas originarias.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA (Módulo I):   
   
BOVISIO, M. Alba y PENHOS, M. (2010): “La invención del arte indígena en la Argentina” 
en Bovisio y Penhos (coord.): Arte indígena. Categorías, prácticas y objetos, Córdoba, 
Encuentro Grupo Editor, pp. 33-53   


CARBONELL, B. (2020). Los tocapus de Llullaico. Jornadas de Textiles PreColombinos VIII 
(págs. 156-174). Lincoln Nebraska: Lena Bjerregaard and Ann Peters. 


CUMMINS, Thomas. "La representación en el siglo XVI: La imagen colonial del Inca" en 
Urbano, Henrique (comp.), Mito y simbolismo en los Andes. La figura y la palabra, Cusco, 
Centro de Estudios Regionales Andinos "Bartolomé de las Casas", 1993, pp. 87-136.   
   
MURRA, John. "Las funciones del tejido andino en diversos contextos sociales y políticos" 
en Arte Mayor de los Andes, Santiago, Museo Chileno de Arte Precolombino, 1989, pp. 319.   


REX GONZÁLEZ, A. (1980). Arte Precolombino en Argentina. Buenos Aires: Filmediciones 
Valero. (págs. 99-100; 105-145; 153-168; 172-203;317; 319-330) 


BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA:   
      
CARBONELL, B. (2020). Los tocapus de Llullaico. Jornadas de Textiles PreColombinos VIII 
(págs.156-174). Lincoln Nebraska: Lena Bjerregaard and Ann Peters. 
ELÍADE, Mircea. Mito y realidad  Punto Omega. Barcelona. 1985.    
GEERTZ, Clifford. La interpretación de las culturas. Gedisa editorial. Barcelona 2005 
GONZALEZ  Rex y PEREZ  Argentina Indígena, Vísperas de la conquista.   
IBARRA GRASSO, Dick Edgard Argentina Indígena y Prehistoria Americana Edit. Tea. Bs. 
As. 1971.   
KUBLER Georges. Arte y arquitectura en la América precolombina. Manuales de Arte   
Cátedra. Madrid 1986   
KUSH Rodolfo.  América Profunda Editorial Bonum.  Argentina. 1986.   
LÉVI-STRAUSS, Claude. El pensamiento salvaje. FCE, México 1990.   
LOMBAN, Juan Carlos.  Historia del arte latinoamericano.  Asociación Cultural  Kilmes  Bs.   
As. 1994 .   
MATOS MOCTEZUMA, Eduardo. “Tenochtitlan, la gran metrópoli” en México Antiguo.    
Antología. Dirigida por FRANCO, María Teresa.  Vol. I. Editorial Raíces. 1998.   
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PALERMO Miguel Ángel. Compilador.  Cuentos que cuentan los mapuches.  Ceal. Argentina 
1990.                


   
UNIDAD II: IMÁGENES AMERICANAS EN EL PERÍODO COLONIAL    
   
La llegada de los españoles evidentemente significó el fin de las culturas originarias, pero 
también propició, aunque de modo conflictivo, la diversidad puesta en acto en las colonias en 
América. Las imágenes que se produjeron en este período son el resultado de esa experiencia 
signada fuertemente por la evangelización, el pensamiento católico de la contrarreforma y el 
proceso de conquista en tierras americanas. En esta unidad nos enfocamos en los procesos de 
producción, circulación y usos de las imágenes coloniales en América del Sur  
  
CONTENIDOS   
S. XVI, XVII y XVIII. El mestizaje, conquistadores y subalternos, negociación de sentidos. 
El barroco colonial. La mano de obra de los conquistados, gremios y escuelas.  Tipos de 
arquitectura, imaginería y pinturas. Señalamiento de algunas características diferenciales 
según regiones. El Virreynato del Perú y el Virreynato del Río de la Plata. Imágenes en las 
Misiones jesuíticas, Córdoba, Cuzco, el Alto Perú y Buenos Aires. Consecuencias en América 
de los cambios de dinastías en Europa. Iconografía del período, influencias, copia, creación y 
recreación.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA (Módulo II)   
   
DEAN, Carolyn. "El Inca compuesto", en Los cuerpos de los Incas y el Cuerpo de Cristo. El 
Corpus Christi en el Cuzco colonial, Lima, Fondo editorial de la Universidad Mayor de San 
Marcos, 2002, pp. 143-157   
   
JÁUREGUI, Andrea y PENHOS, Marta “Las imágenes en la Argentina colonial. Entre la 
devoción y el arte”, en José BURUCÚA (dir.), Arte, sociedad y política (Nueva Historia   
Argentina), Buenos Aires, Sudamericana, 1999, vol.1, pp. 45-103   
   
TAMAGNINI, María Lucía (2016): “La producción pictórica colonial en Córdoba, 
Argentina” en El genio maligno. Revista de ciencias y humanidades N° 18, marzo de 2016,  
Granada, A. C. Cancro, pp. 66-77   
   
BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA:   
   
ARCINIEGAS, Germán  Continente de Siete colores  Edit Sudamericana.  Bs. As. l965. 
BERGALLO, J. Manuel, FRANCHELLA, Ma. del Carmen.  La arquitectura Barroca 
Iberoamericana entre la Unidad y la Diversidad.  Nuevo Siglo. Córdoba, Argentina 2006.   







   


      5   


RIVERA CUSICANQUI, S. Chi´ixinakax utxiwa. una reflexión sobre prácticas y discursos 
descolonizadores. Córdoba: Cleta Ediciones. 2010. 
GEERTZ, Clifford. La interpretación de las culturas. Gedisa editorial. Barcelona 2005   
GROUZINSKI, Serge. El pensamiento mestizo. Paidós Buenos Aires, 2000   
GUTIERREZ, Ramón. Arquitectura y Urbanismo en Iberoamérica.  Editorial Cátedra.  
Madrid.   
1984.   
INFANTE, Víctor Manuel "Córdoba, sus museos y monumentos" Guía Cultural.    
Editado en Cba. 1997   
LAPLANTINE Francois, NOUSS, Alexis. Mestizajes. De Arcimboldo a Zombi.  (Prefacio) 
Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, Museo de Arte precolombino de Chile, 2007 
(2001)   
MOYANO Dolores. “El barroco iberoamericano y su (posible) vigencia actual”. En: Avances  
N° 9.   CIFFyH. UNC- 2006   
PIETRI, Uslar.  En busca del Nuevo Mundo.  Ediciones de Fondo de Cultura Económico.    
México.  1969   
TRECCO, Adriana.  Arquitectura de Córdoba. 1573-2000. Ed. Universidad Nacional de 
Córdoba. Argentina.  2000   
   
UNIDAD III: EL SIGLO XIX   
   
En el S XIX en el campo del pensamiento se ve la necesidad de clarificar los ideales de la 
independencia y conceptualizar acerca del problema de la identidad. En toda América latina 
se formula reiteradamente la pregunta ¿Quiénes somos?. Se intenta contestar dicha pregunta, 
en un comienzo a través de una búsqueda de lo propio en los "álbumes de usos y costumbres" 
así como en la diversidad de estilos y artistas que realizaron su producción en o en relación 
con Latinoamérica. Posteriormente se continúa elaborando la identidad nacional entre debates 
intelectuales en torno a distintas influencias y escuelas que acompañan la producción artística, 
en miradas que tienen como horizonte a Europa o construyen criollismos nacionalistas. Junto 
a estas discursividades incorporamos la mirada de estudios recientes que se encargan de 
visibilizar la producción y participación de las mujeres en este período, poniendo en evidencia 
sesgos de género en la construcción de la historia de un arte nacional y su revisión histórica.  
   
CONTENIDOS   
Las independencias nacionales y la búsqueda de “identidad” en un sentido unívoco.   
Inserción de Argentina en el contexto internacional y Córdoba dentro del mapa artístico 
nacional. Los pintores viajeros: características de sus obras y significación de las mismas en 
el país y Europa.  
La organización del campo del Arte nacional. Simbología, iconografía, significaciones y 
características. Influencia de las corrientes europeas en el arte de América latina durante este 
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siglo. Participación e invisibilización de pintoras, grabadoras y escultoras en la construcción 
de un Arte nacional.  
   
BIBLIOGRAFÍA  OBLIGATORIA (Módulo III)   
   
GLUZMAN Georgina G. (2015). Mujeres, modernidad y arte (1890-1910) en Mujeres y arte 
en la Buenos Aires del siglo XIX: prácticas y discursos. Tesis de Doctorado. Universidad de 
Buenos Aires. Pp. 120 -198  
Mujeres y arte en la Buenos Aires del siglo XIX: prácticas y discursos (Tesis de Doctorado), 
Universidad de Buenos Aires.  
  
MALOSETTI COSTA, Laura. "Las artes plásticas entre el ochenta y el centenario" en  
BURUCÚA, José Emilio.  Nueva Historia Argentina.  Arte, sociedad y política.  Tomo I. 
Editorial Sudamericana. Buenos Aires. 1999, pp. 161-216   
   
MUNILLA LACASA, María Lía. "Siglo XIX: 1810-1870" en BURUCÚA, José Emilio.  
Nueva   
Historia Argentina.  Arte, sociedad y política.  Tomo I. Editorial Sudamericana. Buenos Aires. 
1999, pp. 105-160   
   
PEHNHOS, Marta. “Las fotografías del Álbum de Encina, Moreno y Cía. (1883) y la 
construcción de la Patagonia como espacio geográfico y paisaje”. En Huellas 9, 2016  
Universidad Nacional de Cuyo. Facultad de Artes y Diseño.    
Recuperado de:   
http://bdigital.uncu.edu.ar/objetos_digitales/8707/07-penhos-huellas9-2016.pdf   
   
ZABLOZKY, Clementina. “Paisaje y experiencia. Testimonios visuales de la ciudad de 
Córdoba” en NUSENOVICH Marcelo-ZABLOZKY Clementina. Testimonios en la historia 
de las artes de Córdoba y Rosario. Brujas. Córdoba. 2016   
                
BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA:   
GLUZMAN Georgina G. (2015). Mujeres y arte en la Buenos Aires del siglo XIX: prácticas 
y discursos (Tesis de Doctorado), Universidad de Buenos Aires.  
LOMBAN, Juan Carlos. "La época independiente" y "El arte de la época  independiente". en:   
Historia del Arte Latinoamericano. Asociación Cultural Quilmes.  Bs.As. Argentina  l994                               
LOPEZ ANAYA, Jorge. Historia del Arte Argentino. EMECE. Bs. As. 1997.   
MALOSETTI COSTA, Laura. Los primeros modernos.  Arte y sociedad en Buenos Aires a 
fines del S XIX-  Fondo de Cultura Económico. Bs. As. Argentina 2003   
MORRA, Mercedes."Breve panorama del S. XIX"  en: Córdoba en su pintura del S. XIX   El 
Copista. Córdoba l992      
NUSENOVICH, Marcelo.  Tres ensayos.  Sobre arte y cultura cordobesa. 1870-1910. Brujas.   
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Córdoba 2006                              
PAYRO, Julio. 23 pintores en la Argentina, 1810-l900. Eudeba Bs.As.,  Argentina.  l973.   
   
   
UNIDAD IV: LOS  SIGLOS  XX - XXI   
   
El siglo XX, está signado por el problema, entre otros, de la  identidad: buscada como esencia 
en la primera mitad y analizada posteriormente como construcción volitiva y consciente, en 
algunos casos en relación con lo regional o nacional, en otros vinculado con la subjetividades 
y sujetos sociales que comienzan a manifestarse públicamente, ante la realidad global y con 
reforzada vigencia en las tecnologías digitales. En este sentido las y los artistas 
latinoamericanos, desde su propia cultura, enfrentan, discuten, transmutan o descartan los 
múltiples procesos artísticos emergentes de la Modernidad/posmodernidad así como del arte 
contemporáneo siempre en proceso de renovación,  
   
CONTENIDOS   
Diálogo e interacción del Arte argentino con las principales corrientes de vanguardia de la 
modernidad europea. Los movimientos no figurativos, Madí, Arte concreto invención y 
Perceptismo. La problemática de la opresión femenina y el fotomontajes de Grete Stern.  
Arte de posguerra.  Desplazamiento del centro de poder hacia Estados Unidos.  
Internacionalismo, utopía política y artística en la década de 1960.   
Nuevas problemáticas puestas en acto en prácticas estéticas emergentes en la posdictadura de 
la década de 1980, arte, democracia, derechos humanos y repercusiones del pensamiento 
feminista en las artes visuales. Consecuencias de la globalización y presencia del pensamiento 
posmoderno en el arte y artistas de Córdoba, Argentina y América Latina. El 
internacionalismo y los neoexpresionismos. La apropiación estética del arte precolombino.  
El cambio de siglo. Décadas de 1990 y 2000. Experimentaciones, fotografía y arte con 
tecnologías. Cuerpos e identidades en el arte Argentino . Artes y oficios categorías en tensión.  
   
BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA  (Módulo IV)   
   
AMIGO, R. (2014). El americanismo: del indianismo al indigenismo. En R. Amigo, La hora 
americana 1910-1950 (págs. 31-54). Buenos Aires: Asociación Amigos del Museo 
Nacional de Bellas Artes. 
 
BECKER, Howard. (2008). “Artes y oficios” en Los mundos del arte: Sociología del trabajo 
artístico. Buenos Aires: Universidad Nacional de Quilmes. pp. 311 – 335   
   
DAVIS, FERNANDO. (2014): “Tráficos y torsiones queer/cuir en el arte: cuerpos, 
contraescrituras” en Errata#12: Desobediencias sexuales, Bogotá, Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño e Instituto Distrital de las Artes, pp. 20-44.    
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Recuperado de: http://revistaerrata.gov.co/contenido/traficos-y-torsionesqueercuir-en-el-
artecuerposcontraescrituras   
   
GIGLIETTI, Natalia. “Argentina Proyecciones públicas. La fotografía en el Centro Cultural 
Rojas y en el Museo de Arte Moderno (1991–2004)” en caiana. Revista de Historia del Arte 
y Cultura Visual del Centro Argentino de Investigadores de Arte (CAIA). No 10 | 1er. 
semestre 2017, pp. 160-166  Recuperado de:   
http://caiana.caia.org.ar/template/caiana.php?pag=articles/article_2.php&obj=268&vol=10   
   
GIUNTA, Andrea. "Las batallas de la vanguardia entre el peronismo y el desarrollismo" en 
BURUCÚA, José Emilio (director) Nueva Historia Argentina.  Arte, sociedad y política.  
Tomo II. Editorial Sudamericana. Buenos Aires. 1999, pp. 57-118   
 
_______________ (2020). Indigenismo abstracto. Citas prehispánicas y metáforas de 
enraizamiento:un archivo visual de las vanguardias y las neovanguardias. En A. Giunta, 
Contra el canon. El arte contemporáneo en un mundo sin centro (págs. 67-87). Buenos Aires: 
Siglo XXI Editores. 
 
HERRERA, María José. "1983-1990. La posdictadura: el arte entre la reconstrucción y las 
ruinas del futuro” en Cien años de arte argentino. Ed. Biblos. Buenos Aires. 2014, pp. 239 – 
266   
   
JACOBO, Mónica Eugenia. "Confluencias entre lo artesanal y lo digital como vías de 
experimentación en el Arte argentino, de la década de 1990" en revista Avances 20 (2) 
20112012, pp. 131-140   
________________________ "Dos obras con mecánicas de videojuegos sobre violencia de 
género” Cuadernos Del Centro De Estudios De Diseño Y Comunicación, (160). Pp.  
 
PETRINA, A. (2014). La hora americana. En R. Amigo, La hora americana 1910-1950 (págs. 
13-30). Buenos Aires: Asociación Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes. 
  
ROSA, María Laura (2011). La cuestión del ama de casa en los fotomontajes para la revista 
Idilio de Grete Stern. Cruces con El ama de casa y la locura, en Capítulo IV, en Fuera de 
discurso. El arte feminista de la segunda ola en Buenos Aires. Tesis de doctorado. Universidad 
Complutense de Madrid. pp. 266 – 291  
   
SIRACUSANO, Gabriela. "Las artes plásticas en las décadas del 40'y el 50' en BURUCÚA,   
José Emilio (director) Nueva Historia Argentina.  Arte, sociedad y política. Tomo II. Editorial 
Sudamericana. Buenos Aires. 1999, pp. 13-49   
   
BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA:   
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AMIGO, Roberto et al.  Pintura Argentina.  Buenos Aires.  Grupo Velox. 1999   
BECKER, Howard. (2008). Los mundos del arte: Sociología del trabajo artístico. Buenos 
Aires: Universidad Nacional de Quilmes.   
BURUCÚA, José Emilio (director) Nueva Historia Argentina.  Arte, sociedad y política. 
Tomo II. Editorial Sudamericana. Buenos Aires. 1999       
COLOMBRES, Adolfo, et al: Hacia una teoría americana del arte. Edic. el Sol. Bs. As. l991   
EDER, R. El muralismo mexicano. Más allá de la ideología: hermetismo y modernidad. 2007 
En G. Siracusano, Las tretas de lo visible (págs. 109-130). Buenos Aires: Centro 
Argentino de Investigadores de Arte. Colección Archivos del CAIA III.FANTONI, 
Guillermo. Arte, vanguardia y política en los años ’60. Conversaciones con Juan Pablo 
Renzi. El cielo por asalto. Bs. As. Argentina 1998   
GIUNTA, Andrea.  Vanguardia, internacionalismo y política. Arte argentino en los años 
sesenta.  Paidos. Bs. As. 2001      
GIUNTA, Andrea. La comunicación como un happening global. La imaginación predigital en 
el arte delos años sesenta: simultaneidades y anticipaciones entre la Guerra Fira , la revolución 
y las dictaduras En A. Giunta, Contra el canon. El arte contemporáneo en un mundo sin centro 
(págs. 171-193). Buenos Aires: Siglo XXI Editores. 2020 
HERRERA, María José. Cien años de Arte Argentino, Buenos Aires, Editorial Biblos- 
Fundación Osde, 2014                
LONGONI, Ana, MESTMAN, Mariano.  Del Di Tella a Tucumán arde.    
Vanguardia artística y política en el 68 argentino. El cielo por asalto. Bs. As. 2000      
MORGAN, Robert C.  Duchamp, y los artistas contemporáneos posmodernos.     
Libros del Rojas. Eudeba.. Bs. As.   2000     
MOYANO Dolores. La producción plástica emergente en Córdoba.  1970-2000.  Historia y 
crítica. Ediciones del Boulevard. Córdoba. 2005                           
ROCCA, Cristina. Las bienales de Córdoba en los ’60. Arte, modernización y Guerra Fría. 
Universitas. (UNC) Córdoba 2005   
   
BIBLIOGRAFÍA GENERAL (para todas las unidades).   
*Se recomienda leer los Módulos de Cátedra:    
Nº 1: Culturas originarias .  
Nº 2: Imágenes americanas en al período colonial. Nº 
3: El Siglo XIX .  
Nº 4: Siglos XX y XXI.  
En Editorial Brujas.   
   
AAVV. Dirigido por MOYANO M. Dolores y codirigido por ARNOLD  Elízabet.  
Diccionario de Artistas Plástivos de Córdoba.  Siglos XX y XXI. Edic. Talleres Gráficos de 
la Lotería de Cba, Secretaría de Cultura de la Provincia. 2011   
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AAVV ASOCIACION ARGENTINA DE CRÍTICOS DE ARTE.  Historia Crítica del  Arte 
Argentino  Editado por Telecom. Buenos Aires. 1995   
AAVV (BAYON, Damián. Coordinador)  América Latina en sus Artes. UNESCO.  Siglo 
XXI. Argentina 1989.   
AAVV  ZEA, Leopoldo (coordinador) América Latina en sus Ideas. UNESCO Edit. S XXI.   
1986.                                         
AAVV CACERES FREYRE,Julián Historia en General del Arte en la Argentina Tomo I, 
Academia Nacional de Bellas Artes. Bs. As. 1982.   
BOURDIEU, Pierre. Campo del poder y campo intelectual  Bs.As., Edic.  Folios. 1983.                             
BURUCUA, José Emilio.  Nueva Historia Argentina. Arte, sociedad y política. Edit.  
Sudamericana. Bs. As. 1999             
FERRERO Roberto.  Breve Historia de Córdoba (1528-1995) Alción. Cba.1999   
FLORES DE BALLESTEROS, Elsa. “Arte, identidad y globalización”. En BAYARDO,   
Rubens, LACARRIEU, Mónica. (comp.): Globalización e  identidad cultural. Ed. Ciccus. Bs.   
As. 1997.         
GARCÍA CANCLINI, Néstor La globalización imaginada.  Paidos. Bs. As. 1999   
---------------------------- Culturas Híbridas.  Estrategias para entrar y salir de la modernidad.  
Grijalbo. México.  1990   
GEERTZ, Clifford. La interpretación de las culturas. Gedisa editorial. Barcelona 2005   
GROUZINSKI, Serge. El pensamiento mestizo. Paidós Buenos Aires, 2000 
HOBSBAWM, Eric.  Historia del siglo XX.  Crítica.  Grijalbo.  Bs As   (3ª 
reimpresión).1999.     
TURNER, Víctor. La selva de los símbolos. Siglo XXI. España. 1997 (1980)   
   
PROPUESTA METODOLÓGICA      
Dictado de clases audiovisuales en el aula con los temas  centrales del programa y los que 
ofrezcan interés o dificultades particulares.   
Trabajos prácticos grupales de investigación (conceptual, bibliográfica y de campo).   
Producción de conocimiento a través de análisis, debates, conclusiones y preguntas.  Uso del 
aula virtual para comunicación de temas, imágenes, trabajos prácticos, notas, novedades de la 
Cátedra, links etc.   
Visitas a museos para la realización de trabajos prácticos.  
Evaluaciones parciales y un trabajo práctico por cada unidad  
      
 EVALUACIÓN   


Evaluación puntual, ajustada a la reglamentación vigente. Régimen de alumnos y alumno 
trabajador en: https://artes.unc.edu.ar/regimen-de-alumnos/   


   
Criterios de evaluación:   


Parciales:    
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Se realizan 3 parciales al año.    
Se evalúa:   


* Conceptualización del tema.   
* Capacidad de reflexión y relación entre temas.   
* Capacidad de síntesis.   
* Redacción de texto   


   
Se recupera un Parcial en el mes de Octubre.    


   
  Cronograma  tentativo.  


1° Parcial: Junio   
2° parcial: Agosto   
3° Parcial: Octubre   
Recuperatorios: Octubre/Noviembre   
   


Las evaluaciones se realizarán considerando la bibliografía obligatoria en cada unidad del 
programa de la materia, mediante exámenes parciales escritos que respondan a las preguntas 
efectuadas por las/los docentes, así como otras modalidades como multiple choice o 
actividades domiciliarias que se considerarán de acuerdo con el desarrollo del año lectivo. La 
materia es anual y se dicta una vez a la semana.  La asistencia a las clases teóricas es libre, en 
tanto que es obligatoria a los Parciales, Trabajos Prácticos e instancias de recuperación.   


   
Trabajos prácticos   
Se realizan 4 Trabajos Prácticos durante el año que consisten en análisis bibliográfico y/o de 
casos.    
Se evalúa:   


* Cumplimiento del tiempo asignado.   
* Conceptualización del tema.   
* Capacidad de síntesis y reflexión.   
   


Se recupera un TP en el mes de Octubre.    
   
Cronograma tentativo:    
1° TP: Abril  
2° TP: Mayo   
3° TP: Agosto   
4° TP: Octubre   
   
CONDICIONES DE PROMOCIÓN    
a. Tener regularizada la correlativa anterior.   
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b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 6 o más y  promedio de 7.  Se puede recuperar un 
parcial.   


c. Asistencia al 80% de T.Prácticos.  Nota 6 o más y  promedio de 7. Se puede recuperar un 
TP.   


No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 7 
obtenido con notas no menores a 6.   
   
CONDICIONES DE REGULARIDAD   
a. Tener regularizada la correlativa anterior.   
b. Asistencia al 100% de Parciales.  Nota: 4 o más.  Se puede recuperar uno.   
c. Asistencia al 80% de T. Prácticos.  Nota: 4 o más. Se puede recuperar uno.   
No se promedian parciales y Trabajos Prácticos. En ambos casos se necesita promedio de 4 
obtenido con notas no menores a 4.   
   
ALUMNES LIBRES   
Deben tener la/s correlativa/s anteriores aprobadas.   
Se rinde un exámen oral y escrito el programa completo. Las evaluaciones se realizarán 
considerando la bibliografía obligatoria en cada unidad del programa de la materia, 
incluyendo la bibliografía utilizada en los trabajos prácticos.La evaluación se realiza de 
manera escrita y/u oral.   
Como material de estudio, se cuenta con los cuatro módulos editados por la Cátedra que se 
pueden comprar en Editorial Brujas y el material digitalizado en el aula virtual  
   
Requisitos  y disposiciones sobre seguridad e higiene.   
    


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras deberán respetar  
las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:   escaleras, ascensor, techos, escaleras de  
emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc.). Los espacios de tránsito de  
uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.     
Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje (cintas,  tanzas, 
etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido retirados.    


  
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de Artes Visuales 
y deben tener el aval del docente responsable.     
   
Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la Dirección del 
Departamento.     
   


   
   
CRONOGRAMA TENTATIVO 2024  
   
Marzo /Abril Unidad I   
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Mayo / Junio Unidad II   
Julio /Agosto Unidad III   
Septiembre/ Octubre Unidad IV   
Octubre: Instancias de recuperación de Parciales y Trabajos Prácticos  Noviembre: 
Cierre del año lectivo. Trámites administrativos. Firma de libretas.   
   
   


Prof. Dra. Mónica Eugenia Jacobo   
Profesora Adjunta a cargo de la Cátedra Historia del Arte Argentino y Latinoamericano.  


  
   
   
   
   
  
  
  
  
  
  
  
  
    


   








 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
; Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016) 
 
Asignatura: ESCULTURA II 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: Procesual 
 
Equipo Docente:  
TURNO MAÑANA 
Prof. Titular: 
 Juan Der Hairabedian / juan.der@unc.edu.ar  
Prof. Asistentes:  
 Judith Mori / judith.mori@unc.edu.ar  
 Miguel Ángel Rodríguez / miguel.angel.rodriguez@unc.edu.ar  
 Asistente a confirmar / @unc.edu.ar 
Ascriptes: 


Israel Elgueta / Paula Trimano 
Ayudantes Alumnes: 


Agustín Núñez / Syro Oliva / Milagros Bielkiewicz / Milagros Cuestas 
 
 
TURNO TARDE 
Prof. Adjunta: 
 Verónica Cuello / veronica.cuello@unc.edu.ar  
Prof. Asistentes: 
 Asistente a confirmar / @unc.edu.ar 
Ascriptes: 


Laura del Barco Peretti 
Ayudante Alumne: 


José Galarza / María Sol Brunori / Georgina Campellone Clavel / Alexis Sanz 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual Escultura II Turno Mañana / Aula Virtual Escultura II Turno Tarde 
 
Distribución Horaria: 
Turno Mañana:  
martes y jueves de 8:30 a 12:30 Hs. 
Turno Tarde:  
martes y jueves de 17 a 21 Hs. 
 
Atención de estudiantes:   
Hasta media hora posterior a clases (Turno Mañana) / Desde media hora antes a clases (Turno 
Tarde) y/o vía electrónica (se debe acordar día y hora previamente con le docente) 
___________________________________________________________________ 
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PROGRAMA 
 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


Nuestra asignatura se desarrolla en un cuatrimestre y tiene en cuenta los contenidos propuestos en 
el Plan de Estudios 2014 vigente, en relación con las materias de segundo año en nivel horizontal, y 
con las asignaturas Escultura I (1er año), Procesos de producción y análisis I y II (3er y 4to año) a 
nivel vertical. Busca alcanzar, desde la perspectiva del plan de estudio de las Artes Visuales, el 
propósito de formar profesionales capaces de pensar creativamente y de vincularse activamente con 
la sociedad y su contexto cultural contemporáneo. 


El impulso del programa toma como marco de referencia a una educación tanto personalizada como 
de grupos para alcanzar un aprendizaje permanente, propiciando que le estudiante desarrolle una 
actitud reflexiva, crítica y creativa frente a su producción artística.  


Metodológicamente, al tratarse de una materia teórico-práctica, las producciones que realicen les 
estudiantes, se abordarán desde la perspectiva de los dispositivos visuales, con énfasis en sus 
relaciones de material, espacio, tiempo, forma, escala, contexto y procedimiento (sintaxis, semántica 
y pragmática) de la configuración tridimensional o en la tridimensión. 


Se tendrán presente conceptos y estrategias que le posibiliten al estudiante proponer producciones 
relativas a la producción escultórica y en relación a la situación cultural del arte actual, asimismo 
atento a las referencias históricas. 


En el proceso de enseñanza-aprendizaje se abordarán materiales, herramientas y recursos acordes a 
técnicas y procedimientos en función a los contenidos de cada Unidad del programa. En cada caso se 
abordarán desafíos procedimientales, formales y semánticos propios a cada modo de producción y a 
sus relaciones contextuales. 


Específicamente referido a la idea de técnica, haremos un recorrido que nos conduzca a abandonar 
el pensamiento instrumental que tenemos de dicho concepto, para conducirnos hacia un suceder 
creativo y formativo del mismo. Todo ello acompañado de la conceptualización de lo realizado como 
una forma de comprender reflexivamente los procedimientos y las prácticas que desarrollaremos en 
la tridimensión. 


 


 


2 - Objetivos:  


a. Desarrollar destrezas y procedimientos que posibiliten materializar ideas plásticas en la 
tridimensión. 







 
 


b. Reconocer relaciones materiales, formales, espaciales, temporales, contextuales  y 
simbólicas en la producción escultórica. 


c. Comprender, a través de una mudanza gradual, el concepto de técnica entendida como 
desarrollo creativo y formativo, en contraposición a un concepto de medio meramente 
instrumental. 


d. Abordar la construcción de marcos conceptuales que promuevan la reflexión crítica aplicable 
tanto al desarrollo, como a la valoración de la producción escultórica –incluida la propia del 
estudiante–. 


e. Adquirir léxico específico respecto a los procedimientos y a las problemáticas escultóricas 
abordadas y aplicando el mismo oportunamente. 


f. Adquirir hábitos de seguridad en el manejo de las herramientas a utilizar en el taller y cuidar 
del bien común en el mismo. 


 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


UNIDAD 1. Procedimientos de  reproducción escultórica. Moldeado y Vaciado. 
 
U1.A. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. Adquirir conocimientos técnicos específicos para la realización de reproducciones escultóricas 
(molde, vaciado, copia). 
b. Comprender particularidades de los diferentes tipos de moldes. 
c. Reconocer el comportamiento de materiales involucrados en los procedimientos de reproducción, 
logrando resoluciones técnicas acordes a los fines propuestos. 
d. Ensayar la producción de formas a partir de la reproducción con moldes preexistentes en lo 
cotidiano y experimentando con el azar. 
e. Conceptualizar los usos artísticos contemporáneos de los procedimientos de reproducción 
escultórica. 
f. Atender la organización y limpieza del taller. 
 
 
U1.B. CONTENIDOS 
– Características procedimentales de moldes rígidos: materiales, herramientas, desarrollo técnico, 
usos. 
– Características procedimentales de moldes flexibles. Materiales, herramientas, desarrollo técnico, 
usos. 
– Procedimientos de vaciado acorde a cada tipo de molde. Comportamiento de materiales. 
Realización y práctica. 
– Restauración y acabado de copias. 
– Producción de formas a partir de vaciados con moldes preexistentes. Aplicación del azar. 







 
 


Revalorización objetual del molde utilizado. 
– Conceptualización. Usos de la reproducción escultórica en el arte contemporáneo. 
– Ejercicios de análisis e interpretación de piezas escultóricas contemporáneas que incorporan 
técnicas de reproducción. 
 
 
UNIDAD 2. El objeto y su relación contextual. Objeto artístico. 
 
U2.A. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. Descubrir las particularidades de un objeto industrializado y sus posibilidades de transformación 
en objeto artístico.  
b. Comprender particularidades y aproximarse a posibles definiciones de objeto industrializado y 
objeto artístico, a través de un trabajo de reflexión desde la bibliografía específica y las experiencias 
realizadas en taller.  
c. Desarrollar habilidades técnicas de selección, vinculación sintáctica y unión física de objetos o de 
sus partes, en vistas a la realización de un nuevo objeto re-semantizado.  
d. Distinguir diferencias procedimentales e implicancias existentes entre representación 
/presentación. 
e. Comprometerse en la tarea propuesta en el laboratorio de uniones. 
 
 
U2.B. CONTENIDOS 
– Etimología y características del objeto industrializado vs. objeto artístico. Obsolescencia del objeto. 
El desecho. 
– Cambio de paradigma procedimental en el arte. Fragmento y alegoría. 
– Selección y re-contextualización como procedimientos. Re-semantización. 
– Laboratorio técnico de unión de dos objetos. Ordenamientos espaciales y tipos de uniones. 
– El arte objetual. Variables operatorias y espaciales en la clasificación propuesta por A. Giunta: 
Objetos presentados, Objetos modificados, Objetos-construcciones, Cuadro-objeto, Objeto-caja. 
– Realización de Objeto modificado. 
 
 
UNIDAD 3. Prácticas en el campo expandido. 
 
U3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a. entrenar el aparato perceptivo respecto a un espacio contextual y sus relaciones con el cuerpo 
humano; 
b. realizar ejercicios prácticos y proyectuales que nos aproximen a prácticas artísticas en el espacio; 
c. reconocer cualidades de escala espacial respecto al cuerpo humano (entre objeto y monumento); 
d. reconocer prácticas artísticas realizadas en el campo expandido de la escultura y sus derivaciones 
contemporáneas; 







 
 


e. distinguir dispositivos espaciales de exhibición tridimensional y sus implicancias poético-políticas. 
f. reflexionar acerca de los ejercicios desarrollados relacionando teoría y práctica. 
 
 
U3.2. CONTENIDOS 
– Cualidades de escala respecto al cuerpo humano. Entre el objeto y el monumento. 
– Alteración y ordenamiento espacial. Ejercicios grupales. Análisis y reflexión. 
– Escultura y prácticas artísticas en el campo expandido. 
– Intervenciones espaciales de sitio específico. Representaciones proyectuales. 
– Dispositivos espaciales de exhibición tridimensional. Implicancias poético-políticas. 
– Práctica expositiva grupal. 
 


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


UNIDAD 1. 
– AAVV (2009). Procedimientos y materiales en la obra escultórica. Akal. Madrid. (pp. 99-127). 
– MIDGLEY, Barry (1982). Guía Completa de Escultura, Modelado y Cerámica. Técnicas y materiales, 
H. Blume. Madrid. (pp. 64-75). 
– KRAUSS, Rosalind (1996). La originalidad de la vanguardia. En La originalidad de la vanguardia y 
otros mitos modernos. Madrid: Alianza. (pp. 165-171). 
 
 
UNIDAD 2. 
– BÜRGER, Peter (2010). El concepto de alegoría de Benjamin. En Teoría de la Vanguardia. Las 
Cuarenta. Buenos Aires. (pp. 97-103). 
– GIUNTA, Andrea: “Adolfo Nigro en el umbral de la imagen, Objetos y Collages”, Museo Castagnino, 
Fundación Museo Castagnino, Ed. La Marca. (pp. 1-7). 
– MARCHAN FIZ, Simón (1986). El principio collage y el arte objetual. En Del arte objetual al arte de 
concepto. Madrid. Akal. (pp. 158-171). 
 
 
UNIDAD 3. 
– AGAMBEN, Giorgio (2014). Qué es un dispositivo. Adriana Hidalgo. CABA. (pp. 7-26). 
– KRAUSS, Rosalind. (1996). La escultura en el campo expandido. En La originalidad de la vanguardia 
y otros mitos modernos. Alianza. Madrid. (pp. 59-74). 
– MORRIS, Robert (1994). Notas sobre la escultura. Parte 2. En Simón Marchan Fiz, Del arte objetual 
al arte de concepto. Madrid. Akal. (pp. 380-383). 
 


 







 
 


5 - Bibliografía Complementaria: 


UNIDAD 1. 
– AAVV. (2009). Procedimientos y materiales en la obra escultórica. Akal. Madrid. 
– AAVV. (1999). Sensation. Young British Artists from Saatchi Collection. Thames & Hudson. 
– FERNÁNDEZ CHITI, Jorge. (1994). El libro del ceramista. Condorhuasi. Buenos Aires. 
– READ, Herbert. (1994). La escultura moderna. Destino. Barcelona. 
Referencias en Internet: 
– TATE MODERN. Cómo realizar moldes como Rachel Whiteread 
https://www.tate.org.uk/art/artists/rachel-whiteread-2319/how-to-cast-like-rachel-whiteread  
 
 
UNIDAD 2. 
– AAVV. (1979). Diccionario de Arte Moderno. Vicente Aguilera Cerni (Ed.). Fernando Torres. 
Valencia. 
– BOURRIAUD, Nicolas. (2004). Postproducción, Adriana Hidalgo, Buenos Aires. 
– CABANE, Pierre. (1972). Conversaciones con Marcel Duchamp. Anagrama. Barcelona. 
– GOLDSMITH, Kennet. (2015). Escritura no-creativa. Gestionando el lenguaje en la era digital. Caja 
Negra, Buenos Aires. 
– GUASCH, Ana María. (2005). El arte último del siglo XX: Del postminimalismo a lo multicultural. 
Alianza. Madrid. 1ra. edición Alianza, Madrid, 2000. 
– VERA BARROS, Tomás (comp.). (2014). Escrituras objeto. Antología de escritura experimental. 
Interzona, Buenos Aires. 
 
 
UNIDAD 3. 
– AAVV. (2008). Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico. Akal. Madrid. 
– ARDENNE, Paul. (2006). Un arte contextual. CENDEAC. Murcia. 
– AUGÉ, Marc. (2005). Los no lugares. Espacios del anonimato. Una antropología de la 
sobremodernidad. Gedisa. Barcelona. 
– BUTIN, Hubertus ed.(2009). Diccionario de conceptos de arte contemporáneo. Abada. Madrid. 
– GUASCH, Ana María (2000). El arte último del siglo XX. Del postminimalismo a lo multicultural. 
Alianza. Madrid. 
– KRAUSS, Rosalind. (2002). Pasajes de la escultura moderna. Akal. Madrid. 


– MADERUELO, Javier (2008). La idea del espacio en la arquitectura y el arte contemporáneo. Akal. 
Madrid. (Cap. 1 y 2 / pp. 11-54). 
– Moholy-Nagy, Lazlo. (1977). La nueva visión. Principios básicos del Bauhaus. Infinito. Buenos Aires. 
 


 



https://www.tate.org.uk/art/artists/rachel-whiteread-2319/how-to-cast-like-rachel-whiteread





 
 


6 - Propuesta Metodológica: 


Les estudiantes de la materia desarrollarán sus contenidos mediante una práctica intensiva de taller, 
acompañada de reflexión constante sobre los procedimientos y las problemáticas escultóricas 
propuestas, a través de guías, consultas bibliográficas, clases teóricas, teórico-prácticas y prácticas, 
experimentación y ejercitación con diversos materiales y herramientas, trabajos individuales y 
grupales, puestas en común de análisis y reflexión, práctica de exposición, entre otras. De este 
modo, promoveremos, en les estudiantes, experiencias significativas en el desarrollo de procesos 
investigativos de producción, creatividad procedimental y análisis crítico, durante los procesos de 
enseñanza-aprendizaje que se llevarán adelante en el aula-taller. 


Tal como lo mencionáramos anteriormente, nuestro eje general de trabajo se centrará en torno al 
traspaso gradual de la idea de técnica entendida desde una perspectiva instrumental para dirigirnos 
hacia una concepción creativa y formativa de las nociones de técnica y procedimiento, 
entendiéndolas como prácticas artísticas. La organización de las distintas Unidades del programa ha 
sido pensada en ese mismo sentido. 


A modo de facilitar el seguimiento personalizado y el asesoramiento durante los procesos, sean 
estos individuales o grupales, y en la asistencia técnica en el uso de herramientas y materiales, les 
estudiantes se agruparán en comisiones a cargo de docentes de la materia. En instancias de 
laboratorio, buscaremos ensayar con fuerte carácter experimental sobre algunos procedimientos 
específicos. Nos valdremos de prácticas artísticas contemporáneas como modo de aproximarnos a 
contextos y al mundo en que vivimos desde perspectivas que permitan abordar nuestro objeto de 
estudio. También apelaremos desde recursos audiovisuales y disponibles en Internet, hasta visitas 
presenciales a centros expositivos o el encuentro con artistas, siempre y cuando nuestro cronograma 
nos permita y coincida con la programación de eventos locales relativos a las problemáticas 
escultóricas que abordamos en la materia. Ello será como un modo de acercarnos a experiencias de 
transferencia de conocimiento de primera mano. Utilizaremos el Aula Virtual de la materia como 
medio de comunicación on-line y la accesibilidad del material bibliográfico, material didáctico, guías 
de estudio, guías de trabajos prácticos, como así mismo para entregas de trabajos que requieran esa 
vía.. Recomendamos siempre la lectura del material bibliográfico específico y de las guías de trabajos 
prácticos con anterioridad a la clase teórica o teórico-práctica respectiva, como así también realizar 
pesquisas bibliográficas o en Internet a partir de las imágenes, autores o contenidos que 
propongamos respecto a las Unidades específicas del programa. 
 


 


7 - Criterios de Evaluación: 


Se evaluará positivamente la asistencia y participación activa y reflexiva de les estudiantes en la 
construcción común del conocimiento en el taller. Se realizará evaluación formativa y continua en el 
seguimiento de los procesos y realizaciones, ya sean individuales o grupales, especificando criterios 







 
 


para cada instancia de entrega de trabajos prácticos o parciales, en acuerdo con el régimen de 
estudiantes vigente. Los criterios de evaluación serán informados específica y oportunamente para 
cada instancia. 


 


 


 


8 - Trabajos Prácticos: 


Proponemos, a modo de guía general, el siguiente ordenamiento de Trabajos Prácticos, con carácter 
estimativo, y nos reservamos un margen para posibles alteraciones o cambios en los mismos, en la 
medida que dichos cambios nos permitan enriquecer la experiencia de taller y/o resulten 
convenientes a las condiciones de cursado.  


 


U1. Trabajos prácticos:  
– TP1: Elaboración de un molde rígido de dos taceles a partir de un modelado en arcilla. 
Reproducción única (molde perdido). Vaciado en cemento. Acabado y restauración de copia. 
– TP2: Elaboración de un molde flexible de dos taceles a partir de un objeto simple cotidiano. 
Reproducción múltiple. Vaciado en yeso. Acabado y restauración de copias. 
– TP3: Experimentación y (re)producción de formas a partir de moldes preexistentes (rígidos y 
flexibles) encontrados y/o modificados. Uso del azar. Vaciado en yeso. Copias e incrustaciones. 
Revalorización objetual del molde utilizado. Revalorización del desecho como forma significante. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 
 
U2. Trabajos prácticos:  
– TP4: Laboratorio de uniones. Ejercitar diferentes tipos de uniones (fijas y desmontables) 
practicando distintos modos de ordenamiento espacial y atendiendo la materialidad de los objetos a 
vincular. 
– TP4-B: Ejercicio literario de títulos mediante métodos de fragmentación/asociación. La palabra 
como objeto. Recontextualización. 
– TP5: Objeto artístico. Realización de dos (2) objetos modificados asociando dos o tres objetos para 
cada uno. Proposición de título literario. Trabajo escrito en relación a la bibliografía de la Unidad. 
– TP6. Registro fotográfico de objetos, realizando una práctica de fotografía digital de estudio 
sencilla, fondo infinito. Entrega digital on-line. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 







 
 


 
U3. Trabajos prácticos:  
– TP7. Ensayo grupal de alteración/ordenamiento espacial a partir del espacio y elementos del aula-
taller, tomando en cuenta las relaciones de posición, escala, extensión y proporción, densidad de 
masa/espacio, participación del cuerpo del receptor. Grupal. 
– TP8. Propuesta de intervención espacial. A partir de la técnica de deriva (recorrer, percibir, 
registrar). Representar proyectualmente una intervención espacial de sitio específico. Entrega 
presencial y digital on-line. Instancia grupal e individual. 
– TP9. Resumen de contenidos de la materia. Redacción de epígrafes en vistas a una exposición. 
Grupal. 
 
Puestas en común, conceptualización y análisis de trabajos prácticos realizados. 
 


 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 
normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 
trabajador/a): 


Podrán cursar como estudiantes regulares de la materia aquelles estudiantes que se encuentren 
efectivamente inscriptos en la materia a través del sistema Guaraní. 


Los requisitos de aprobación según el Régimen de Estudiantes vigente (Ordenanza 1/2018) son: 


ART. 20: Se consignan las siguientes modalidades de cursado: PROMOCIONAL, REGULAR y LIBRE. 


ESTUDIANTES PROMOCIONALES 
ART. 21: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 
promocional. 


ART. 22: Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las siguientes 
condiciones: 
Según la modalidad de Espacio curricular teórico-práctico procesual: aprobar el 80% de las instancias 
evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final con calificaciones iguales 
o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). El 20% restante no es promediable ni por 
inasistencia ni por aplazo. 


ART. 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de un mínimo de 
asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se entiende por asistencia a la 
presencia del estudiante en la clase, bajo ningún motivo la misma se podrá acreditar mediante 
actividades (instancias evaluativas, jornadas, salidas a congresos, actividades extracurriculares, etc.). 
A tal efecto, será necesario el mínimo de 80% de asistencia de los/las estudiantes para aspirar a la 
condición Promocional en la materia Escultura II. 


ESTUDIANTES REGULARES 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


ART. 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 
regular, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo a un examen 
de una sola instancia. 


ART. 26: Son estudiantes REGULARES aquellos/as que cumplan las siguientes condiciones: 
Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o 
mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una instancia evaluativa para acceder a la 
regularidad. El 25% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. 


ARTÍCULO 27: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir sólo en la modalidad procesual, 
un mínimo del 60% de asistencia a las clases. Se entiende por asistencia a la presencia del estudiante 
en la clase, bajo ningún motivo la misma se podrá acreditar mediante actividades (instancias 
evaluativas, jornadas, salidas a congresos, actividades extracurriculares, etc.) 


A tal efecto, será necesario el mínimo de 60% de asistencia de los/las estudiantes para aspirar a la 
condición Regular en la materia Escultura II. 


ART. 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja constancia 
fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese 
período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá ́hasta el 
turno de exámenes subsiguiente. 
 
NOTA: les estudiante que deban rendir en condición regular deberá consultar anticipadamente 
con la cátedra fecha de entrega en examen y cualquier otro requisito. 
 


 
ESTUDIANTES LIBRES 


ART. 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan 
inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen de dos 
instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos 
teóricos y prácticos, en el caso que hubiese.  


ART. 30: La cátedra establecerá ́encuentros o instancias previas al día del examen con un máximo de 
un mes de antelación, según días y horarios de consulta consignados en este programa. 


Regalmentación completa: http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-
directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file  


Régimen de estudiantes trabajadores/as o con familiares a cargo, consultar: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/  
 


 



http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file

http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/ordenanza/1_2018/at_download/file

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 
 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Los requerimientos para poder rendir como estudiante libre la materia cuentan con los siguientes 
ítems descriptos más abajo. Sin embargo, le estudiante aspirante a rendir libre deberá consultar 
anticipadamente con la cátedra la vigencia de los mismos y cualquier otro requisito en vistas al 
examen libre, ya que la cátedra se reserva la posibilidad de cambios en la medida que los mismos 
nos hayan permitido, durante la cursada del ciclo vigente, enriquecer la experiencia de taller y/o 
hayan resultado convenientes a las condiciones de cursado. 


 


1. Parcial Escrito sobre contenidos teóricos de la materia. 
 
2. Entrega sobre la Unidad 1: 
A. copia en cemento (molde perdido, copia única); 
B. molde de silicona y contramolde de yeso (molde flexible) junto al objeto original;  
mínimo de tres (3) copias realizadas en yeso con buena fidelidad de reproducción (buen acabado) y 
también incluir copias no bien logradas (podremos observar y valorar en ellas cuál fue el motivo de 
fallo en la reproducción, aprovechando la evaluación como instancia de aprendizaje); 
C. copias experimentales vaciados en yeso de moldes preexistentes (apropiación de objetos que 
hacen de moldes para la realización de vaciados) mínimo de:  
dos (2) copias de moldes preexistentes rígidos;  
dos (2) copias de moldes preexistentes flexibles;  
dos (2) copias de moldes preexistentes con inclusiones.  
Es decir mínimo de copias de 6 moldes preexistentes diferentes uno de otros. También llevar moldes 
(estén parcialmente destruidos o no). 
 
3. Entrega sobre la Unidad 2: 
A. dos (2) trabajos de Objeto modificado y respectivos títulos.  
 
4. Entrega sobre la Unidad 3: 
A. Propuesta y representación proyectual gráfica de intervención de sitio específico en espacio 
público. 


 


 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 


 


 







 
 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Los estudiantes deberán aportar sus propios materiales, herramientas, insumos y elementos de 
seguridad solicitados por la cátedra para la realización de trabajos prácticos y parciales. Asimismo se 
podrán proveer herramientas de pañol de uso común en el horario de clases. Las mismas deberán 
ser manipuladas bajo supervisión de un docente y tomando los recaudos de seguridad necesarios. 
¡Cuidemos entre todes las herramientas de uso común! 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras, 
ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así tampoco obstruir puertas (oficinas, 
emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las 
indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.  


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la 
Dirección del Departamento.  


 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 
 


CLASES FECHA UNIDAD SUBUNIDAD / ACTIVIDAD 


1-7 18/04 al 11/04 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica única 
(moldeado y vaciado) 


Presentación de la materia. 
Presentación de Unidad 1. Clases teórico prácticas. 
Taller. TP Modelado, moldeado y vaciado. Reproducción 
con molde perdido (rígido). Picado. Copia Única. 
Restauración y acabado. 
  







 
 


8-13 16/04 al 02/05 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica múltiple 
(moldeado y vaciado) 


Clases teórico prácticas. Taller. 
TP moldeado y vaciado. Selección de objetos, molde de 
silicona. Contramolde de yeso. 
Reproducción con molde flexible. Copias múltiples. 
Restauración y acabado de reproducciones. 
  


14-15 07/05 al 09/05 Unidad N°1 
Técnicas de reproducción 
escultórica con moldes 
preexistentes. (vaciado) 


Clases teórico prácticas. Taller. 
Laboratorio de formas y TP experimentación con 
moldes preexistentes y vaciado en yeso. 
Plenario y puesta en común. 
Clase teórica. Evaluación Parcial 1. 
  


16 14/05 Recuperatorio Unidad 1 Recuperatorio de TPs y Parcial Unidad 1. 
  


17-20 16/05 al 28/06 Unidad N°2 
El objeto artístico. 


Clases teóricas y teórico-prácticas. Taller. 
Laboratorio de uniones. Ejercicio literario. Puesta en 
común. TP arte objetual: el objeto modificado. 
Plenario y puesta en común. 
Evaluación Parcial 2. 
  


21-24 30/06 al 11/6 Unidad N°3 
Referencia al espacio 
circundante. 


Clases teóricas y teórico-prácticas. Taller. 
TP alteración/ordenamiento espacial. Puesta en común. 
TP proyecto gráfico  de intervención espacial. 
Evaluación Parcial 3. 
  


25-26 18/06 al 25/06 Unidad N°3 
Referencia al espacio 
circundante. Exposición. 


Clase teórica especial: Dispositivos de exposición 
escultórica. Planificación de la exposición de trabajos de 
estudiantes de la materia. TP Redacción de epígrafes de 
exposición. 
  


27 27/07 Recuperatorio Unidad 2 y 3 Recuperatorio de TPs y Parcial Unidad 2 y 3. 
  
  


28 02/07 Exposición. Cierre de la 
materia 


Exposición de trabajos de estudiantes. Puesta en común 
y plenario final. Carga de actas y firma de libretas. 
  


 
 








 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024 
 
 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (Plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013); 
Profesorado en Educación Plástica y Visual (Plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016) 
 
Asignatura: TALLER DE INVESTIGACIÓN EN ARTES 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: Espacio curricular teórico-puntual 
 
Equipo Docente:  
Profesoras: 


Prof. Titular: Mgter. Carolina Romano  
Prof. Adjunta : Mgter. Marta Fuentes -complementación de funciones de la Materia Elementos 
para una Teoría del Arte- 
Prof. Adjunta: Dra. Ana Sol Alderete  
 


Adscriptas: Natalia Fernández 
 
Ayudantes Alumnas:  
 


Antonella Pérez Camacho  
Mariela Schürrer 
Andrea Agustina Ruiz Zintak 
Valentina Cecilia Jerez Villegas 
 


Vías de contacto de la cátedra: 
Correo electrónico de la cátedra: Foro del Aula Virtual/ Mensajes a través del Aula Virtual/ Casilla de 
correos de la materia: tallerdeinvestigacionenartes@gmail.com  
 
Distribución Horaria: 


Turno y comisión únicos:  


Lunes de 13:30 a 16:30 hs.  


Lugar de cursado:  


Aula B1_Baterías B 


Horarios de consulta: 


Lunes de 11 a 13 hs., previa concertación por correo electrónico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 



mailto:tallerdeinvestigacionenartes@gmail.com





 


PROGRAMA 


 Breve presentación 


El Taller de Investigación en Artes espera generar un ámbito de intercambio en el cual reflexionar y 


debatir acerca de los métodos, herramientas y técnicas con las cuales podemos desarrollar 


conocimientos en un ámbito específico que acordamos llamar arte. 


Su dinámica será la de un taller lo cual exige, a lxs estudiantes, una participación activa en cada 


encuentro a la vez que ser receptivos con dinámicas procesuales y colectivas de trabajo y, al equipo 


docente, interpelar los modelos exclusivamente expositivos para generar actividades donde la lectura, 


la descripción e interpretación de imágenes y la elaboración de textos e imágenes poéticos y 


académicos sean concebidos como operaciones materiales que requieren de saberes y destrezas 


prácticos, en tanto toda teoría los involucra. 


  


Fundamentación 


Esta asignatura cuatrimestral, ubicada en el 2° año del Ciclo Básico Común de la Licenciatura en Artes 


Visuales forma parte, a su vez, del Área de Estudios Histórico Culturales. Comparte con otras materias 


del Área la preocupación por reflexionar sobre el arte considerando en primer término sus 


dimensiones metodológica, antropológica, histórica y social, pero se diferencia de las asignaturas del 


Área por su carácter de Taller que, desde su etimología, apela a una modalidad práctica de producción 


que supone la adquisición de destrezas y saberes ligados a un oficio, por una parte, y el despliegue de 


esas adquisiciones en un ámbito de trabajo organizado, por otra. Estas cuestiones son de nodal 


importancia en una materia que se estructura a partir de tres supuestos fundamentales: i. La 


construcción de conocimientos sólo puede desarrollarse articulando la teoría y la práctica, ii. No es 


posible enseñar a investigar aplicando un repertorio de métodos de validez general, iii. El desarrollo 


de conocimientos disciplinares no puede efectuarse de modo cabal sin diálogos con saberes 


producidos en otros espacios disciplinares y en el espacio cultural donde se despliega. A continuación, 


nos referiremos brevemente a estos supuestos y la forma en que modelan esta propuesta académica: 


 


i. Desde diversos ámbitos se ha interpelado la idea de que hay prácticas que pueden separarse de la 


teoría y, en sentido opuesto, que existen teorías que pueden ser pensadas independientemente de las 


prácticas. Autores como de Certeau (2000) o Chartier (1996, 2006) han argumentado 


convincentemente acerca de cómo la teoría es siempre el resultado de prácticas y cómo las prácticas 


involucran conjeturas teóricas. Con ello se han impugnado no sólo las nociones que conciben que de 


la práctica artística sólo podemos obtener conocimientos prácticos y de la teoría sólo conocimientos 


teóricos ajenos a toda materialidad, sino también las ideas que suponen que sus mediaciones no las 


afectan. A partir de estas premisas uno de los desafíos de esta propuesta radica en pensar las prácticas 


asociadas al desarrollo de un proyecto artístico como operaciones que sólo pueden desplegarse y 


enriquecerse a partir de la reflexión teórica y concebir a la teoría como un proceso resultante de 


prácticas. Aunque puede pensarse que, en términos generales, toda producción artística es el 


resultado de una investigación, desde los años ’60 muchos desarrollos artísticos permiten un uso fuerte 







 


del término investigación para describir las operaciones que los artistas llevan a cabo en la construcción 


de sus obras. Asimismo, para comprender muchas de las manifestaciones artísticas actuales es 


necesario reflexionar sobre la metodología que emplearon quienes las elaboraron, las herramientas 


que utilizaron y qué tipo de relaciones se plantearon entre los elementos involucrados en tales 


proyectos poéticos. ¿Qué operaciones son necesarias para registrar ciertas intuiciones y, luego, 


formalizarlas visualmente? ¿De qué modo puede interpretarse una teoría, que tipo de mediaciones se 


precisan para poder sistematizar, interpelar o tomar alguna de sus herramientas para indagar sobre 


un objeto específico o ponderar su validez poética? ¿Es posible que diversas prácticas de lectura 


permitan el conocimiento de aristas diferentes de un corpus teórico? ¿De qué modo se construye un 


proyecto estético, que elementos intervienen en él, como podrían vincularse, de qué modo esas 


relaciones lo determinarían? 


ii. Algunas perspectivas asumen que es posible enseñar a investigar aplicando un repertorio de 


métodos de validez general, por el contrario, esta propuesta parte de la idea que sostiene que el diseño 


y la validación de los métodos se desprende de las relaciones entre las partes de un proyecto -el objeto 


que pretende conocer, las herramientas que diseña para eso, los propósitos e intereses de quienes los 


llevan adelante- (Maxwell, 1996 y Denzin & Lincoln, 1994) y, finalmente, de todos los términos 


mencionados con el contexto en donde planea desarrollarse. El carácter relacional que prima en esta 


concepción es particularmente importante, aunque no sólo, en el análisis de fenómenos donde los 


datos sensibles son centrales (sonidos, imágenes y movimientos en el caso del arte; fluidos, tejidos, 


olores en el de la medicina; huellas e indicios en la pesca o la historia) y donde el comportamiento de 


esos datos es fluctuante. A diferencia de objetos que permiten validaciones basadas en su mayor grado 


de mensurabilidad, predictibilidad y cuantificación, los objetos artísticos tienen cualidades específicas 


que los vinculan con rasgos particulares. A partir de esto el programa del Taller privilegiará el estudio 


de herramientas y métodos vinculados con lo que Ginzburg ha denominado paradigma de inferencias 


indiciales donde la búsqueda de conocimiento se sustenta en la consideración de rasgos cualitativos, 


es decir: casos, situaciones, documentos y obras en cuanto individuales y que, por eso mismo, alcanzan 


resultados con un margen insuprimible de aleatoriedad.[1] 


 


[1] Siguiendo a Ginzburg este paradigma, ligado a lo que los griegos identificaban con la Mễtis, se diferencia del 


galileano que logró, a partir de una larga sedimentación en la historia de occidente, identificarse con el rigor y 


la calidad del saber científico con atributos tendencialmente anti-antropocéntricos y anti-antropomórficos. De 


todos modos, aun cuando la diferenciación de esos paradigmas continúa siendo explicativa, el desarrollo de las 


ciencias naturales o experimentales ha demostrado que sólo pueden alcanzar una certidumbre probabilística, 


que no elimina el principio de incertidumbre. Por otro lado, el desarrollo de conocimientos en las humanidades 


y artes ha generado herramientas extremadamente versátiles que permiten adecuaciones y reajustes de los 


modelos cualitativos que pueden aspirar a grados sucesivos y provisionales de aproximación a la realidad que 


aspiran conocer y validarse académicamente en función de sus relaciones con el objeto del cual se ocupan y del 


contexto en el cual se despliegan. Con esto, no sólo se anula la pretensión de jerarquía de los saberes lógicos 


sobre los conjeturales sino que puede afirmarse que la construcción de conocimientos no puede ser codificada 


en un conjunto de pautas metodológicas universales. 







 


La ausencia de un método que pueda utilizarse a-priori o que pueda ser diseñado con independencia 


de su objeto permite formular los siguientes interrogantes: ¿Qué tipo de diseños de investigación 


pueden elaborarse para investigar objetos o prácticas artísticas? ¿Qué herramientas y técnicas sería 


pertinente construir para conocerlos? ¿Cómo pueden generarse criterios de validación para estos 


procesos y procedimientos? 


iii. Aunque del apartado anterior se desprende una evidente preocupación por generar estrategias 


adecuadas que permitan conocer cuestiones atinentes al campo disciplinar de las artes visuales, la 


fundamentación del presente programa sostiene que esos propósitos pueden llevarse a cabo de 


manera cabal si el espacio disciplinar dialoga y se pone a prueba con herramientas desarrolladas en 


otros ámbitos disciplinares y en el contexto de la praxis vital en el cual se generan. 


Dos casos pueden ejemplificar lo expuesto. El primero se refiere a los aportes y discusiones elaborados 


en el campo del arte sobre los archivos que actualmente acuerdan, aún con matices diferenciales, en 


concebir al archivo como una cuestión conflictiva, ámbito de producción siempre renovado, que de 


ninguna manera puede concebirse como espacio que preserva documentos exclusivamente.[2] Estas 


discusiones -(Carnevale, 2010), (Barriendos 2011), (Jacoby, 2011), (Longoni y Freire, 2009), (Rolnik, 


2010), (Giunta, 2010), por referir sólo algunas- sobre el asunto son sumamente prolíficas y sugerentes 


por todo lo que han contribuido en aras de pensar los nexos entre arte y política, arte y ética, arte y 


conocimiento y el modo en que los archivos los han propiciado. Los abordajes mencionados, 


elaborados en el campo disciplinar de las artes, dialogan con aportes efectuados desde otras 


perspectivas disciplinares: la historiografía que ha propuesto al archivo como laguna problemática que 


debe ser interrogada (De Certeau, 2006); la antropología que otorga una centralidad inédita al cuerpo 


como lugar de las imágenes (Belting, 2007); los estudios culturales que partiendo de un reservorio 


iconográfico puntual -por caso el Atlas Mnemosyne- consienten en pensar los documentos 


iconográficos como vehículos de transmisión cultural (Centanni, Mazzucco y Forster, 2002) o montajes 


de la memoria (Didi Huberman, 2009) revelando las tensiones presentes en las imágenes archivadas: 


historia/ anacronismo, documento/ acontecimiento y memoria/ olvido. El segundo caso, lo 


constituyen los aportes de artistas y teóricos que generan conocimientos sobre el arte que contribuyen 


a una especialización cada vez mayor del campo disciplinar, pero al mismo tiempo, sostienen una 


acendrada vigilancia epistemológica respecto de los efectos de esa especialización al evitar que se 


produzca como un hecho aislado sin vasos comunicantes con el medio cultural donde se despliega.[3] 


 [2] La referencia alude a los archivos que se generan a partir del intento de los artistas desde los años ’60 de 
documentar y conservar registros de prácticas que excedían por mucho los límites tradicionales del arte y se 
despliega hasta el presente, aunque con diversos matices. Para un panorama detallado de ese proceso puede 
consultarse el trabajo de Freire y Longoni (Freire/ Longoni, 2009). Un proyecto paradigmático en ese sentido 
puede ser el de Tucumán Arde para ello pueden consultarse (Longoni 2014, Longoni y Mestman, 2000). 


[3] Proyecto Venus o Dark Room de Roberto Jacoby son ejemplos significativos para dimensionar la voluntad de 
los artistas por generar proyectos de gran complejidad y sofisticación poética a la vez que sostener la 
determinación de que esas propuestas entablen con su entorno vasos comunicantes que posibiliten dudar de 
ciertos supuestos naturalizados en el espacio social y redefinir o interpelar seguridades sobre el arte que deben 
ser problematizadas. En el espacio de la producción teórica sobre el arte interesan especialmente a este planteo 
obras como las que analiza Reinaldo Laddaga –Estética de la emergencia o Estética de laboratorio-que reniegan 
de abordajes especulativos sin anclaje en las operaciones concretas que llevan adelante los artistas. 







 


Objetivos:  


Objetivo general: 


▪ Procurar el conocimiento y la comprensión de conceptos y herramientas que permitan a lxs 


estudiantes iniciarse en la práctica de la investigación en el espacio disciplinar de las artes visuales. 


Objetivos específicos 


▪ Reflexionar sobre el lenguaje como un proceso que implica codificaciones y decodificaciones para 


indagar sobre las relaciones entre formas y significados que permitan dimensionar la no neutralidad 


de las técnicas y tipos de registro. 


▪ Interpelar la noción de archivo como ámbito inerte para desarrollar procesos de búsqueda de 


documentos, fuentes diversas e imágenes explicitando los propósitos y precisando las preguntas que 


guían la actividad de pesquisa. Reflexionar sobre las prácticas artísticas comprendidas dentro de la 


tendencia “impulso de archivo”, tal como la define Hal Foster. 


▪ Comprender el carácter relacional de las diferentes partes de un diseño de investigación cualitativo 


y de esas partes con el sujeto que indaga y el contexto donde se desarrolla el trabajo de búsqueda. 


▪ Reflexionar sobre las posibilidades y límites que suponen diferentes mediaciones y los efectos que 


éstas tienen en los procesos de lectura, escritura y representación visual. 


▪ Estimular actitudes de vigilancia epistemológica respecto de los supuestos no explicitados que 


intervienen en cualquier actividad de exploración, interpretación y formulación relativa a un diseño de 


proyecto y/o investigación artístico. 


  


Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Contenidos 


Unidad I: El arte como forma de conocimiento. Codificar y decodificar 


El arte como forma de conocimiento. Codificación y decodificación. La relación entre los significados y las formas 


materiales. Observación y análisis de datos cualitativos. Relaciones entre imágenes y escritura. Algunos procesos 


y técnicas de registro: audiovisuales, sonoros, visuales, observación etnográfica, etc. La no neutralidad de las 


técnicas de registro. Escritura de memos y comunicaciones. 


Bibliografía obligatoria UI* 


CAMNITZER, Luis, “La enseñanza del arte como fraude”, Bogotá: texto de la conferencia del artista en el marco 


de su exposición en el Museo de Arte de la Universidad Nacional. Bogotá, marzo de 2012. 


GUBER, Rosana, “El trabajo de campo: un marco reflexivo para la interpretación de las técnicas” en La Etnografía. 


Método, campo y reflexividad, Buenos Aires: Siglo XXI Editores, 4° Edición, 2016. 


CAMNITZER, Luis, “Oda a la patada” en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 2, 2010, pp.177-178. 







 


Unidad II: Arte y poéticas de archivo 


Archivos: conceptos y perspectivas. Características de prácticas artísticas articuladas por el archivo: algunos 


casos. El impulso de archivo. Procesos de búsqueda, producción, exposición, re-elaboración y postproducción. El 


artista como archivista. Lógicas de funcionamiento de procesos que adhieren al impulso de archivo. Tensiones 


entre ficción/historia, documento/ acontecimiento y memoria/ olvido. 


Bibliografía obligatoria U II* 


FOSTER, Hal, “Un impulso de archivo”, traducido por Mgter. Marta Fuentes del texto incluido en MEREWETHER, 


Charles (ed.), The archive. Documents of contemporary art series, MIT Press, Cambridge, and Whitechapel 


Gallery, Londres, 2006. También disponible en: www.doublearchive.com/pdf/Foster_An_Archival_Impulse.pdf, 


pp. 1-4. 


JARPA, Voluspa, “Historia, archivo e imagen: sobre la necesidad de simbolizar la historia” en A Contra Corriente. 


Una revista de historia social y literatura de América Latina, Vol 12, n°1, otoño de 2014, pp.14- 29. 


Unidad III: Arte y proyectos de indagación 


La investigación en el campo disciplinar de las artes visuales: una aproximación metodológica. Procesos 


cualitativos de investigación: un modelo interactivo. Relaciones entre los diferentes elementos de un proyecto 


artístico/académico. Ajustes y relaciones entre las diferentes partes de un proyecto: el modelo de las bandas 


elásticas. Paradigmas de conocimiento: paradigma galileano, paradigma de inferencias indiciales. 


Bibliografía obligatoria U III* 


ROMANO, Carolina, Una perspectiva sobre la investigación en artes. Puntos de partida y preguntas acerca de un 


problema abierto, Mimeo, Córdoba, 2017, pp. 1-9. 


MAXWELL, Joseph, “Un modelo para el diseño de investigación cualitativo”, Traducido por María Luisa Graffigna 


del texto incluido en Qualitative Research Design. An Interactive Approach, Londres: Sage Publications, 1996, pp 


1-13. 


GINZBURG, Carlo, “Indicios. Raíces de un paradigma de inferencias indiciales” en Mitos, emblemas, indicios. 


Morfología e historia, Barcelona: Editorial Gedisa, 1999, pp. 138-175. 


* Como puede observarse, la bibliografía de lectura obligatoria para cada unidad es discreta. Esto se fundamenta 


en que se espera que el trabajo sobre esos textos sea intensivo y exhaustivo. No obstante, se sugieren otros 


materiales en el apartado de Bibliografía ampliatoria que puedan complementar y complejizar los textos 


específicos en función de los intereses de los alumnos, que pueden solicitar, a su vez, otros materiales. 


  


Bibliografía ampliatoria: 


U I 


BELTING, Hans, “Medio, imagen, cuerpo. Introducción al tema” en Antropología de la imagen, Buenos Aires, Katz 


Editores, 2007, pp. 13-71. 


GOODMAN, Nelson, “El arte del entendimiento” en Los lenguajes del arte. Una aproximación a la teoría de los 


símbolos, Madrid: Paidós, 2010. 







 


LADDAGA, “Una ecología en el suburbio” en Estética de laboratorio, Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2010, 


pp. 125-153. 


MAXWELL, Joseph, “Decisiones acerca del muestreo: dónde, cuándo, quién y qué”, Decisiones acerca de la 


recolección de datos” “Decisiones y estrategias acerca del análisis de datos cualitativos”, Traducido por María 


Luisa Graffigna del texto incluido en en Qualitative Research Design. An InteractiveApproach, Londres: Sage 


Publications, 1996, pp 5-14. 


U II 


BARRIENDOS, Joaquín, “Museos de Arte, Políticas de Archivo y Burocracia (Posestructuralista)” en:Revista Blanco 


sobre Blanco: Miradas y lecturas sobre artes visuales. Buenos Aires, No. 1, Septiembre, 2011. 


BLASCO GALLARDO, Jorge, “Museografiar archivos como una de las malas artes: el indefinido espacio entre el 


museo, el archivo y la exposición”, en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 73- 91. 


CARNEVALE, Graciela, “Algunas Reflexiones Sobre El Archivo”, 2010, disponible en: 


http://esferapublica.org/nfblog/tucuman-arde 


FOSTER, Hal, “Archivos de arte moderno” en FOSTER, Hal, Diseño y Delito y otras diatribas, Madrid: Ediciones 


Akal, 2004, pp. 65-82. 


GIUNTA, Andrea, “Archivos. Políticas del conocimiento en el arte de América Latina” en Errata. Revista de Artes 


Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 20-37. 


ROLNIK, Suely, “Furor de archivo” en Errata. Revista de Artes Visuales, año I, n° 1, 2010, pp. 38-53. 


 U III 


BECKER, Howard, “La única manera correcta” (pp.65-92) y “Editar de oído” (pp.93-118) en Trucos del oficio. Cómo 


conducir su investigación en Ciencias Sociales, Buenos Aires; Siglo XXI Editores, 2009. 


JACOBY, Roberto, [Selección de textos y entrevistas] en LONGONI, Ana (Coord.) El deseo nace del derrumbe. 


Roberto Jacoby. Acciones, conceptos, escritos, Buenos Aires, AdrianaHidalgo,2011. 


LADDAGA, Reinaldo, “Introducción” en Estética de Laboratorio, Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2010 pp.7-


27. 


  


U I, II y III 


BECKER, Howard S., Manual de escritura para científicos sociales: Cómo empezar y terminar una tesis, un libro o 


un artículo, Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores, 2011. 


CAMNITZER, Luis, GONZÁLEZ, María del Carmen y QUIRÓS, Sofía, Guía para maestros, New York: The Solomon 


R. Guggenheim Foundation, 2014. 


DENZIN, Norman & LINCOLN, Yvonna (1994), Handbook of Qualitative Research, Londres: Sage Publications, 


1994. 


MAXWELL, Joseph, Qualitative Research Design. An Interactive Approach, Londres: Sage Publications. 


[Traducción de María Luisa Graffigna], 1996. 


SAUTU, Ruth et Alt., Manual de metodología: construcción del marco teórico, formulación de los objetivos y 


elección de la metodología, Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales – CLACSO-, 2005. 


  







 


  


Ejes transversales: 


  


Práctica persistente. Tanto en el desarrollo de actividades ligadas con la producción de imágenes 


como con el estudio de textos académicos. 


Reflexividad sobre los propios procesos de trabajo. 


Estrategias de estudio, organización y sistematización de información. 


Estrategias para el análisis de imágenes: elementos analíticos, críticos e interpretativo de sus 
componentes. 


Procesos de recolección de datos: estrategias de observación y registro de datos cualitativos. 


Procesos de indagación cualitativos, estructura y relación de sus componentes. 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


Cronograma tentativo 


Fecha  Contenidos Actividad 


18 /marzo Actividad inter-cátedras de Debate y Plenario 2 año// Semana de protestas y debate ADIUC 


25 /marzo *El arte como forma de expandir el 
conocimiento 


* Clase 1. Unidad I/ Consigna Ejercicio 1 


01 /abril Feriado con fines turísticos 


08 /abril *La reflexividad en etnografía y 
arte 


*Clase 2, Unidad I.  
*Teórico-práctico: Puesta en común Ejercicio 1 


15 /abril *Práctica persistente y 
reflexividad. 


*Clase 3, Unidad I. 
*Consigna Trabajo Práctico 
 


22 / abril *El impulso de archivo. *Clase 4, Unidad II/  
*Consultas para la elaboración de Trabajo Práctico 
 


29 /abril  
*Trabajo Práctico N 1 
 


  
*Consigna Ejercicio 2 
 


06 /mayo * Posibilidades y límites del 
“impulso de archivo”. 


*Clase 5, Unidad II.  
*Teórico- Práctico: Puesta en común Ejercicio 2 
*Entrega TP 1 régimen especial 


13 /mayo *Una perspectiva sobre la 
investigación en Artes. 


* Clase 6. Unidad III.  
*Consigna Ejercicio 3 
 
  


20 /mayo Semana de exámenes Mayo / Publicación consigna parcial Aula Virtual 


27 /mayo * Un modelo cualitativo 
interactivo. La vinculación de los 
elementos internos de un 
proyecto. 


* Clase 7. Unidad III.  
* Teórico-práctico: Puesta en común Ejercicio 3 
*Consultas para la elaboración del parcial 


03 /junio * Paradigma indicial. *Clase 8. Unidad III  
*Entrega Parcial 


10 /junio *Unidad III. Síntesis 
 


*Entrega Parcial: Estudiantes régimen especial. 
*Consignas y consultas para recuperatorios de Trabajo Práctico y 
Parcial. 


17 /junio Feriado Paso a la inmortalidad del Gral. Martín Miguel de Güemes. 


24 /junio Recuperatorios Parcial y Trabajo Práctico 


01 /julio Entrega de notas y condiciones finales. Firma de libretas, Consultas exámenes Regulares y Libres Turno 
de Julio 


  


 







 


 


Propuesta Metodológica:  


Metodología de trabajo 


El trabajo que se propone desde esta asignatura intercala diversas actividades y metodologías de 


trabajo según los conceptos propuestos y los objetivos planteados: 


▪ Actividades de exposición y explicación de conceptos nodales, perspectivas de los autores 


analizados, contextualización de sus propuestas que permitan un espacio de acuerdos básico sobre el 


cual plantear las actividades del taller. Como puede deducirse los contenidos de cada unidad se 


refieren a un “caso”, o varios, que problematizan las nociones consideradas. 


▪ Actividades de lectura: en estas instancias se realizarán actividades de muestreo o identificación de 


las palabras clave de un texto, comprensión o identificación de las estructuras gramaticales y sus 


significados proposicionales e interpretación tendiente a desarrollar habilidades para receptar los 


textos como mensajes organizados que conectan determinada intención del autor con determinada 


estructuración y realización discursiva. 


▪ Actividades de descripción e interpretación de imágenes: en estas actividades se contrastarán la 


descripción de algunos elementos formales presentes en las imágenes con la descripción de su tema, 


topos, técnica y procedimientos con las que fueron realizadas para aproximarse y comenzar a inferir 


algunos elementos de su poética. 


▪ Trabajos individuales/ grupales de exploración, indagación y registro: de los procesos de producción 


visual de los alumnos propuestos por la cátedra, así como, de objetos de la cultura visual en la vida 


cotidiana, documentos, producciones artísticas, etc. 


▪ Actividades individuales/ grupales de escritura con pautas de desarrollo según el texto que deba 


elaborarse: memos, notas, comunicaciones breves, esquemas o propuestas de proyectos. 


▪ Debates y puestas en común que colaboren en la revisión, elaboración de ajustes y construcción de 


nuevos interrogantes. 


 Criterios de Evaluación:  


Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación prevista por el Régimen de Estudiantes 


de la Facultad de Artes (OHCD 1-2018). Como establece dicha reglamentación (Art. 12) se definen dos categorías 


de los espacios curriculares atendiendo a la especificidad de la evaluación de las prácticas artísticas: espacio 


curricular teórico-práctico puntual y espacio curricular teórico-práctico procesual. El Taller de investigación en 


Artes se define como un espacio curricular teórico práctico puntual. 


En función de lo anterior se realizarán al menos 1 (uno) y como máximo 2 (dos) Trabajos Prácticos y al menos 1 


(uno) y como máximo 2 (dos) Parciales escritos. Las evaluaciones se realizarán en relación a los contenidos y las 


prácticas planteadas en cada unidad. Las consignas, objetivos, requisitos y criterios de evaluación específicos de 


cada trabajo se entregarán a las y los alumnas/os durante el cursado, al menos 7 días antes de cada evaluación. 


Los criterios generales de evaluación tendrán en cuenta: 


§  Nivel de comprensión e interpretación de textos académicos; 


§ Condición de articulación entre una práctica persistente y reflexividad. 







 


§  Complejidad del proceso de indagación y/o investigación artística/ académica realizados; 


§  Grado de síntesis, claridad y coherencia conceptual en la comunicación de los trabajos realizados; 


§  Puntualidad en la entrega según las fechas y horarios estipulados. 


  


Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente. Consultar: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a:  


 


Requisitos para la promoción: 


Espacios curriculares teóricos-prácticos puntuales: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las 


evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). 


Pudiendo recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica para acceder a la promoción. 


Estar presente en el 80 % de las actividades teórico-prácticas (Ejercicios, plenarios, etc.). El 20% de los trabajos 


prácticos evaluativos restante no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


  


Requisitos para la regularidad: 


Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las 


Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones 


parciales y prácticas para acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los 


parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


  


Condición de libres: 


▪ Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año académico, decidan inscribirse a 


presentar exámenes finales en la condición de libres, accederán a un examen de dos instancias: la primera de 


carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos teóricos y prácticos, en el caso que 


hubiese. 


  


Requisitos para el cursado de Estudiantes Trabajadores y/ o con Familiares a Cargo: 


En los casos en que lxs estudiantes hayan presentado la debida certificación se considera el “Régimen de Alumnxs 


Trabajadores y/o con Familiares a Cargo”, R.H.C.D. N9 91/2012 y su modificatoria N9 184/2015” 


Examen final de alumna/o regular: 


La/el estudiante deberá aprobar con una calificación igual o mayor a 4 (cuatro). Puede preparar para el examen 


oral una exposición de no más de cuatro minutos que vincule al menos dos contenidos de Unidades diferentes 


del programa que hayan sido de su especial interés. El tribunal podrá hacer preguntas sobre la ponencia y el resto 


del programa. 


Examen de alumna/o libre 


Quienes no cumplan con alguno de los requisitos anteriores serán considerados alumna/o libre. El día del examen 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 


la/el estudiante deberá aprobar con una calificación igual o mayor a 4 (cuatro) un teórico escrito planteado a 


partir del programa de la asignatura. Si su nota fuera 8 (ocho) o más podrá prescindir de pasar a la instancia oral 


del examen. 


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene: No corresponde 


 


 


 
 


Profesora Titular 


Mgter. Carolina Romano 


 


 


 








PROGRAMA     CICLO  
LECTIVO     2024  


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación
en a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado
en 2014 - RM N° 987/2013) ; Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan
implementado en 2017 - RM N° 1220/2016)


Asignatura: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre
Categorización de la materia: Procesual


Equipo Docente:
Comisión A:
Prof. Titular: SERGIO YONAHARA -  
Prof. Asistente: FABIOLA DE LA PRECILLA
Comisión B:
Prof. Titular: SERGIO YONAHARA Prof. 
Adjunto: INÉS MARÍA MARIETTI


- Ayudante Alumno: DANIEL LUERE


Vías de contacto de la cátedra:
Aula Virtual de la cátedra
e-mail de cátedra: yonahara@aol.com  
e-mail personal Sergio Yonahara: sergio.yonahara@unc.edu.ar
e-mail personal Inés María Marietti: ines.marietti@unc.edu.ar


   e-mail personal Fabiola de la Precilla: fabidelaprecilla@unc.edu.ar


Distribución Horaria:
Comisión A: Jueves de 13:00 hs a 17:00 hs - Aula del Pabellón José 
de Monte Comisión B: Martes 13:00 hs a 17:00 hs - Aula del 
Pabellón José de Monte


Consultas: Miércoles de 13:00 hs a 15:00 hs. (Virtual)



mailto:ines.marietti@unc.edu.ar

mailto:sergio.yonahara@unc.edu.ar





1 - FUNDAMENTACIÓN:


PROGRAMA  


Presentación


Esta asignatura corresponde al segundo año de la Licenciatura en Artes Visuales
y al cuarto año del Profesorado en Educación Plástica y Visual, del Departamento
de Artes Visuales. Como tal está definida como un espacio pedagógico teórico-
práctico procesual. Tiene por finalidad proporcionar instrumentos básicos en el
estudio de los diversos sistemas de representación que históricamente se han
desarrollado en las Artes Visuales. De esta manera nos iniciamos con el análisis y
experimentación de aquellos sistemas centrados en un observador concreto y
situado (perspectivas) para luego, en una segunda etapa, orientarnos a aquellos
sistemas especializados en las invariancias de un objeto (sistemas multivistas y
de  paralelas).  En  este  sentido  comprende la  aplicación  de  sus conceptos, al
campo de las artes, diseño y educación plástico-visual. Corresponde señalar que
llevaremos  a  cabo  trabajos  de  carácter  bidimensional  que  según  diversos
convencionalismos remiten a las tres dimensiones espaciales representadas en
el plano gráfico.


Antecedentes.


La materia  Sistemas de Representación  fue incorporada al plan de estudios de
1985 con el propósito de “desarrollar aspectos de Dibujo que no se incluían en el
plan anterior”.  Este carácter  subordinado le confirió en sus primeros años un
desarrollo  intuitivo  y  desestructurado  que  apelaba  a  diversas formas  de
aplicación plástico-formal. Luego, con la designación del prof. Miguel Barseghian,
fueron incorporados de manera decisiva los contenidos técnicos especializados,
sin desatender las necesidades que los estudiantes de artes visuales tenían. A su
vez,  dicho  profesor  investigó  y  llevo  a cabo  nuevos  temas  tales  como:  la
representación de las sombras y las imágenes anamórficas. Todo ello quedando
rubricado en los contenidos mínimos de la materia del nuevo Plan de Estudios
de 2014 del Departamento de Artes Visuales. En este nuevo marco institucional,
por  el  cual,  la  otrora Escuela  de  Artes  se  transforma  cualitativamente  en
Facultad, la materia asumió nuevos desafíos que ya no la vinculan solo con las
materias  de  Dibujo,  sino  que  en  el  contexto  actual  de  estudios  sobre Arte-
Representación ha pasado a ser objeto de análisis de los problemas de
investigación en semiótica-cognitiva. Así, bajo la dirección de la prof. Inés
Marietti se continuó la labor según las metas propuestas en el nuevo plan, con
el desdoblamiento del curso en materia cuatrimestral y seminarios electivos tales
como “Trampantojo, perspectiva y anamorfosis”, “Fotografía artística” y “Juegos
constructivos didácticos”. De ahora en adelante nuestro trabajo será continuar el
desarrollo de la disciplina tratada, teniendo en cuenta los cambios tecnológicos







2 - OBJETIVOS GENERALES DE LA SIGNATURA :


3 - CONTENIDOS:


acaecidos  en  la  última  década que prometen nuevas resoluciones en  la
producción de configuraciones visuales. 


Propuesta


Los aspectos más importantes de este programa pueden organizarse en los 
siguientes tres ejes:


- El estudio de los sistemas de representación, traspasando los límites originales
del  dibujo,  para considerarlos como sistemas semióticos, culturalmente
producidos, en el cual se entrecruzan problemas de percepción, sea de umbral
inferior (procesamiento neuronal) como de umbral superior (perspectivas socio-
culturales).


- La actualización de los recursos tecnológicos, es decir, que el aprendizaje de los
diferentes métodos sean posibles no sólo por el uso de medios tradicionales, sino
por otros actuales tales como: programas de edición gráfica, herramientas de
medición sean mecánicas como digitales.


- y  por  último,  la  recuperación  de  experiencias  sobre  la  representación
tridimensional en el plano bidimensional, que en la historia de las artes visuales
merecen un reconocimiento, dadas sus contribuciones al desarrollo  y
construcción de las imágenes.


- Conocer los “sistemas centrados en el observador”, según las nociones 
fundamentales de perspectiva artificial.


- Conocer e integrar los contenidos tratados en función de los temas de 
representación de sombras y construcciones anamórficas.


- Conocer y comprender los sistemas gráficos de representación, sus herramientas
y operaciones.


- Conocer los “sistemas centrados en el objeto”, tanto en las proyecciones 
axonométricas, oblicuas y ortogonales ISO-E.


Unidad 1 Sistemas centrados en el observador


1.1. Elementos de la Perspectiva. [2:8][3:224]


1.2. Efectos. [3:228]







1.2.1. Convergencia. [3:228]


1.2.2. Reducción dimensional. [3:230]


1.2.3. Escorzo. [3:231]


1.3. Variables. [3:232]


1.3.1. Altura del punto de observación. [3:232]


1.3.2. Distancia del punto de observación al objeto. [3:233]


1.3.3. Ángulo visual. [3:234]


1.3.4. Posición del plano de cuadro. [3:235]


1.4. Tipos de perspectivas. [3:249]


1.4.1. Perspectiva de múltiples puntos. [2:75]


1.4.2. Perspectiva de 1 punto de fuga. [3:249]


1.4.3. Perspectiva de 2 puntos de fuga. [3:249]


1.4.4. Perspectiva de 3 puntos de fuga. [3:249]


1.5. Métodos de perspectiva artificial. [5:58]


1.5.1. Método de líneas visuales de 1 punto de fuga. [5:59]


1.5.2. Método de líneas visuales de 2 puntos de fuga. [5:68]


Unidad 2 Sombras y anamorfosis


2.1. Sombras. [6:71]


2.1.1. Elementos. [3:183] [6:71]


2.1.2. Sombras en sistemas multivistas. [3:186]


2.1.3. Sombras en sistemas de paralelas. [3:217]


2.1.4. Sombras en perspectiva. [3:278] [6:71]


2.5. Representaciones anamórficas. [1:181]







Unidad 3 Sistemas centrados en el objeto


3.1. Medición. [4:29]


3.1.1. Escala. [4:29]


3.1.2. Acotación. [4:79]


3.2. Sistema Multivista ISO-E. [4:35]


3.2.1. Vistas. [4:35]


3.2.2. Formas de representación. [4:36]


3.2.3. Interrupción de cuerpos o piezas. [4:37]


3.2.4. Bordes de empalme. [4:38]


3.2.5. Elementos de referencia. [4:39]


3.3. Sistemas de Paralelas. [4:191]


3.3.1. Operaciones morfológicas básicas. [3:192]


3.3.2. Rectas axiales y no axiales. [3:193]


3.3.3. Circunferencias y curvas. [3:194]


3.3.4. Formas irregulares. [3:194]


3.4. Proyección Axonométrica. 


[3:196] [4:43] 3.4.1. Isometría. 


[3:198] [4:44]


3.4.2. Dimetría. [3:200] [4:46]


3.4.3. Trimetría. [3:202] [4:46]


3.5. Proyección Oblicua. [3:204] [4:43]


3.5.1. Elementos. [3:204]


3.5.2. Proyección Caballera. [3:205]


3.5.3. Proyección Armario. [3:205]







4 - BIBLIOGRAFÍA GENERAL :


3.5.4. Alzado Oblicuo. [3:206]


3.5.5. Planta Oblicua. [3:208]


Unidad 4 Sistemas de Representación


4.1. Sistemas gráficos de reproducción. [3:117]


4.2. Sistemas de proyecciones. [3:120]


4.2.1. Proyección ortogonal. [3:121]


4.2.2. Proyección oblicua. [3:121]


4.2.3. Proyección perspectiva. [3:121]


4.3. Sistemas Pictóricos. [3:121]


4.3.1. Sistemas Multivista. [3:121]


4.3.2. Sistemas de Paralelas. [3:121]


4.3.3. Sistemas de Perspectiva. [3:121]


4.4. Recursos gráficos. [3:124]


4.4.1. Líneas. [3:124]


4.4.2. Construcciones geométricas. [3:128]


4.4.3. Operaciones de dibujo digital. [3:129]


[1]- BARSEGHIAN, M et alt.: (2018) La anamorfosis, la perspectiva monumental, 
los espacios ilusorios y el sitio de la mirada, Miguel Barseghian, Córdoba.


[2]- BREHM, M: (2016) Dibujo de la perspectiva. Cómo verla, cómo aplicarla. 


Barcelona: Promopress. [3]- CHING, F. & JUROSZEK, S.: (2002) Dibujo y proyecto,


Gustavo Gili, México.







5 - METODOLOGÍA:


[4]- INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN: Manual de 
normas IRAM de
aplicación para dibujo técnico. IRAM, Buenos Aires.


[5]- MAIER, M.: (1982) Procesos Elementales de Proyectación y Configuración 
(tomo 2), Barcelona: Gustavo Gili.


[6]- WAY, M.: (1989) La perspectiva en el dibujo, Barcelona: Omega.


El dictado se realiza a través de clases prácticas en las cuales, cada uno de los
contenidos  teóricos  es presentado  sobre  análisis  de  casos. Las  actividades
prácticas  consisten en el  desarrollo  de piezas gráficas del  tipo “láminas” (de
diversa índole tales como: dibujos, pinturas, diseño gráfico, etc) sea en formato
papel o digital.


La jornada semanal de trabajo consta de 4 (cuatro) horas las cuales se organizan
del siguiente modo: una clase teórica de una hora y media aprox. de duración;
quince minutos de esparcimiento, y durante 2 (horas) y media el trabajo en taller
de acuerdo a un instructivo  diario.  Cada sesión de taller está destinada a la
realización  de ejercicios  y  aplicaciones  profesionales.  Ellos  comprenderán dos
carpetas, correspondientes a cada instancia del proceso.


Todos los ejercicios y aplicaciones serán bidimensionales. Los primeros en hojas
de formato  A4 los segundos en hojas A3 (y sus correlativos  digitales).  Serán
utilizadas herramientas de medición y geometría tales como: regla, escalímetro,
transportador,  compás,  escuadra  y  cartabón.  También podrán  utilizarse
instrumentos de medición electrónica, como así también programas de edición
digital tales como PhotoShop, Sketch-up, Autocad (en estos casos será evaluada
su posibilidad de uso).


Evaluación:


La materia Sistemas de Representación, de acuerdo con OHCD_1_2018, es una
materia del tipo Teórico-Práctica Procesual, por lo tanto su régimen de cursado
comprende las siguientes prescripciones: 2 (dos) instancias de evaluación y una
de integración.


La 1° instancia de evaluación comprende un período en el que se desarrollan los
temas de los “Sistemas centrados en el observador” (perspectivas) “sombras y
anamorfosis”.  Está  constituida  por una secuencia de actividades que
comprenden: una serie de ejercicios (presentados en un Cuadernillo de
Ejercitación) los cuales son preparatorios para el desarrollo de trabajos







finalizados (sea en papel o digital). Además se llevará a cabo un Test virtual de
evaluación sobre contenidos teóricos. De esta sucesión de actividades se deduce
una calificación promedio para la primera instancia evaluativa. Con posibilidad
de recuperación si la calificación no fuera suficiente.


La 2° instancia de evaluación comprende el periodo en el que se desarrollan los
temas de los “Sistemas centrados en el objeto” (axonometría, oblicua e ISO-e). Al
igual que la anterior instancia, está constituida por una secuencia de actividades
que comprenden: una serie de ejercicios (presentados  en  un  Cuadernillo  de
Ejercitación)  los  cuales  son  preparatorios  para  el  desarrollo  de trabajos
finalizados (sea en papel o digital). Además se llevará a cabo un Test virtual de
evaluación sobre contenidos teóricos. De esta sucesión de actividades se deduce
una  calificación  promedio  para esta segunda instancia evaluativa. Con
posibilidad de recuperación si la calificación no fuera suficiente.


La instancia de Integración comprenderá una actividad extra-áulica obligatoria,
tanto para estudiantes regulares como promocionales, consistente en la
selección de trabajos de todo el cuatrimestre para llevar a cabo una exposición
didáctica.


7. Condiciones de aprobación


Los requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres 
se regulan por el régimen de alumno: OHCD 01/2018 
https://artes.unc.edu.ar/wp- content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf. Y 
a la reglamentación vigente del régimen de alumno trabajador: 
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares- a-
cargo/. De este modo tendremos:


ALUMNOS PROMOCIONALES


Se debe tener el 80% de las instancias evaluativas con un mínimo de nota mayor
o igual a 6 y promedio de 7.


ALUMNOS REGULARES


Se debe tener un 75% de las instancias evaluativas con un mínimo de nota igual
o  mayor  que 4. Luego,  se  presentará  en fechas  de exámenes finales  con  la
modalidad de desarrollo de casos (una actividad práctica complementaria a las
instancias evaluativas 1 y 2 del cursado) en el plazo de una semana.


ALUMNOS LIBRES


Esta instancia evaluativa, está dedicada a estudiantes que no han cursado la materia o bien,
han cursado sin haber logrado aprobar en condiciones de regularidad o promoción. Se trata
de un examen teórico-práctico equivalente a lo que se espera que un estudiante regular haya
llevado a cabo durante un año. Comprende dos partes: a) una carpeta de trabajos prácticos
según consignas que den cuenta de los Sistemas Óptico-Mecánicos, Sistemas de Perspectiva
Lineal, Sistemas de Paralelas y Sistemas Ortogonales-Multivista a llevar a cabo en el plazo de
una  semana  de  manera  domiciliaria,  y  b)  un  examen  presencial,  que  incluye  un  breve
cuestionario  de  los  contenidos  o  bien  algún  tipo  de  ejercicio  de  aplicación,  previamente







CRONOGRAMA TENTATIVO


pautado en las consignas de la carpeta. 


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene:


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran
montaje de obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se
pueden utilizar los espacios: escaleras, ascensor, techos,  escaleras de
emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias,
ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las
indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los 
elementos de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la 
Facultad deben ser devueltos de donde han sido retirados.


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección 
del Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente 
responsable.


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá 
contar con el aval de la Dirección del Departamento


Semana Unidades Temas Actividades Lecturas


1 1 Introducción a
la Perspectiva:
Sobre la


Perspectiva
natural y
artificial.


Clase


expositiva
introductoria a
los contenidos


y
actividades.


Brehm: 


“Introducci


ón” Ching:


Experimentación 
con dispositivos 
ópticos.


“Visión 
perspecti
va 
única”.







2 1 Perspectiva: 
elementos, 
variables y 
tipología.


Actividad 1:


Ejercicio
Presencial:
Perspectiva
Natural  y
prótesis.


Aplicación


No presencial:
Cómic en 3
puntos de fuga.


Brehm:


“Perspectiva


de múltiples 
puntos”


Ching:


“Visión 
perspecti
va 
única”.


3 1 Perspectiva
Artificial de  1  y
2  puntos  de
fuga


Actividad 2:


Ejercicio
Presencial:
Perspectiva
artificial: El Cubo
Albertiano y los
Métodos de
visuales de 1 y 2
puntos de fuga.


Aplicación No-
presencial:


El dormitorio de
Van Gogh.


Maier:


“Dibujo


técnico- 
perspectiva”


4 2 Sombras y
anamorfosis


Actividad 3:


Ejercicio
Presencial: La
representación
de las sombras. .


Way:


“Sombras


y reflexiones”







5 1 y 2 Todos los
presentados en 
la 1° instancia


Actividad 3:


Aplicación 
Presencial: 
Anamorfosis


1° Cierre 
evaluativo


Representacione
s centradas


en
el 


objeto


Barseghian:


“Métodos 
constructiv
os”


6 1-2 Todos los
presentados en 
la 1° instancia


Recuperatorio 1° Todas 1° etapa







7 3-4 Los sistemas
de 


Representación 
gráfica y


las 
Representacion
es centradas


en el 
objeto


Clase


expositiva
introductoria a
los contenidos


y
actividades.


Experiencia
sobre morfología
en grillas
isométricas


Actividad 4:


Ejercicio


Presencial: 
Proyección 
Isométrica: 
operaciones


y 
construcción 
(inicio).


Ching:


“Sistemas


de 
reproducción 
gráfica”


IRAM:


“Escalas


lineales para 
construccione
s civiles


y
mecánicas”


“Acotación de
planos en
dibujo
mecánico”


8 3-4 Sistemas


de paralelas: 
Proyección 
Isométrica


Actividad 4:


Ejercicio


Presencial: 
Proyección 
Isométrica: 
operaciones


y 
construcción 
(continuación).


Aplicación


No- presencial:


Ching:


“Dibujos con
visión


única 
axonométrica
”


IRAM:


“Representaci
ón de







Ciudades 
invisibles.


vistas
en 


perspectiva”







9 3-4 Sistemas


de paralelas: 
Proyección 
Caballera


Actividad 5:


Ejercicio
Presencial: De la
proyección
Isométrica a la
Caballera.


Aplicación


No- presencial:


Arte óptico.


Ching:


“Dibujos con
visión


única 
axonométrica
”


IRAM:


“Representaci
ón de


vistas
en 


perspectiva”


10 3-4 Sistema


Multivista ISO-E


Actividad 6:


Ejercicio
Presencial: De la
proyección
Isométrica a la
proyección
Multivista ISO-E.


Aplicación


No presencial:


Diseño de
escultura.


IRAM:


“Definiciones
de vistas –
Método ISO-E”







11 3-4 Todos los
presentados en 
la 2° instancia


2° Cierre 
evaluativo


Representacione
s centradas


en
el 


observador


Todas 2° etapa


12 3-4


Y todas


Todos los
presentados en 
la 2° instancia


Recuperatorios
2° etapa


Entrega de
trabajos del
Régimen alumno
trabajador / a
cargo familiar


Todas 2° etapa


13 Todas Todos los
presentados en 
la cursada


Recuperatorio de
trabajos  del
Régimen alumno
trabajador / a
cargo familiar


Todas de
la 


cursada


14 Todas Integración Actividad


de exposición 
didáctica


Todas de
la 


cursada
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024
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Prof. Asistente: LÓPEZ, Valeria Soledad - valerialopez@unc.edu.ar
Comisión tarde
Prof. Adjunta: AGÜERO, María Florencia - florenciaguero@artes.unc.edu.ar
Prof. Asistente: MOLINA, Constanza Elisa - constanza.molina@unc.edu.ar


Vías de contacto de la cátedra:
alejandra.perie@unc.edu.ar, florenciaguero@artes.unc.edu.ar
Aula Virtual: https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=70


Distribución Horaria:
Comisión mañana:
Miércoles 9 a 13 y Viernes 9 a 13 - Cupo: 70 - Pabellón Bolivia Aula C
Comisión tarde:
Miércoles 17 a 21 y Viernes 17 a 21 - Cupo: 70 - Aula Museo, Pabellón Crespo
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PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


“La toma de conciencia de la pintura, el nacimiento de la
concepción moderna de la imagen, y finalmente la aparición
de la imagen del artista, muestran perentoriamente que la
invención del cuadro, antes que incorporar un sueño de
pureza, fue el fruto de la dramática confrontación de la
nueva imagen con su propio status, con sus propios límites”
(Victor Stoichita, La invención del cuadro.)



https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=70





El punto de partida para la elaboración de este programa ha sido volver a idear –con un sentido


analítico y lúdico al mismo tiempo- algunas de las líneas de trabajo que ya se vienen realizando


históricamente en este espacio curricular en relación también a los otros espacios que interactúan en


este trayecto del plan.


La problemática más tangible de este estadio –el de Pintura II- es dimensionar el estado actual en


que se halla la práctica pictórica en tanto práctica de representación y en tanto disciplina del arte


que reflexiona sobre sus propias capacidades, límites y posibilidades expansivas, en un territorio de


formación, como lo es la universidad.


¿Qué implica pensar y practicar la pintura en un segundo año de una currícula en artes que es a la


vez un cierre de un ciclo básico de licenciatura? Proponemos tres tópicos para responder este


interrogante:


(i) La pintura como ‘lenguaje’.


La pintura entendida como lenguaje o conjunto significante despliega por sí misma una potencialidad


analítica sobre sus propios procesos de producción, lo que podemos designar como


“pensar la pintura mientras se hace la pintura”. Dicho de otro modo, el propio hacer pictórico ha


desplegado desde los orígenes de la representación, una potencia analítica que implica la producción


de sentido de cada momento procedimental en sí mismo. El propio decurso de la historia de la


pintura es un sucesivo análisis de dicha práctica sobre sus propios procedimientos y posibilidades


enunciativas.


Por otra parte la pintura no solo despliega significado a través de los recursos pictóricos que pone en


juego –signos plásticos e icónicos- sino que precisamente en tanto cuadro (tableau, o


representación) favorece la interacción de significados con otros textos (o conjuntos significantes) de


muy diversa índole, situados en muy variados contextos y producidos desde otros lenguajes. Por lo


que este Programa tendrá como propósito principal reflexionar sobre la pintura como lenguaje.


(ii) La pintura ¿es un tipo de problema? Superficie vs. Representación


Pintura, es un término que en sí, recuerda su propia especificidad: su nombre remite a la condición


material de un concepto, de su condición como materia prima. Aún cuando el término se emplee en


relación a un contexto artístico, su condición como sustancia matérica nos aproxima claramente a su


sentido técnico-material, y por tanto a la pintura como color. Más allá de la permeabilidad de la


pintura y su concepto, podemos considerar como una de las especificidades más tangibles de esta


práctica, al conjunto de problemas técnico-poéticos que suscita su condición matérico-cromática. El


color, si bien puede no ser exclusivo de la materia pictórica, ha sido en la tradición de la pintura un


rasgo diferencial. Será una de las razones por las que el Programa centrará sus intereses cognitivos en


dicha problemática: el tipo de situación que implica la pintura como color, como superficie y como


cuadro. La pintura es en sí una reducción a la superficie (respecto de la escultura por ejemplo)







reduce la realidad aparente creando un sistema que se rige por sus propias reglas (las del color). En


el otro extremo, la pintura también es un tableau, o un cuadro, como afirma Fililberto Menna1. La


pintura como lenguaje, plantea un problema: la relación dialéctica entre superficie y representación,


entre peinture y tableau. Cuando la pintura tiende al polo de la superficie o del sistema, es cuando la


práctica pictórica advierte la necesidad de una nueva formulación de su propio lenguaje. Cuando, en


cambio predomina la polaridad del cuadro o tableau, es como si la pintura olvidara las bases


sistemáticas de su lenguaje y se centra en su capacidad narrativa o su condición de fábula pictórica.


En medio, nos interesan en este Programa, todas las tensiones que pueden ser exploradas dentro de


esta polaridad.


(iii) El acontecimiento pictórico poético


La idea de arte implícita en toda manifestación artística a través del modo de formar es lo que


numerosos autores denominan poética. Este Programa tiene la intención de proponer el desafío de


pensar lo pictórico como un ejercicio de poética en el que lo técnico y procedimental es cada vez, un


problema de conocimiento específico del orden del hacer. Hacer pintura, reflexionando sobre cómo


es el modo de formar, contiene en sí el método de una poética que deberá dialogar con el pasado, el


presente y el futuro del arte.


Al mismo tiempo, la complejidad de la pintura como práctica hoy es su condición de funcionar


atravesada por la interacción de diversos modos de existencia que cruzan su naturaleza: por una


parte, el caudal de experiencias estéticas y la transmisión de conocimiento, y por otra, el universo de


objetos artísticos, su clasificación y valoración social. Los límites de la pintura, así como los del arte,


poseen rasgos que dibujan y desdibujan su territorio ampliado. El Programa aspira, por tanto, a


sentar las bases que promuevan la adquisición de un saber pictórico visualizando dicha complejidad


y sus potencialidades en el orden del hacer contemporáneo.


Esta documentación contiene información fundamental sobre objetivos, contenidos y metodología


para el dictado del curso cuatrimestral de la Cátedra de Pintura II, de acuerdo a los contenidos


mínimos establecidos en el Plan de estudios 2014, para el Departamento de Artes Visuales, Facultad


de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba. La lectura atenta de este documento es vital para el


desarrollo de la dinámica que se ha previsto en el cursado de Pintura II.


1Menna Filiberto, La opción analítica del arte moderno. Figuras e íconos. Gustavo Gilli, Barcelona,


1977 p. 24.







2 - Objetivos:


Que el alumno sea capaz de:


● Adquirir la capacidad de reconocer las características que hacen de la pintura un lenguaje y


una práctica específica dentro de la tradición y actualidad del arte.


● Adquirir el dominio de aquellos procedimientos técnicos que permitan abordar la
representación pictórica desde una perspectiva contemporánea y reflexiva.


● Desarrollar la capacidad de observación y el análisis de las particularidades de los géneros
pictóricos más paradigmáticos de la historia y su permanente diálogo con la práctica de la
pintura.


● Desarrollar el hábito de la reflexión y discernimiento crítico frente al problema de la


elaboración pictórica en función de diversas situaciones problemáticas.


● Realizar una práctica pictórica que sea consistente y coherente en términos materiales,
técnicos y procedimentales .


● Favorecer un permanente diálogo entre las propuestas de este espacio particular y
los demás espacios académicos curriculares.


● Analizar y referenciar sus procesos pictóricos en términos artísticos, culturales e históricos.


● Definir estrategias de configuración propuestas en el horizonte de las expectativas y


fundamentos del arte contemporáneo.


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


Unidad 1. La pintura como lenguaje. Superficie vs. Representación:


La pintura como sistema. Las unidades de base y las reglas combinatorias. La tela y el motivo. Las


técnicas pictóricas y sus potenciales campos procedimentales. La crisis de la representación. Técnica


y pintura. Soportes, materiales y condiciones de producción. El paisaje como género que permite


observar y analizar la crisis de la representación y su estatuto.


Objetivos específicos:


Que el alumno sea capaz de:


● Adquirir la capacidad de reconocer las características del género paisaje a partir del
empleo de las nociones de superficie y representación (F.Menna).


● Adquirir el dominio de aquellos procedimientos técnicos que permitan abordar la
representación pictórica del paisaje y géneros próximos desde una perspectiva
contemporánea y reflexiva, comenzando a explorar el color de un modo heurístico.







● Desarrollar la capacidad de observación y el análisis de las particularidades de un


género pictórico paradigmático de la historia a partir del contacto con un corpus de


imágenes diversas.


Unidad 2. La configuración del espacio de representación vs. el color como configurador: el archivo
de la pintura.


Composición y contexto de la pintura de representación. Encuadre o forma del espacio. Esquemas


compositivos y modalidades de representación. Formatos y proporciones. La organización del plano.


Tamaño y relación de los elementos. La ilusión de profundidad. El color como determinante y


configurador del espacio plástico. El color como problema teórico. Enfoques. Relación y oposición de


tonos, valores y saturación. Posibilidades combinatorias. Dibujo y color. Subordinación y tensiones.


Color y composición. Color y forma. Materialidad del color. El color en relación con el material y los


procedimientos técnicos pictóricos. La escena pictórica. Experiencia de la imagen y experiencia del


objeto. La pintura y sus géneros. La naturaleza muerta como problema metapictórico.


Objetivos específicos:


Que el alumno sea capaz de :


● Adquirir la capacidad de identificar el conjunto de recursos (más bien gráficos que
cromáticos) que están a disposición del pintor al momento de planificar o idear su
pintura.


● Adquirir el dominio de aquellos procedimientos técnicos que permitan abordar la
representación pictórica como un conjunto de partes que se organizan, distribuyen y
distinguen de acuerdo a un determinado sistema de la pintura.


● Desarrollar la capacidad de observación y el análisis de las particularidades de
ciertos géneros pictóricos en los que la composición y el color han sido coordinados
de modos diversos y han generado una problemática específica.


Unidad 3. La práctica pictórica desacralizada: nuevos modos de ver y de pintar. Géneros y


problemáticas:


El cuerpo como problema de la representación. Retratos, autoretratos, escenas. El cuerpo y la noción


de sujeto en la vida cotidiana. El cuerpo como experiencia de movimiento en la ciudad. Cuerpo,


movimiento y objetos de la vida urbana. Hiperrealismo y cuerpo en la pintura contemporánea.


Objetivos específicos:


Que el alumno sea capaz de:


● Favorecer la aproximación a la experiencia y exploración del concepto de cuerpo,
como uno de los problemas de representación más paradigmáticos de la historia del
arte.







● Reflexionar y llevar a la práctica pictórica, una serie de técnicas y procedimientos
representacionales que el arte contemporáneo ha problematizado generando
nuevos modos de ver.


Unidad 4. Tiempo, sujeto, entorno urbano, y escopicidad:


La fotografía y la pintura en un campo de expansión. Reproductibilidad, singularidad y abstracción.


Producción individual y producción colectiva: tensiones. Técnicas, escalas, soportes y problemas de la


pintura contemporánea. Work in progress. Imágenes de reproducción. Análisis y metapintura. Las


paradojas icónico-pictóricas. Fotografía y pintura contemporánea. Hiperrealismo. La post pintura


como campo contra-representacional. El archivo de la pintura contemporánea. Géneros y


expansiones genéricas. La pintura como problema actual: ¿por qué seguimos pintando? El material


más allá de la forma dominante. El proceso y sus etapas autorreflexivas como producto expositivo.


Arte como idea y pluralidad de medios.


Objetivos específicos:


● Favorecer las dinámicas que habiliten prácticas de investigación pictóricas colectivas


representacionales y autoreflexivas, que al mismo tiempo que diluyan la forma dominante,


tengan consistencia en términos materiales, técnicos y procedimentales .


● Definir estrategias de configuración propuestas en el horizonte de las expectativas y


fundamentos del arte contemporáneo, en este caso, en términos de construcción colectiva y


exploración del espacio instalativo.


● Analizar y referenciar sus procesos pictóricos en términos artísticos, culturales e históricos.


● Desarrollar su sensibilidad valorativa mediante la toma de conciencia de nuevos aspectos de


la practica pictórica como género contemporáneo. Observando dicha práctica como posible


campo de investigación individual y colectiva.


4 - Bibliografía Obligatoria:


Bibliografía Unidad 1 y 2:


Berger, John, (2006) El sentido de la vista. Alianza, Madrid. PDF Cap. 31 y 32.


Charris, Angel Mateo (2012) “David Hockney. The charming king”. Artículo publicado en Arte y
parte, 04, p.18. PDF


Hockney, David (2001). El Conocimiento secreto: El descubrimiento de las técnicas perdidas de los
grandes maestros. Barcelona: Ediciones Destino S.A. (la película y el PDF)


Kloosterboer, Lorena (2017) Guía completa de pintura al acrílico. Librero, Madrid. (resumen 1)







Menna, Filiberto (1977). La opción analítica del arte moderno: figuras e íconos. Barcelona: Gustavo
Gilli. (pp.1-16) PDF.


Nadeije Laneyrie- Dagen (2013). Leer la pintura. Larousse, Barcelona. (pp. 46-50)


Tate, Elizabeth & Harrison Hazel (2011) Enciclopedia de Técnicas de la pintura. Barcelona: Editorial
Acanto. (Resumen/Paisaje)


Bibliografía Unidad 3:


Godfrey, Tony (2014) La pintura hoy, Phaydon, Barcelona.


Menna, Filiberto (1977). La opción analítica del arte moderno: figuras e íconos. Barcelona: Gustavo
Gilli.


Nadeije Laneyrie- Dagen (2013). Leer la pintura. Larousse, Barcelona.


Rose-Marie&Rainer Hagen (2016). Los secretos de las obras de arte. 100 obras maestras en detalle.
Taschen, Barcelona.


Wilson, Kate (2015). Dibujo y Pintura. Una aproximación nueva y actual a las formas clásicas del arte.
PromoPress, Barcelona.


Bibliografía Unidad 4:


Fricek, Anita: “La pintura contemporánea como mecanismo de crítica institucional.” PÁGS.: 34-48.
En: http://nomadas.ucentral.edu.co/nomadas/pdf/nomadas_30/30_3Z_AnitaFricek.pdf


Godfrey, Tony (2014) La pintura hoy, Phaydon, Barcelona.


Guasch, Anna María. El arte del siglo XX en sus exposiciones. 1945-1995. (1997) Ediciones del
Serbal, Barcelona.


Groys, Boris, Arte en flujo, Ensayos sobre la evanescencia del presente (2016), Ediciones Caja Negra,
Buenos Aires.


Nadeije Laneyrie- Dagen (2013). Leer la pintura. Larousse, Barcelona.


5 - Bibliografía Complementaria:


-Alpers Svetlana (1987) El arte de describir en el siglo XVII. Ed. Blume, Madrid.


-Alpers Svetlana (2001) La creación de Rubens. La balsa de la medusa, Madrid.


-Buchloh, Benjamin “Conversaciones con Gerhard Richter” (1994), en Gerhard Richter, Museo Nacional
Reina Sofía.



http://nomadas.ucentral.edu.co/nomadas/pdf/nomadas_30/30_3Z_AnitaFricek.pdf





-Buren, Daniel. La postpintura en el campo expandido.


-Godfrey, Tony (2014) La pintura hoy, Phaydon, Barcelona.
-Guasch, Anna María. El arte del siglo XX en sus exposiciones. 1945-1995. (1997) Ediciones del Serbal,
Barcelona.
-Groys, Boris, Arte en flujo, Ensayos sobre la evanescencia del presente (2016), Ediciones Caja Negra,
Buenos Aires.
-Hernández Sánchez, Domingo (2005). “Pintura de apariencias. Gerhard Richter y las imágenes incompletas”.
En: Imágenes incompletas. Materiales de arte y estética. Salamanca, Luso-Española de Ediciones, 2005, pp.
57-118. (CL)
-Moxey, Keith, El tiempo de lo visual. La imagen en la historia (2016). Ed.Sans Soleil, Buenos Aires.
-Parramón, Paidotribo (2014) Manual Práctico del color para artistas. Ed. Parramón, Barcelona.
-Perié, María Alejandra. (2008) “Arte procedimental, metasemiosis e inorganicidad, desde los orígenes del
ars programa a la actualidad”. PDF
-Pinotti, Andrea (2011). Estética de la pintura. La balsa de la medusa, Madrid.
-Stoichita, Victor. (2009) Como saborear un cuadro. Ed. Ensayos Cátedra, Madrid.


Otros textos bibliográficos de interés:


Documentales:


-La emoción del natural. Vida y obra de Joaquín Sorolla. Dirigido por José Luis López Linares. Museo
del Prado.
-El Bosco, El Jardín de los sueños. Dirigido por José Luis López Linares. Museo del Prado.
-Gerarhd Richter Painting, Toronto.


-El cielo en la tierra. Documental y entrevista a James Turrel.


6 - Propuesta Metodológica:


Las clases contendrán una serie de dinámicas que intercalarán estratégicamente propuestas teóricas


expositivas, actividades de taller conjuntas y análisis del desarrollo de lxs alumnxs. Entre ellas


mencionaremos:


-Propuestas de exposición teórica y explicación de conceptos centrales, perspectivas de autores y


contextualización de los trabajos prácticos. Las exposiciones teóricas estarán centradas en el análisis


comprensivo de los principales referentes de la pintura histórica y contemporánea, partiendo del


supuesto que este límite conceptual es difuso y requiere siempre de un tratamiento crítico.


-Actividades que relacionan las exposiciones teóricas con el hacer del taller en sí. Visita a talleres de


pintores y artistas locales. Invitación de pintores a dialogar con la Cátedra.


-Realización de los trabajos prácticos en el espacio y tiempo del cursado y fuera de él y realización de


una bitácora personal que permita el registro del estado del proceso que el alumno realiza individual


y grupalmente.


-Análisis de los procesos y reflexión individual y conjunta sobre el horizonte que se espera alcanzar


en el tiempo de cursado.







7 - Criterios de Evaluación:


-De las evaluaciones de los trabajos prácticos: Comprensión y reproducción de los contenidos,


capacidad de reflexión, realización en tiempo y forma asignados, dedicación al trabajo en proceso y


bitácora, cuidado de los trabajos presentados (prolijidad y conservación), predisposición a exponer


los trabajos en clase y dialogar sobre lo realizado..


-De la evaluación parcial: Comprensión y reproducción de los contenidos, capacidad de reflexión,


realización en tiempo y forma asignados, dedicación al trabajo en proceso y bitácora, cuidado de los


trabajos presentados (prolijidad y conservación), predisposición a exponer los trabajos en clase y


dialogar sobre lo realizado (empleando la terminología estudiada).


-Del desempeño en las clases: Asistencia a las clases presenciales, revisión -en tiempo y forma- de los


materiales didácticos propuestos, trabajo concentrado en equipo e individual, participación en las


propuestas de Cátedra.


8 - Trabajos Prácticos:


Están planificadas tres instancias evaluativas durante el desarrollo del cuatrimestre. La primera (a la


que llamaremos TP1) corresponde a contenidos de la Unidad 2, la segunda (a la que llamaremos TP2)


corresponde a contenidos de la Unidad 3 y la tercera (a la que llamaremos TP3) corresponde a


contenidos de la Unidad 4. Los contenidos de la Unidad 1 son transversales a todos los TP. Se


considerará como instancia evaluativa final integradora la presentación de todos los TP completos.


Las actividades prácticas proponen las siguientes operaciones:


● Realización de collages a partir de observación de fotografías.


● Realización de pinturas con materiales solubles al agua (preferentemente acrílicos) a partir


de la observación de collages.


● Registro en bitácora de apuntes, estudios y reflexiones surgidas en el proceso de


construcción de las imágenes pictóricas “pensar la pintura mientras se hace pintura”.


● Registro en bitácora de reflexiones en torno a las lecturas del material teórico propuesto por


la cátedra.


● Estudios en bitácora a partir de observación de obra pictórica tradicional y contemporánea.


● Estudio de paletas a través de observación del color en diversos soportes: imágenes digitales


de obras pictóricas, collages o fotografías; imágenes impresas de obras pictóricas o


fotografías, collages realizados con papeles de revista u otros materiales, entre otros.







9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Será consideradx estudiante promocional quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas:


Aprobar el 80% de las instancias evaluativas, considerando de mayor jerarquía la instancia


integradora final, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete).


Asistir al 80% de las clases.


Será consideradx estudiante regular quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas:


Aprobar el 75 % de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro).


Asistir al 60% de las clases. Para rendir el examen final (deberán hacerlo en un lapso máximo de tres


años posteriores a la acreditación de la regularidad) se solicitará la presentación de los 3 TP


completos (instancia final integradora).


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


Examen estudiante libre:


Para rendir en esta condición se solicitará la presentación de los 3 TP completos (instancia final


integradora) más un ensayo escrito sobre los contenidos de la Unidad 1. Para la elaboración de este


escrito lxs estudiantes deberán contactarse con las docentes de la cátedra con un mes de antelación


a la fecha de examen en la que prevén rendir, a los fines de precisar las pautas y enviar dicho trabajo


para su lectura.


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Lxs estudiantes deberán trabajar con ventilación cuando usen solventes y deberán usar ropa
acorde que impida que ciertos solventes afecten su piel.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





13 - CRONOGRAMA TENTATIVO


Pintura 2 / Año 2024
Prof. Titular: Alejandra Perié / Prof. Asistente: Valeria López


Turno Mañana > Horario de cursado: miércoles y viernes de 9 a 13 hs.


Importante: Las evaluaciones se realizan en clase únicamente. Se recibirán las carpetas
solamente de las personas asignadas. Las carpetas se devuelven ese mismo día; la Cátedra
no se responsabiliza de las mismas o de su destino en caso que el estudiante no esté
presente a la hora de cierre de las actividades.


Clase Fecha Actividad Bibliografía/lecturas Evaluación


1 Mi.
22-3


Presentación de la asignatura,
equipo de Cátedra, requisitos
de aprobación


Programa y guía de
TP1


Feriado
24-3


2 Mi.
29-3


Clase teórica TP1. Inicio del
TP1


3 Vie.31-
3


Actividad de clase: “Pintar la
granada”


Realización de TP1. Parte A


Material de la
actividad


4 Mi. 5-4 Realización de TP1. Parte A


Feriado
7-4


5 Mi.
12-4


Realización de TP1. Parte B


6 Vie.
14-4


Realización de TP1. Parte B


7 Mi.
19-4


Colgada en clase de los
trabajos. Diagnóstico e
instancia de consulta.


Programa y guía de
TP2







Presentación TP2.


8 Vie.
21-4


Clase teórica tp2
Profes evaluamos TP1-Unidad
1. En clase.
Realización de TP2. Parte A.
Estudios de obra


Entregan tp1
de la A-K


9 Mi.
26-4


Profes evaluamos TP1-Unidad
1. En clase.
Realización de TP2. Parte A
Estudios de obra


Entregan tp1
de la L-Z


10 Vie.
28-4


Realización de TP2. Parte A
Estudios de obra


11 Mie.
03-5


Realización de TP2.
Gran formato/ Trabajo con
escenas de clase, intervenimos
los cuerpos. Reflexionamos en
torno a lo inacabado y al
trabajo con pinceles grandes
en gran soporte.


12 Vie.
5-5


Realización de TP2.
Gran Formato/ Posible clase
con invitados.


13 Mie.
10-5


Realización de TP2. Parte B
Paleta restringida


14 Vie.
12-5


Realización de TP2. Parte B
Paleta restringida


15 Mie.
17-5


Realización de TP2. Parte B
Paleta restringida


16 Vie.
19-5


Realización de TP2. Parte B
Paleta restringida


17 Mie.
24-5


Colgada general de TP2.
Diagnóstico e instancia de
consulta.







Feriado
26-5


18 Mie.
31-5


Clase teórica tp3
Profes evaluamos TP2-Unidad
2 y 3. En clase.


Programa y guía de
TP3


Entregan TP2.
De la M-Z


19 Vie
2-6


Profes evaluamos TP2-Unidad
2 y 3. En clase.


Entregan TP2.
De la A-L


20 Mie.
7-6


Realización de TP3. Recorridos
urbanos. Relevamientos
fotográficos.


21 Vie.
9-6


Realización de TP3. Trabajo de
collage en clase.
Seleccionamos las escenas.


22 Mie.
14-6


Realización de TP3.


23 Vie.
16-6


Realización de TP3.


24 Mie.
21-6


Realización de TP3.


25 Vie.
23-6


Colgada general. Diagnóstico e
instancia de consulta sobre el
TP3
Fecha anticipada de
recuperación de TP1 y TP2.
Revisamos en clase.


26 Mie.
28-6


Evaluación TP3 Presentan de
la A-Z


27 Vie.
30-6


Recuperatorios TP1, TP2 y TP3
Evaluamos en clase







Pintura 2 / Año 2024


Prof. Adjunta: Florencia Agüero / Prof. Asistente: Constanza Molina


Turno Tarde > Horario de cursado: miércoles y viernes de 17 a 21 hs.


Marzo Abril


Miércoles Viernes Miércoles Viernes


20. Presentación cátedra,


programa, dinámica de


cursada. Cronograma 2023.


Unidad 1. Pauta TP1.


22. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


3. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


5. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


27. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1.


29. Feriado 10. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


12. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


17. Unidad 1 y 2. Desarrollo


TP1


19. Unidad 3. Pauta TP2


Unidad 1 y 2. Desarrollo TP1


24. Unidad 3. Desarrollo TP2


Evaluación TP1


26. Unidad 3. Desarrollo TP2


Evaluación TP1


Mayo Junio


Miércoles Viernes Miércoles Viernes


1. Feriado. 3. Unidad 3. Desarrollo TP2 5. Unidad 4. Desarrollo TP3 7. Unidad 4. Desarrollo TP3







8. Unidad 3. Desarrollo TP2 10. Unidad 3. Desarrollo TP2 12. Unidad 4. Desarrollo TP3 14. Unidad 4. Desarrollo TP3


15. Unidad 3. Desarrollo


TP2.


17. Unidad 3. Desarrollo TP2 19. Unidad 4. Desarrollo TP3 21. Unidad 4. Desarrollo TP3


22. Semana de mayo 24. Feriado 26. Unidad 4. Desarrollo


TP3.


Recuperatorio TP1 y TP2


28. Unidad 4. Desarrollo


TP3.


Recuperatorio TP1 y TP2


29. Unidad 3. Desarrollo TP2


Evaluación TP2


31. Unidad 4. Pauta TP3


Evaluación TP2


Unidad 4. Desarrollo TP3.


Recuperatorio TP1 y TP2


Evaluación TP3.


Julio


Miércoles Viernes


3. Firma de libretas. Muestra final de cursada . 5. Firma de libretas. Muestra final de cursada .








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales


Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b)


Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROBLEMÁTICA GENERAL DEL ARTE


Régimen de cursado: Anual


Categorización de la materia: Espacio curricular teórico práctico puntual


Equipo Docente:


Prof. Titular: Fernando Fraenza | fraenza@gmail.com


Prof. Asistente: Nicolás Yovino | nicolasyovino@gmail.com


Prof. Asistente: Alejandra Perié | alejandraperie@gmail.com


Vías de contacto de la cátedra:


A través del Aula Virtual + catedrapgda@gmail.com


Distribución Horaria:


Turno único: viernes 14.00 hs a 17.00 hs. Consultas: viernes 17.00 hs a 18.00 hs.


1







Cátedra de Problemática general del arte


Elementos de semiótica, sociología & teoría crítica de las artes visuales


Conmemoramos -en 2020- 30 años de nuestro enfoque basado en la


transformación pragmático-semiótica de la teoría crítica | 1990-2020


Se creen mejores porque adoran esa porquería (un personaje acusado y juzgado por


el asesinato de una curadora en un capítulo de la tv-serie La ley y el orden,


Universal Channel, 2011)


…hacer arte es algo que está al alcance de casi todo el mundo. No es una actividad


altamente especializada, como lo es la física nuclear, que está vedada a quienes


carecen de un alto grado de habilidad matemática. Se requieren diversas


habilidades rudimentarias para hacer arte, así como la capacidad para entender la


naturaleza de la empresa. Tales habilidades y tal comprensión están al alcance de


niños muy pequeños. (George Dickie en The Art Circle, Haven Publications, N.York,


1984)


El nominalismo, antes la novedad de unos pocos, hoy abarca a toda la gente; su


victoria es tan vasta y fundamental que su nombre es inútil. Nadie se declara


nominalista porque no hay quien sea otra cosa. (Jorge Luis Borges, «De las alegorías


a las novelas» en Otras inquisiciones, Editorial Sur, Buenos Aires, 1952)


El emperador llevaba siglos paseándose, ya era hora de que alguien le señalara con


el dedo y recordara al mundo que iba desnudo. Como cabría esperar, la reacción fue


intensa. (Stephen Fry, en el «Prólogo» de Richard Dawkins, Christopher Hitchens,


Daniel Denett & Sam Harris, The Four Horsemen, Random House, N.York, 2019)


1. Preámbulos


1.1. Brevis prologus | Introducción corta


DURANTE SIGLOS, LOS AGNÓSTICOS Y LOS ATEOS tuvieron que esconder su escepticismo religioso por miedo a ser


ejecutados por herejía o, más recientemente, por miedo al ostracismo social. Durante el siglo veinte


se produjo una intentona de movimiento ateo, pero hasta las décadas próximas al cambio de milenio


no llegó a condensarse en un movimiento internacional significativamente influyente. Aún así, este


apogeo cultural reciente de un cierto ateísmo o agnosticismo religioso general no excitó la formación


de una tendencia homóloga dentro del campo de las artes, que se verificara palpablemente como


crítica al sistema de la religión artística, al credo sobre las presuntas bondades, razones,


recompensas y probidad del arte; propiedades que es tradición asumir, sin más, inocentemente. Es
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menester reconocer la existencia de una gama de experiencias extravagantes que tan sólo se aceptan


sin dilemas evidentes en el contexto artístico (como también las hubo -o las hay- que sólo fueron o


son aceptables en el ámbito religioso [la transubstanciación del pan y el vino y otra multiplicidad de


extraños milagros]). Tales experiencias tienen que ver con la valoración de la obra de arte o bien, la


admisión de cierta plausibilidad de su promesa de felicidad. Ofrenda que, en otros tiempos, era


garantía de la expresión auténtica de una subjetividad descentrada y rebelde, y que actualmente,


promete el cumplimiento de incontables objetivos emancipadores de orden macro o micropolítico


en la sociedad capitalista tardía. Prueba de esto es que todavía hoy consentimos una experiencia


estrafalaria tan fundamental como sostener que una obra de arte es mejor o más avanzada que otra


en una época en la que no se puede sino observar y admitir la proliferación de lo dispar. Estamos


hablando de la relatividad estética por la que, «cualquier cosa» o cualquier gesto puede convertirse


en obra de arte sin transformación, inclusive, -hemos de admitirlo- sin inteligencia alguna.


Decíamos que el reciente esplendor cultural del ateísmo religioso general no quebró el encantador


hechizo de la religión artística, culto que -podría decirse- tan sólo habría mudado en cuanto al objeto


de sus promesas. Ha cambiado, a primera vista, la tradicional invitación a realizar de manera


imaginaria o ficticia la promesa de felicidad[1] suspendida o demorada en la praxis cotidiana, por


otras nuevas promesas salvíficas –también acríticamente sostenidas-, entre otras: los posibles


efectos relacionales (Bourriaud), la vocación de responder a formas ilegítimas de dominación


(Rancière) o la crítica postcolonialista a la modernidad europea (Araeen).


¿Se homologa -lisa y llanamente- las artes a la religión en cuanto a que éstas no han contribuido en


absoluto a lo que sabemos, además de haber sostenido una confianza presuntuosa y desmedida en


supuestos hechos o realidades que -simplemente- ha inventado? Desde luego, no las homologamos,


al menos no completamente. Es más, estudiaremos cómo la historia del arte no puede reducirse -así


como así- a una serie de sofisterías y falacias estéticas, y propondremos que las artes -al margen de


la voluntad manifiesta y la conveniencia (inconsciente o cínica) de sus agentes- habrían hecho un


proceso histórico de maduración, lo que Hegel comprende como un despliegue de su consciencia,


que habría licuado -al menos para los filósofos atentos- cualquier necesidad u obligación absoluta


(ontológica). Y esta licuación se produjo más allá del hecho de que -la más de las veces- la percepción


del consumidor o del feligrés corriente (devotos del valor de la obra de arte) haya permanecido en un


cierto irracionalismo residual, emparentado con el consumo cultural no artístico. Por eso, hemos de


admitir que la historia del arte, durante las primeras décadas del siglo veinte, también experimentó


un poderoso conato de desembrujamiento, que se conoce como las vanguardias. Una vez que éstas


fracasaron, por diversas razones que estudiaremos -la industria cultural, el kitsch, etc.-, asistimos a la


restauración de un tipo específico -nuevo, distinto- de religiosidad post-histórica o, como suele


decirse: post-aurática, que llega hasta la actualidad y que pretendemos examinar en este curso.


Estudiar y romper el hechizo parece ser una tarea de especialistas, a decir verdad: la tarea que mejor


cabe a los expertos universitarios en el conocimiento de las artes. No obstante -hemos de admitirlo-,


la formación profesional o superior en artes, la real, inclusive la universitaria (lo que aquí hacemos),


pareciera estar más orientada a la reproducción del dogma que a su crítica; más orientada a la
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promoción del arte y sus promesas de redención que a conocer impíamente cómo funciona en el


marco de una sociedad desencantada o secularizada en casi todos los demás ramos de la actividad


humana.[2] Nuestra experiencia nos dice que un estudiante que transita la fase central de una carrera


universitaria como la nuestra, que anhela dejar atrás el papel de ignorante o consumidor ingenuo del


arte para identificarse ahora como amante calificado (connaisseur o -inclusive- como oficiante)[3] aún


no se ha abocado seriamente a la crítica del arte, la que no es sólo valoración o ponderación de sus


manifestaciones particulares (como es costumbre hacerlo en los medios de comunicación) sino -ya


en otro sentido- conocimiento impío de las artes como fenómeno social corriente. Por lo tanto: ¿No


sería maravilloso aproximarnos a una veintena de autores que sí lo han hecho? Se te acelerará el


corazón, sentirás cosquilleo en las vísceras, y tus sinapsis se dispararán. Esto es lo que -tal como nos


proponemos- debería provocarte este curso, que consiste -sin más- en tomar contacto con las ideas


de una veintena de personas que han meditado sobre las artes como fenómeno histórico, como


asunto contingente, y se han peleado con uñas y dientes contra la religión artística, sin buscar tan


sólo su autopromoción al interior de la escena artística o académica y sin perder ni un gramo de su


ingenio, humor y proporcionalidad. ¿Quiénes son estos pensadores? ¿Cuál es su proyecto para


conocer las artes mas allá de la persistente y pegajosa religiosidad artística? ¿Por qué deberíamos


prestarles atención?


Veamos, no pertenecen a una única raza o tribu intelectual o científica y han sido seleccionados


principalmente por romper el hechizo, vale decir: por su perspectiva desencantada respecto del


fenómeno arte. Es posible que hacia el final del curso estemos ya en condiciones de reconocer una


clasificación clara de nuestros autores en dos grandes filones que podríamos adelantar -apresurada y


provisionalmente- como la teoría crítica (i) y la pragmática comunicativa (ii). El primer grupo (i) se


condensa histórica e intelectualmente alrededor de la tradición del marxismo europeo o la llamada


escuela de Frankfurt (Adorno, Marcuse), en sus antecedentes (Hegel, Weber, Marx) y también en sus


consecuentes más o menos permitidos (Habermas, Wellmer, Bürger, Formaggio, Foucault, Bourdieu,


Buchloh). El segundo (ii) más bien conecta el conjunto de saberes que nos permite ver y comprender


las obras de arte como signos más o menos específicos, formulados con determinados propósitos


conscientes o inconscientes y orientados hacia ciertos efectos (deseados o no deseados). Saberes


que abarcan el espacio que media entre la semiótica en todo su espectro (Peirce, Saussure,


Hjelmslev, Barthes, Jakobson, Eco, Menna), la filosofía del lenguaje (Danto, Dickie, Austin) y la


pragmática (Peirce, Habermas, Welmer, Vilar).


Es importante decir ya, que del primer grupo (i) tomamos la idea de que el arte es una promesa de


felicidad no cumplida,[4] como ya hemos dicho: una religión o una dimensión -digamos «estética»- de


la religiosidad occidental. Por eso hablamos arriba de escepticismo religioso. Del segundo grupo (ii)


tomamos las categorías o conceptos necesarios para comprender el funcionamiento social e histórico


de esos signos o discursos de los cuales se componen las artes. En otros términos, pretendemos


continuar el ateísmo de los primeros (i) con las herramientas teóricas de los segundos (ii).


Pretendemos introducir las distinciones y definiciones formuladas por los segundos (ii) para solventar


un nuevo enfoque al desencantamiento de los primeros (i) que, tal es el caso de Theodor W. Adorno


(tal vez, entre los más apreciados de nuestros autores), no contaban con una teoría del lenguaje o
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una teoría de los signos suficientemente articuladas como para proseguir con éxito sus agudas


críticas iniciales.


No todos nuestros autores han sido bien calificados en un medio académico y científico tan uniforme


y tan poco pluralista como el nuestro. Muchos de ellos -hemos de saber- han sido objeto de réplicas


y filípicas públicas como pocos intelectuales de nuestra época. Una de las tantas razones es que el


potencial de racionalidad que sus puntos de vista desatan en el ámbito de lo profano (es decir: el


empuje secularizador de estas ideas) se ha visto neutralizado en la esfera del arte contra todo aflujo


de experiencias disonantes y contra la racionalidad de la esfera de lo cotidiano. Neutralizado no ya


-tal vez- por las tradicionales imágenes religioso metafísicas del mundo (la estética filosófica, la


definición trascendental del arte, etc.), sino por una suerte de negativismo aplacado[5] que participa


de las más recientes apuestas y consumiciones simbólicas (una suerte de promoción sociológica, al


servicio del consumo cultural).


La razón y la experiencia indican que la fe de muchos acólitos es sincera (es decir: no es puro cinismo


consciente). Por lo tanto, no se debe pretender abochornar ni denigrar a los creyentes individuales


(en las falsas promesas del arte). Aún así, tanto la inquietud por reflexionar acerca del desinterés y la


supuesta benignidad del arte, como la curiosidad por saber cómo las artes adquirieron estas


prerrogativas en relación a otros campos y a otras esferas de la acción humana menos amados,


constituyen un proyecto honrado y legítimo: el nuestro.


1.2. Longum prooemium | Introducción larga


LA PRESENTE DOCUMENTACIÓN contiene información sobre objetivos, contenidos y metodología para el


dictado del curso anual de la Cátedra de Problemática general del arte, de acuerdo a los contenidos


mínimos establecidos en el plan de estudios 2014, para el Departamento de Artes Visuales, Facultad


de Artes, Universidad Nacional de Córdoba. Dicho curso se dicta para el tercer año de todas las


carreras del mencionado Departamento, bajo la modalidad «espacio pedagógico teórico-práctico


puntual».[6] La lectura atenta de estos preámbulos (o lo que conservamos de éstos en el capítulo «0.


Introducción» de nuestro libro El arte. Una pregunta. Escritos previos) es fundamental para adquirir


una comprensión básica -general, panorámica- de los encuadres bajo los cuales se ha confeccionado


este Programa y en los cuales adquiere sentido el conjunto de temas y referencias reunidas o –mejor


aún- puestas a funcionar en el presente curso.


El propósito fundamental de esta asignatura universitaria es hacer posible un espacio de reflexión y


crítica acerca del fenómeno de las artes (sobre todo visuales), especialmente en lo que refiere su


estado actual post-histórico. Enfocando un conjunto de creencias que, siendo supuestas con empeño


y sostenidas acríticamente, estorban -como sucede habitualmente- cualquier conocimiento o


contacto «profanador» con la obra de arte o con la práctica artística; rebajando el carácter experto o


especializado que se debería esperar de una comunidad universitaria -como la nuestra- enfocada en
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el arte. Creencias que -además-, vuelven ideológico (por ahora, esta palabra significa: falso pero


incuestionado) todo el comentario, el análisis y también la crítica de las acciones o productos del


arte.


Nuestras inquietudes –como sugerimos arriba- refieren principalmente al contexto del debate acerca


del estado actual del sistema del arte, y de modo más específico a la observación –reciente pero ya


generalizada- de una especie de crisis de legitimidad que hace peligrar el desarrollo autónomo


(deseable, humanamente hablando) de las artes visuales o bellas artes dentro de las sociedades


tardo-capitalistas o post-burguesas. Es menester, al menos por parte de unos especialistas genuinos y


honestos, reconsiderar impíamente y con agudeza el papel que cumplen o que podrían cumplir las


disciplinas artísticas en las sociedades actuales. Problemática que convoca toda una constelación de


preguntas sobre la actual experiencia del arte, sobre la función del arte, sobre su naturaleza pública[7]


y su carencia de efectividad histórica o social, sobre su estatuto mercantil y las plusvalías[8] que


promete, sobre sus enlaces con la sociedad del espectáculo y –a la vez- con la representación


democrática,[9] sobre el conflicto y la competencia de sus agentes persiguiendo (veladamente) ciertos


beneficios necesariamente privados, etc.


Más que catalogar en forma exhaustiva los antecedentes y las acepciones actuales o pretéritas del


concepto «arte», hemos intentado desde hace treinta y cuatro años -e intentaremos ahora- realizar


una serie de cortes o encuadres teórico críticos selectivos referidos especialmente al conjunto de


problemas propios de las disciplinas que se han dado en llamar –históricamente- artes visuales o


bellas artes. El curso propuesto toma como objeto de estudio un compendio de diversos enfoques


analíticos y/o teórico críticos que, a su vez, toman diferentes aspectos, planos o dimensiones de la


mencionada disciplina artística como objeto-problema. Dicho compendio se compone de teorías que


intentan interrogar y analizar....


1 ...las obras de arte visual en relación al concepto –ya universal o bien convencional- de


arte. Es decir, las obras de arte visual en tanto objetos y acciones relacionados con los


conceptos de esteticidad o, simplemente, artisticidad. Unidad 1. La definición del arte.


2 ...las obras de arte visual en tanto artefactos. Es decir, en tanto estructuras o conjuntos


organizados de cualidades sensibles (llamados obras de arte). Unidad 2. Arte-orden.


3 ...las obras de arte visual en tanto signos o textos. Es decir, en tanto conjuntos


significantes (aparentemente pertenecientes a un tipo particular de signos). Unidad 3.


Arte-texto.


4 ...las obras de arte visual en tanto ocasión de intercambios sociales y políticos entre los


sujetos. Es decir, en tanto fenómeno histórico enmarcado en la sociedad y en la cultura.


Unidad 4. Arte-sociedad.


Expresado brutalmente: En 1., pensamos las razones por la cuales, en el pasado, pero también -si


bien solapadamente- en la actualidad (aún bajo el nominalismo y el relativismo cultural imperantes),
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solemos creer que el «arte logrado» es aquel que posee ciertas propiedades y no otras; otorgando


valor a un tipo de arte más que otro, en función de algún criterio no del todo profano. En 2.,


pensamos acerca de tipo y grado de ordenamiento sensible (visible) que las obras de arte deben


tener, tuvieron, tienen o carecen, cuando se ofrecen a los sentidos y al entendimiento; orden según


el cual, llegarían a diferenciarse de la realidad no-artística circundante. En 3., pensamos cómo


funcionan las obras de arte produciendo ciertos efectos de sentido que median en las relaciones que


mantienen los sujetos entre sí;[10] efectos cuya especificidad permitiría -tal vez- diferenciar estas


obras de los demás signos no-artísticos. En 4., nos metemos, de pleno, a pensar la función del arte


en las sociedades pasadas y en la contemporánea, más allá de las creencias y opiniones que


sostienen los aficionados, los amantes o los interesados en el arte y en sus posibles beneficios.


Tales perspectivas, que forman parte –principalmente- de la fenomenología, la semiótica, la


pragmática, la teoría crítica y la sociología de las artes, serán tomadas parcialmente como objeto y


como instrumento en cuanto puedan aportar a una comprensión del fenómeno de las artes[11] en el


desarrollo de la modernidad occidental y sus consecuencias en el final-comienzo del siglo-milenio.


Esto implica, y hemos de decirlo claramente, con todas las letras, que los contenidos de este curso


son –más bien- básicos e introductorios a dichos enfoques, orientados ya a la formación de una


suerte de especialista universitario en bellas artes capaz de participar de consensos y perspectivas


articuladas en otros campos del saber (semiótica, sociología, teoría de la acción, estudios culturales,


teorías textuales, teorías del análisis del discurso, etc.), superadoras –en numerosos aspectos- de la


necia e imprudente jerga que caracteriza normalmente a los consumidores (inclusive a los buenos y


selectos consumidores) de la ideología o religión del arte. Grupo de sujetos en el que se subsumen


los mismos artistas, los promotores, los amantes, los amigos y los connaisseurs de algunas líneas de


las bellas artes.


Nuestra asignatura no tiene como fin una divagación diletante del tipo de las que sientan sus bases


en lo que ya suponemos u opinamos -acrítica y apresuradamente- respecto del arte, de sus deberes y


de sus posibilidades. Por el contrario –permítasenos insistir-, nuestro curso se endereza –en primer


lugar- a comprender los momentos o tramos de una teoría crítica que reflexiona implacablemente


sobre la acción, la significación y el domino político; aportando –en segundo lugar y si esto fuera


posible- aquello que la experiencia misma del arte sea capaz de proporcionar a tales discusiones.


La Cátedra se autodefine como un espacio de crecimiento[12] y reflexión en el que se trabaja no sólo


con y para artistas (a secas) sino que, sus destinatarios -además de procurar ser (con cierta sencillez y


benevolencia social) artistas-[13] habrán de convertirse (ahora sí, con dificultad y competencia, si


estudian) en especialistas universitarios acerca del fenómeno arte. Vale decir, trabajaremos con


universitarios de los que se espera, conformen la comunidad de sujetos que más -y más


pormenorizadamente- conocen acerca de las bellas artes en nuestra sociedad. Ni la Universidad ni la


Academia se reconocen hoy como lugares privativos –ni fundamentales, ni siquiera como los más


propicios- en los cuales se forman los artistas de éxito (a nivel local, nacional o internacional). Por


otra parte, la «formación» de un artista contemporáneo (a secas), al no involucrar el desarrollo de


destrezas, habilidades, ni conocimiento específico alguno, no pertenecería ya al núcleo central de las
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posibilidades o capacidades de una educación escolarizada (inclusive pública, sustentada


económicamente por los contribuyentes, y entre éstos: buena parte de los procreadores de nuestros


estudiantes). Luego, el perfil del artista que se forme honestamente en una escuela universitaria (por


el simple hecho de participar prolongadamente –durante años- en la vida de la comunidad asociada


a una institución educativa pública) deberá dar cuenta de las condiciones intelectuales necesarias


para formar, además, parte de la esfera especializada del arte.


Entendemos, en este sentido, que el destino de una escuela universitaria de artes no puede ser, al


menos en lo que refiere al campo de las bellas artes, la mera formación de artistas contemporáneos.


Es más, tampoco el rol del artista universitario o –mejor, en este caso- del experto con formación


universitaria ha de quedar restringido al de buen consumidor o heroico reproductor del dogma del


arte. Es decir, no puede ceñirse a la figura de alguien que tozudamente está, sin saber muy bien por


qué, «a favor del arte». Pues entonces, ¿para qué la Universidad? Un especialista universitario no


sólo ha de conocer en qué consiste creer en el arte,[14] sino también, ha de romper con dicha creencia


para progresar en el conocimiento del principio de existencia institucional o sociológica de las artes.


Y más aún, debe calibrar dicha ruptura de manera tal que tampoco –en la dirección contraria- se


homologue –sin más- el fenómeno arte a un hecho meramente sociológico de consumo cultural


cualquiera tal como lo trabajara Pierre Bourdieu en su volumen: La distinción (1979). Al interior de


un enfoque como el nuestro, que podríamos calificar ya de pragmático o pragmatista, que el arte sea


un mecanismo interesado o ideológico de dominio, de identificación social, de manipulación, de


distinción, de consumo, etc. no significa que todo en él sea relativo y completamente histórico. La


facultad de juzgar en materia de arte debe entenderse en orden a las razones no puras de un juicio


contextualmente relativo que aspira a trascender –sin embargo- el horizonte de su contorno y


convertirse en universal.[15]


Por una parte, numerosos artistas y críticos de arte, procurando encontrar algún lugar nuevo, más o


menos prestigioso y reconocido socialmente, adoptan –en cuanto pueden, en cuanto la situación se


lo permite- los modelos productivos e interpretativos del artista-curador,[16] del empresario, del


gestor cultural, del investigador, del antropólogo, del artista-etnólogo, del comunicador mediático,


del activista político,[17] etc. Por la otra, consolidada esta transferencia o esta suerte de


enmascaramiento -y ya conseguida una posición socialmente tipificada-[18] se ha pagado un precio


con la renuncia irreparable al conocimiento del arte sobre sí mismo como saber autónomo. Renuncia


que, entre otros silencios y omisiones, hace posible el despliegue y funcionamiento de una suerte de


intriga invisible (Bourdieu) que forma parte de la institución arte, cuyos efectos tienen que ver con la


producción y la reproducción constante de una ilusión que mueve la adhesión colectiva al juego del


arte. Ilusión que es a la vez, causa y efecto de la existencia de dicho juego social, cuyos participantes


creen o simulan creer que el arte es Trascendente (con mayúscula) y que en él no se juegan,


principalmente, sus intereses también económicos.


Nuestro encuadre intenta comprender –en lo que se pueda- por qué la discusión sobre el


reconocimiento, la crítica y la interpretación legítima de las obras de arte consagradas excluyen la


cuestión de los intereses puestos en juego y la cuestión de la propia legitimidad de tales discusiones
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(o enfoques), así como la de las condiciones sociales –más o menos concretas- que las hacen


posibles.


Este curso es el resultado de una secuencia de estudio e investigación que ya lleva más de una


treintena de años,[19] y que ha dado como resultado la consolidación de un espacio de pensamiento


acerca de los fenómenos arte y artes visuales, libre de toda convicción estética y de todo ingenuo


amor por el arte y los artistas. Puede decirse que esta prolongada fase de la historia de la Cátedra de


Problemática general del arte ha conseguido agenciar una comprensión de la teoría crítica que, en


estrecho y despiadado contacto con la práctica de la producción artística (porque se trata, en parte,


de una institución para la formación profesional de artistas visuales), ha visto aumentada su agudeza


en un grado de inconveniencia artística jamás alcanzado por los filósofos de profesión, quienes –tal


vez por su propia situación de extranjería disciplinar- no han sido claramente impíos, persistiendo


muchos de ellos en algún tipo de apuesta o creencia en el arte o en sus poderes. Filósofos del


lenguaje, analistas del discurso y sociólogos se han movido con agudeza crítica, descomponiendo


sacrílega y fieramente una serie de acciones y productos no artísticos (la prensa, el discurso político,


el advertising, etc.), pero actuaron luego, con prudencia y -también- con oportunismo, frente a lo


que se tiene por arte. Por el contrario, dentro del territorio artístico, en sus institutos superiores o


universitarios, las teorías han gozado de un cierto prestigio y de una cierta influencia en la medida en


que sirvieron a la consolidación y difusión del dogma del arte, pero no a su crítica.


Localmente, hemos logrado –después de un tiempo- consolidar un lugar inexistente y sin


equivalentes en otros institutos de formación artística (ya metropolitanos o bien periféricos, del


mundo); un espacio para pensar el sistema del arte sin compromisos, y darle así, a la comunidad del


arte, la oportunidad de producir un conocimiento de sí, más allá del amor al arte, es decir, del interés


y la conveniencia privada. Expresado de otra manera: tenemos aquí -en el curso de nuestra Cátedra-


un complemento de la religión artística, necesario para articular una comprensión universitaria y


plural del concepto en torno al cual hemos sido convocados en tanto académicos o especialistas: las


artes. Desde luego, estamos persuadidos de que, en el fragor de los enfrentamientos propios del


choque entre devociones y apostasías diversas, nuestro encuadre es no sólo minoritario, sino escaso


o –tal vez- inexistente en el común de los trayectos o programas de estudios superiores o


universitarios en artes, en centros de importancia y a nivel mundial, inclusive. Conocemos el carácter


adelantado y desamparado de nuestro proyecto, motivo por el cual lo valoramos como patrimonio


local y universal, persistiendo, luego de más de treinta años, en el mismo.


De la lectura cuidadosa de este Programa se puede inferir un enfoque teórico crítico enlazado de una


manera heterodoxa con el marxismo occidental y la crítica ideológica desplegada por la escuela de


Frankfurt,[20] más bien basado en la llamada transformación pragmático-comunicativa de dicha teoría


crítica, tal vez uno de los esfuerzos más notorios de elaboración de una filosofía –junto a una


semiótica- a la altura del espíritu postmetafísico que caracteriza nuestro tiempo.[21] Una herencia


intelectual llena de enmiendas, acotaciones y salvedades,[22] pero nunca privada de la prodigalidad


que le otorga el haberse empeñado en hacer real aquel proyecto ilustrado de que la razón ocupe un


lugar de privilegio en la historia humana, aunque sea –luego de la crítica o deconstrucción llevada a
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cabo por los filósofos de la sospecha- una razón (y una realidad) con minúscula, no instrumental, sino


orientada al entendimiento, que se haría –tal vez, con suerte- presente en el marco de la acción


artística, en el aspecto en que ésta se constituya -en parte- como comunicación no distorsionada.


1.3. Nosotros y la racionalidad | Contrailustración global


TODAVÍA, PARA UNA PERSONA CORRIENTE, no iniciada en el arte o en algunos otros asuntos «de la cultura»,
palabras como razón, ciencia, o progreso les suenan irreprochables, a lo sumo, ideales (en el sentido
de deseables pero imposibles de alcanzar). Hasta hace poco tiempo, estos conceptos definían los
propósitos o la misión de buena parte de las organizaciones civiles modernas: escuelas, hospitales,
instituciones benéficas, gobiernos democráticos, museos, organizaciones internacionales, medios de
prensa, universidades, etc. Motivo por el cual, ahora mismo podría preguntarme: ¿Acaso es preciso
explicar o -incluso- defender estos ideales o estas metas? Mi respuesta es: sí, sin lugar a dudas, y lo
haré ahora -de manera introductoria y localizada- en esta presentación; y proseguiré luego en tal
empeño -incansablemente- a lo largo de nuestro curso, ya sea por obra de su enfoque filosófico
general -que lo atraviesa de cabo a rabo- o bien, cada vez que el caso puntualmente lo requiera.
Estos párrafos están escritos para advertir o recordar que, los que estudiamos en nuestro
Departamento universitario -e integramos las camarillas de personas interesadas en las artes-
formamos -también- parte de una comunidad, un grupo, una presunta flor y nata impregnadas en el
rechazo de la razón y del progreso, cuya manifestación cotidiana es -más o menos- la suposición de
que cualquier cacharro o cabriola puede ser arte siempre y cuando inspire o recomiende una opinión
política «correcta». Estoy convencido de que conviene a todo estudio crítico y agudo sobre le
fenómeno de las artes -sobre todo las del último siglo- la formulación de esta advertencia sobre
nuestro propio sesgo cultural contrario a la racionalidad occidental.


Desde hace tiempo, tal vez marcadamente a partir de la década de 1980, se ha evidenciado una
suerte de crisis generalizada de la razón moderna, y hemos asistido al surgimiento de tendencias o
movimientos que rechazan abiertamente los ideales de la ilustración. Mi opinión, junto a la de
algunos intelectuales, filósofos y científicos cuyo pensamiento convocamos y pondremos a funcionar
en esta asignatura, es que tales movimientos son -en algún modo- tribales en lugar de cosmopolitas;
también -en algunos aspectos- corporativos en lugar de democráticos, y -sobre todo- son nostálgicos
de un pasado idílico (en general, previo a Sócrates) en lugar de entusiastas respecto de un futuro
mejor. Además, en contraposición a lo primero que pueda parecernos al respecto, estas reacciones
no están confinadas en modo alguno al conservadurismo puro y duro. Quienes adhieren a estas
tendencias intentan verse a sí mismos como «progresistas», aunque en realidad maldigan el
progreso. Lejos de canalizar -simplemente- la incomprensión de personas ignorantes o superficiales,
el desdén hacia la razón, la ciencia y el progreso posee una larga y variada tradición en la cultura
intelectual y artística de las élites.


Digamos -antes de seguir- dos palabras sobre la ilustración y sus detractores, asunto sobre el que
volveremos una y otra vez a lo largo de nuestro curso: fue una corriente intelectual y cultural que se
desarrolló en Europa durante los siglos XVII y XVIII y contagió a buena parte de occidente. Reaccionó
contra las supersticiones de todo tipo y las ideas religiosas heredadas de la edad media, y entre sus
figuras destacadas se cuentan Immanuel Kant, David Hume, Voltaire, René Descartes, Isaac Newton,
Gottfried Leibniz y el baron de Montesquieu, además de muchos otros pensadores. La expresión
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‘ilustración’ o ‘iluminismo’ marca la oposición al fanatismo y las creencias oscuras del tiempo
precedente. Se caracterizó por la promoción de la razón, la ciencia, la libertad individual y la
emancipación de las restricciones legadas por la tradición. Los pensadores ilustrados confiaban en la
aplicación de la razón y la evidencia empírica para comprender el mundo físico y social, con el fin de
dominar la naturaleza de manera más exitosa y organizar social y políticamente la sociedad de un
modo más justo.[23]


Apenas posterior al encumbramiento de la razón ilustrada característico del tramo final del siglo XVIII,
el llamado movimiento romántico fue el primero en oponerse con fiereza a los ideales ilustrados.
Pensadores como Jean Jacques Rousseau, François-René vicompte de Chateaubriand, Friedrich von
Schlegel, Friedrich von Schelling y muchos otros negaban que la razón pueda escindirse de la
emoción, que los individuos puedan ofrecer razones para sus actos, que las personas puedan
considerarse separadas de su cultura, que los valores (sobre todo, verdad y bien) sean aplicables en
distintas épocas y lugares, y que la paz o la prosperidad fueran fines deseables. Pensaban que el ser
humano forma parte de un todo orgánico (ya sea un espíritu o una fuerza histórica, una nación, una
raza, una cultura, una clase social, unos «sectores populares», una religión, etc.) y -por ende- los
individuos deberían expresar creativamente esa unidad trascendente de la cual forman parte. Los
románticos dan por sentado que la violencia es inherente a la naturaleza y no puede ser reprimida
sin despojar a la vida de su auténtica vitalidad. Por lo tanto, prescriben la lucha heroica y no la
solución racional de los problemas. A la creencia ilustrada en el progreso, oponían la creencia en las
fuerzas místicas, la dialéctica, las luchas, los despliegues, los destinos, las eras del hombre y las
fuerzas evolutivas que propulsan incesantemente a la humanidad hacia otra utopía.


Puede parecer un disparate, pero aún en el siglo veintiuno, al interior de un conjunto
sorprendentemente variado de movimientos culturales e intelectuales de las élites, seguimos
empantanados en esos ideales anti-iluministas o contrarios a la ilustración. La idea de que
deberíamos aplicar cooperativamente nuestra razón para propiciar la prosperidad y mitigar el
sufrimiento se considera ingenua, apocada y retrógrada. Por esto mismo, permítaseme presentar,
analizar y objetar -como lo haré a lo largo de la implementación de este Programa- algunas de las
más predilectas ofensivas contra la razón, la ciencia y el progreso; entre todas las que embeben la
cultura artística contemporánea.


Aunque la ciencia está cada vez más integrada de manera beneficiosa en nuestra vida material,
política e intelectual, muchas de nuestras comunidades culturales y artísticas cultivan una
indiferencia abstrusa hacia la razón y la ciencia que deriva necesariamente en desconfianza y
desprecio. Las publicaciones y foros artísticos o culturales en general, ostensiblemente volcados
hacia los más actuales estudios culturales, se limitan a la política y a las artes, con escasa atención a
las nuevas ideas provenientes de la ciencia, con la excepción de algunos temas científicos o técnicos
politizados como la deforestación o el cambio climático, ejes de los más habituales ataques al
cientificismo. Todavía peor es el tratamiento de la ciencia en los currículos de artes y humanidades
de muchas universidades. Los estudiantes pueden graduarse sin saber nada de ciencia, a no ser
alguna pequeña dosis destinada con frecuencia a indisponerlos contra ella.


Tal vez, el libro de ciencia mencionado con más frecuencia en los estudios universitarios de
humanidades y artes es La estructura de las revoluciones científicas, de Thomas S. Kuhn (1962). Ese
clásico de la epistemología y la historia de la ciencia suele interpretarse como una demostración de
que la ciencia no progresa hacia la verdad, sino que se ocupa meramente de acumular
conocimientos técnicos antes de saltar a un nuevo paradigma que vuelve obsoletas e ininteligibles
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sus teorías anteriores. Ésta es la opinión convencional acerca de la ciencia dentro de los
departamentos universitarios de artes. Como espejo del mundo del arte, donde ya no podemos
seriamente plantear si las obras de arte son o no «bellas», la comunidad de los expertos de dicho
mundo cree -sin más, irresponsablemente- que los científicos ya no deberían plantearse si las teorías
científicas son «verdaderas», porque la verdad es -meramente- una construcción social relativa e
interesada (con unos fines privados).


Esta suerte de relativismo epistemológico o escepticismo filosófico no sólo debe achacarse a las
historias del arte o al saber mismamente artístico, lo encontramos también en la propia historia de la
ciencia, en cuanto ésta es colonizada por la historiografía crítica y los estudios culturales. La historia
de la ciencia, lejos de servir -por ejemplo, para nosotros- de puente entre las artes y las ciencias, es
tal que devuelve hoy a los científicos de oficio una imagen de sí mismos en la que una mayoría de
ellos no pueden siquiera reconocerse. Ello se debe a que muchos historiadores de la ciencia (¡ni qué
hablar de los historiadores del arte!) -insertos en el paradigma cultural dominante- consideran una
ingenuidad tratar la filosofía o la ciencia como la búsqueda de explicaciones verdaderas del mundo.
Hacen una suerte de historia social de la ciencia que atiende a las mediaciones y efectos de la ciencia
en la sociedad y no a cómo la ciencia intenta conocer lo que es. «El resultado es como una crónica de
un partido de baloncesto narrada por un crítico de danza que no está autorizado a decir que los
jugadores están tratando de encestar la pelota.» (Pinker, 2018)


Es menester señalar el peso actual y la autoridad en los ambientes universitarios de una suerte de
campaña de desacreditación de la ciencia (junto con la razón y otros valores de la ilustración), a la
cual se le imputan unas calamidades tan viejas como la civilización, entre las que se incluyen -además
de la falsa promesa de verdad- la violencia, la explotación, la «subjetivación identificante», la
represión del deseo y la dominación política ilegítima. También cabe advertir -pues quiero así
evidenciar que las cosas son harto complejas- que éste fue un tema fundamental del que se ocupó la
influyente teoría crítica de la escuela de Frankfurt, el movimiento intelectual impulsado por Theodor
Adorno y Max Horkheimer, teoría clave del antirracionalismo que es -a pesar de todo, sin lugar a
dudas y con algunas reservas importantes- una de las claves para entender con agudeza las artes de
los últimos tiempos y también -por ende- uno de los elementos teóricos más potentes entre los que
castañetean y se articulan al interior del enfoque general de nuestra asignatura.[24] En este
contexto, en función de la legitimidad de sostener que a la razón -como digo- se le imputan
desdichas tan viejas como la humanidad, estos filósofos frankfurtianos postularon que, yendo mucho
más atrás en el tiempo, antes del cientificismo o la ilustración moderna, debemos revisar y poner de
manifiesto la violencia, el interés o la falsa promesa instalada ya -pretéritamente- en el lenguaje y en
el propio pensamiento conceptual. ¡En el lenguaje y en los signos que usamos encontramos los
primigenios y auténticos factores que operan para que nuestra especie no pueda conocer la verdad y
para que los individuos se contenten o se ilusionen con simularla, mientras que -con ella, finalmente,
a sabiendas o no- unos sujetos exploten o se apropien del poder de otros a otros! Diseñamos este
Programa -como os digo- para objetar parcialmente y luego reponer estas tesis en lo que éstas
implican -en tanto consecuente- para una teoría sobre las características y el funcionamiento de las
artes en el mundo actual.


Una de las críticas más frecuentes al proyecto ilustrado -especialmente poderosa en el terreno
artístico local- es que la razón, tal como la conocemos, imaginamos o usamos es una invención
occidental, inapropiada para el mundo en toda su diversidad. Esta posición suele presentarse bajo el
rótulo de perspectiva postcolonial, y para mí -en principio, y hasta ahora- es triplemente
desacertada. Se presenta normalmente como un enfoque crítico que se concentra en las secuelas de
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la colonización en las culturas, sociedades y pensamiento. Surge en diversas zonas del mundo como
respuesta al legado de la colonización europea, buscando no sólo comprender (o desafiar) las
estructuras de poder, las inequidades y las narrativas eurocéntricas; sino -además y finalmente-
contribuir a una crítica más general respecto de la posibilidad de un conocimiento verdadero más
allá de la voz de las experiencias y las perspectivas particulares e inconmensurables de las
comunidades colonizadoras y colonizadas. Me voy a oponer fervientemente -en esta asignatura- a la
aceptación, sin más, del escepticismo filosófico y el relativismo científico en los que se fundamenta
esta tesis postcolonialista. Lo haré sin detenerme en sus motivaciones, siendo raudo, benévolo y
flemático respecto de su flagrante oportunismo académico o político. Asunto sobre el que me
ahorraré toda opinión.


Creo que es triplemente desacertada pues, en primer lugar (i), todas las ideas han de provenir de
algún sitio y su lugar de aparición o formulación no tiene nada que ver con sus méritos
epistemológicos y su potencial explicativo en cuanto propuesta de representación consensuada y
operativa frente al mundo. Si bien, empíricamente, buena parte de ideas ilustradas (científicas,
políticas, jurídicas, estéticas, etc.) alcanzaron su expresión más clara e influyente en la civilización
europea moderna, se hallan arraigadas al día de hoy en una razón al alcance de todos, para ser
debatida, negada o consentida. Dicho de otro modo: cualquier humano dotado de raciocinio puede
comprometerse -eventualmente- con tales ideas. Por eso, en numerosas ocasiones a lo largo de la
historia, los ideales ilustrados se han expresado libremente en civilizaciones no occidentales.


En segundo lugar (ii), adhiero a quienes observan cierto riesgo de esencialismo cultural en la teoría
postcolonial, argumentando que puede caer en la trampa de presentar culturas colonizadas como
entidades homogéneas y estáticas, en lugar de reconocer la diversidad interna. Los individuos
tienden a ser vistos, en función de un supuesto interés colectivo (mas allá del interés individual, pero
sin llegar a ser interés público), como células de un organismo superior (un clan, una tribu, un grupo
étnico, una religión, una raza, una clase social, «los más vulnerables», una nación, etc.) y que el bien
deseable es la gloria solidaria de esta colectividad en lugar del bienestar individual de las personas
que la integran. Un ejemplo extremo es el nacionalismo, en el que el organismo superior es el
estado-nación, es decir: un grupo étnico con un gobierno. No está claro que no haya conflictos entre
nacionalismo o localismo y humanismo. No está claro -en este sentido- que el regionalismo
postcolonial de izquierdas, que se postula como una herramienta para promover la unidad de un
territorio en la lucha contra el imperialismo y las desigualdades, no se entrevere con un regionalismo
de derechas proclive a destacar la identidad cultural y unos valores originarios de la región. Ningún
tipo de localismo o reivindicación de lo originario debería confundirse con los valores cívicos, la
esfera de lo público (universal), la responsabilidad social o -siquiera- el orgullo cultural. Los seres
humanos somos una especie de animales sociales y el bienestar y la realización personal de cada
individuo depende de pautas de cooperación y armonía que abarcan una comunidad.


Muchos contemporáneos dan por sentado que siempre existió algo llamado «teoría de los derechos
humanos» o, para expresarlo en otros términos: que la idea de que la persona humana, por el mero
hecho de anunciarse, es titular natural de determinados derechos de los que no puede ser despojada
de modo arbitrario por ninguna autoridad, siempre acompañó a la humanidad. Una suposición de tal
calibre sería históricamente falaz e ingenua. Tales preceptos, reconocidos hoy como pilares de
nuestra civilización global, fueron producto de un lento pero firme desarrollo cultural de siglos. Y el
ámbito civilizatorio que dio lugar a la idea de respeto por los derechos fundamentales de la persona
humana que emana de su dignidad inherente, fue la Europa moderna.[25] Es un hecho histórico
incontestable, que la idea de respeto por los derechos fundamentales del ser humano -por el sólo
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hecho de serlo y con independencia de cuestiones secundarias tales como sexo, raza, clase, etc.- no
surge ni en China ni en la India, civilizaciones milenarias que precedieron a la occidental; ni en Arabia
o sitio alguno de Oriente Medio. Tampoco formaba parte del acervo cultural de los pueblos que
habitaban América antes de 1492. Recordar esto es oportuno, sobre todo en tiempos como los
actuales en los que, por obra de una lucha tribal que va de la «crítica» a la«cancelación», lo que
históricamente conocíamos como Occidente, como modernidad, o como ilustración, parece no sólo
renegar de sí mismo, sino incluso adoptar una actitud de negación colectiva en términos
ético-valorativos. No obstante, la racionalidad occidental constituye nuestra memoria cultural.
Ignorarla o refutarla -sin más- sería rechazar lo más característico de nuestra cultura en su conjunto y
la privaría de la complementariedad de esos elementos constitutivos del despliegue cultural europeo
a lo largo de siglos, a fin de cuentas: lo que permitió formular lo que denominamos hoy –y aún
damos por sentado que está allí desde siempre- la teoría o el fundamento de las libertades
individuales y los derechos humanos. Si renunciamos a la razón que heredamos del genio filosófico
de los griegos, que forma parte de nuestro acervo cultural y que constituye una característica que
distingue a los hombres de otras criaturas, desaparece con el tiempo el diálogo reflexivo como
camino de integración y pacificación del conjunto social, y corremos el riesgo de parecernos a otros
ámbitos -ajenos a nuestra tradición occidental- en los que la posibilidad de fundamentalismos e
integrismos con una motivación religiosa -o poco menos que religiosa- constituyen una opción que
está permanentemente a la vuelta de la esquina.


A lo largo del proceso de la modernidad occidental se instalaron los cimientos de lo que hoy
llamamos humanismo, un enfoque que valora la capacidad humana para la razón y la comprensión
del mundo, abogando por el progreso social basado en la evidencia empírica, la libertad individual y
el respeto por los derechos humanos. En su perspectiva, el humanismo privilegia el bienestar de
hombres, mujeres y niños individuales por encima de la gloria de la tribu, la raza, la nación, clase
social, grupo o la religión. Son los individuos, no los grupos, los que son «sintientes». Vale decir: los
que sienten placer y dolor, satisfacción y angustia. Dado que estamos equipados con la capacidad de
compadecernos de otros y empatizar con ellos, nada puede impedir que el círculo de la compasión
se expanda desde la tribu para abrazar a toda la especie humana, especialmente a medida que la
razón nos incita a percatarnos de que no hay nada exclusivamente meritorio en nosotros mismos ni
en los grupos a los que pertenecemos. Desembocamos así forzosamente en el cosmopolitismo, esto
es, la aceptación de nuestra ciudadanía en el mundo.


En tercer lugar (iii), cabe decir que la reacción «racionalista» o humanista ante la afirmación de que
la ilustración es -en puridad- el ideario occidental debería ser, con toda convicción: «Ojalá lo fuera».
Como he tratado de aclarar, la ilustración fue seguida rápidamente por una contra-ilustración, y la
misma tradición occidental -a la que pertenecemos- ha permanecido dividida a partir de entonces.
Tan pronto como la ciudadanía, a los tumbos, buscó la luz natural de la razón, dio comienzo la
prédica pesimista de numerosos intelectuales de diversa índole (desde escritores románticos a
filósofos del lenguaje; desde antropólogos culturales hasta analistas del discurso; desde pintores
románticos hasta activistas instalacionistas) sugiriendo que la oscuridad no era tan mala después de
todo, que debíamos dejar de atrevernos a saber tanto, que los dogmas y las fórmulas merecían otra
oportunidad (aunque más no sea como suculentos y beneficiosos objetos de estudio), y que el
destino de la naturaleza humana no era el progreso, sino la manipulación o la guerra sin fin.


1.4. Nosotros y la racionalidad | Contrailustración local
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La alusión reiterada y recalcitrante al contexto artístico o cultural local es - sin dudas, desde mi punto
de vista- una disposición peligrosa por su endogamia, provincianismo y cortedad de miras; además
de limitar nuestra propia prédica -por ejemplo, la del libro que publicamos para este curso- a una
recepción local, incapaz de trascender un medio ambiente -las más de las veces- pueblerino. Es
preciso, sin embargo, referenciar lo que acabamos de decir sobre la prevalencia y naturalidad de una
actitud contrailustrada, también en nuestro entorno próximo rioplatense. Todo, para quedarnos más
o menos aclarados y advertidos respecto de nuestro sesgo cultural local, respecto de algunas
características de nuestra propia inclinación -casi natural- a pensar el mundo y las artes de una
manera -también contrailustrada y progresofóbica- y no de cualquier otra. Hagámoslo sin demora y
muy brevemente.


La Argentina se organizó, durante la segunda mitad del siglo XIX siguiendo las ideas de la ilustración,
introducidas por la llamada generación del 37 y puestas en práctica por la generación del 80 (Juan B.
Alberdi, Domingo F. Sarmiento). Este proceso estuvo basado en la confianza en el progreso, en el
marco de las reglas de derecho, respeto a la propiedad, libertades individuales y división de poderes.
En paralelo, como en el mundo, se incubaba también un momento inverso, en este caso particular,
crítico -debemos admitirlo- tanto de una adhesión a los ideales ilustrados como de una integración al
proceso globlal de modernización económica (llamado despectivamente «división internacional del
trabajo»). En el Río de la Plata, esa contracara cultural de la modernidad adquirió, por momentos, un
carácter nacionalista, de corte marxista, que solo consideraba «nacional» al proletario, fuere gaucho,
obrero o indígena (Juan Carlos Mariátegui, John W. Cooke, José Hernández Arregui, etc.), que
confluyó con el modernismo de José Martí, Rubén Darío, José Enrique Rodó y José Vasconcelos. Estos
intelectuales señalaron al Reino Unido y a los Estados Unidos como fuentes de un tipo materialismo
básicamente mercantil, ajeno al humanismo latino. El grupo Forja (Arturo Jauretche, Raúl Scalabrini
Ortiz) proporcionó un conjunto de argumentaciones resonantes y pegadizas al primer peronismo
(1943-1955), con una dirección semejante. En lugar de la promoción lisa y llana -sin complejos- de
progreso técnico y económico, educación de calidad, previsibilidad jurídica e inserción comercial en
el mundo para mejorar las condiciones de vida, estos intelectuales invocaron la figura de «la Patria
Grande» (expresión acuñada en los años veinte por Manuel Ugarte), para enarbolar -como factor
simbólico de superioridad moral- la pobreza de toda América Latina contra el país del Norte, Europa
y el mercado internacional.


Con el triunfo de la Revolución Cubana (1959), una parte de la doctrina peronista viró a la izquierda a
través del socialismo nacional (Jorge A. Ramos, Jorge Enea Spilimbergo, Rodolfo Puiggrós), que tuvo
vigencia durante los años sesenta y setenta. Continuó luego, la dictadura militar, el advenimiento de
la democracia en 1983 y los 40 años posteriores, con algunas etapas distinguibles. Sin embargo, la
autarquía, el estatismo y algunos de los ideales de izquierda -en crisis, en el mundo, pero agenciados
en la política local rioplatense- permanecieron como jerga, como representación social y como
emblema de la cultura y la intelectualidad argentina en sus diversos flancos.


Al caer el Muro de Berlin (1989) y disolverse la Unión Soviética (1991) pareció que el marxismo iba a
descender en su popularidad e iba a permanecer -principalmente, como en el caso de nuestra propia
asignatura- en su potencialidad teórica y crítica como método para entender la realidad con mayor
agudeza. Sin embargo -en diversas proporciones y en diversos lugares- no fue del todo así. Siguiendo
a Antonio Gramsci y a los filósofos posmodernos, el discurso del progreso social sustituyó el
proletariado -como grupo social explotado y agente de la revolución-, por otros grupos sociales con
reclamos identitarios, abriendo un nuevo frente adicional contra las ideas de la ilustración (Ernesto
Laclau, Chantal Mouffe). Hemos de admitir -sin pretender mucho detalle- que este es el argot
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preeminente en el discurso artístico local, cuyos agentes lo adoptan con entusiasmo o indefensión y
lo emplean -con mayor o menor inocencia- cuando anhelan hacer arte para subvertir valores
tradicionales (institucionales, ocularcéntricos, eurocéntricos, patriarcales, etc) que –presuntamente–
responderían a una cultura implantada por la clase dominante. A fin de cuentas, cuando se proponen
hacer arte de acuerdo a lo esperado.


Mas allá de toda posible adhesión o rechazo a la reconstrucción histórica que esbocé en los últimos
cuatro o cinco párrafos, lo importante es tener siempre presente que una parte sustantiva de la
comunidad intelectual argentina y -hemos de reconocerlo- también el grueso del mundo del arte
admiten -sin demasiada escrupulosidad y como identidad de grupo- una versión de la historia
argentina conforme a los principios del socialismo nacional, tales como la lucha de clases, la
explotación capitalista, la apropiación de plusvalías, el trabajo alienado y el poder del «capital
financiero» con su imperialismo del dinero, sumado a la revelación gramsciana de considerar a la
justicia como artilugio de clase y a la educación y las artes como herramienta política. Y todo esto, sin
una comprensión experta y crítica de las características particulares, las posibilidades, y el verdadero
o efectivo alcance político de las artes. Insisto, lo que acabo de escribir acerca de las
contrailustraciones global y local responde a una conjetura: patentizar nuestros supuestos nos
ayudará a componer una perspectiva crítica del fenómeno que ahora nos interesa, las artes visuales.


2. Objetivos


En función de las anteriores consideraciones, e indicando una atención especial para con las metas


que –por una razón argumentativa- hemos puesto en quinto y sexto lugar, nos proponemos los


siguientes objetivos generales:


Lograr que el alumno…


1.…adquiera los elementos conceptuales que le permitan iniciarse o disciplinarse en la tarea


de determinar el sentido de su actividad creadora o productora de objetos, ideas o acciones


de arte.


2.…Sintetice destrezas y conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera en el marco de


una teoría general del arte.


3.…sea capaz de afianzar y profundizar, toda vez que el caso lo requiera, su tarea de


creación y/o producción artística por medio del manejo reflexivo de conceptos referidos a


diferentes aspectos del fenómeno arte.


4.…detecte, observe y comprenda la existencia de diferentes niveles de realidad del arte.


Entendiendo tales prácticas o productos como…


…comunicación, como modos históricos específicos de intercambio de signos (de trato


discursivo a través de signos);
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…estructuras, como conjuntos ordenados de elementos sensibles, creados mediante


operaciones artísticas;


…objetos, como un tipo específico de objetos construidos e intercambiados interesadamente


(Habermas) por las comunidades humanas;


…información, como un intento por generar auténtico orden, destinado a oponerse al


inexorable aumento de la entropía general del universo;


…función de un modelo de relación arte-realidad, en la definición de un rol presentativo o


representativo del arte en la sociedad y la cultura.


5.…sea capaz de analizar, criticar y –por lo tanto- superar las siguientes creencias


(habituales en la comunidad de especialistas en arte o artistas en formación, y muy


débilmente fundadas) :


5a. «La obra de arte es concebida por su autor con el fin o el proyecto principal de


expresar, transmitir o comunicar algo.»


5b. «La obra de arte significa o expresa contenidos que el artista voluntaria,


consciente o intencionalmente, ha concebido, imaginado o determinado para su


creación.»


6.…sea capaz de reconocer dichas creencias como parte del juego del arte, alimentando su


capacidad de imponer, como sostiene Baudrillard (1972) o Bourdieu (1992), los intereses


aparentemente más desinteresados.


7.…desarrolle su sensibilidad valorativa mediante la toma de conciencia de nuevos aspectos


o dimensiones del hecho (idea, objeto, acción, etc.) artístico. Observando las artes visuales


actuales también como posible campo de investigación individual


8.…adquiera (finalmente) el hábito de la reflexión y el discernimiento crítico.


3. Contenidos y lecturas | Programa analítico


El programa de nuestra asignatura, analíticamente, puede dividirse en cuatro unidades o conjuntos


temáticos, relativos a las cuatro preguntas o encuadres mencionados en nuestro Preámbulo.
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Unidad 1 | La definición del arte


Determinar el conjunto de condiciones


del empleo de la palabra ‘arte’


Unidad 2 | Arte-orden


Las obras de arte como


conjuntos sensibles organizados


Unidad 4 | Arte-Sociedad


El fenómeno del arte en el marco


de la sociedad y la cultura


Unidad 3 | Arte-texto


Las obras de arte como artefactos significantes


Unidad 1 | Arte, belleza, esteticidad, artisticidad


El problema de la definición general del arte (Eco, 1962; Formaggio, 1973, Introducción; Danto, 1981


y 1997; Fraenza, 1999; y Pierantoni, 1983, 5.). Bibliografía básica: Fraenza, 2018, 2.3.


Comentario breve: Puede considerarse que un estudio de las ideas estéticas[26] –fundamental para una historia de


la filosofía- implica contenidos que, en orden al estado ya desencantado del arte actual y ante la imposibilidad de


articular una definición universal,[27] se convierten en indagaciones históricas (de la filosofía) de gran especificidad


que poco aportarían a la consecución de nuestros objetivos. Sin embargo, es posible recurrir a la estética del


pasado desde una perspectiva científica corriente y contemporánea con el objeto de enmarcar, definir y


contrastar la preocupación genuina por establecer una definición general del arte, o bien de circunscribir sus


cualidades esenciales o diagnósticas. Dino Formaggio y Umberto Eco acometieron el problema y formularon una


serie de hipótesis en torno al posible reemplazo del concepto de belleza (expresión, intuición, idea, forma,


manifestación de piedad o armonía, etc.) por la noción laica de artisticidad para comprender el fenómeno arte,


para reconstruir su lógica institucional, para explicar las leyes de su funcionamiento social; o también, para


investigar el tipo de «alquimia social» (Pierre Bourdieu, Op.cit.) del cual surge el arte, procedimiento que


consigue –en la práctica- transmutar el mero enfrentamiento de intereses particulares (de artistas y público que


buscan su propia consagración) en esencia sublimada de lo universal. En sus diversos aspectos, el tratamiento de


este tema involucra las nociones de muerte del arte (Hegel) y fin del arte(Arthur Danto) en algunos de los


sentidos en que éstas han sido propuestas. Otro elemento a considerar frente al problema de la artisticidad de las


obras de arte es la denominada inflexión metasemiótica que caracteriza el arte hacia el fin del milenio; tema que


se precisará en la Unidad 3.


Unidad 2 | El orden de la obra de arte


Estructura y obra de arte. La obra de arte como conjunto ordenado de cualidades sensibles (Junker,


1971). La totalidad y el orden inmanente como constantes estéticas. La reducción de la estructura


estética en el arte del siglo XX (Junker, op.cit., Marchán, 1972 y Danto, op.cits.). La dimensión política


(o no-política) del arte y el proceso de atrofia del modus estructural de sus obras (Junker, op.cit.,
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Möller, 1972, Fraenza, op.cit. y Fraenza et alt., 2009). La superstición de lo orgánico (el símbolo) y su


crítica (la alegoría), en relación a la constitución sensible de los especímenes artísticos (Bürger, 1974;


Buchloh, 1982 y 1995; Grasskamp 1995; Brea, 1988). Bibliografía básica: Fraenza, 2018, 2.2. y 3.2.4.


Comentario breve: El concepto de forma-estructura, implicando las cualidades de totalidad y orden inmanente,


aparece históricamente como una constante estética esencial de las obras de arte, al menos hasta cierto


momento de la historia del arte occidental. Hans Dieter Junker (un profesor de arte de la RFA) observa y describe


cómo las prácticas artísticas del siglo veinte (vanguardistas y no vanguardistas) comienzan a desbaratar el


mencionado orden estructural (orgánico o simbólico) hasta atrofiarlo totalmente en el marco de las poéticas de


neovanguardia (contemporáneas a su artículo, de 1971). Seguir este proceso de disolución obliga a un


conocimiento breve pero profundo de las más diversas poéticas del siglo veinte, en su relación con la


representación y con otros diversos nexos de unidad formal e integración (postimpresionismo, cubismo, DaDá,


principio collage, concretismo, combinatoria programada, pop art, arte mínimo, arte óptico, estructuras


multimediales, arte terrestre, arte conceptual, arte post-conceptual).


Unidad 3 | El Arte como texto | Elementos de semiótica de las artes visuales.


El arte como signo, como texto, como discurso (Eco, 1962, 1968, A.3., 1975, 3.7., 1979, 3., 1991, 1.,


Fraenza et alt., 2009).[28] El arte como sistema de comunicación, de la obra abierta a la cooperación


textual (Eco, op.cits; Llovet, 1979, 4.; Schmidt, 1971). Recepción sintagmática y recepción


no-sintagmática de la obra de arte (Bürger, 1974; ; Fraenza, 2003 y 2003a; Buchloh, 1982 y 1995;


Grasskamp 1995; Brea, 1988; Fraenza et alt., 2007; Foster, 1996; Harrison & Wood, 1993). El


nacimiento de la artisticidad comunicativa humana como ideal de una praxis desalienada (Eco,


op.cits; Formaggio, 1983, 1.16./18.) La imagen y el modo de existencia referencial de la obra de arte,


niveles de contenido y significación (Barthes, 1960 y 1963; Eco, 1968, B., 1975, y 1985). El arte


reciente y su conciencia inflexiva (Menna, 1975). Bibliografía básica: Fraenza, 2018, 1.


Comentario breve: Las obras de arte son conjuntos significantes, es decir, textos. Esto debe ser argumentado y


explicado en un marco de categorías que provienen de la semiótica (general), en sus diversas instancias de


consolidación disciplinar (semiología, teorías textuales, teoría del discurso). Se ha de especificar –también, si la


hubiera- las particularidades de los textos artísticos respecto de los textos que se originan en el resto de la


comunicación, no artística. Por otra parte, buena parte de la historia del arte autónomo depende del rol cumplido


por la representación a través de imágenes. Por lo tanto, es necesario ajustar una comprensión básica del


funcionamiento de las imágenes. Filiberto Menna expone la hipótesis de que el arte de los siglos XIX y XX despliega


(o completa el despliegue de) una inflexión autoanalítica de orden metalingüístico.


Unidad 4 | Arte y sociedad. Elementos de sociología de las artes visuales.


El fenómeno del arte en el marco de la sociedad y la cultura. Las tesis de la Escuela de Frankfurt en la


Teoría de la vanguardia (Bürger, 1974; Möller, 1972). Lo artístico y lo político (Bürger, op.cit., Schmidt,
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Op.cit.; Junker, op.cit.; Fraenza, op.cit.). La superstición de lo orgánico y las estrategias alegóricas,


como aperturas de mundo (saber del arte) y como acción estratégica (Bürger, 1974; Fraenza et alt.,


2009, Fraenza, 2003 y 2003a; Buchloh, 1982 y 1995; Grasskamp 1995; Brea, 1988; Fraenza et alt.,


2007; Foster, 1996; Harrison & Wood, 1993). La dialéctica vanguardia-Kitsch y las relaciones entre


arte y diseño y entre arte e industria del entretenimiento (Llovet, 1979; Eco, Op.cits.; Bürger, op.cit.).


Las reglas del arte después del fin del arte (Danto, op.cits., Bourdieu, 1992, Fraenza, op.cit.)


Bibliografía básica: Fraenza, 2018, 1.3.2.; 2.1. y 3.


Breve comentario: El propósito de esta unidad es reflexionar acerca de la función (oculta, disimulada o ignorada)


del arte en la sociedad contemporánea. Se intenta establecer un esquema de las interacciones entre el arte y su


contexto social cultural. Se intenta establecer una delimitación entre los fenómenos arte autónomo y cultura de


masas (falsa superación de la alienación entre arte y sociedad). Se procura analizar la carencia típica de


efectividad histórica o social del arte. Principalmente, de analizar el carácter ideológico del arte autónomo como


parte del carácter afirmativo de la producción cultural de la sociedad burguesa (tal como fue explicado por


Herbert Marcuse). Luego, como decimos arriba, procuraremos reflexionar sobre la lógica institucional particular


de las disciplinas del arte autónomo. Explicar las leyes de su funcionamiento, leyes que regulan la «alquimia


social» que consigue transmutar el mero enfrentamiento de intereses particulares en esencia sublimada de un


arte universal (aparentemente) beneficioso para el género humano.


4. Bibliografía


4.1. Obligatoria, básica: FRAENZA, FERNANDO (2018) El arte. Una pregunta. Escritos previos


(Córdoba: Brujas)


4.2. Ampliatoria, por unidades de contenidos:
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1981 y 1997; Fraenza, 1999; y Pierantoni, 1983, 5.).
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5.1. Comentario general sobre el concepto de educación que suscribimos


Creemos que es menester dejar en claro, en nada más que un par de parrafillos, que no suscribimos


completamente los postulados canónicos de los enfoques pedagógicos mas difundidos e influyentes


en el actualidad, es decir: los conceptos que hoy conducen las diversas reformas en el arco que se


extiende entre la escuela elemental y la universidad. Esto significa que no consentimos por completo


la actual supremacía del discurso pedagógico en la educación, sobre todo, universitaria. Por otra


parte, cabe decir que esto nos tiene sin cuidado pues, dicha jerga no se perderá, está lejos de


extinguirse, ya que su discurso embebe hasta los rincones más recónditos del contexto educativo, en


todos sus niveles. Nosotros, allí, en ese contexto, representamos tan sólo una breve anomalía. Si, por


casualidad, dicho argot es el verdadero, no carecerá de promotores. El proyecto de


enseñanza-aprendizaje de nuestra cátedra tiene el valor de una digresión diminuta, que si bien se


endereza a suministrar algo de la pluralidad que amerita la mismísima condición universitaria de


unos estudios profesionales o disciplinares, no consigue asegurarla (apenas se hinca en el poderoso


monólogo pedagógico).


La pedagogía ha evolucionado hacia una reflexión y una opinión sobre la enseñanza en general, de


tal manera que se ha liberado por completo de las materias que en realidad se vayan a enseñar, con


pésimas consecuencias -sobre todo- en la formación no sólo de los estudiantes, sino también, de los


profesores. Su extensa labor de desacreditación del magisterio y de todas las técnicas tradicionales


de enseñanza ha surtido un efecto abrumador y ha terminado desterrando de las aulas a los


profesores que creían tener algo que enseñar. Se habla del «maestro ignorante» suponiendo que el


profesor no necesita conocer su propia materia, sobre la cual no es infrecuente que sepa apenas


poco más que sus alumnos.


Hemos de aceptar que, desde hace ya muchos años se viene instaurando y consolidando una


doctrina que podría resumirse en los siguientes principios:


- La principal misión de las asignaturas no es transmitir contenidos, sino crear el ámbito en el


cual los sujetos reflexionen y construyan su propio saber (en el peor de los casos, opinen, y


crean que su opinión -corriente, acrítica-, en sí misma es valiosa).


- El estudiante aporta más a la cátedra que la cátedra al estudiante.


- El método importa más que el contenido.


- Los estudiantes deben ser motivados (o, por lo menos: no importunados) antes que


formados en un tema.


Se insiste en que la educación no debe ser una mera transmisión de conocimientos. ¿Qué tiene de


malo lo transmisivo? Las escuelas, institutos, universidades y cátedras son precisamente eso:


comunidades de transmisión del saber. Con la enseñanza transmisiva, las nuevas generaciones


pueden aprovechar el saber acumulado de las anteriores. Un «constructivismo» mal o bien
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entendido no pretende que el estudiante aprenda ni se esfuerce en aprender, sino que trabaje en


equipo durante horas y -luego- diga su parecer.


Suele afirmarse que una de las diferencias más importantes entre el ser humano y el animal no


humano es que éste no puede transmitir un saber aprendido. Por más entrenado que esté, un


elefante jamás podrá adiestrar a sus crías. Esa capacidad de acumular saber y transmitirlo de


generación en generación es la clave de la evolución de la humanidad. Al desautorizar el proceso de


enseñanza-aprendizaje como comunicación de conocimientos en nombre de la «libertad de


aprendizaje» del estudiante, la pedagogía supone que cada sujeto -a pesar de sus prejuicios y


creencias- puede empezar libremente de nuevo, descubriendo el mundo por sí solo. La pedagogía


promovió la sustitución del estudio y los ejercicios repetitivos por una suerte de creatividad


indefinida en el aprendizaje.


Creemos que el desprecio por los que suelen llamarse «métodos tradicionales» es algo necio: no se


entiende cómo llegamos hasta acá, cómo se hicieron los grandes descubrimientos y cómo se


formularon tantos teoremas y sistemas que permiten al mundo funcionar, a la industria


desarrollarse, a los médicos sanar, al arte tener algún interés, etc., etc. Todo eso se hizo gracias a la


transmisión del conocimiento acumulado por una generación a la siguiente, es decir, a los métodos


que actualmente es habitual descalificar.


La educación se ha entregado a las doctrinas que apuestan por desterrar los conocimientos, por


profesar su devoción a la innovación y a los métodos constructivistas de aprendizaje a través del


descubrimiento puro. Así, los estudiantes pasaron de leer textos largos a pegar hojas en un mural o


inventar ellos mismos los contenidos. Pasaron de recibir clases en un estilo de instrucción directa a


un aprendizaje por descubrimiento puro, en el que -como decimos- el estudiante aprende a


aprender. No faltan los gurús que advierten del peligro de la clase magistral (aunque, al cabo de dos


horas de predicación al respecto, se aplaude su clase magistral con una ovación). Pero la cuestión de


fondo es: ¿puede un aprendiz saber lo que necesita saber, si no sabe lo que aún no ha aprendido?


Otra idea en boga es la de aprender a aprender. Pero, «se aprende aprendiendo algo» (algún


contenido), no «aprendiendo a aprender algo». En definitiva, creemos que nuestra tarea no sólo


consiste en «enseñar a aprender», ni en fomentar la «espontaneidad creadora del alumno», sino


también en transmitir contenidos ya fraguados en la dialéctica de las diversas disciplinas científicas y


filosóficas y en desarrollar la memoria de un legado pasado que da sentido al presente y abre el paso


al futuro.


No nos formulamos -con tono preocupado- preguntas tales como si son más importantes los


contenidos que la formación; o si nuestra tarea como profesores consiste en formar o en informar.


Entendemos que un sujeto bien formado en un campo de saberes es el que tiene sus conocimientos


bien ordenados y estructurados, no aquel que carece de conocimientos.


Tampoco nos quita el sueño la alternativa inteligencia vs memoria, aún cuando mucha gente
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presume de falta de memoria (como si memoria e inteligencia fueran inversamente proporcionales) y


nadie de falta de inteligencia. Tenemos que la inteligencia es una serie de procesos que se llevan a


cabo con ideas, y éstas -necesariamente- se atesoran de manera ordenada y accesible en la


memoria. Tal como lo sostuvo Kant, los contenidos de conocimiento sin las estructuras del


pensamiento permanecen desconectados e inútiles, pero -simétricamente- las estructuras del


pensamiento sin los contenidos del conocimiento están vacías. Dicho de otro modo: no se puede


reflexionar sobre unas ideas cuando se carece de ideas. Quienes se oponen a una educación de la


memoria dicen que lo importante es aprender a consultar e interpretar libros, y no saber el libro de


memoria. Es cierto que los libros están para ser consultados e interpretados, pero los libros -y los


demás soportes externos de información- existen porque nuestra memoria es limitada, no porque el


desarrollo de la memoria sea nocivo o inconveniente para la formación de un estudiante, un


investigador o un profesional inteligente. No somos capaces de darnos cuenta de cuál es el error que


se ven en hacer memorizar unos contenidos, si la memoria es herramienta imprescindible para el


aprendizaje. Cualquier persona que se precie de ser culta o formada en algo, no lo es por lo mucho


que ha leído, sino por lo mucho que ha podido retener en su memoria de aquello que ha leído. Si se


debe desarrollar la inteligencia es porque hay contenidos sobre los que reflexionar, temas que


merecen el trabajo de ser estudiados. Los contenidos del conocimiento no son un mero pretexto


para agudizar el ingenio, por el contrario, son el motivo por el cual el ingenio debe ser agudizado.


Son los contenidos del saber, que son un fin en sí mismos, los que exigen la educación de la


inteligencia. Finalmente, creemos que lo más importante en la enseñanza es enseñar contenidos.


La divulgación masiva de la pedagogía no ha mejorado la educación pero sí le ha provisto a todo el


mundo -alumnos poco dedicados, sociedad que los apaña y autoridades que quieren «dibujar»


resultados- de argumentos para disculpar al estudiante y responsabilizar a quienes intentan enseñar


una materia de conocimiento. Muchos estudiantes llegan a la Universidad -sobre todo a los estudios


profesionales o superiores de arte- no sabiendo siquiera expresarse correctamente y son incapaces


de redactar un párrafo coherente con la puntuación correcta y sin faltas de ortografía. ¡Y no les


importa! Se ríen, a veces, les parece gracioso ser ignorantes. Algo les ha enseñado su experiencia


previa en la escuela: están convencidos de que les irá igual de bien que a los que sí saben. El nuevo


sistema educativo ya no presenta ideales modélicos a los estuidiantes (los grandes «genios», héroes,


sabios o artistas de la humanidad) pues no quiere que el alumno se destaque o se distinga


imitándolos, sino que se inserte de manera anónima en una sociedad falsamente igualitaria pero, a


fin de cuentas, meramente consumista. Los profesores de historia ya no pueden narrar con emoción


las grandes hazañas y no se habla -ni siquiera con un fin didáctico- de las grandes pasiones que


movieron a los hombres de cada época a actuar de tal o cual manera para cambiar el mundo o el


rumbo de la historia.


Además: ¿Existe la realidad antes de ser conocida, o es el alumno el que la «construye»


arbitrariamente, a su antojo? Es verdad que la crisis educativa actual es una crisis del conocimiento.


La realidad ni se inculca (como creerían los más conservadores), ni se construye (como creerían los


más innovadores); la realidad -tal vez- se descubre, pues existe antes de ser conocida por el alumno.


Esa es la postura de la filosofía realista que fundamenta la educación clásica. Y para descubrir un
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hecho, y ubicarlo en el todo de la realidad, necesitamos a un docente que conoce bien su materia y


que sabe transmitirla con cierto entusiasmo. Es indispensable estudiar cómo pensaron los demás


antes de poder pensar por uno mismo. Y creemos que, para que los estudiantes la tomen esto en


serio, se ha de materializar mediante una asignatura con libros de texto, con exámenes, es decir: con


aprobados y desaprobados. Y sabemos que todo ello es muy poco pedagógico, pero no hay otro


remedio.


¿Que los alumnos deben aprender por sí mismos y participar en los procesos de aprendizaje? Esto no


es ninguna innovación educativa, es asunto de sentido común. ¿Que tienen que descubrir las cosas


por ellos mismos? Esto -lo sugerimos- es un disparate. Cuando la Europa cristiana de la edad media


perdió gran parte de la ciencia griega, careció de tales saberes hasta que los volvió a encontrar


gracias a los árabes, que habían conservado dicho conocimiento. Todo esto, en el marco de la


creencia generalizada -no sólo restringida los círculos epistemológicos, sino convertida en moda de


gran popularidad- de que el conocimiento es -meramente- una «construcción social» y que, por


consiguiente, toda verdad es relativa a un punto de mira o bien, a una conveniencia práctica. Debe


quedar claro que no compartimos esa creencia y que -a lo largo del curso, presentaremos algunas


buenas razones para suponer que es posible establecer algunos límites más allá de los cuales se


puede afirmar que un saber determinado sobre el mundo es malo o inverosímil; comparado con


otros, más convincentes, sostenidos por argumentos capaces de persuadir a una comunidad. Estos


últimos no son arbitrarios -como suele afirmarse- son, con reservas y provisionalmente,


«verdaderos» a la espera de argumentos más persuasivos. Como criterio, esta idea cuasi popperiana


de conocimiento quizá sea demasiado débil, pero es suficiente para reconocer que no es cierto que


todo lo que se nos ocurre en cuanto saber sirve; y, al revés: que no es cierto que todos los saberes


son convencionales o arbitrarios. Charles S. Peirce (uno de los pensadores mas importantes cuyas


ideas articulan nuestro curso), que insistió en el elemento conjetural del conocimiento y el falibilismo


esencial de toda conclusión interpretativa, intentó establecer un criterio mínimo de aceptabilidad de


una interpretación (de verdad del saber) sobre la base de un consenso de la comunidad. ¿Qué clase


de garantía puede proporcionar una comunidad? Creemos que proporciona una garantía factual.


Nuestra especie ha logrado sobrevivir realizando conjeturas que han resultado ser estadísticamente


fructíferas. La educación, ni más ni menos, consiste en contar a los niños y a los mayores qué clases


de conjeturas han resultado fructíferas en el pasado. «Messer, Feuer, Scherer, Licht - ist für kleine


Kinder nicht! No deben jugar con fuego ni cuchillos porque pueden hacerse daño: eso es cierto


porque muchos niños hicieron la conjetura opuesta y murieron.» (Eco, Interpretación y


sobreinterpretación, 1992).


Europa occidental encontó la ciencia griega y la estudió, pero no fue capaz de reinventarla ni


redescubrirla. La materialización de esta idea, la de que el estudiante ha de aprender a investigar,


suele consistir en mandar hacer trabajos (generalmente «de investigación» [Uhhhh!, como lo


hacíamos nosotros hasta hace poco tiempo]). Estos trabajos son, muchas veces, alternativa a los


exámenes, a los que con frecuencia se los menosprecia y descalifica con el adjetivo de tradicionales.


En el pasado, estos trabajos «de investigación» eran mero refrito de algunos libros y algunos trabajos


anteriores; ahora mucho mejor: no hay más que bajar textos e imágenes de la web, recortar y pegar.
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No hay duda de que la opción de solicitar la presentación de un trabajo es más brillante y habla


(injustamente) mejor del docente, pero su impacto o rendimiento en cuanto al conocimiento e


inteligencia del estudiante es limitado. ¿A que viene el empeño snob de que estudiantes no avezados


hagan trabajos y manejen bibliografía, cuando no saben ni resumir un capítulo de un libro? Por el


contrario, si lo que se quiere es que en el futuro los alumnos puedan estudiar y resolver problemas


por sí mismos, hay ejercicios más útiles, aunque menos pretenciosos y seductores. Es mucho mejor


proponerse metas modestas, que se pueden llevar a feliz término aunque parezcan un poco


prosaicas, y no unas metas tan elevadas que son irrealizables. La idea de que los estudiantes tienen


que aprender a investigar es muy sugerente, pero se consigue bastante menos que realizando una


tarea más primaria y menos ambiciosa: dedicar horas de lectura y estudio para tener una formación


amplia en la disciplina y en el problema en los cuales se desea -tal vez ya en un futuro- investigar.


Para que alguien sea capaz de seguir estudiando por su cuenta y pueda comprender con agudeza lo


que lee (lo cual está muy bien, pero no es investigar), los ejercicios más básicos, como leer un


capítulo del libro de texto y hacer un resumen, como mucho de un folio, en el que se destaquen las


ideas más importantes de ese capítulo, y en ponderar por qué se consideran estas ideas las más


importantes, así como otras actividades igualmente arcaicas y obsoletas, serán -desde luego- de


mucha más utilidad.


5.2. Actividades propuestas


Con el fin de desarrollar los contenidos y lograr los objetivos ya detallados, proponemos una


metodología de enseñanza-aprendizaje basada en la tríada lectura (i), investigación bibliográfica


(ii)[29] y escritura (iii). Este arco metodológico se extiende entre la lectura (i) y la escritura (iii). Vale


decir, entre (i) la razón de ser de las primeras universidades europeas de la plena edad media[30] y (iii)


la moderna propuesta kantiana para conseguir hacer un uso público y desinteresado de la razón,


libre de toda sujeción externa.[31]


Instamos, además, a que dichas prácticas de lectura, investigación bibliográfica y escritura alcancen


un necesario grado de socialización (comunicación y cooperación en la solución de problemas,


trabajo en equipo, pluralismo de puntos de vista) y de cogestión (ponderación de la función docente


como formulación primera de objetivos, estímulo y orientación, referencia y evaluación constante).


Estas actividades se llevarán a cabo en tres módulos (1) Clases teóricas; (2) Trabajos prácticos y (3)


ejercicio de escritura y oralidad en las evaluaciones.


(1) Clases teóricas. Se llevarán a cabo semanalmente a lo largo del año y en ellas deberán


participar la totalidad de alumnos (regulares y promocionales). Estos encuentros teóricos serán


16 (mencionados en el cronograma -de a pares, con un mismo tema- con los números de 1 a 8)
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y durarán 2 ó 3 horas. En una exposición teórica, el docente brindará información sobre los


contenidos y propondrá un armazón conceptual básico. Además, podría eventualmente


proponerse una tarea práctica breve, en la que los alumnos, a partir de la bibliografía, su


lectura, análisis y crítica, completarán el desarrollo de los temas en cuestión, debatiendo y


respondiendo, a veces por escrito, una serie de preguntas orientadoras. Las semanas que


median entre los encuentros han de emplearse para leer, comprender y estudiar –por


anticipado- los contenidos previstos para cada siguiente clase teórica. La participación en las


clases teóricas requiere, antes que nada, un trabajo domiciliario previo, concentrado, de


poderosa lectura y minucioso seguimiento de los textos. Las clases pivotarán en torno a la


lectura atenta y crítica del volumen FRAENZA, FERNANDO (2018) El arte. Una pregunta. Escritos


previos (Córdoba: Brujas), para complementarse -si el alumno lo requiere- con la lectura de


buena parte de sus textos de referencia: los artículos y los libros en cuyos enfoques y categorías


se fundamenta. Dichos textos se mencionan en 4.2. (ut supra.) como bibliografía ampliatoria.


(2 & 3) Trabajos prácticos & exámenes. La evaluación del contenido de estas clases se llevará a


cabo mediante tres exámenes parciales individuales escritos u orales (mencionados en el


cronograma como P1, P2 y P3) y la realización de tres trabajos prácticos escritos u orales, a libro


abierto (pudiendo requerir actividad domiciliaria), mencionados como TP1/3. Tanto los


exámenes parciales como los trabajos prácticos (todos individuales) tendrán el propósito de


verificar en el alumno: capacidad de análisis y síntesis; adecuada profundización de contenidos;


claridad conceptual; expresión oral y escrita; retención (mnemónica) de los datos esenciales.


6. Criterios de evaluación


De las evaluaciones parciales escritas u orales: Comprensión y reproducción de los contenidos,


capacidad de reflexión, expresión oral y escrita. Las pautas de evaluación de los escritos son reunidas


y resumidas en el documento Evaluando lo que escribimos, que se adjunta en este mismo cuaderno


(infra. pp.33 y ss.) y organiza los criterios en cuatro grupos: 1. Conocimiento del tema a discutir; 2.


Construcción del argumento e interpretación de la información; 3. Composición; 4. Calidad del uso


del lenguaje.


7. Requisitos de aprobación


7.1. Alumnos regulares


De acuerdo al Régimen de alumnos de esta Facultad (RHCD-1-2018, Arts. 25/28), son alumnos


REGULARES aquellos que cumplan las siguientes dos condiciones: (i) aprobar el 80% de las evaluaciones
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parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 y (ii) aprobar el 80 % de los trabajos prácticos (en


nuestro caso: la participación en las clases teórico prácticas) con un promedio igual o mayor a 4.


Dicho reglamento también establece que se podrá recuperar un parcial y la mitad de los trabajos


prácticos para acceder a la regularidad. También establece que el 20% de los trabajos prácticos y el


20% de los parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo.


Ahora bien, ¿cómo tomamos y adaptamos dichas normas a nuestra asignatura? Para nosotros, son


alumnos REGULARES aquellos que obtienen calificaciones iguales o mayores a 4, tanto en dos (¡sólo


dos!) de los tres exámenes parciales (P1/3) como en el promedio de dos (cualesquiera) de los tres


trabajos prácticos escritos u orales (TP1/3). Los alumnos podrán recuperar dos de los parciales y dos


trabajos prácticos.[32] El examen parcial P1 evalúa los contenidos de los encuentros 1/3; el examen


parcial P2 evalúa los contenidos de los encuentros 4/6 y el examen parcial P3 evalúa los contenidos


de los encuentros 7 y 8 (véase el cronograma). El alumno que haya sido reprobado hasta en dos


exámenes cualesquiera podrá recuperar los contenidos de ambos o de alguno de ellos[33] en la fecha


indicada en el cronograma. La calificación que se obtenga en examen o en práctico recuperatorios


substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada. La regularidad se extiende por el término de 3


años, a partir de que se deja constancia de esa condición.


Teniendo en cuenta el régimen -especial- de alumno trabajador y/o con familiares a cargo


(RHCD-91-2012), los alumnos que se encuentren en dicha situación y cuenten con la certificación


adecuada deberán, por su propia cuenta, confeccionar una planilla en la que anotarán (con fecha,


número y título de referencia) todos aquellos exámenes y trabajos prácticos recuperatorios que


hayan sido reprobados (es decir, los casos en que exámenes o prácticos hayan sido reprobados en


primera y también en segunda instancia). Al finalizar el curso, en fecha convenida –durante el mes de


noviembre- se sustanciarán los «recuperatorios de recuperatorios» establecidos por la RHCD


91-2012.


Resumiendo: para regularizar hay que, por un lado: aprobar dos de los tres parciales con calificación


igual o mayor que 4; y por otro: aprobar dos trabajos prácticos con un promedio igual o mayor que 4.


7.2. Alumnos promocionales


De acuerdo al mencionado Régimen de alumnos (RHCD-1-2018, Arts. 21/24), son alumnos


PROMOCIONALES aquellos que cumplan las siguientes dos condiciones: (i) aprobar la totalidad de las


evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 y un promedio mínimo de 7; (ii)


aprobar el 80 % de los trabajos prácticos (en nuestro caso: la participación en las clases teórico


prácticas) con calificaciones iguales o mayores a 6 y un promedio mínimo de 7. Dicho reglamento


también establece que se podrá recuperar -al menos- un examen parcial y un trabajo práctico para


acceder a la promoción. También establece que el 20% de los trabajos prácticos y el 20% de los


parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. Finalmente, (iii) establece
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que las cátedras podrán incluir exigencias tales como: coloquio final, práctica especializada, u otro


tipo de producción que implique un rol activo del estudiante.


¿Cómo tomamos y adaptamos dichas normas a nuestra asignatura? Para nosotros, son alumnos


PROMOCIONALES aquellos que, por una parte, (i) obtienen en todos los exámenes parciales (P1/3)


calificaciones iguales o mayores a 6 y un promedio mínimo de 7; y por otra, (ii) obtienen un


promedio en los dos mejores trabajos prácticos (TP1/3) igual o mayor que 7. Los alumnos podrán


recuperar dos de los parciales y dos trabajos prácticos.[34] El examen parcial P1 evalúa los contenidos


de los encuentros 1/3; el examen parcial P2 evalúa los contenidos de los encuentros 4/6 y el examen


parcial P3 evalúa los contenidos de los encuentros 7 y 8 (véase el cronograma). El alumno que haya


obtenido calificaciones bajas (menores que 6) en parciales o prácticos podrá recuperarlos en la fecha


indicada en el cronograma. La calificación que se obtenga en examen o en práctico recuperatorio


substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada.


Teniendo en cuenta el régimen -especial- de alumno trabajador y/o con familiares a cargo


(RHCD-91-2012), los alumnos que se encuentren en dicha situación y cuenten con la certificación


adecuada deberán, por su propia cuenta, confeccionar una planilla en la que anotarán (con fecha,


número y título de referencia) todos aquellos exámenes y trabajos prácticos recuperatorios que


hayan sido reprobados (es decir, los casos en que exámenes o prácticos hayan sido reprobados en


primera y también en segunda instancia). Al finalizar el curso, en fecha convenida –durante el mes de


noviembre- se sustanciarán los «recuperatorios de recuperatorios» establecidos por la RHCD


91-2012.


Resumiendo: para promocionar hay que, por un lado: aprobar los parciales con calificación igual o


mayor que 6 y promedio igual o mayor que 7; y por otro: aprobar dos trabajos prácticos con un


promedio igual o mayor que 7.


7.3. Alumnos libres


Los alumnos que decidan inscribirse para presentarse a exámenes finales en la condición de LIBRES,


accederán a un examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral,


contemplándose en el primero, predominantemente, aspectos teóricos y, en el segundo, más bien


prácticos.[35] Una vez aprobada la instancia escrita se procederá al examen oral. En esta segunda


instancia se evaluará, además de los contenidos de la asignatura, un trabajo práctico escrito realizado


domiciliariamente, indicado en ese momento. Cuando el tribunal examinador considere que el


resultado del examen escrito merece la calificación de 8 (ocho) o más, podrá obviar la instancia oral,


previo acuerdo expreso del alumno. En cuanto aspectos teóricos, pretendemos que el alumno pueda


dar cuenta del conocimiento profundo de las categorías y conceptos a los que refiere el curso. En


cuanto a aspectos prácticos, pretendemos que el alumno pueda leer, comprender, discutir y
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argumentar acerca de textos y enfoques teóricos, así como de obras de arte tomadas como objeto.


Esto último también deberá ser demostrado mediante la defensa del trabajo escrito realizado


previamente al examen.


8. Contenidos | Programa cronológico
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Cátedra de Problemática general del arte


Elementos de semiótica, sociología & teoría crítica de las artes visuales
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Conmemoramos -en 2020- 30 años de nuestro enfoque basado en la


transformación pragmático-semiótica de la teoría crítica | 1990-2020


Instructivo


Así evaluamos lo que escribimos


Las siguientes páginas contienen una guía destinada tanto a la evaluación como a la auto-evaluación


de trabajos escritos de diversa índole, especialmente artículos y reseñas. Cada cuadro detalla las


características del escrito que ameritarían una calificación alta, media o baja; teniendo en cuenta


–por separado- el conocimiento del tema (1); la construcción del argumento y la interpretación de la


información (2); la composición del texto (3); la calidad en cuanto uso del lenguaje (4).


1. Conocimiento del tema a discutir
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Evaluación


baja Manejo precario del tema


• El estudiante demuestra tener un conocimiento exiguo sobre el tema, al


exhibir un desconocimiento de los datos básicos exigidos por la tarea.


• Pocas o ninguna referencia a las fuentes sugeridas para apoyar la presentación.


• Casi no se percibe que maneje alguno de los elementos que integran el tema


en cuestión.


• El texto exhibe falta de mérito, de honestidad y de inteligencia al extraer


mecánicamente oraciones o párrafos de un texto sin reconocerlo.


media Cumple con lo encargado al manejar adecuadamente el tema


• El estudiante demuestra tener un conocimiento suficiente del tema.


• Exhibe suficientes referencias confiables para apoyar la presentación, aunque


algunas son poco relevantes.


• Quedan pocas referencias sin reconocimiento sobre su origen.


alta Excelente conocimiento del tema


• El estudiante demuestra tener un conocimiento amplio, perceptivo y sensible


sobre el tema, que incluye contenidos de diversas disciplinas relevantes.


• La selección de la Información denota una perspectiva sensatamente original y


con nexos Interesantes entre ellas.


• La exhibición de numerosas referencias siempre detalladas, relevantes y


persuasivas denota una asimilación perspicaz del discurso ajeno para apoyar sus


propias Ideas sobre el tema.


2. Construcción del argumento e interpretación de la información
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Evaluación


baja Construcción muy precaria de la opinión


• El estudiante exhibe un manejo muy pobre de elementos en la construcción de


una opinión (no plantea ningún problema a discutir ni argumentos que


sostengan una posición reconocible).


• El texto consiste en una sucesión caótica de asuntos sin ninguna dirección ni


relación clara.


media Construcción suficiente de una opinión


• El trabajo manifiesta algunos fundamentos sobre una opinión propia.


• Define el problema a tratar con base en algunas referencias válidas que


denotan la comprensión de las fortalezas del argumento.


• El alumno interpreta algunos de los datos en función de un objetivo claro y


conciso.


• La interpretación sirve de base para relacionar algunas ideas en torno a un


argumento con respecto al problema a tratar.


alta Excelente argumentación e interpretación


• El texto defiende una posición clara y precisa, a través de la construcción de


una argumentación sólida y convincente.


• La interpretación de los datos es siempre significativa y lúcida, lo que


demuestra un pensamiento maduro e independiente.


• Demuestra una capacidad sorprendente para integrar la información y sus


argumentos en relación con su sentido en la disciplina, sus implicaciones y sus


posibilidades, desplegando un lenguaje a la altura de una interpretación crítica e


independiente.


3. Composición
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Evaluación


baja Presentación caótica del material y de los resultados


• El texto no plantea ningún objetivo inicial.


• El estudiante yuxtapone azarosa y caótica mente frases, palabras, imágenes e


información.


• No se observa ninguna conclusión


(Debe saberse la falta de mérito, de honestidad y de inteligencia que conlleva


extraer mecánicamente oraciones o párrafos de un texto sin reconocerlo)


media Construcción suficientemente clara y ordenada


• El texto exhibe una presentación breve.


• El planteamiento parte de un objetivo claro.


• El desarrollo consiste en el tratamiento de dos o tres aspectos del tema.


• El trabajo exhibe unidad y claridad. Las cuales se integran por voces, imágenes


y datos que reflejan una familiaridad y un manejo adecuados para la tarea en


cuestión.


• El orden de exposición guarda un sentido comprensible y en general las


referencias están bien integradas al texto.


• La conclusión consiste en una recapitulación suficiente del tema tratado.


alta Excelente construcción


• El texto exhibe una justificación, así como una presentación clara, detallada y


racional sobre los alcances del trabajo.


• La tesis y los aspectos de la argumentación anunciados revelan una


comprensión personal sorprendente del efecto de la estructura del texto en el


lector.


• El desarrollo es muy ordenado y claro. El texto siempre subraya la importancia


de los diversos puntos que trata durante la argumentación.


• La integración de las referencias y de los datos a través de cuadros y gráficas


están siempre justificadas y son claramente comentadas en cuanto a su alcance y


pertinencia en el texto.


• La conclusión rescata de los argumentos lo necesario para llevar al lector a la


reflexión de las implicaciones más importantes del texto con el fin de establecer


nuevas preguntas o enfoques aún no revisados del problema.


4. Calidad del uso del lenguaje
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Evaluación


baja Uso de un lenguaje inapropiado


• Hace un uso generalmente inapropiado del lenguaje y transcripciones


copiadas.


• Uso de palabras de moda en un contexto para el que resultan inadecuadas


(resignificación, otredad, etcétera).


• Aparecen constantes repeticiones de palabras y/o cacofonías.


media Uso adecuado de un lenguaje apropiado


• Ortografía, puntuación, gramática y vocabulario apropiado para la disciplina


en el momento actual.


• Intenta evitar repeticiones y cacofonías recurriendo a sinónimos o frases.


• Lenguaje claro.


alta El uso del lenguaje es altamente efectivo y apropiado


• Ortografía, puntuación, gramática y vocabulario altamente apropiados para la


disciplina.


• Su discurso es claro, variado, preciso y conciso.


• Se observa un aprovechamiento efectivo y sensible del ritmo y del tono, así


como un discurso rico en expresiones y recursos retóricos.


Cátedra de Problemática general del arte


Elementos de semiótica, sociología & teoría crítica de las artes visuales


Conmemoramos -en 2020- 30 años de nuestro enfoque basado en la
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transformación pragmático-semiótica de la teoría crítica | 1990-2020


Guías de estudio
…de más de 200 preguntas, indicadas para cada uno de los diversos encuentros


Clase 1. Signo (+imagen +metasemiótica)


1.1. (pp.23-1140). Excepto 1.1.3.4. (pp.54-66) y 1.1.2.A (pp.47-50)


Sobre una ciencia general de los signos


1) Tomamos como objeto ciertas creencias acerca del arte. ¿Cuáles? ¿Cómo son y qué efectos tienen?


2) ¿Qué preguntas convoca la cuestión del rol que cumplen o podrían cumplir las artes en las sociedades


actuales?


3) Según lo que decimos en esta Introducción ¿Cómo debería ser un especialista universitario en bellas artes?


4) Según lo que se infiere de esta Introducción ¿Cómo piensa el arte el mencionado Pierre Bourdieu? ¿Qué


supone que es –según lo poco que se dice- el arte o cómo funciona?


5) ¿A qué llamamos buen consumidor o heroico reproductor del dogma del arte?


6) ¿Por qué decimos que las obras de artes son signos o textos?


7) ¿Por qué las obras de arte, en cuanto signos, implicarían una contravención de la norma establecida?


8) ¿Qué es la lengua y qué el habla en lingüística?


9) ¿Qué quiere decir que una lengua es un sistema de valores y no una nomenclatura?


10) ¿Qué significa que lo definitorio del habla (lingüística) es su aspecto combinatorio? ¿Por qué otras «hablas»
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semiológicas generales no serían combinatorias?


11) ¿Cuáles son las diferencias principales entre las dialécticas lengua-habla en lingüística y en semiología


general?


12) ¿Cómo es el signo lingüístico? ¿Qué cosa designan las nociones de significante y significado? ¿Por qué son


ambos, asuntos psicológicos?


13) ¿Cuáles son las propiedades del signo lingüístico?


14) ¿Qué es el valor lingüístico? ¿Por qué dicha noción parece ser asunto propio de la «economía»? 15) ¿Por


qué la noción de valor despsicologiza la noción de signo?


16) ¿Qué significa que en la lengua no hay más que oposciones?


17) ¿Qué significa que nada es distinto antes de la lengua?


18) ¿Qué es la función semiótica? ¿En qué consisten sus diversos estratos?


19) ¿En qué sentido la noción de valor lingüístico anticipa la de función semiótica? 20) ¿En qué sentido la


noción de función semiótica hace posible o propicia una semiótica general? 21) ¿Es la lengua un sistema


modelador primario? ¿Si, no, por qué?


22) En perspectiva semiológica general, ¿cómo sería la función semiótica de la obra de bellas artes? 23)


¿Cuáles y cómo son los dos ejes relacionales del lenguaje?


24) ¿Cómo cambian las relaciones sintagmáticas y paradigmáticas entre el lenguaje y los signos semiológico


generales?


25) ¿Qué son semióticas bi-planares? ¿Qué son semióticas connotacionales? ¿Qué son metasemióticas?


Sobre las imágenes


26) ¿Cómo se da, básicamente, la relación denotación-connotación en las imágenes visuales? ¿Cuál es la


relación entre ícono y símbolo en la imagen?


27) ¿Qué dice Barthes respecto de la denotación de la imagen, sobre todo de la fotografía? 28) ¿Qué es la


paradoja de la imagen o la paradoja fotográfica?


29) ¿Cuál es la crítica del joven Umberto Eco al modelo de imagen visual de Roland Barthes y a la idea de la


denotación icónica?
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30) ¿Es la imagen doblemente articulada? ¿Debe serlo para ser reconocida como signo? 31) ¿Cómo se llaman


los elementos de primera y de segunda articulación en la imagen visual? 32) ¿Cómo formula Tomás Maldonado


su defensa de la iconicidad?


33) ¿Qué es la semejanza cuantitativa? ¿Cómo se relaciona esto con la indicialidad? 34) ¿Qué se dice en


1.1.4.5. sobre la noción de invención (Eco)?


35) ¿La imagen (como ícono, y además sus facetas indiciales) qué sugerencias depara para abordar el problema


del referente (y del contacto del signo con el mundo)?


Sobre el giro metasemiótico en las artes


36) ¿A qué llamamos el giro metasemiótico de las artes? (o: ¿desempeño analítico del arte moderno?)


37) ¿Por qué el arte moderno sería sucesor directo del criticismo filosófico del siglo XVIII (Kant)? ¿A qué


llamamos aquí arte moderno?


38) ¿En qué consiste la tarea –de G. Seurat- de descubrir las unidades invariantes de un supuesto código


pictórico? ¿Cómo se expresa esto en función del concepto de una articulación doble?


39) ¿Cuál sería el inconveniente o la dificultad para que la pintura sea objeto (metasemiótico) de sí misma? (R.


Carnap)


40) ¿En qué consisten los conceptos de superficie (peinture) y cuadro-representación (tableau)?


41) ¿En qué consiste la tarea –de P. Cézanne- de descubrir las unidades invariantes de un supuesto código


pictórico? ¿Cómo se expresa esto en función del concepto de una articulación doble?


42) ¿Cómo se resuelve la tensión de superficie y representación en el cubismo?


43) ¿En qué sentido es metasemiótico el principio collage?


44) ¿En qué sentido es metasemiótico el ready-made?


45) ¿Cómo es la operación metasemiótica del hiperrealismo? ¿Cuál es la diferencia con la obra de artistas como


Yves Klein, George Segal o Phillipe Pearlstein?


46) ¿Cómo Magritte plantea radicalmente la cuestión del ilusionismo pictórico?


47) ¿Por qué hablamos de una línea anicónica? ¿En qué consiste? ¿Por qué hablamos de una «reducción»? 48)


¿En qué consiste la operación metasemiótica de K. Malevitch, A. Reinhardt y el arte mínimo?


49) ¿En qué consiste la operación metasemiótica (axiomática) de De Stijl, Th. Van Doesburg, G. Vantogerloo, M.


Bill y S. LeWitt?


50) ¿En qué consiste la operación metasemiótica de L. Moholy Nagy y J. Albers?
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51) ¿En qué consiste la operación metasemiótica de la «abstracción» postpictórica? 52) ¿En qué consiste la


operación metasemiótica del arte conceptual?


Clase 2. Signo, texto & realidad


1.2. (pp.141-168) + 1.1.2.A. (pp.47-50). Opcional: 1.1.2.B (pp.168-176)


Sobre las teorías textuales


53) ¿Por qué una teoría del texto y no ya una semiología general? ¿En qué se diferencia el signo del texto? 54)


¿Qué es el co-texto y qué la circunstancia de enunciación?


55) ¿Cómo es el modelo triádico de Charles S. Peirce? ¿Cuál es la razón por la que hay un elemento más que en


el signo bifásico estructuralista?


56) ¿Qué es el interpretante y qué la semiosis ilimitada?


57) ¿Por qué hablamos de la variedad de interpretantes?


58) ¿Se refieren los signos a las cosas? ¿el objeto dinámico o mediato, es la cosa misma, el continuum?


59) ¿Qué es no ser ingenuamente una cosa (el OD) pero ser una prescripción para realizar operaciones exitosas


en el mundo?


60) ¿A qué llamamos enciclopedia (como precepto operativo)?


61) ¿Qué es la interrupción pragmática de la semiosis ilimitada y qué el interpretante final? ¿Cómo actúa el


contexto (co-texto y circunstancia) en esta interrupción?


Sobre la interpretación del mundo como texto


62) ¿Qué es la abducción? ¿Cuáles son los dos procedimientos abductivos?


63) ¿Por qué la abducción se relaciona con la interpretación, sobre todo, de la obra de arte auténtica? 64)


¿Cómo se clasifican los tipos de producción semiótica según el tipo de trabajo que se realiza? 65) ¿Cuál es la


diferencia entre ratio facilis y ratio difficilis?


66) ¿En qué consisten los signos de reconocimiento, de ostensión, de reproducción de unidades y de


estilización?
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67) ¿Qué es la invención, tanto moderada como radicalizada?


68) ¿Cómo es la invención en la imagen (en las cercanías de la percepción visual)?


69) ¿Cómo es la invención en la obra de arte auténtica (en las cercanías de nuevas formas de comprender la


realidad)? ¿Por qué la invención es el modelo de obra de arte auténtica?


70) Coteje las definiciones de invención del capítulo 1.2.3.1. con las de las páginas 319, 332 (nota 29) y 342


(nota 37).


71) ¿Cuál es la diferencia entre el uso y la interpretación de un texto? ¿Cuál es la diferencia entre una


interpretación semántica (semiósica) y una interpretación crítica (semiótica)?


3. Arte & signo (función poética + invención)


1.1.3.4. (pp.54-66) + 1.2.3. (pp.177-196). Excepto 1.2.2.B. (pp.168-176)


Sobre los signos artísticos y/o poéticos


72) ¿Qué características particulares tiene la biaxialidad de la obra de arte?


73) ¿En qué consiste la función artística (en realidad estética o poética) según Jakobson y sus seguidores?


74) ¿Qué es el principio de equivalencia entre ejes del que habla Jakobson? ¿Cómo interpretan esto Umberto


Eco y Siegfred Schmidt?


Preguntas relacionadas, que merece la pena volver a considerar:


Repite 7) ¿Por qué las obras de arte, en cuanto signos, implicarían una contravención de la norma


Repite 22) En perspectiva semiológica general, ¿cómo sería la función semiótica de la obra de bellas artes? Repite 34) ¿Qué se dice en


1.1.4.5. sobre la noción de invención (Eco)?


Repite 63) ¿Por qué la abducción se relaciona con la interpretación, sobre todo, de la obra de arte auténtica?


Repite 67) ¿Qué es la invención, tanto moderada como radicalizada?


Repite 69) ¿Cómo es la invención en la obra de arte auténtica (en las cercanías de nuevas formas de comprender la realidad)? ¿Por qué


la invención es el modelo de obra de arte auténtica?
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3. Discurso y sociología del arte


1.3. + (pp.197-253)


Sobre los signos artísticos y sus efectos


74) ¿Qué idea opone Michel Foucault a la verdad muda socrática?


75) ¿De qué tres o cuatro maneras definimos la noción de discurso?


76) ¿Cómo propone Eliseo Verón «leer» el discurso? ¿Levantando huellas de qué? 77) ¿Qué implicancias tiene


no refutar la creencia o noción «clásica» de comunicación? 78) ¿Qué significa que el análisis no deberá enfocar


los signos codificados según los sistemas (simbólicos [reproducciones y estilizaciones]) operantes sino, más


bien las huellas (indiciales [o invenciones]) de la organización sociocultural en las que se enraíza el discurso.?


79) ¿Qué estudia una teoría de la enunciación? ¿En qué se diferencian las que son más formalistas de las que


son más empíricas?


80) ¿Qué significan los conceptos de deixis y de anáfora? ¿A qué llamamos deícticos, en qué se emparientan a


los índices y a las invenciones?


81) ¿Cuáles son los cuatro participantes (o las cuatro subjetividades) del discurso? 82) ¿En qué espacios se


mueven y actúan dichas subjetividades?


83) ¿Qué significa que a un sujeto solo lo podemos conocer por su discurso, que su identidad está hecha por el


discurso?


84) ¿En qué factores y condicionantes piensa el autor empírico a la hora de decidir y dar forma a la puesta en


escena discursiva? ¿Qué hace para crear o fortalecer su identidad?


85) ¿Cómo es la típica puesta en escena de la obra de arte? ¿La relación entre autores empíricos y textuales es


de transparencia o de opacidad? ¿Por qué la obra de arte se parece a una súplica?


86) ¿Qué condicionantes operan en ambos espacios o circuitos? ¿Cómo interviene en esto el género


discursivo?


87) ¿Qué es un género discursivo? ¿Qué aportó Mijail Bajtín a la comprensión de dicha noción?


88) ¿Por qué tanto empeño en resistirse al conocimiento científico corriente del arte? ¿Qué dice Pierre


Bourdieu al respecto? ¿Qué sería una ciencia corriente?


89) ¿Qué dicen Bourdieu, Goethe y Kant a los defensores de lo incognoscible?


90) ¿Qué dice Pierre Bourdieu del tipo de economía que caracteriza a las artes y a otros bienes simbólicos?
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91) ¿Qué significa que Bourdieu propone tratar la obra de arte como un signo intencional habitado y regulado


por algo distinto, de lo cual también es síntoma (inintencional)?


92) ¿Por qué, para Bourdieu, el arte sería una colusión?


93) ¿En qué se parece el arte a la magia? ¿Por qué el saber sobre el arte sería un desconocimiento colectivo


colectivamente mantenido?


94) ¿Por qué el talento del artista, según Bourdieu, sería una impostura legítima?


95) ¿Qué sucede o qué se demuestra, según Bourdieu, cuando el artista, escribiendo su nombre en un


ready-made, o «realizando» una obra conceptual o apropiacionista le confiere al escombro real un precio de


mercado sin proporción con su costo o esfuerzo (inclusive mental) de fabricación?


96) ¿Por qué el arte es producto no del artista (figura carismática) sino de una enorme empresa colectiva de


alquimia simbólica?


97) ¿Qué es la ideología de la figura carismática del artista?


98) ¿Qué correspondería, según Bourdieu, a un desmontaje impío de la ficción artística? ¿Qué es una visión


esencialista de las obras de arte?


99) ¿Por qué según Bourdieu la ciencia corriente del arte está en pañales?


Sobre los signos artísticos y sus consensos


100) ¿Qué es la acción teleológica? ¿Y qué la acción estratégica? ¿Cómo se enjuician y valoran? ¿Por qué las


llamamos también de medios a fines?


101) ¿Qué es una acción enderezada por normas?


102) ¿Qué es una acción comunicativa u orientada al entendimiento?


103) ¿Cómo se dice, en estás páginas (pp.224-225), que actuaron los artistas modernos desde el 1500, en


relación a estos tipos de acciones?


104) ¿Es el entendimiento interesado?


105) ¿Son las obras de arte eslabones de procesos dialógicos de entendimiento? ¿Por qué? ¿Cómo?


106) ¿Qué significa que la propuesta de obras de arte va asociada a una pretensión de validez (que puede ser


asentida o rechazada)?


107) ¿Por qué tanto los cálculos egocéntricos de utilidad (en la acción teleológica y estratégica); como un


acuerdo de normas y valores regulados por la tradición (en la acción regulada por normas); como la relación


consensual y proceso cooperativo de interpretación de una situación del mundo que se ha vuelto


problemática (en la acción orientada al entendimiento), presuponen aún una estructura teleológica común?


¿En qué sentido el concepto de acción comunicativa no prescinde de la estructura teleológica fundamental de
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todo tipo de acción?


108) ¿Por qué la obra auténtica de arte podría ser un tipo de producción semiótica que vuelve comprensible el


mundo (o un aspecto o parte del mundo) de una manera inédita?


109) ¿Cómo se explican en 1.3.3.2. los procesos de entendimiento? ¿Qué significa que tales procesos de


entendimiento no tienen como meta una simple coincidencia puramente fáctica, sino que tienden a un


acuerdo que satisfaga las condiciones de un asentimiento -racionalmente motivado- al contenido de una


emisión? ¿Cómo sucedería esto por medio de las obras de arte?


110) Explique por qué, cuando el artista diseña una obra, propone, explica o expone algo como su obra, busca


una suerte de acuerdo con el fruente sobre la base de un posible reconocimiento de una pretensión de verdad


o validez.


111) ¿Qué sería ese inferencialismo del que habla Gerard Vilar? ¿Qué cosas lo condicionan o mejor, lo


desacreditan? (a dicho inferencialismo).


112) Observe el esquema de la p.232: ¿Con cuál de estos cuatro tipos de acción (comunicativa, abiertamente


estratégica, engaño consciente [manipulación] o engaño inconsciente [ideología]) con cuerda la creación de


una obra de arte visual?


113) ¿A qué llamamos una expresión realizativa? ¿Qué significa que toda acción constatativa o asertiva va


asociada a la preferencia de un verbo realizativo?


114) ¿A qué realizativo (inclusive verbal) se asociará la postulación de un artefacto como obra de arte? 115)


¿Qué es un acto ilocucionario y cómo constituye la base de toda posible comunicación simétrica?


116) ¿Qué significa la noción de esfera o espacio público?


117) ¿Cómo puede hacerse uso público de la razón; en qué se diferencia del uso privado?


118) ¿En qué sentido el uso público (desinteresado) de la razón sólo podría hacerse a nombre propio ante una


comunidad ilimitada (universal)?


119) ¿Las obras de arte son parte de la razón pública o de la razón privada?


120) ¿En qué sentido es floja o poco convincente la tesis Kantiana de que, lo que escribe el sabio ante la


comunidad universal de lectores es uso público de la razón? ¿Qué pasa con el lenguaje? ¿Cómo se solucionaría


este problema?


121) ¿En qué consiste un concepto dialógico de verdad? ¿En qué sentido Jürgen Habermas supera el concepto


de verdad de la vieja filosofía de la consciencia o del sujeto?


122) ¿Cómo podríamos redefinir en términos más actuales los dos tipos de intercambio que Kant pensó como


usos privado y público de la razón?
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4. La era del arte


2.1. + 2.2. (pp.243-277)


Sobre la modernidad europea


123) ¿Qué significa el término moderno?


124) ¿Cuándo comienza la modernidad, al menos la modernidad temprana? ¿Cuándo emerge la idea radical


de modernidad?


125) ¿Por qué decimos que la modernidad es una época que formula gran cantidad de proyectos para


transformar positivamente la historia y la sociedad?


126) ¿Qué sucede con esos proyectos? ¿Qué es que los medios se independicen de los fines? ¿Qué relación


tiene esto con la refutación de la tesis clásica de Max Weber acerca de una relación directa entre la


racionalidad teleológica de las organizaciones y la racionalidad teleológica de cada uno de sus miembros?


127) ¿Qué idea toma Habermas del neoconservador Daniel Bell, y para qué le sirve?


128) ¿En qué consiste la diferencia entre modernidad cultural (proyectos fracasados – fines manifiestos) y


modernización societal (procesos exitosos – medios liberados de sus fines)?


129) ¿Qué tres resultados de los proyectos artísticos podrían considerarse modernización societal?


130) ¿En qué consiste la tesis weberiana de la escisión de las esferas de valor experto a partir de una original


imagen religioso-metafísica de mundo?


131) ¿Cómo se combinan, a lo largo de la modernidad, los procesos de secularización y racionalización?


132) ¿Cómo se separan y cómo evolucionan cada una de las esferas y cuál es el resultado? ¿Cuál es el resultado


general del proceso de especialización?


133) ¿Qué es la capacidad de síntesis de la hermenéutica cotidiana?


134) ¿Qué es el proyecto de la ilustración y por qué, dice Habermas que es extravagante? ¿Qué promete? 135)


¿Por qué puede decirse que la vanguardia es el momento de radicalización de lo moderno en el arte? 136)


¿Cómo Habermas relata de manera harto simplificada la historia moderna de las artes? 137) ¿En qué sentido la


vanguardia es un programa de negación de la cultura experta?
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138) En este contexto de negación generalizada (que menciona Habermas como una negación de cultura


experta), ¿cuáles serían las dos vertientes principales de la vanguardia?


139) ¿Qué piensa Habermas que debe hacerse con la modernidad? ¿Es optimista o pesimista? ¿A quiénes y por


qué acusa de jóvenes conservadores?


Sobre la organización sensible de las obras de arte visual


140) ¿Qué significa que unas teorías artísticas hayan sido elaboradas ya inductivamente o bien


deductivamente? ¿Qué es la inducción y la deducción? (consulte esto último en otro lado, por ejemplo:


Wikipedia)


141) ¿Cómo dice Hans D. Junker que se determinó tradicionalmente la estructura artística? ¿Por qué decimos


que el modo de ser de la obra de arte es un modus estructural? ¿Qué significa decir que el valor artístico debe


comprenderse en la misma inmanencia (en el «en si») de la obra? ¿Qué significa decir que las partes de una


obra lograda están integradas orgánicamente por la fuerza de la denotación icónica?


142) Explique la expresión de Gabriel Blanco (nuestro antecesor en la Cátedra, y nuestro ejemplo de agudeza y


honestidad intelectual).


143) ¿Por qué la obra de arte tradicional o aurática está constituida desde el modelo estructural sintagmático:


las partes y el todo forman una unidad dialéctica? ¿Por qué sintagmático?


144) ¿Qué implicación tuvo para la integración de las partes la aparición o producción de obras de bellas artes


que ya no eran imágenes? ¿Se trató acaso de un giro hacia la subjetividad del artista?


145) ¿Cómo es el tipo de composición que resta o queda luego de la desaparición de la imagen?


146) ¿Cómo es el proceso en el que, además quedar tan sólo un ordenamiento sintáctico, los elementos


múltiples de éste comienzan asimismo a reducirse hasta casi su desaparición?


147) ¿En qué caso la integración ya no es integración y el todo no es más que la mera a acumulación simétrica


de las partes?


148) También en el informalismo de postguerra se reduce la estructura integral. ¿De qué manera? 149) ¿Cómo


afecta el collage, de diversas maneras, al orden de la obra?


150) ¿A qué llamamos ambigüedad o indiscernibilidad entre arte y realidad?


151) ¿Cómo evoluciona la pura presentación de la realidad entre el ready-made, pasando por el objet trouvé,


las acumulaciones de objetos, la acumulación de materiales y el comportamiento de los materiales, hasta el


happening y las acciones?


152) Según Junker. ¿Con qué han sido reemplazados los artefactos ordenados icónicamente?
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153) ¿Qué se pensó que pasaría (ya en el flanco político del arte) cuando se identificasen plenamente arte y


realidad, o cuando la ambigüedad arte-realidad sea total? ¿Sucedió lo esperado?


154) ¿Los artistas pop representan o reproducen la realidad? ¿Con qué efectos (por lo menos metasemióticos)?


155) ¿En qué consiste la reducción máxima de la postpintura, el minimal art, el arte terrestre y el arte


conceptual?


156) ¿Qué puede decirse del éxito o del fracaso de la nueva relación arte-realidad adquirida por el arte a lo


largo del siglo veinte?


157) ¿Qué es que la obra de arte icónica sea una representación idealizadora de la realidad con efectos


afirmativos? ¿Qué significa que el gran arte se ha llevado bien con una realidad atroz?


158) Aparentemente la obra ya no sería, luego del proceso de reducción del orden, una representación


idealizadora de la realidad. En dicho contexto ¿Ha visto aumentarse su efectividad histórica o social? ¿Cómo es


la nueva relación entre arte y realidad? ¿En qué aspectos es nueva yen cuáles no?


5. Racionalidad artística


2.3. (pp.277-295)


Sobre el carácter afirmativo del arte burgués


159) ¿Qué es que la obra de arte icónica sea una representación idealizadora de la realidad con efectos


afirmativos? ¿Qué significa que el gran arte se ha llevado bien con una realidad atroz?


160) ¿En qué sentido, los filósofos críticos atribuyen al arte burgués un papel compensador respecto al cosmos


reificado del siglo XIX? ¿Por qué Habermas sostiene que el arte media como defensa, complemento y


emancipación intramundana pero virtuales, circunscritos al momento fugaz del trato cultivado con las obras y


escindidos de la praxis cotidiana?


161) ¿Qué es ese desnivel de racionalización entre el arte y las demás esferas o ese componente residual de lo


sacro que se mantiene en el arte (que no se ha secularizado completamente) hasta el siglo XIX? ¿Qué quiere


decir que no se había secularizado completamente y por esto podía cumplir con la función afirmativa


denunciada por los filósofos críticos?


Sobre el tipo de racionalidad que caracterizó al arte y su desembrujamiento
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162) ¿Qué sostiene Habermas sobre cómo pasan los intercambios comunicativos desde los patrones heredados


del medievo hacia procesos semióticos de entendimiento o formación de consenso? ¿Cómo ocurre esto, por


ejemplo, en el arte?


163) ¿Qué habíamos dicho que era el entendimiento y la acción comunicativa? Recordemos y resumamos lo


que decimos al respecto en p.279.


164) ¿Qué dice la última oración de la p.279 y las primeras de la p.280 al respecto de la relación de la


pretensión de verdad asociada a la presentación de una obra de arte y la evolución de la historia del arte?


¿Qué es eso de que la historia del arte es una suerte de banco de pruebas? (como ya lo dijera R.Rocklitz)


165) ¿Cómo es el cambio de coordinación de la acción –a lo largo de la modernidad- tanto en el arte como en


las demás esferas?


166) ¿Cuál es la secuencia de entendimiento, o racionalización o destrascendentalización de la esfera del arte?


167) ¿Por qué hablamos –con Formaggio, Eco y Hegel- de mortal autoconsciencia del arte?


168) ¿En qué sentido Arthur Danto está diciendo que la producción artística misma fue más importante que la


filosofía estética para llegar a conocer (a un consenso sobre) lo que el arte es?


169) ¿Cómo el arte produce entendimiento filosófico de sí mismo? ¿Qué tiene que ver esto con Austin y los


actos semióticos ilocucionarios? ¿Qué hacía Duchamp según Danto?


170) La historia de las prácticas sucesivas del arte moderno, para nosotros y para Danto: ¿qué tipo de proceso


es? (cfr. p.283)


171) ¿Cómo entiende, básicamente, G.W.F Hegel el despliegue de la historia en tres fases de reconciliación?


180) ¿Qué quiere decir que el arte sea –entre otros- un agente mediador de la realidad en dirección a su


autoconsciencia?


181) ¿Cómo divide G.W.F. Hegel la historia del arte? ¿Que características tiene en cada fase? 182) ¿Por qué


sostiene que el arte griego clásico está en el centro de la historia del arte?


183) ¿En qué sentido la historia del arte posterior al clásico (digamos, el arte, desde el cristianismo) es la


búsqueda de su justificación y su razón de ser?


184) ¿Qué es el consenso sobre el carácter heteróclito de la noción de obra de arte? ¿Cómo se arriba a este


consenso o saber?


185) ¿Qué relación hay entre muerte y saber del arte?


186) ¿Por qué el arte es un asunto del pasado (según Hegel, Danto, etc.)?


187) ¿Qué es la autodestrucción verificante del arte por su propia mano? ¿Por qué no, en manos de los
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filósofos? ¿Cómo interviene en esto el componente ilocucionario de los actos semióticos?


188) ¿Qué significa que el tramo vacío entre aquello que es verdadero y aquello que para nosotros vale como


justificado o aceptable pudo reducirse en la pragmática del mundo del arte (tal como lo imaginara, en algún


sentido, Peirce, Habermas o Eco) mediante el tránsito racionalmente motivado desde el discurso a la acción?


189) ¿Llegan los intercambios entre los sujetos de la esfera del arte (obras, comentarios, textos de catálogos,


críticas, lecturas, etc.) a un nivel de discusión pública, de consenso e intersubjetividad suficiente? ¿Por qué


razón?


190) ¿Una vez desencantada o secularizada por completo, la esfera autónoma del arte (una vez descubierto,


gracias a las obras producidas y a los filósofos críticos, que el arte es innecesario y libre) carece éste ya del


poder ideológico necesario para prometer felicidad o completitud de algún tipo como lo hacía el arte


simbólico de antaño? ¿Cómo es la falsa promesa del nuevo arte?


191) El mundo del arte una vez desencantado –tal vez- perdería las posibilidades estructurales que el


gradiente de lo sacro ofrecía para la formación de ideologías o para formular falsas promesas de felicidad


(hasta antes de la vanguardia). Luego, ¿cabría esperar que la instrumentalización de la naturaleza humana


(como lo pensaba Adorno) o la competencia y pugna entre integración sistémica y social (como lo piensa lo


Habermas) se manifestaran abiertamente dentro del mundo del arte?


192) ¿Cuál es el equivalente funcional de la formación de ideologías en una sociedad desembrujada como la


actual? ¿Cómo sucede esto dentro del fenómeno arte?


193) ¿Qué significa decir que en las sociedades tardomodernas, las bellas artes distribuyen artisticidad de un


modo «desmundanizado»?


194) ¿A qué llamamos en 2.3.4. coacciones sistémicas? ¿A qué llamamos medios de comunicación


deslingüistizados?


195) Hasta la vanguardia, la historia del arte autónomo es la historia de su autoconocimiento (su


autoconsciencia o metasemiosis) como proceso de entendimiento (además de aceptación de reglas y


comportamiento estratégico interesado). Luego de la vanguardia... ¿qué sucede con el entendimiento? ¿Acaso


sólo queda el comportamiento estratégico interesado?


6. Teoría crítica


3.1. + 3.2.1. + 3.2.2. (pp.295-324)
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Sobre la crítica de la razón instrumental


196) ¿Qué dice el punto 3.1.1.1. de la institución arte?


197) ¿Qué se dice sobre las tesis centrales de Dialéctica de la ilustración (Adorno y Horkheimer, 1944)?


198) ¿Qué es la razón instrumental y qué la identificación o el pensamiento identificante? (inclusive en 3.1.1.3.)


En esto, Adorno ¿coincide o se enfrenta al Foucault de El orden del discurso (1972)?


199) ¿Qué se dice de la mímesis en 3.1.1.2.?


200) ¿Qué significa decir que los autores de Dialéctica de la ilustración (Adorno y Horkheimer, 1944) ampliaron


o retrotrajeron el proceso de reificación en comparación con Max Weber?


201) ¿Por qué se aplaza la revolución y qué es la sociedad de masas?


202) ¿Por qué el arte sería una razón sin dominio?


203) ¿Por qué puede decirse que el arte es una formación ideológica que hace posible la manipulación y la


apropiación de un cierto poder ilegítimo? (en 3.1.1.4.)


7. Teoría de la vanguardia


3.2.3. + 3.2.4. + 3.2.5. + 3.2.6. (pp.324-372). Excepto 3.2.3.4. (pp.335-340) y 3.2.4.E (p.354-362)


Sobre la religión artística y su crítica.


204) ¿Cuáles son las diferencias principales entre una ciencia hermenéutica y una ciencia crítica?


205) ¿Por qué el modelo marxiano de crítica a la religión es aplicable a los procesos y productos artísticos?


¿Por qué a los productos artísticos auráticos? Pero también,... ¿por qué a los productos artísticos posauráticos?


206) En nota 17 (p.316). ¿Qué dice Max weber del surgimiento de las grandes religiones?


207) ¿Qué es la ideología para el creyente? Tanto la ideología de la religión como su sucedánea, la ideología del


arte.


208) ¿Qué es la ideología para el crítico? Tanto la ideología de la religión como su sucedánea, la del arte. 209)


¿Por qué la ideología no es simple o puramente un engaño?


210) ¿La obra de arte es, para el consumidor de la ideología del arte (para el creyente) un signo de qué tipo?


211) ¿La obra de arte es, para el no creyente en el arte, para el crítico de su ideología, un signo de qué tipo?
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212) ¿Por qué el arte posaurático, que ya no es una representación idealizada de la realidad, es igualmente


ideológico?


213) ¿Por qué decimos que toda obra de arte auténtico es una invención (mimética) o un trozo de realidad que


plantea una pretensión de reconocimiento en tanto que forma de comunicación y entendimiento?


214) ¿Qué implica decir que, con la vanguardia, el sistema artístico alcanza su estado de autoconsciencia?


Sobre la autonomía del arte


215) ¿A qué cosa le llama Peter Bürger esteticismo, y cómo impulsa o hace posible la vanguardia? 216) ¿Cómo


reconstruye Bürger el proceso de autonomía del arte?


217) ¿Por qué razón no es autónomo? ¿En qué comienza a serlo el arte del renacimiento? 218) ¿En qué


aspectos es autónomo y en cuales no, el arte cortesano?


219) ¿Qué pasa con el arte del siglo XIX en materia de autonomía? ¿En qué sentido habría dos tipos de arte


burgués?


Sobre el fin del arte y sobre el arte avanzado


220) ¿Qué tres tipos de muerte del arte menciona Gianni Vattimo?


221) ¿Cómo niega la vanguardia, en cada una de las subcategorías producción, recepción y finalidad, la


autonomía del arte?


222) ¿La neovanguardia es vanguardia auténtica o industria cultural de segunda mano? (en 3.2.2.; 3.2.3. y


3.2.4.)


223) ¿Cómo definiríamos el concepto de arte avanzado? (p.338)


224) Comente y aclare la expresión de Benjamin Buchloh: «Lo mínimo que espero del arte es que se


responsabilice de las afirmaciones de carácter mítico, una condición muy extendida en la cultura…»


Sobre las anti-obras auténticas y sobre el kitsch


225) ¿Qué implicancias tiene la afirmación de Theodor W. Adorno en Filosofía de la nueva música (1949)


respecto de que… «las únicas obras que cuentan actualmente son aquellas que ya no son obras.»? ¿Qué


implicancias tiene en lo que se tiene por crisis de la categoría de obra de arte?


226) ¿En qué sentido se dice que una representación orgánica o «viva» es sin mediaciones? 227) ¿En qué
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consiste la superstición tradicional de las bellas artes? (3.2.4.1.)


228) ¿Existen manifestaciones (obras) de un alto grado de inorganicidad pero conducidas y motivadas por


aspiraciones artístico-institucionales de orden empírico? ¿Cuál es la razón por la que llegarán a ser reconocidas


o valoradas como obras?


229) ¿En qué se oponen el símbolo estético de la alegoría? Según lo que decimos en 3.2.4.1. 230) ¿Qué es el


modernismo domesticado o estilizado?


231) ¿Según 3.2.4.1., en qué se diferencia la vanguardia heroica del silencio neovanguardista?


232) ¿Qué habría pasado en el último siglo y medio con el dominio de aplicabilidad (el denotatum o


designatum, o Bedeutung) del concepto obra de arte? ¿Cómo esto influye en la historia del arte? ¿en su fin y


en la posibilidad de que siga produciéndose un arte avanzado?


233) ¿En qué sentido las nociones de montaje y alegoría sirven para dar cuenta del arte posaurático? ¿En qué


se diferencian dichas nociones?


234) ¿A qué se refiere Bürger con la expresión recepción sintagmática? ¿Cómo el montaje la impide? ¿Qué


pasa con el shock?


235) Resuma en una o dos oraciones los aspectos más importantes de las lecturas sobre los resultados de las


vanguardias para el arte futuro.


Fernando Fraenza


MMXXIV pgda


Notas


[1] Como expresión auténtica de una subjetividad descentrada, como protesta contra el mundo y las relaciones
sociales existentes, etc.


[2] Probablemente no sólo las artes elevadas o elitarias formen parte de tal embrujo o engaño. Pero, al menos,
parece que sirven de modelo a otras manifestaciones -no artísticas- de la vida social, por ejemplo, la moda, el
arte popular, la industria cultural, la comunicación de masas, la forma de la mercancía, etc.


[3] El sacerdote que oficia la liturgia del culto.


[4] Una ideología o falsa creencia, en el sentido marxiano del término.


[5] A veces llamado progresismo.
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[6] Más que extraña y casi veleidosa designación asentada en el Artículo 12. del Régimen de estudiantes de la
Facultad de Artes, Res. del HCD, FA 0001/2018.


[7] En el sentido kantiano y –sobre todo- habermasiano del término.


[8] Respecto de otro tipo de consumo. Plusvalías que deben ser revisadas y reconsideradas ante el análisis
experto.


[9] Si existieran tales vínculos.


[10] Por ejemplo: que benefician a uno y perjudican a otros; que establecen unas jerarquías determinadas
entre sus identidades; que realizan o no sus anhelos de posicionamiento social; etc.


[11] Es decir, «arte autónomo».


[12] En el sentido de conseguir autonomía respecto de los «pensamientos obligados» (Kant) por la costumbre.


[13] Y así, casi todos contentos.


[14] Creer en la existencia de un tipo u otro de arte legítimo; creer en que el arte es o ha de ser de una u otra
manera según un principio suprahistórico; creer en los beneficios que el arte promete a la sociedad o al
individuo, etc.


[15] Esto es lo particular de nuestro enfoque y lo que nos diferencia de los estudios culturales actualmente más
difundidos e influyentes.


[16] Ejemplo de esto es la migración generalizada –en nuestro y en otros entornos- en dirección al rol del
artista-curador. Aquellos actores que son capaces de reconocer o –por lo menos- entrever ciertos rasgos de
insensatez (o flojera y oportunismo) en buena parte de la producción más actual y pura de arte posaurático
mudan de una participación activa en el mundo del arte a una participación aparentemente más etnográfica y
distanciada, como curadores u organizadores.


[17] Las más de las veces, se adopta el modelo del tipo de activista político que puede ser fácilmente
reconocido como tal, investido del capital simbólico que le compete. Otras, inclusive, el artista adopta el
modelo del activista radical puro, cuyo llamamiento es inaceptable, indistinguible, irrelevante o incomprensible
para la representación burguesa del mundo.


[18] Inclusive al momento de solicitar becas, admisiones, etc.


[19] Desde los años sesenta, esta Cátedra ha sido beneficiada por el trabajo en ella de figuras que, seguidas con
atención, han sido relevantes para la mejor historia de nuestra unidad académica y base para los actuales
enfoques de nuestra Cátedra. Nos referimos en primer lugar, a los profesores Oscar Moraña y Tania (Bonona)
Larrauri, que transformaron el curso de estética en una problemática (laica) del arte a comienzos de los
setenta. Luego, debe saberse que el armazón último de la actual Cátedra se debe, en gran medida, al efecto de
los memorables cursos planificados y dictados por el profesor Gabriel Blanco hacia los años ochenta.


[20] Y en algún sentido, «suficientemente incorrecto», tal como los propusiera Albrecht Wellmer, en una
conferencia valenciana, y como no podría ser de otra manera, según lo amerita una interpretación actual de los
textos de filósofos como Theodor W. Adorno, Herbert Marcuse, etc.


[21] Sostenida por filósofos como Karl Apel, Jurgen Habermas o Albrecht Wellmer; continuada por críticos de
arte como Gerard Vilar, José Luis Brea o Vicente Jarque.


[22] Y de cláusulas ceteris paribus.
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[23] Jürgen Habermas, un pensador que está en la base de nuestro enfoque, da especial sentido a este
movimiento. Pues, supone que la Ilustración implica no solo el desarrollo de conocimientos científicos o
técnicos racionales, sino también la creación de una «esfera pública», que es un espacio de debate racional y
comunicación irrestricta donde las personas pueden participar activamente en la formación de opiniones y la
toma de decisiones políticas.


[24] En la estela de los frankfurtianos encontramos diversas herencias: «… en las obras de teóricos
posmodernos como Michel Foucault, quien argumentaba que el Holocausto era la culminación inevitable de
una biopolítica que comenzó con la Ilustración, cuando la ciencia y la gobernanza racional ejercían un poder
creciente sobre la vida de la gente. De manera similar, el sociólogo Zygmunt Bauman culpaba del Holocausto al
ideal ilustrado de rehacer la sociedad y forzarla a adaptarse a un plan global científicamente concebido»
(Pinker, 2004, 22., [p.482]).


[25] Europa no es tanto un concepto limitado a lo geográfico sino antes que nada, abierto a lo cultural. En tal
sentido, la cultura de Europa nació de una suerte de co-articulación histórica entre la creencia en el Dios de
Israel, la razón filosófica de los griegos y el pensamiento jurídico de Roma. Si bien este triple trasfondo
configura la identidad de Europa, entiendo que esta idea no nos resulta ajena a los pueblos iberoamericanos
que somos, guste o no, una rama de ese tronco cultural europeo, aunque con una marca particular, propia en
un contexto geografico diferente.


[26] O de conceptos relacionados con el de arte, como suele hacerse, en este tipo de asignaturas, en referencia
a un célebre libro de W.Tatarkiewicz (1976, III.1., Conceptos actuales de arte y conceptos griegos; III.2., El
concepto de arte; III.3., El concepto de poesía; III.4., El concepto de belleza; III.5., El concepto de creatividad;
III.6., Apate, katarsis, mímesis)


[27] En la filosofía poskantiana.


[28] Esto implica un background de contenidos teóricos e históricos relativos al curso de constitución disciplinar
de los estudios semióticos. El que contempla -fundamentalmente- las perspectivas europea y americana que
dan lugar a objetos de estudio como el signo, los textos y el discurso.


[29] Creemos que este anclaje en la lectura de textos especializados se vuelve imprescindible hacia el tercer
año de una carrera en la cual, un primer momento de atención sobre el factor artesanal del arte es sucedido
por un tiempo en el que se prescribe enfatizar los «aspectos conceptuales del arte», derivando esto
(lamentablemente) hacia el mero comentario banal e inexperto sobre los factores subjetivos que
–supuestamente- darían origen a la obra (ahora descuidada también en sus aspectos técnicos). Creemos que es
importante desarrollar el hábito de la lectura activa y disciplinada, orientada hacia la intersubjetividad y el
entendimiento.


[30] Las escuelas monásticas y cardenalicias de las que nacen las primeras universidades durante el siglo xii
(Bologna, Salamanca, etc.) tenían principalmente el propósito de asegurar los medios (fondos y profesores)
para leer y entender los libros (griegos y latinos) del mundo antiguo o sus traducciones árabes.


[31] Inmanoel Kant, en su artículo de 1784 sobre la ilustración («Beantwortung der Frage: Was ist
Aufklärung?») asigna al texto escrito un papel emancipador respecto del dominio político en función de
propiciar, por su propio dispositivo textual (la no proximidad entre autor y lector), el uso libre de la razón ante
un público universal. Esto es importante pues, en este contexto, surge la moderna acepción del concepto de lo
público.
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[32] En este aspecto, nuestra propuesta cumple sobradamente con el Régimen de alumnos. Respecto de los
exámenes parciales tendremos en cuenta el 66% mejor calificado o meramente realizado (sólo uno). Otro 33%
no será promediable, ni por inasistencia ni por aplazo. Hemos previsto la posibilidad de recuperar el 66% de
exámenes parciales y trabajos prácticos.


[33] O de ambos, en caso de aspirar a la promoción directa.


[34] Hemos previsto la posibilidad de recuperar el 66% de exámenes parciales y trabajos prácticos.


[35] Esto no implica que en ambas instancias no se combinen ciertos aspectos teóricos y prácticos, por
ejemplo, la redacción, en el primero, o el dominio de los diferentes temas, en el segundo.
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PROPUESTA DE PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


2° CONVOCATORIA A CURRICULARIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN


"Fortalecimiento de la enseñanza para la incorporación


de la extensión en espacios curriculares".


Departamento Académico: Artes Visuales


Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b)


Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples. Plan 2014, Profesorado en Educación Plástica y Visual.


Plan 2017


Asignatura: Plástica Experimental


Régimen de cursado: Anual


Categorización de la materia: Puntual


Aceptación de estudiantes externos: No


Equipo de cátedra:


Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar


Prof. Adjunto: Hernán Bula - hernanbula@artes.unc.edu.ar


Adscriptas: Micaela Albrecht y Constanza Gianola


Ayudantes: Gabriel Calisaya y Sofía Rogero


Organización/institución con la que se trabaja:


Espacios para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba


(Ex-Centros Clandestinos de Detención, Tortura y Exterminio).


Distribución Horaria:


Turno único: martes de 13 a 18 hs. Aula C. Cepia


Horario de atención: martes de 18 a 20 hs y jueves de 11 a 13 hs.


Vías de Comunicación con la Cátedra:


Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar


Prof. Adjunto: Hernán Bula - hernanbula@artes.unc.edu.ar







1. Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


Antecedentes


La Cátedra Plástica Experimental propone desarrollar procesos artísticos experimentales,


colectivos y comunitarios en diversos territorios de Córdoba, donde lo estético y lo sensible se


movilicen en torno a las experiencias compartidas, potenciando el entendimiento del arte como


herramienta de transformación social. Desde el año 2019 se realizan diversas experiencias


territoriales en escuelas, centros vecinales, centros culturales, centro de jubiladas/os,


organizaciones ambientales, barriales y sociales, entre otras.


Después de la pandemia se retomaron dichos procesos y, en el año 2021 y 2022, se trabajó en


conjunto con la Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes y el Programa Puntos de Extensión


de la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de Extensión, UNC, en el proyecto Atelier a Cielo


Abierto (RD-2022-131-E-UNC-DEC#FA y RHCD-2021-138-E-UNC-DEC#FA). Este proyecto articuló


distintas cátedras de la Facultad de Artes con organizaciones e instituciones territoriales con el


objetivo de generar espacios y prácticas para la creación artística con materiales reciclados. La


experiencia de gestión colaborativa y el proceso pedagógico desarrollado durante estos años,


potenció los aprendizajes necesarios para que esta nueva propuesta avance en la consolidación de


la extensión en la currícula.


En el año 2023, la cátedra Plástica Experimental del Departamento de Artes Visuales, lleva a cabo


el proyecto Memorias(s) vivas(s): Procesos artísticos experimentales, colectivos y comunitarios


para la promoción de la memoria y los derechos humanos. Este proyecto de carácter extensionista


nace a partir de un interés conjunto entre dicha cátedra, el Espacio para la Memoria y la


Promoción de los Derechos Humanos La Perla y la Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes,


junto a la Subsecretaría de Cultura de la SEU, UNC.


Enfoque teórico


Teniendo en cuenta estos antecedentes, el presente programa se desarrolla en el marco del plan


de curricularización de la extensión universitaria de la Facultad de Artes. Busca recuperar las


trayectorias que se vienen realizando para proponer la curricularización de prácticas artísticas


extensionistas que reconocen el arte como un estado de encuentro (Laddaga, 2010).


La propuesta pedagógica se enfoca en desplazar los roles tradicionales de artista y espectador,


transformando a las y los estudiantes en mediadores y facilitadores de procesos creativos en


comunidad. Se fomenta el trabajo grupal, la experimentación y la coexistencia en pequeñas


comunidades ficcionales, generando un ambiente de producción colaborativo y abierto a


concepciones artísticas contemporáneas.


“La esencia de la práctica artística residiría así en la invención de las relaciones entre


sujetos; cada obra de arte en particular sería la propuesta para habitar un mundo común y


1







el trabajo de cada artista, un haz de relaciones con el mundo, que genera a su vez otras


relaciones y así infinitamente” (Bourriaud, 2008, p. 13).


Las prácticas territoriales se definen como estados de encuentro en el que se promueven diversas


acciones alejadas muchas veces de objetos o producciones materiales más bien emparentadas con


búsquedas estéticas y sensibles en torno a experiencias. Laddaga denomina a estos encuentros


como fragmentos de ficción, habla de “ecologías culturales”, es decir, pequeñas comunidades


experimentales que, mediante procesos abiertos y cooperativos, habitan espacios creativos


comunes (Laddaga, 2010). En estos fragmentos de ficción, un grupo se propone experimentar una


posibilidad de coexistencia, de convivencia, por un tiempo acotado y transitar una experiencia de


producción y debate estético.


Para pensar la producción, hablamos de desplazamientos y de ciertos cambios de paradigma,


como el cambio de concepción de los roles de artista y espectador, tal como lo definían los


procesos artísticos de la modernidad. La/el artista se transforma en mediador/a de una


comunidad, puede funcionar como facilitador/a de procesos creativos, en los que un grupo de


personas trabajará formas no siempre identificables, sonidos, encuentros, emociones o palabras.


Puede capitalizarse simplemente en experiencias esporádicas irrepetibles, o a producir encuentros


con otras agrupaciones y comunidades. El espectador, en cambio, se transforma en un sujeto


activo que forma parte de la comunidad productiva, su participación es central, no periférica. Estas


Estéticas comunitarias que conceden importancia al proceso y no sólo al resultado, abandonan


concepciones de autoría individual y generan desplazamientos hacia nociones múltiples y diversas


que circulan en espacios y con métodos alternativos.


En definitiva, se proponen abordar diversas prácticas artísticas que promuevan relaciones entre


sujetos, que amplíen la conciencia estética de la producción objetual hacia la producción de


sentidos, que utilicen la esfera pública y los territorios como escenario de acción y que fomenten el


trabajo colaborativo. Podemos adscribir esto a la idea de Arte de contexto (Claramonte, 2011) que


propone diversas prácticas colaborativas donde productores de imágenes y experiencias


(¿artistas?) dejan de ser artífices individuales para incorporar procesos de negociación y


colaboración con otros actores sociales (¿no-artistas?) que pueden aportar altos grados de


articulación social y política a las prácticas creativas relacionales (Bourdieu, 2008), transversales,


emergentes (Ladagga, 2010) y contextuales (Claramonte, 2011). Se destaca la distribución de


prácticas en esferas públicas más abiertas que las del mundo institucionalizado del arte, como


enlace con comunidades vecinales, organizaciones sociales y políticas, medios de comunicación,


redes y plataformas online.


Fundamentación


El presente programa para la cátedra Plástica Experimental establece momentos de planeamiento,


producción y análisis con metodologías que promuevan el debate y la reflexión sobre las


producciones situadas en experiencias. Busca trascender los límites del arte convencional y


proponer experiencias estéticas y sensibles que resuenen en los espacios de memoria y promoción


de los derechos humanos. Utiliza el arte como herramienta de transformación social (Olaechea y


Engeli, 2007) y agente activo para promover la participación de las nuevas generaciones, al mismo
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tiempo que busca contribuir al trabajo de los organismos de DDHH y de los Espacios de Memoria


en la promoción de una cultura de memoria histórica y de derechos humanos en la sociedad


cordobesa.


En este sentido, el arte se presenta como una herramienta poderosa y transformadora para que las


y los jóvenes se involucren de manera activa en la reflexión crítica y el diálogo intergeneracional


sobre los derechos humanos, fortaleciendo su compromiso con la vida social, cultural, política y


democrática del país para la comprensión del presente y la proyección de un futuro, en el marco


de los 40 años de recuperación de la democracia ininterrumpida.


La propuesta de transmisión de memoria busca involucrar a los y las jóvenes como sujetos activos


y políticos en la construcción de la memoria histórica, tal como plantea Sandra Raggio:


“La propuesta de transmisión no remite solo a contarles lo que pasó durante la dictadura


militar a les jóvenes, sino a generar espacios donde sean los propios jóvenes los que se


apropian de ese pasado y que intervengan en las disputas por la memoria como sujeto


activo, como un sujeto político que también tiene un rol muy importante en la construcción


de la memoria, no solo en recibirla como una especie de posta que le dejan las viejas


generaciones, sino que la transmisión es el encuentro entre las generaciones” (Aranguren,


2022).


En este contexto, la importancia de esta propuesta curricular radica en la posibilidad de transmitir


la experiencia de la democracia recuperada y reafirmar su valor como un logro colectivo y


fundamental para la sociedad argentina. Al reconocer los avances y desafíos de la democracia en


estos 40 años, en los procesos colectivos de intervención artística se abre una oportunidad para


fortalecer el compromiso cívico y la participación ciudadana en la construcción de un futuro


democrático y justo.


2. Objetivos:


General


❖ Contribuir a la promoción de una cultura de memoria histórica y de derechos humanos a


través de la integración del arte como herramienta transversal.


❖ Promover la reflexión crítica sobre el pasado, la promoción de la democracia y la


construcción de identidades colectivas en los espacios de memoria.


Específicos


❖ Generar una instancia de formación y reflexión en torno a la extensión universitaria, al


trabajo territorial y sus modos de abordaje desde el arte y la cultura.


❖ Facilitar procesos artísticos experimentales, colectivos y comunitarios que involucren a


estudiantes, docentes, trabajadoras/es de los sitios y organismos de DDHH, propiciando un


diálogo intergeneracional que contribuya al fortalecimiento y consolidación de los Espacios
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para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba como un lugares de


encuentro, memoria y reflexión crítica.


❖ Fomentar el uso del arte como instrumento para promover una participación activa de las


nuevas generaciones en la construcción de memoria y en la valoración de la democracia


como pilar fundamental para el presente y el futuro de Argentina, en el marco de los 40


años de recuperación de la democracia ininterrumpida.


❖ Diseñar y materializar prácticas artísticas que promuevan relaciones entre sujetos, amplíen


la conciencia estética de la producción objetual hacia la producción de sentidos, utilicen la


esfera pública y los territorios como escenario de acción y fomenten el trabajo colaborativo


como un modo de producción relacional, transversal, emergente y contextual.


3. Unidades:


Unidad 1: Implicancias de la extensión universitaria y su relación con las prácticas artísticas


colectivas y territoriales.


Definiciones de extensión universitaria. Modelos de extensión. Universidad y vinculación con el


medio y territorio (prácticas y convicciones). Problemáticas, demandas y saberes. Metodologías de


trabajo y experiencias extensionistas. Postulados de una extensión crítica desde una perspectiva


situada. Los alcances de Paulo Freire para la alfabetización latinoamericana. Estatuto Universitario


y Resoluciones UNC. CRES y Declaraciones internacionales. El valor de lo colectivo y las prácticas


extensionistas en la formación de profesionales del campo artístico. Escenarios posibles y


construcción de estrategias del abordaje de la extensión en Artes.


Unidad 2: Arte, Memoria y DDHH


Instituciones de Arte y Memoria. Definición de museo. Definición de sitio, espacio y centro


cultural. Alcances patrimoniales de los mismos. Prácticas artísticas (obras de arte y marcas de la


memoria). Pedagogía de la Memoria. Espacios de Memoria de Córdoba (La Perla, Archivo


Provincial de la Memoria - Ex D2 y Campo de la Ribera). Aspectos generales de los sitios, historia y


recorridos. Abordajes pedagógicos. Proyectos artísticos en Espacios de Memoria.


Unidad 3: El arte como estado de encuentro e intercambio de saberes.


Prácticas artísticas relacionales y colectivas: procesos experimentales, abiertos y cooperativos.


Nociones de autorías múltiples y diversas. Mapeo colectivo como herramienta metodológica de


cartografía social y artivista. El Arte en procesos de transformación social. Arte y Activismo:


prácticas colaborativas en la esfera pública. Arte de contexto (Claramonte, 2011). Articulación


social y comunitaria en prácticas creativas relacionales (Bourriaud, 2008), transversales,


emergentes (Ladagga, 2010) y contextuales.
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4. Bibliografía y recursos:


Unidad 1:


Dorin, P. Lerman, F. (2012). Aportes para una extensión universitaria en artes. Revista EXT, 4(2).


https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ext/article/view/1870


CRES (2018). Declaración de la CRES 2018. III Conferencia Regional de la Educación Superior.


www.cres2018.unc.edu.ar/uploads/Declaracion2018-Esp-CRES.pdf


Freire, Paulo (2005). Pedagogía del oprimido. Siglo XXI Editores. pp. 37-74 (Cap. I) y pp. 159-242 (Cap. IV).


https://fhcv.files.wordpress.com/2014/01/freire-pedagogia-del-oprimido.pdf.


Miranda, F. y Gonzalo Vicci, G. (2009). Educación artística en clave de extensión: la experiencia del proyecto


“buscapié”. En J.C. Carrasco; R. Cassina y H. Tommasino (eds.), Extensión en Obra : Experiencias,


reflexiones, metodologías y abordajes en extensión universitaria (pp. 128-141). Extensión


Universidad de la República. http://beu.extension.unicen.edu.ar/xmlui/handle/123456789/201


Secretaría de Extensión (FA-UNC) (2019-2022). Cuadernillos de Extensión en Artes. Facultad de Artes,


Universidad Nacional de Córdoba. https://artes.unc.edu.ar/extension/cuadernillos-de-extension/


Tommasino, Humberto y Cano, Agustín (2016). Modelos de extensión universitaria en las universidades


latinoamericanas en el siglo XXI: tendencias y controversias. Revista Universidades, 66(67), 7-24.


http://udualerreu.org/index.php/universidades/article/view/395.


Universidad Nacional de Córdoba (2022, 7 de junio). Resolución Rectoral N° 2022/671 mediante el cual se


crea el Programa “Curricularización de la Extensión Universitaria” (RR-2022-671-E-UNC-ME#SEU).


www.unc.edu.ar/sites/default/files/RS-2022-00425723-UNC-REC%20%284%29.pdf.


Unidad 2:


Aranguren, G. (19 de marzo de 2022). Sandra Raggio: «La paradoja es que en el pasado también aparecen


promesas de futuro». Tiempo Argentino.


www.tiempoar.com.ar/informacion-general/sandra-raggio-la-paradoja-es-que-en-el-pasado-tambie


n-aparecen-promesas-de-futuro/.


Da Silva Catela, L. (2010). Exponer lo invisible. Una etnografía sobre la transformación de Centros


Clandestinos de Detención en Sitios de Memoria en Córdoba-Argentina. En T. Medalla, A. Peirano,


O. Ruiz y R. Walch. (eds.), Recordar para pensar Memoria para la Democracia. La elaboración del


pasado reciente en el Cono Sur de América Latina (pp. 44-56). Ed. Böll Cono Sur.


Feld, Claudia y Catoggio, Soledad (Ed.) (2022). Dossier: Estatalidades y memorias: la creación y gestión de


museos, sitios y señalizaciones. Clepsidra. Revista Interdisciplinaria de Estudios sobre Memoria,


7(13). https://ojs.ides.org.ar/index.php/Clepsidra/issue/view/17.


Red Federal de Sitios de Memoria (2008). Sitios de memoria: experiencias y desafíos. Cuaderno I.


Archivo Nacional de la Memoria, Secretaría de Derechos Humanos.


http://www.jus.gob.ar/media/1129202/49-cuaderno_redes_1.pdf.


Tornay, Lizel; Álvarez, Victoria; Laino Sanchis, Fabricio y Paganini, Mariana (comps.) (2021). Arte y Memoria.


Abordajes múltiples en la elaboración de experiencias difíciles. Editorial Facultad de Filosofía y


Letras, Universidad de Buenos Aires. http://publicaciones.filo.uba.ar/arte-y-memoria.
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https://fhcv.files.wordpress.com/2014/01/freire-pedagogia-del-oprimido.pdf

http://beu.extension.unicen.edu.ar/xmlui/handle/123456789/201

https://artes.unc.edu.ar/extension/cuadernillos-de-extension/

http://udualerreu.org/index.php/universidades/article/view/395

https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/RS-2022-00425723-UNC-REC%20%284%29.pdf

http://www.tiempoar.com.ar/informacion-general/sandra-raggio-la-paradoja-es-que-en-el-pasado-tambien-aparecen-promesas-de-futuro/

http://www.tiempoar.com.ar/informacion-general/sandra-raggio-la-paradoja-es-que-en-el-pasado-tambien-aparecen-promesas-de-futuro/

https://ojs.ides.org.ar/index.php/Clepsidra/issue/view/17

http://www.jus.gob.ar/media/1129202/49-cuaderno_redes_1.pdf

http://publicaciones.filo.uba.ar/arte-y-memoria





Comisión Provincial de la Memoria de Córdoba [web]. https://apm.gov.ar/.


Unidad 3:


Bourriaud, Nicolas (2008). Estética Relacional. Adriana Hidalgo Editora.


Claramonte, J. (2011). Arte de contexto. Donostia: Nerea.


www.academia.edu/33811474/Arte_de_contexto_pdf.


Grupo de Arte Callejero (2009). GAC, Pensamientos, Prácticas y Acciones. Buenos Aires: Tinta Limón.


https://archive.org/details/GacPensamientosPracticasYAcciones.


Grupo autónomo a.f.r.i.k.a.; Luther Blisset & Brünzels, S. (2006). Manual de guerrilla de la comunicación.


Cómo acabar con el mal. Barcelona: Virus.


www.viruseditorial.net/ca/libreria/libros/76/manual%20de%20guerrilla%20de%20la%20comunicaci


on.


Iconoclasistas (2013). Manual de Mapeo Colectivo. Tinta Limón. https://iconoclasistas.net/4322-2/.


Laddaga, Reinaldo (2010). Estética de la emergencia. Adriana Hidalgo Editora.


Olaechea, Carmen y Engeli, Georg (2007). Arte y transformación social: Saberes y prácticas. Crear vale la


pena. https://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/handle/123456789/1350.


5. Propuesta Metodológica:


La cátedra plantea las categorías teóricas de cada unidad con clases expositivas dialogadas, de


carácter teórico-práctico, con presentaciones (audio)visuales, lectura/análisis de


obras/imágenes/proyectos artísticos (experimentales, expandidos, colectivos, territoriales,


comunitarios, etc) y debates colectivos sobre contenidos, temáticas y problemáticas propuestas.


Se plantean trabajos prácticos, actividades virtuales e instancias evaluativas, individuales y


grupales, de carácter escrito y oral. Las clases de discusión y análisis grupal (en modalidad de taller


presencial o foro virtual) parten de la lectura de textos, audiovisualización de recursos y


materiales, producciones e intervenciones realizadas por compañeros/as, etc. Propone momentos


de planeamiento, producción y análisis con metodologías que promueven debates, articulan


acciones y ponen en diálogo con autores que reflexionan sobre producciones situadas en


experiencias, para poder inscribirlas en un contexto.


Las actividades se organizan en función de las clases que proponen desarrollos conceptuales,


encuentros, visitas, charlas y trabajos prácticos a ser desarrollados tanto en los establecimientos


de la FA así como también en los territorios vinculados. Las mismas son siempre planificadas y


organizadas en diálogo con cada una de las instituciones y personas participantes. No obstante, la


propuesta pedagógica se plantea como un juego, en el que los procesos se van articulando y


analizando a medida que se construyen en conjunto con las comunidades en los territorios.


En el primer cuatrimestre, se planean tres visitas a los territorios para su reconocimiento (Espacios


para la Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba), un primer intercambio


con la comunidad y un proceso de mapeo colectivo. En el segundo cuatrimestre se propone un


intercambio territorial (uno de esos Espacios de Memoria), para el cual se planean al menos dos


encuentros mensuales.
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Se finaliza la materia con el diseño, planificación y desarrollo conjunto con la comunidad de


dispositivos colectivos de intervención (lúdicos / artísticos / experimentales / pedagógicos /


expositivos / performáticos / poéticos / comunicacionales / artivistas) en el propio territorio.


Por último, es importante destacar que las y los estudiantes que participan y concluyen el proceso


de trabajo territorial propuesto por la cátedra, pueden acceder a acreditar sus horas en el


programa de Compromiso Social Estudiantil, que busca “promover la participación activa de la


comunidad universitaria en el análisis y en la intervención en problemáticas de interés social que


puedan recibir respuestas de escala, formándose como estudiantes críticos, solidarios,


transformadores y comprometidos con la realidad” (CSE, SEU, UNC1).


6. Criterios de Evaluación:


Se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en la Ordenanza Régimen de Estudiantes OHCD


01/2018 y el régimen especial de cursado para estudiantes que trabajan o tienen familiares a cargo


o se encuentran en situación de discapacidad. Se ajustará al régimen de cursado 2023 según las


resoluciones que emanen del HCD de la Facultad.


Se evalúa la capacidad de aprendizaje de cada estudiante desde una perspectiva procesual y


continua. Para ello, se prevén actividades, trabajos e instancias de evaluación, grupales e


individuales, siendo importante la evaluación colectiva en el aula, ya que es constitutiva de las


prácticas pedagógicas al mediar el encuentro entre el proceso de enseñar y de aprender (Palou de


Maté, 1998). Se considera el desempeño de cada estudiante en estas instancias, además de su


dedicación, compromiso e integración de contenidos. Se llevan a cabo evaluaciones conjuntas,


autoevaluaciones y coevaluaciones de los aprendizajes (Steiman, 2008). Se utilizan rúbricas de


evaluación según cada instancia, buscando involucrar a les estudiantes en su propio aprendizaje.


Con esta información, se realizan devoluciones que retroalimentan este proceso de construcción


de aprendizajes-conocimientos. Se prioriza el desarrollo de la capacidad de reflexión y análisis


sobre el trabajo personal, grupal y de los otros grupos y estudiantes.


Se evaluará la adecuación de los procesos a la unidad pertinente tanto cualitativa como


cuantitativamente, teniendo en cuenta aspectos tales como:


• Compromiso con el equipo asignado para trabajar en el territorio.


• Experimentación técnica y conceptual.


• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos en procesos


artísticos contemporáneos, muchas veces alejados de la simple construcción de un objeto o pieza


artística.


• Nivel de análisis para describir los procesos propios y colectivos.


• Presentación modos de montaje: relación espacio-forma-iluminación. La dinámica de evaluación


permite ampliar los procesos de análisis y aportar nuevas miradas sobre los procesos artísticos y su


emplazamiento (montaje en el espacio público y sitio expositivo).


• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.


1 Más información en https://www.unc.edu.ar/extensión/programa-compromiso-social-estudiantil
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7. Trabajos Prácticos:


La propuesta curricular consiste en intercambios con actores sociales que permitan la creación de


dispositivos que articulen con los Espacios para la Memoria y la promoción de los Derechos


Humanos de Córdoba, la construcción de sentido, el debate y la reflexión a través del arte. Se


buscará la realización de producciones artísticas colectivas que trabajen sobre núcleos temáticos


del sitio. Las producciones resultantes se presentarán en una instancia colectiva a fin de año en el


mismo territorio.


Trabajo práctico Nº 1 - Aproximación y reconocimiento del territorio (Espacio para la


Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “La Perla”)


(Individual y grupal).


Trabajo práctico Nº2 - Aproximación y reconocimiento del territorio (Archivo Provincial de


la Memoria - ex D2) (Individual y grupal).


Trabajo práctico Nº 3 - Arte, Memoria y DDHH. Investigación por grupos sobre “Artistas,


colectivos y/o proyectos (locales, nacionales e internacionales)


(Grupal).


Trabajo práctico Nº 4 - Aproximación y reconocimiento del territorio (Espacio para la


Memoria y la promoción de los Derechos Humanos “Campo de la


Rivera”) (Individual y grupal).


Trabajo práctico Nº 5 - Caleidoscopio de voces que resuenan (individual, grupal y


colectivo).


Trabajo práctico Nº 6 - Presentación prototipo de dispositivo pedagógico-lúdico (Grupal).


Trabajo práctico Nº 7 - Desarrollo y puesta en común de proyectos (Grupal).


Trabajo práctico Nº 8 - Desarrollo, construcción y montaje de los dispositivos de


intervención (Grupal).


Trabajo Integrador - Proceso de reflexión final en relación a las prácticas artísticas


territoriales (individual, grupal y colectivo).


8. Requisitos


Para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa vigente→ ver: Régimen de


Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


- Para rendir libre la materia se deberán contactar con la cátedra para iniciar un proyecto


comunitario que deberá presentarse con 30 días de anticipación al examen.


- El día del examen se presentará el proyecto y los registros de su ejecución y se le podrán


hacer preguntas teóricas en torno a la bibliografía.
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9. Disposiciones especiales


La cátedra trabaja en relación a la construcción de sentido artístico comunitario. Los proyectos son


de desarrollo colectivo y grupal. Se traslada a estudiantes al territorio con apoyo de Extensión


Universitaria. La Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes gestiona los permisos necesarios


así como los seguros de traslado. Traslados previstos: tres antes en el primer cuatrimestre y siete


para el segundo cuatrimestre.


10.Cronograma / Planificación


Como este programa es una iniciativa que busca avanzar hacia el proceso de curricularización de la


extensión, el cronograma está organizado en función a los tiempos establecidos en el calendario


académico de la Facultad de Artes. Las actividades se organizan en función de las clases que


proponen desarrollos conceptuales, encuentros, visitas, charlas y trabajos prácticos a ser


desarrollados tanto en los establecimientos de la FA así como también en los demás territorios


vinculados.


En cuanto a la planificación, las clases en el aula están programadas de 14 a 17 hs (3 horas). Las


visitas a territorio están programadas de 13 a 18 hs (5 horas). De un total de 29 encuentros (uno


por semana) en el año, se proponen 11 visitas (55 horas) a los territorios (Espacios para la


Memoria y la promoción de los Derechos Humanos de Córdoba), de las cuales 3 son en el primer


cuatrimestre (15 horas) y 8 en el segundo (40 horas), incluyendo el montaje y muestra final.


1° cuatrimestre: Actividades formativas previas a la experiencia de intervención


En la primera etapa se trabajará de manera articulada con el equipo de coordinación integrado por


trabajadores de todos los espacios intervinientes, a los fines de construir la propuesta de


intervención, avanzando en instancias de formación previa de las y los estudiantes, que pudieran


habilitar la participación comprometida, sensible y creativa en la segunda etapa prevista para el


segundo cuatrimestre del año. A tal fin, se programan las siguientes actividades:


9







Encue
ntro


Mes Horas Actividad Lugar y características


1 Mar 3
Presentación de la asignatura. ¿Qué significa la
curricularización de la extensión?


CePIA. Clase teórica


2 Mar 3
Los modelos de extensión universitaria. Clase
teórico-práctica.


CePIA. Coordina
Secretaría de Extensión,
FA.


3 Abr 3


El museo. Misión y valores. Definición de sitio, espacio y
centro cultural. Alcances patrimoniales. Diseños
expositivos. Dispositivos de exhibición (lúdicos,
experimentales, expandidos, inmersivos, etc.)


CePIA. Clase
teórico-práctica


4 Abr 3
Visita muestra relacionada con la temática. Definición de
museo. Definición de sitio, espacio y centro cultural.
Alcances patrimoniales de los mismos.


Museo o centro cultural
de la ciudad de Córdoba.


5 Abr 3
Marcas de Memorias en el espacio público. Taller de
reconocimiento de marcas en Ciudad Universitaria.


CePIA. Invitadas Natalia
Ferrero y Camila Iglesias.
(Sitios de Memoria)


6 Abr 5


Visita al territorio con estudiantes, equipo de cátedra y
referentes de las Secretarías de Extensión (FA y SEU).
Actividad “El Sitio en juego”.
TP 1 - Aproximación y reconocimiento del territorio


Espacio para la Memoria
La Perla - Ex Centro
Clandestino. Coordina
equipo del sitio.


7 May 3 Encuentro: “Pedagogía de la Memoria”.
CePIA.Coordinan
trabajadoras/es de los
sitios.


8 May 3
Encuentro:. “Los trabajos de Memorias”. Conquista de los
espacios, políticas públicas de memoria y Dispositivos
Pedagógicos en los Espacios de Memoria.


CePIA. Coordinan
trabajadoras/es de los
sitios.


9 May 5
Visita al Archivo Provincial de la Memoria - ex D2.
TP 2 - Aproximación y reconocimiento del territorio


Archivo Provincial de la
Memoria - ex D2.


10 May 3 Arte, Memoria y DDHH.
CePIA. Clase
teórico-práctica


11 Jun 3
TP 3 - Arte, Memoria y DDHH. Investigación por grupos
sobre “Artistas, colectivos y/o proyectos (locales,
nacionales e internacionales).


CePIA. Presentación oral
por grupos.


12 Jun 3
TP 3 - Arte, Memoria y DDHH. Investigación por grupos
sobre “Artistas, colectivos y/o proyectos (locales,
nacionales e internacionales).


CePIA. Presentación oral
por grupos.


13 Jun 3


Visualización de la película-documental (Des)Aparecer
(2023). Dirección: Piotr Cieplak. Charla-debate con el
artista Gabriel Orge, Ana Iliovich (sobreviviente de La
Perla), Lisandro Iliovich y equipo de realización de la
película (Mariana Tello Weiss y Carlos Cáceres).


Museo Evita-Palacio
Ferreyra.


14 Jun 5
Visita al territorio con estudiantes, equipo de cátedra y
referentes de las Secretarías de Extensión (FA y SEU).
TP 4 - Aproximación y reconocimiento del territorio


Espacio para la Memoria
Campo de la Ribera.
Coordina equipo del sitio.


15 Jul 3 TP 5 - Caleidoscopio de voces que resuenan.


CePIA. Coordinan
docentes de la cátedra y
trabajadoras/es de los
sitios.


2° cuatrimestre: Trabajo territorial
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En la segunda etapa del proyecto se prevé el desarrollo de prácticas territorializadas de producción
creativa, colectiva y comunitaria, a realizarse de acuerdo a lo previsto en el siguiente cronograma:


Encue
ntro


Mes Horas Actividad Lugar y características


1 Ago 3
Arte y Activismo: prácticas colaborativas en la esfera
pública. Arte de contexto.


CePIA. Clase
teórico-práctica


2 Ago 5


Visita al territorio.
Chispazo: “Las pisadas ausentes”. Héctor Kunzmann del
libro Del color de los elefantes y su importancia. Lectura
del poema. Souvenir: sobre con materiales gráficos
(postales de testimonio, folleto, postales muestras, folleto
10 años…).


Recorrido por el sitio,
encuentro con
trabajadoras/es y
relevamiento del espacio.


3 Ago 5


Visita al territorio.
Chispazo: Memorias sonoras: consignas de ayer y hoy +
Qué merece decir la memoria en 2020, lectura coral del
Poema de Viviana Ayilef. Video Amor ausente.


Taller de prototipado de dispositivo pedagógico / lúdico.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


4 Ago 3


TP 6. Presentación prototipo de dispositivo
pedagógico-lúdico.
Charla sobre ¿Qué es posible hacer en un sitio de
Memoria?


CePIA. Coordinan
docentes de la cátedra y
trabajadoras/es de los
sitios.


5 Sept 5


Visita al territorio.
Posicionamiento como productores/trabajadores de/con
memoria(s). Diseño colectivo de dispositivos colectivos de
intervención (lúdico / artístico / experimental /
pedagógico / expositivo / espacial / performático /
poético / comunicacional…)


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


6 Sept 3
Desarrollo de los proyectos: escritura, bocetado,
experimentación con materiales, prototipado.


CePIA.


7 Sept 5
Visita al territorio.
TP 7. Desarrollo y puesta en común de proyectos.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


8 Sept 3


Desarrollo de los dispositivos: trabajo con materiales y
herramientas.
TP 8. Desarrollo, construcción y montaje de los
dispositivos de intervención.


CePIA.


9 Oct 5
Visita al territorio.
Desarrollo de los dispositivos: trabajo con materiales y
ensayos de montaje.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


10 Oct 5
Visita al territorio.
TP 8. Desarrollo, construcción y montaje de los
dispositivos de intervención.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


11 Oct 5
Visita al territorio.
TP 8. Desarrollo, construcción y montaje de los
dispositivos de intervención.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.


12 Oct 5


Inauguración en el sitio. Visibilización de las producciones.
Encuentro con trabajadores, estudiantes y
organizaciones/instituciones invitadas. Charla
presentación del proyecto y cierre de las actividades.


Espacio para la Memoria -
Ex Centro Clandestino.
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13 Oct 3
Trabajo interno de cada grupo. Reflexiones y
devoluciones.


14 Nov 3


Último encuentro. Puesta en común colectiva,
conclusiones y cierre del proceso entre estudiantes,
docentes, trabajadoras/es y equipo de Extensión, FA.


TP Integrador: Proceso de reflexión final en relación a las
prácticas artísticas territoriales y la experiencia.


CePIA.


Comunicación con la Cátedra:


Prof. Titular: Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar


Prof. Adjunto: Hernán Bula - hernanbula@artes.unc.edu.ar
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024 
 


 
Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 


 
Asignatura: ANTROPOLOGÍA DEL ARTE 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: puntual 


 
Equipo Docente: 
Prof. Titular: Clementina ZABLOSKY clementina_zablosky@unc.edu.ar 
Prof. Adjunta: María Lucía TAMAGNINI lucia.tamagnini@gmail.com 
Prof. Asistente: Suyai VIRGINILLO (por complementación de funciones) suyai.virginillo@unc.edu.ar 


 
Vías de contacto de la cátedra: 
Foro de Aula virtual  


 


Distribución Horaria: 
Clases teórico -prácticas: miércoles de 14 a 18hs. 
Consulta: miércoles de 18 a 19hs. 


 
 


 


 
 
 


PROGRAMA 
 
 


 
Esta asignatura integra el ciclo profesional del plan de estudios vigente. Introduce a los 
alumnos en el estudio de las artes desde la perspectiva de la antropología y propone el análisis 
de las nociones de arte, cultura y etnografía, como herramientas de abordaje e interpretación 
de objetos y prácticas estéticas y culturales en contextos específicos. 


La revisión de dichas nociones busca aportar al alumno elementos teóricos y metodológicos 
para el abordaje, el análisis, la comprensión y el uso de un concepto ampliado de arte 
considerado en un sentido social e histórico. 


La “refiguración del pensamiento social”, iniciada a fines de la década de 1960, ha llevado a 
una reflexión sobre el modo en el que pensamos y se ha manifestado en la mezcla de géneros 
y discursos provenientes de las ciencias sociales, las humanidades y las artes (Geertz 
[1983]1994; Rosaldo, 1986). En este marco, la antropología del arte, como ciencia social, no se 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 
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limita al estudio de las “obras de arte”, un tipo de objetos “autónomos”, “emancipados”. Es 
decir, un tipo de objetos definidos institucionalmente a priori, dentro de procesos de 
producción, circulación y recepción especializados que los convierten exclusivamente en 
objetos de arte. Aborda también el análisis de “objetos” que se mezclan con la gente, en 
situaciones particulares, y plantean diferentes relaciones sociales entre las personas y las 
cosas, y las personas con las personas a través de las cosas (Gell, 1996) 


En esta asignatura, una mirada de los “objetos” artísticos o cotidianos, centrada en las 
relaciones sociales, se aleja de una tradición dominante en los estudios estéticos, que 
considera y valora a las producciones por su forma y contenido intrínsecos, para aproximarse y 
adentrarse en la interpretación de los procesos, las intenciones y los modos de uso de dichos 
objetos. Esta aproximación a los objetos situados en el contexto de las prácticas posibilita una 
comprensión de los mismos como configuraciones y como agentes configuradores de las 
formaciones de significados e intersecciones culturales heterogéneas, específicas y diversas en 
las cuales se producen, circulan y apropian. 


Desde esta perspectiva, los casos que, particularmente, se consideran en el programa, 
comprende objetos y prácticas de grupos indígenas y sectores populares, situadas en 
diferentes contextos históricos y geográficos, así como analiza ciertos procesos de su 
apropiación y exhibición. Para su estudio se propone, por un lado, una familiarización con las 
formas y significados de las producciones artísticas y culturales, cuyos aspectos estéticos están 
en interacción con aspectos religiosos, económicos, políticos, morales. Por otro, un examen 
crítico de categorías que han sido creadas y utilizadas para clasificar estas producciones en 
diferentes momentos históricos. Las nociones “arte primitivo”, “arte indígena”, “arte popular”, 
“arte masivo”, son categorías complejas que, al designar ciertos objetos y prácticas, evidencian 
posiciones ideológicas, teóricas y metodológicas que surgen y proceden en el marco de 
procesos culturales hegemónicos. 


La revisión de textos teóricos de la antropología, la antropología del arte, la historia del arte y 
de estudios de casos, posibilita el acceso a un repertorio de herramientas y ejemplos para su 
aplicación en la crítica de procesos artísticos y culturales locales, actuales, así como en el 
ensayo de un método de trabajo posible para la producción artística. 


La materia, de carácter puntual según el régimen de alumnos vigente, ofrece la presentación 
de perspectivas teóricas y un modo de trabajo para la interpretación de casos y la enunciación 
de propuestas creativas que contribuyan en una formación del alumno orientada tanto a la 
investigación en artes visuales como a la producción artística. 


 
 


 
- Articular nuevos conocimientos con conocimientos existentes 


2 - Objetivos: 







 


 
 
 
 


- Generar espacios de reflexión crítica y creativa con respecto a las disciplinas de la 
antropología y la historia del arte 


- Concientizar al alumno sobre el carácter social del arte en tanto construcción cultural y 
práctica histórica 


- Generar instrumentos críticos para la interpretación histórica de posiciones teóricas y 
perspectivas disciplinares. 


- Generar habilidades para la comprensión de métodos de la antropología y la historia 
del arte 


- Introducir en el conocimiento de prácticas de grupos indígenas y populares que 
amplíen la percepción de lo artístico y permitan la comprensión de otros modos 
culturales 


- Ampliar el repertorio de recursos perceptivos, compositivos y técnicos a partir de los 
casos estudiados 


- Articular teoría y práctica en el análisis de registros etnográficos y producciones 
artísticas que involucren conceptos y métodos provenientes de la antropología 


 
 


 


 
Los contenidos se organizan en tres núcleos temáticos, con objetivos y bibliografía específicos. 
El primer núcleo introduce el enfoque de la asignatura y aspectos del trabajo etnográfico para 
el análisis social de las prácticas artísticas y culturales. El segundo y el tercer núcleo analizan 
críticamente perspectivas, categorías y metodologías utilizadas en estudios sobre las culturas 
indígenas y populares presentando algunos casos particulares. 


 
 


Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


Objetivos Específicos 


- Comprender la antropología del arte como ciencia social interdisciplinaria 
- Introducir el enfoque de la asignatura mediante la conceptualización de las nociones 


de cultura y etnografía 
- Proveer instrumentos analíticos-críticos para la interpretación y comprensión de 


autores y perspectivas 
- Desarrollar herramientas para la interpretación de textos etnográficos 
- Analizar la relación de la teoría y la práctica en la descripción e interpretación 


etnográficas 


Contenidos 
La antropología como ciencia social. La antropología del arte: interdisciplina, perspectivas y 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 







 


 
 
 
 


alcances. Arte, cultura y etnografía. Cuestiones conceptuales y metodológicas: “sistemas”, 
“procesos”, “prácticas”. La cultura como concepto científico: diferencias entre “patrones” y 
“fronteras” culturales. El análisis social contemporáneo: el objetivo del análisis, el lenguajedel 
análisis, la posición del analista. El concepto de arte desde una perspectiva antropológica. Arte y 
etnografía. La “descripción densa” como método de interpretación. La etnografía como modo de 
conocimiento mixto y herramienta para la producción artística: posibilidades y limitaciones. 


 
 


Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas 


Objetivos Específicos 


- Analizar las tensiones estéticas y culturales en la noción “arte indígena” 
- Identificar y caracterizar perspectivas teóricas en torno a los objetos a partir de 


estudios de casos 
- Detectar y describir tácticas posibles para abordar el estudio de producciones estéticas 


-culturales 
- Examinar relaciones entre la interpretación etnográfica y diferentes estrategias de 


museificación 


Contenidos 
Perspectivas. Intersecciones de lo “otro” y lo “moderno”: “primitivismo”, “orientalismo”. La 
noción “arte indígena”. Arte y rito. Cuerpo y arte. La vida social de las cosas: producción, 
intercambios y usos de los objetos. Categorías: “obras de arte”, “artefactos etnográficos”, 
“piezas arqueológicas”. Perspectiva relacional versus definiciones ontologizantes. Estrategias 
de museificación. Estudios de casos. 


 
 


Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


Objetivos Específicos 


- Analizar críticamente el concepto de “lo popular” identificando perspectivas e 
implicancias conceptuales y metodológicas 


- Examinar las tensiones estéticas y culturales de “lo popular” en estudios de casos del 
arte y las culturas moderna y contemporánea 


- Ejercitar el análisis de casos artísticos y culturales configurados por “lo popular” 


Contenidos 
Lo “popular”: perspectivas y aproximaciones teóricas. Perspectivas “maximalista” y 
“minimalista”. El enfoque folclorista. El concepto de hegemonía. Implicancias conceptuales e 
ideológicas de las nociones “arte popular”, “cultura popular”, “culturas populares”: alcances y 
limitaciones. Estudios de casos. 







 


 
 
 
 


 
 


Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


. Sobre antropología y antropología del arte 


- MÉNDEZ Lourdes (1995) “Enfoques teóricos: de la cultura material a los estilos y lenguajes del 
arte” en Antropología de la producción artística, Madrid, Síntesis, pp61-93. 


- ROSALDO, Renato (1991) “La erosión de las normas clásicas” y “Poniendo en marcha la 
cultura” en Cultura y verdad. Nueva propuesta de análisis social, México, Grijalbo, pp35-51 y 
pp91-105. 


 
 


. Sobre arte, cultura y etnografía 


- CARDOSO DE OLIVEIRA, Roberto (1996) “El trabajo de antropólogo: mirar, escuchar, escribir”. 
En: Revista de Antropología, vol. 39, (1), pp13-37. 


- CUCHE, Denys (1996), “Introducción“ y “La invención del concepto científico de cultura“ en La 
noción de cultura en las Ciencias Sociales, Buenos Aires, Nueva Visión, 1999, pp7-10; 21-64. 


- GEERTZ, Clifford (1994) “El arte como sistema cultural” en Conocimiento local, Barcelona, 
Paidós, pp117-146. 


- RESTREPO, Eduardo (2009) “Escuelas francesas de mediados del siglo XX. Estructuralismo”. 
Texto extraído de Escuelas de pensamiento antropológico 1/ Clásicos Programa de 
Antropología, Fundación Universitaria Claretiana, Quibdó. 


- ROSALDO, Renato (1991) “La erosión de las normas clásicas” y “Poniendo en marcha la 
cultura” en Cultura y verdad. Nueva propuesta de análisis social, México, Grijalbo, pp35-51 y 
pp91-105. 


- ZABLOSKY, Clementina (2015) “Cultura y etnografía: aproximaciones”, Córdoba, pp1-15. 
 


 
Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas 


. Sobre perspectivas 


- BOVISIO, María Alba (2013) “El dilema de las definiciones ontologizantes: obras de arte, 
artefactos etnográficos, piezas arqueológicas”, en Caiana, Revista de Historia del Arte y cultura 
visual del Centro Argentino de Investigadores de Arte (CAIA). Nº 3. 


- ESCOBAR, Ticio (2010) “Arte indígena: zozobras, pesares y perspectivas” en BOVISIO, María 
Alba y Marta PENHOS (coord.) Arte indígena: categorías, prácticas, objetos, Córdoba, 
Encuentro Grupo Editor, pp17-31. 


4 - Bibliografía Obligatoria: 







 


 
 
 
 


- RHODES, Colin (1994) “Introducción” en Primitivism and modern art. London, Thames and 
Hudson. 


- SAID, Edward (2009) “Introducción” en Orientalismo, Barcelona, De Bolsillo, pp19-29. 
 
 


. Sobre estudios de casos 


- CLIFFORD, James (1995) “Historias de lo tribal y lo moderno” en Dilemas de la cultura. 
Antropología, literatura y arte en la perspectiva posmoderna, Barcelona, Gedisa, pp229-256. 


- ESCOBAR, Ticio (2010) “Arte indígena: zozobras, pesares y perspectivas” en BOVISIO, María 
Alba y Marta PENHOS (coord.) Arte indígena: categorías, prácticas, objetos, Córdoba, 
Encuentro Grupo Editor, pp17-31. 


 
Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


. Sobre los conceptos 


- CUCHE, Denys (1996), “Jerarquías sociales y jerarquías culturales” en La noción de cultura en 
las Ciencias Sociales, Buenos Aires, Nueva Visión, 1999, pp87-106. 


- GARCÍA CANCLINI, Néstor (1989) “La puesta en escena” en Culturas Híbridas. Estrategias para 
entrar y salir de la modernidad, México, Ed. Grijalbo, 1990, pp191-235. 


- RICHARD, Nelly, (2008) "Categorías impuras y definiciones en suspenso" en El mito del arte y 
el mito del pueblo. Cuestiones sobre arte popular, Buenos Aires, Ariel, 2014, pp15-21. 


 
 


. Sobre estudios de casos 


- COLOMBINO, Lía. El Museo del Barro. Un laberinto para perderse. 
http://www.altairmagazine.com/el-museo-del-barro 


 
 


 


 
Núcleo temático 1 / Arte y antropología 


- AMEGEIRAS, Aldo Rubén (2006) “El abordaje etnográfico en la investigación social” en 
VASILACHIS DE GIALDINO, I. (coord.) Estrategias de investigación cualitativa, Barcelona, Gedisa, 
pp107-149. 


- BOHANNAN, Paul y Mark GLAZER (1997) Antropología. Lecturas. 2ª edición. Madrid, 
McGraw-Hill. 


- BOAS, Franz (1927) “Introducción” en Arte primitivo, México, FCE, 1947. 


- DANTO, Arthur (2003) “Arte y artefacto en África” en Más allá de la Caja de Brillo. Las artes 
visuales desde la perspectiva poshistórica, Madrid, Akal, pp.95-115. 


5 - Bibliografía Complementaria: 



http://www.altairmagazine.com/el-museo-del-barro





 


 
 
 
 


-- DAVENPORT, William, “Dos tipos de valor en la porción oriental de las Islas Salomón” en 
APPADURAI, Arjun ed. (1986) La vida social de las cosas. Perspectiva cultural de las mercancías, 
México, Grijalbo, 1991, pp. 


- FOSTER, Hal, “El artista como etnógrafo” en El retorno de lo real. La vanguardia a finales de 
siglo, Madrid, Akal, pp175-208. 


- GEERTZ, Clifford, “Descripción densa. Hacia una teoría interpretativa de la cultura” en La 
interpretación de las culturas, Barcelona, Gedisa, 1989, pp19-40. 


- GELL, Alfred, “The Theory of the Art Nexus” en Art and Agency. An Anthropological Theory, 
Clarendon Press, Oxford, 1998, pp12-27. Capítulo 2, “La teoría del nexo del arte”. Traducción: 
Andrés Laguens, abril 2015. 


- GRIGNON, Claude y Jean-Claude PASSERON (1991) Lo culto y lo popular. Miserabilismo y 
populismo en sociología y literatura, Buenos Aires, Nueva Visión. 


- GUBER, Rosana (2011) La etnografía. Método, campo y reflexividad, Buenos Aires, Siglo 
Veintiuno. 


- LÉVI- STRAUSS, Claude y Georges CHARBONNIER (1971) Arte, lenguaje, etnología. Entrevistas 
de Georges Charbonier con Claude Lévi-Strauss, México D.F., Siglo Veintiuno. 


- MALINOWSKI, Bronislaw (1986) III. Principales características del Kula. En: Los argonautas del 
Pacífico occidental, Barcelona, Planeta Agostini, pp95-115. 


- ORTNER, Sherry (1982) “La teoría antropológica desde los años sesenta”. Traducción de 
Rubén Páez, pp1-26. 


-QUIRÓS, Julieta (2006) Introducción. En: Cruzando la Sarmiento. Una etnografía sobre 
piqueteros en la trama social del gran Buenos Aires, Bs. As., Antropofagia, pp21-44. 


 
- RESTREPO, Eduardo (2009) “Escuelas francesas de mediados del siglo XX. Estructuralismo”. 
Texto extraído de Escuelas de pensamiento antropológico 1/ Clásicos Programa de 
Antropología, Fundación Universitaria Claretiana, Quibdó. 


- ROCKWELL, Elsie (2008) La experiencia etnográfica: historia y cultura en los procesos 
educativos, Buenos Aires, Paidós. 


- WILLIAMS, Raymond (2000) “Cultura” en Palabras clave. Un vocabulario de la cultura y la 
sociedad, Buenos Aires, Nueva Visión, pp87-93. 


--------------------------- (2000) “La hegemonía” en Marxismo y literatura, Barcelona, Península. 
 
 


Núcleo temático 2 / Artes y culturas indígenas 


- CERECEDA, Verónica y otros (1987) Tres reflexiones sobre el pensamiento andino, La Paz, 
Hisbol. 







 


 
 
 
 


- CLIFFORD, James (1995) “Sobre la recolección de arte y cultura” en Dilemas de la cultura. 
Antropología, literatura y arte en la perspectiva posmoderna, Barcelona, Gedisa, pp257-299. 


---------------------- (1999) “Los museos como zonas de contacto” en Itinerarios transculturales, 
Barcelona, Gedisa, pp233-270. 


- ESCOBAR, Ticio, La belleza de los otros. Arte indígena del Paraguay, Asunción, Litocolor, s/d. 


- LEVÍ STRAUSS, Claude, La vía de las máscaras, México, Siglo XXI, pp11-128. 


------------------------------ (1995) “El desdoblamiento de la representación” y “La serpiente con el 
cuerpo lleno de peces” en Antropología estructural, Barcelona, Paidós, pp263-296. 


-MAUSS, Marcel, “Ensayo sobre los dones. Razón y forma del cambio en las sociedades 
primitivas” en Sociología y antropología, Madrid, Tecnos, 1971, pp155-258. 


- MASOTTA, Carlos Eduardo, “Representación e iconografía de dos tipos nacionales. El caso de 
las postales etnográficas en Argentina 1900-1930” en Penhos, Marta (2005) Arte y 
antropología en la Argentina. 1ed. Buenos Aires, Espigas, Libro digital, pdf. 2020, pp65-114. 


- NOCHLIN, Linda (1989), “The imaginary Orient” in The politics of vision: essays of nineteenth- 
century art and society, New York, Harper -Row, pp33-59. 


- ORTNER, Sherry B. (1999) “Thick Resistance: Death and the Cultural Construction of Agency in 
Himalayan Mountaineering”, en ORTNER, Sherry B. (ed.), The fate of ‘Culture’: Clifford Geertz 
and beyond, Berkeley/Los Angeles: University of California Press, “Resistencia densa: muerte y 
construcción cultural de agencia en el montañismo himalayo”. Traducción: M. Cecilia Ferraudi 
Curto. 


- TURNER, Víctor (1999) “Símbolos en el ritual ndembu” en La selva de los símbolos, México, 
Siglo XXI, pp21-52. 


 
 


Núcleo temático 3 / Artes y culturas populares 


- BLÁZQUEZ, Gustavo y Marcelo NUSENOVICH (1995) “La fiesta o el juego de lo público y 
privado. Reflexiones sobre una experiencia allí (1991/1994)” en El arte entre lo público y lo 
privado. VI Jornadas de teoría e historia de las artes, Buenos Aires, UBA, CAIA, pp5-23. 


-DE CERTEAU, Michel (1990) La invención de lo cotidiano. Artes del hacer, México, Universidad 
Iberoamericana, 2000. 


---------------------------- (1999) La cultura en plural, Buenos Aires, Nueva Visión. 
- ESCOBAR, Ticio (2014) El mito del arte y el mito del pueblo. Cuestiones sobre arte popular, 
Buenos Aires, Ariel. 


- GARCÍA CANCLINI, Néstor (1986) Las culturas populares en el capitalismo, México, Nueva 
imagen. 


----------------------------------- (1977) Arte popular y sociedad en América Latina, México, Grijalbo. 







 


 
 
 
 


- WILLIAMS, Raymond (2000) “La hegemonía” en Marxismo y literatura, Barcelona, Península, 
2000, pp129-136. 


- ZABLOSKY, Clementina (2009) `Recuerdos de Carlos Paz´. Análisis de los objetos souvenir y 
otras prácticas turísticas”, Tesis de maestría, Parte 3. Córdoba, mimeo. 


- ZABLOSKY, Clementina. Prácticas estéticas, prácticas turísticas. Revista Avances del Área 
Artes del Centro de Investigaciones de la Facultad de Filosofía y Humanidades. Universidad 
Nacional de Córdoba. 2004-2005. Volumen 1. Nº 8. Páginas 140– 157. Editorial Brujas. 
Córdoba, Noviembre de 2005. ISSN 1667-927X. 


- ZUBIETA, Ana María y otros (2000) Cultura popular y cultura de masas, Buenos Aires, Paidós. 
 
 


 
El dictado de las clases será presencial. Comprenderá las modalidades de clases teóricas y 
teóricas-prácticas para el desarrollo de los contenidos específicos, así como la realización de 
ejercicios que contribuyan a la comprensión de la bibliografía propuesta. La primera instancia 
consiste en la exposición de los temas mediante la presentación de esquemas explicativos 
(pizarrones/proyecciones ppt.) y el análisis de ejemplos e imágenes (videos, fotografías) por 
parte de las docentes. La segunda instancia teórico-práctica consistirá en la realización de 
actividades grupales en el aula a partir de la bibliografía y materiales complementarios 
(artículos breves, catálogos, videos, exposiciones, etc.), y la puesta en común de los 
contenidos. Dicho plenario permitirá un espacio de debate y reflexión crítica sobre las 
perspectivas, conceptos y casos presentados. 


Asimismo, algunos contenidos teóricos se encontrarán grabados y disponibles en el aula virtual 
de la materia para complementar lo expuesto en clases presenciales. En el entorno del aula 
virtual, los y las estudiantes deberán resolver ejercicios teórico-prácticos de manera individual 
(cuestionarios) a partir de la revisión y estudio de los contenidos vistos y el análisis de algunos 
casos basados en los materiales bibliográficos y audiovisuales. Esta ejercitación busca facilitar 
la familiarización de los contenidos por parte del alumnado. 


 


 


 
Los contenidos teóricos se evaluarán mediante (2) parciales de carácter escrito, integrador e 
individual. El primero, abordará el desarrollo de conceptos y contenidos del Núcleo temático 
1 que hacen al enfoque y la metodología de análisis propuesta por la asignatura. El segundo, 
comprenderá contenidos específicos de los Núcleos temáticos 2 y 3. 


6 - Propuesta Metodológica: 


7 - Modalidad y Criterios de Evaluación: 







 


 
 
 


La evaluación de los 2 parciales será cuantitativa y tendrá en cuenta el manejo de los 
contenidos; la claridad conceptual y el grado de apropiación, por parte de los y las estudiantes, 
de los conceptos clave como en el planteo de relaciones entre las perspectivas y propuestas de 
diferentes autore/a/s; la habilidad de transferir los conceptos a ejemplos particulares; la 
capacidad de síntesis y la claridad en la expresión escrita. En los ejercicios teórico-prácticos de 
aula se evaluará también la predisposición y el compromiso para el trabajo en grupo. 


 
 


 
Se prevé la realización de ejercicios teórico-prácticos (ETPs) individuales. Se trata de 
cuestionarios a trabajar en el aula virtual que ayuden a la comprensión de los contenidos y la 
bibliografía específica. Su periodicidad quincenal contribuye que el estudiantado desarrolle un 
seguimiento regular de la materia. La evaluación de estos ejercicios será cualitativa. 


 
 


 
Según Régimen de estudiantes de la Facultad de Artes vigente: https://artes.unc.edu.ar/wp- 
content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf ; y Régimen de Estudiantes 
trabajadores/as o con familiares a cargo según Resolución del Honorable Consejo Directivo de 
la FA RHCD_91_2012: http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo- 
directivo/resolucion/152_2017/?searchterm=estudiante%20trabajador 


La evaluación final de los contenidos se realiza mediante la modalidad de coloquio para 
alumnos promocionales, de examen oral para alumnos regulares y de examen oral y escrito 
para los alumnos libres en las fechas correspondientes. 


 
 


 
 


Modalidad presencial. 


Se evalúan los contenidos de todo el programa vigente de la materia. 


Se desarrolla en doble instancia: una escrita + una oral. 


8 - Trabajos Prácticos: 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 
normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 
trabajador/a): 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf

http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/resolucion/152_2017/?searchterm=estudiante%20trabajador

http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/resolucion/152_2017/?searchterm=estudiante%20trabajador

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





 


 


 
Instancia escrita: El escrito consiste en un cuestionario con preguntas a desarrollar de los tres 


Núcleos temáticos. 


Instancia oral: Aprobado el escrito, el tribunal formula preguntas a cada estudiante revisando 


contenidos del programa vigente, no tomados en la instancia escrita del cuestionario. 


 
 


 
 
 


MARZO 20  
 


Encuentro presencial  
Presentación de la materia  


MARZO 27  
 


Encuentro presencial + Aula virtual 
Arte y Antropología. 
Clase teórica: Rosaldo (Williams – Zablosky)  
Clase teórica-práctica: Malinowski- Quirós 
ETP1- Aula virtual: inicio Rosaldo  (Williams – Zablosky) 


ABRIL 3 Encuentro presencial + Aula virtual 
Escuelas antropológicas. 
Clase teórica: Méndez - Cuche 
Clase teórica-práctica: Tylor – Boas (Cuche) 
ETP2- Aula virtual: inicio Méndez – Cuche - Lévi-Strauss - 
Restrepo 


 10 Encuentro presencial + Aula virtual 
Escuelas antropológicas.  
Clase teórica: Méndez – Cuche – Lévi-Strauss - Restrepo 
Clase teórico-práctica: Lévi-Strauss (Cuche) 
ETP1- Aula virtual: cierre 


 17 Encuentro presencial + Aula virtual 
Arte, cultura y etnografía.  
Clase teórica: Geertz - Rosaldo  
Clase teórica-práctica: Geertz  
ETP2- Aula virtual: cierre 


 24 Encuentro presencial 
Arte, cultura y etnografía  
Clase teórica: Cardoso de Oliveira (Rockwell) 
Clase teórico-práctica: Cardoso de Oliveira (Rockwell) 
ETP3- Aula virtual: inicio. Geertz (Méndez) - Rosaldo - Cardoso 
de Oliveira (Rockwell) 


MAYO 1 FERIADO 
 8 Encuentro presencial + Aula virtual 


Artes y culturas indígenas.  
Clase teórica: Said - Rhodes  
Clase teórico-práctica: Clifford 
ETP3- Aula virtual: cierre  


CRONOGRAMA TENTATIVO 







 


 15 
 


Encuentro presencial  
PARCIAL 1 / Núcleo temático 1 


 20 al 24 EXÁMENES FINALES 


 29 Encuentro presencial + Aula virtual 
Artes y culturas indígenas. Clase teórica: Escobar -Colombino 
Clase teórica-práctica: Bovisio 
ETP4- Aula virtual: inicio. Said – Rhodes - Escobar –Colombino 
– Bovisio 


JUNIO 5  Encuentro presencial + Aula virtual 
Artes y culturas populares.  
Clase teórica: Cuche (De Certeau, Grignon y Passeron) / 
Zablosky 
Clase teórica-práctica: Análisis de casos 


 12 Encuentro presencial + Aula virtual 
Artes y culturas populares.  
Clase teórica: Richard / García Canclini 
Clase teórico-práctica: Cuche- García Canclini. Análisis de 
casos  
ETP4- Aula virtual: cierre 


 19 Encuentro presencial 
PARCIAL 2 / Núcleos temáticos 2 y 3  


 26 Encuentro presencial + Aula virtual 
Recuperatorios PARCIALES 1 y 2 / ETPs 


JULIO 3 Coloquios 
Firma de libretas 


 8 al 19 Receso Invernal 
 22/07 al 02/08 EXÁMENES FINALES  
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DIBUJO III - PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) Grabado, c) 
Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: DIBUJO III 
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre 
Categorización de la materia: Procedimental 
Aceptación de estudiantes externos: Se aceptan estudiantes externos en términos de la reglamentación 
vigente 
 
 
Equipo Docente:  
Comisión tarde: 
Profesor Asociado a/c: Lic. y Prof. Guillermo A. ALESSIO (turno tarde) / galessio@unc.edu.ar  
Prof. Asistente: Amalia Soledad MARTÍNEZ/amalia.soledad.martinez@unc.edu.ar  
Ayudante/s alumnxs: Leisa Gubinelli  
Adscritos: a confirmar. 
 
Comisión mañana: 
Prof. Adjunta: Fabiola de la Precilla / fabidelaprecilla@unc.edu.ar 
 
Vías de contacto de la cátedra: 
Aula Virtual de la cátedra  
 
Distribución Horaria: 
Turno mañana: Lunes 8:30 a 12:30 - Cupo: 40 - Aula Museo, Pabellón Crespo 
Turno tarde: Lunes 14:30 a 18:30 - Cupo: 40 – Aula Museo, Pabellón Crespo 
 
– Atención alumnos Turno Mañana: de 12:30 a 13:30 (Prof. Fabiola de la Precilla) 
– Atención alumnos Turno Tarde: de 18.30 a 20 hrs. (Prof. Guillermo Alessio y Prof. Soledad Martínez) 
 


_________________________________________________________________________________ 


 


PROGRAMA 


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia: 


La presente propuesta abarca un cuatrimestre de intenso trabajo de taller. Desde la cátedra nos proponemos 


consolidar ciertas dimensiones del dibujo objetivo analítico de la figura humana, integrar de manera reflexiva 


elementos de la composición sobre el plano, y manipular recursos, técnicas y materiales grafo-plásticos, en 


camino a la construcción de autonomía. En este sentido la cátedra propone recuperar conocimientos y 


prácticas de años anteriores con la pretensión de incrementar saberes relativos a la práctica artística pero 


también a conceptualizaciones acerca del dibujo, todo ello orientado a construir modos de hacer y significar 


emancipados de las retóricas tradicionales. De esta manera partiendo de la representación mimética se llevará 


la práctica hacia el reconocimiento de posibilidades de realización independiente en términos de 


interpretación y significación. 


En relación a la construcción de autonomía la presente propuesta reconoce la necesidad de involucrar a los y 


a las estudiantes en el marco de la cultura visual a partir de la cual los y las jóvenes están construyendo sus 



mailto:galessio@unc.edu.ar

mailto:amalia.soledad.martinez@unc.edu.ar

mailto:fabidelaprecilla@unc.edu.ar





subjetividades, pues las prácticas artísticas se volvieron el lugar habitado por lo “no artístico” donde lo 


tecnológico, lo mundano y lo político se ha tramado de manera tan pregnante y profunda que es necesario 


una mirada ampliada del fenómeno artístico-visual. Por otro lado, dada la autocrítica a las que ha arribado el 


arte contemporáneo (en la tardomodernidad periférica), consideramos como importante que los y las 


estudiantes conozcan y vivencien estéticas que se plasman en términos de producción de sentido 


particularizado y contextualizado, y que a la vez tensionan las tradicionales categorías modernas del arte 


(“obra única” “artista creador”, “originalidad”, etc.). De esta manera cuando hablamos de autonomía 


entendemos la manera de procesar y reinvertir sensiblemente el contexto vivenciado en camino a producir 


prácticas plásticas significantes en relación a la comprensión/satisfacción de sí mismo, conocimiento de las 


herramientas, las técnicas y recursos, y diálogo con el contexto.  


 


2 - Objetivos:  


 Reafirmar y ampliar conceptos del dibujo como lenguaje autónomo en términos de representación 


(lo analítico descriptivo, apariencia) y de presentación (la experimentación técnica matérica, 


interpretación).  


 Patrocinar el uso de diversos recursos técnicos (materiales y soportes) en relación a la construcción 


de grafo plástica (representación e interpretación)  


 Propiciar el trabajo de taller intensivo en relación a las posibilidades representacionales del    


modelo y a las exploraciones autónomas.  


 Favorecer la autoevaluación y la reflexión crítica sobre el proceso de trabajo propio y ajeno. 


  Construir diálogo intelectual y práctico entre el subsistema dibujo, el campo de las artes visuales 


en general y la dimensión pedagógica académica.   


  Integrar propuestas del arte contemporáneo (en la tardomodernidad periférica), en cuanto a la 


exploración grafo plástica.   


  Reconocer que la enseñanza aprendizaje del dibujo no se restringe sólo al conocimiento o práctica 


de las “bellas artes” (retórica), sino que se amplía hacia una compleja dimensión donde significados 


y valores son creados y transmitidos por imágenes 


 Transferir herramientas teóricas y metodológicas en cuanto a la elaboración de trabajos gráficos a 


partir de la visualización de trabajos de artistas (modernos contemporáneos), que ejemplifican usos 


y posibilidades.  


 Construir nociones, saberes y estrategias indispensables para el desarrollo e interpretación de 


trabajos grafo plásticos  


 Promover formación de la práctica grafo plástica en términos de ejercicio de autonomía intelectual 


y cuestionamiento reflexivo, coherente y propositivo hacia el contexto cultural. 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


Unidad I / Línea Valorizada: homogénea y modulada 


Recuperación/ampliación de contenidos. Figura humana completa y detalles. Línea Valorizada homogénea y 


modulada. Clave lumínica. Plano valorizado: “tono continuo” o “mancha tonal”. contrastes. Intención 


compositiva. Cromaticidad acotada. Técnicas grafo plásticas húmedas y secas. 


 


Unidad II / Representación del espacio - Claroscuro 







Representación de espacio (profundidad) por escala de valores. Dialéctica: figura/fondo, línea/plano, 


tema/motivo, totalidad/fragmento. Claroscuro: tono continuo/mancha tonal. Distribución valorística. El valor 


del color. Técnicas grafo plásticas húmedas y secas. 


 


Unidad III / Composición – puntos de interés – figura-fondo 


Composición: Centros fuertes en la composición. Puntos de interés o foco de atención: centralidad, 


jerarquización, atonalidad, anomalía. Fondo jerarquizado: pregnancia del fondo/contexto. Figura abierta. 


Contraste alto/luz focalizada. Técnicas grafo plásticas húmedas y secas.,  


 


Unidad IV / Dibujo como lenguaje autónomo: intención-interpretación 


“Lenguaje propio”: experimentación guiada. Intención, interpretación, significación. El dibujo autónomo: 


dimensión cognitiva, expresiva y semiótica. Técnicas y lenguaje libres. Soportes y formatos a elección. 


Monocromía/bicromía. Técnicas grafo-plásticas húmedas y secas. 


 


 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


Bibliografía específica de las Unidades. I, II, III y IV (compilado): 


● ARNHEIM, Rudolph. The dynamics of architectural form, University of California Press, Berkeley (1977). 


● ARNHEIM, Rudolph. Arte y perception visual. Alianza Forma. Madrid. (1980) 


● ARNHEIM, Rudolph. The power of the center. A study of composition in the visual arts, University of 


California Press, Berkeley (1988) 


● BRANDT, Reinhard. Die Wirklichkeit des Bildes. Sehen und Erkennen - Vom Spiegel zum Kunstbild, Carl 


Hanser Verlag, München (1999). 


● CARRILLO CANÁN, Alberto J.L. The french classical garden and the sublime. Forthcoming in Analecta 


Husserliana (2000) 


● DE S’AGARÓ, J., Composición artística, L.E.D.A., Las Ediciones de Arte, Barcelona (1980) 


● DONDIS, Donis A. La sintaxis de la imagen, Editorial Gustavo Gili S.A., Barcelona, 1976. 


● GOMBRICH, Ernst. The sense of order. A study in the psychology of decorative art. Edit. Phaidon (1979) 


● …………………………Arte e ilusión. Estudio sobre la psicología de la representación pictórica, 2ª ed., 


Barcelona, 1982. 


● …………………………Arte, percepción y realidad, Ediciones Paidós, Barcelona, 1983. 


● …………………………Norma y Forma, Madrid, 1984. 


● KANDINSKY, Wassily, Punto y línea sobre el plano, Editorial Labor, Barcelona (1993) 


● MALINS, Frederick. Mirar un cuadro para entender la pintura. Edit Herman Blume. Madrid (1983) 


● POLLERI, Amalia, El lenguaje gráfico-plástico. Manual para docentes, estudiantes y artistas, Edit. 


Uruguaya, S.A. (1971) 


● SOLSO, Robert L. Congnition and the visual arts. MIT Press. EEUU. (1994) 


● WARD, T. W. Composición y perspectiva. Blume, Barcelona (1992) 


 


 







5 - Bibliografía Complementaria: 


● BERGER, Jhon. Sobre el dibujo. Editoral GG. España. 2012.  


● PARINI, Pino. Los recorridos de la Mirada. Del esterotipo a la creatividad. Ediciones Artemisa, Barcelona, 


España. (2002). 


● CHING, Francis; JUROSZEK, Steven. Dibujo y Proyecto. Edit. GG. México. (2002)  


● EDWARDS, Betty. Nuevo aprender a dibujar con el lado derecho del cerebro. Edit. Urano. España. (1999) 


● ROCCA, María Cristina. Hacia una teoría de Dibujo. El caso venezolano (1970-1986). Universidad de los 


Andes. Mérida Venezuela. (1992)  


● TATARKIEWICZ, Wladislaw. Historia de seis ideas. Arte, belleza, forma, creatividad, mímesis, experiencia 


estética. Editorial Tecnos. Madrid.1976. 


● OLIVERAS, Elena. La metáfora en el arte. Retórica y filosofía de la imagen. Argentina. 2007. 


 


 


6 - Propuesta Metodológica: 


Se trabajará principalmente a partir de metodología de taller. En cuanto a lo pedagógico didáctico los/las 


docentes ocuparan una primera parte de la clase (apertura) en una exposición referido a los aspectos técnicos, 


y temáticos de cada clase relacionando los mismos con el visionado de imágenes a través de libros, y recursos 


audiovisuales (PowerPoint, Prezi, etc.), pero también se referenciará las ejemplificaciones en trabajos grafo 


plásticos de estudiantes de la cátedra de cohortes anteriores. Esta exposición se relacionará con material 


teórico que se instalará en el módulo de cátedra (digital/analógico); asimismo se realizará un acompañamiento 


y seguimiento del aprendizaje a través del Aula virtual. Se realizará un seguimiento individual de los procesos 


de aprendizaje de los y las estudiantes a partir de evaluaciones sumativas colectivas al finalizar las clases 


prácticas; nos referimos a la revisión y discusión de la producción grafo plásticas. Los Trabajos Prácticos 


(dimensión propositiva realizativa), serán orientados a partir de guías (textos) que se explicarán en el aula al 


comienzo de cada clase. En cuanto lo específicamente pedagógico académico se evaluará individualmente los 


Trabajos Prácticos guiados, se implementará dos (2) Parciales y un Recuperatorio para aquellos/as estudiantes 


que no alcanzaron las calificaciones de aprobación o que no pudieron realizar uno de los parciales, todo ello a 


los fines de obtener la promoción. En este sentido las evaluaciones se realizarán promoviendo la 


autoevaluación y la reflexión de manera tal de hacer consciente el desempeño particular. En las guías de 


trabajos prácticos (TPs) se detallará tanto la dimensión pedagógica (contenidos, los resultados esperados y los 


criterios de evaluación), como la dimensión operativa (cantidad de piezas gráficas mínimas en cada TP, 


recursos y materiales), de manera tal que los y las estudiantes puedan conocer los aprendizajes esperados y 


ponderar las posibilidades de aportes autónomos a partir del documento guía. En cuanto a las actividades 


específicas del docente se impartirán clases a partir de la exposición teórica y práctica, y se organizará los 


momentos de evaluación, en los cuales los docentes calificarán y acreditarán los resultados obtenidos. En 


cuanto a las actividades de los y las estudiantes fundamentalmente se desarrollarán en términos de trabajo 


de taller, aún en cuanto a la construcción de escenografías contextuales al/ a la modelo; consideramos que el 


trabajo de taller es el protagonista en la cátedra.   


 


 


7 - Criterios de Evaluación: 







En cuanto a la evaluación se tendrá en cuenta el enfoque cualitativo (nivel alcanzado en términos del desarrollo 


de la propuesta) y cuantitativo (cantidad de piezas gráficas por TP). La evaluación será de tipo teórico-práctico 


promoviéndose la capacidad de autoevaluación con las siguientes instancias: ocho (8) trabajos prácticos y dos 


parciales.  


● En los parciales se evalúan los trabajos según la propuesta de cátedra desarrollada en la consigna 


específica. 


● Nivel representacional del motivo y el contexto (en las piezas gráficas de contenido representacional) 


● Utilización de los contenidos operativos (grafo-plásticos), y nocionales (tema, motivo, contexto) en 


cada Trabajo Práctico 


● Aplicación de Lenguaje Gráfico según lo estipulado mediante la guía. 


● Modo de utilización de la técnica, los materiales, los recursos y los soportes de acuerdo a lo estipulado 


en las exposiciones, en las consignas (guías), y por medio del visionado de ejemplos (procedimiento, 


desempeño) 


● Organización (composición), en el Campo Gráfico del/ de los motivos, a partir del tema y la consigna. 


● Utilización de Materiales (seco, húmedo o combinado a elección) y Recursos (papel, pincel, lápiz, etc.), 


de acuerdo a los procedimientos utilizados 


● Cantidad de piezas gráficas consignadas por cada Trabajo Práctico y Parciales 


 


 


8 - Trabajos Prácticos: 


9 (nueve) Trabajos Prácticos y 2 (dos) Parciales. 


 


 


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa 


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a): 


La Cátedra Dibujo III se ajusta a la modalidad teórico-práctico, conforme al Artículo 12° del Régimen de 


Estudiantes de la Facultad de Artes.  


Será considerado “Regular” el/la alumno/a cumpla con las siguientes condiciones mínimas:  


Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de 


las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones 


parciales y prácticas para acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de los 


parciales restantes no son promediables por inasistencia ni por aplazo. (Art. 26, Régimen de alumnos) 


 


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre: 


Son estudiantes “Libres”: aquellos/as alumnos/as que asuman tal condición, o aquellos/as alumnos/as que, 


habiendo cursado el periodo lectivo, no alcancen al 60 % del total de las clases cuatrimestrales (sin justificar), 


y/o no hayan realizado los Trabajos Prácticos y Parciales o sus correspondientes recuperatorios. 


En caso de que el /la estudiante opte por rendir en condición de “Libre” deberá presentar la cantidad total de 


los Trabajos Prácticos estipulados en ítem “Cronograma Tentativo” (TPs con un total de 61 -sesenta y una-, 


piezas gráficas), más una carpeta con no menos de 10 piezas gráficas (un dibujo por soporte; cada soporte no 



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





menor a A3), la cual será evaluada por el tribunal. Los criterios de evaluación de la carpeta serán: el manejo 


eficaz y pertinente de las técnicas, materiales y soportes propuestos por la cátedra, la intención de 


representación autónoma personal; en cuanto a la organización en el plano básico se tendrá en cuenta la 


dimensión compositiva (conceptualización y ejemplificación en Módulo de cátedra). El/la alumno/a “Libre” 


deberá acompañar la carpeta con un texto escrito que abunde reflexivamente sobre el trabajo realizado (no 


mayor a una carilla A4), asimismo en la presentación de la carpeta el/la estudiante deberá explicar/exponer el 


trabajo realizado. 


 


 


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:  


 


 


 


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Los requerimientos sobre Seguridad e Higiene se ajustan a los establecido (mediante Reglamentos, 


Resoluciones, Circulares y Memorándums) por la Facultad de Artes, la Universidad Nacional de Córdoba y el 


Ministerio de Educación Nacional 


 


 


__________________________________________________________________________________ 


 


CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 


FECHA CONTENIDOS ACTIVIDAD PRÁCTICO PIEZAS 
GRÁFICAS 


18/03  
Primera  
clase 


UNIDAD I Clase expositiva. Introducción a los contenidos de la 
materia y a las condiciones de cursado 


  


25/03/23 
Segunda Clase 


UNIDAD I. TP FIGURA HUMANA COMPLETA. 
Tema 1: Lenguaje: línea continua valorizada; figura 


1° 10 







 
 
 


  
parada, sentada. 4 PGs 
Tema 2: Lenguaje: Línea continua valorizada. Poses más 
detenidas (15’). Una figura por hoja. ½ sulfito. 
Mat seco en barra; fondo: plano valorizado. 3 PGs 
Tema 3: Tarea: detalles figura humana (cabeza, manos, 
pies) Línea valorizada. ½ sulfito.3 PGs 
Mat seco en barra. 


  


01/04/23 


FERIADO 
SEMANA SANTA 


 


     


08/04/23 
Tercer Clase 


UNIDAD I TP FIGURA HUMANA COMPLETA Poses de 5 a 10 min. 
Tema 1: Línea valorizada y plano valorizado. ½ sulfito. Mat 
seco. 2 PGs 
Tema 2: Línea valorizada. ½ sulfito. Tinta aguada, pincel 
de pelo blando. 2 PGs 
Tema 3: Composición (relaciones entre figuras). Dos o 
más figuras. Línea valorizada y homogénea. Tinta pura y 
aguada, más 1 color. ½ sulfito. 2 PGs. 
Tema 4: Composición (aplicación de contrastes, relaciones 
entre figuras, exploración del espacio). Línea y Plano 
valorizados. Mat. Seco y húmedo. 2 colores. 2 PGs 


2° 8 


15/04/23 
Cuarta Clase 
 
 
1er PARCIAL  
(no presencial) 


UNIDAD II TP FIGURA HUMANA COMPLETA. Claroscuro. Poses de 
15 a 20 min. Combinación de técnica húmeda y seca con 
línea y plano (visionado de trabajos de alumnos, y videos 
de procedimientos) 


Tema 1: composición con 1 figura. 2 PG 
Tema 2: composición con dos figuras. 2 PG 
Tema 3: composición con tres o más figuras. 2PG 
Papel obra 75 x 55 cm (medio pliego de 75 x 110 cm) 2 
colores 


3° 6 


22/04/23 
Quinta Clase 


UNIDAD II TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO Poses de 15 a 
20 min. Claroscuro. Plano tono continuo (ó mancha tonal). 
Escala de valores. Profundidad 
Tema 1: en Fig Humana Lineal / fondo Claroscuro. 2 PGs 
Tema 2: en Fig Humana Claroscuro / fondo lineal. 2 PGs. 
Tema 3 - Figura y fondo combinación libre con línea y 
claroscuro. ½ sulfito. 2 PGs 
Material seco en barra. 1 color 


4° 6 


29/04/23 
Sexta Clase 


UNIDAD II TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO Claroscuro. 
Tono continuo (ó mancha tonal) Profundidad. Valor del 
color. Distribución valorística. Clave 
Tema 1: Fig. Humana valor alto / fondo valor bajo. 
Material seco en barra. negro más 1 color - ½ sulfito. 2 
PGs 
Tema 2: Fig. Humana valor bajo / fondo valor alto. 
Material húmedo. negro más 1 color ½ papel obra. 2 PGs 
Tema 3: Combinación libre de contrastes y claves entre 
figura y fondo y combinación libre de técnica húmeda y 
seca. negro más 1 color. ½ pliego de obra. 2 PGs. 


5° 6 







 
 


 
 
 


06/05/23 
Séptima clase 


UNIDAD III TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO. Centros 
fuertes en composición. Puntos de interés o foco de 
atención (ver apunte de cátedra. Visionado de imágenes 
con ejemplos) Tema 1: centrado (simétrico o estático). 2 
PGs 


Tema 2: Jerarquizado. 2 PGs. 
Tema 3: Atonal. 2 PGs 
Línea y/ó claroscuro. Mat húmedo y /o seco. Negro más 1 


color. Papel obra 75 x 55 cm 


6° 6 


13/05/23 
Octava clase 


UNIDAD III TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO Tema 1: Fondo 
Jerarquizado (más pregnante que la figura). Combinación 
Línea y/ó plano valorizado. Húmedo y /ó seco. Negro más 
1 color. ½ pliego de obra - 3 PGs 


7° 3 


20/05/23 
Exámenes 
turno mayo 


    


 
27/05/23 
Novena clase 


UNIDAD III TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO Tema 1: 
Figura 
humana abierta. Claroscuro. Mat. Seco. 70 x 100. 1 PG. 
Tema 2: Figura humana cerrada. Combinación 
línea/plano, húmedo/seco. Negro más 1 color: a.Una 
figura, b.Dos o más figuras, total: 2 PGs. Tamaño mediano. 
Tema 3: Detalles de la figura humana. Línea valorizada. 
a.cabeza, b.manos, c.pies. 3 PGs. Mat. Húmedo ó seco. 


Tamaño mediano. 


8° 6 


 
03/06/23  
Decima clase 


 


UNIDAD IV 


TP FIGURA Y EL CONTEXTO ESCENOGRÁFICO Técnica y 
lenguaje libre. Soporte y formato a elección. Predominio 
monocromía o 2 colores. 


3 PGs. 


9° 3 


 
10/06/23  
Undécima clase  
 
 
2° PARCIAL 
(Presencial) 


 


UNIDAD IV 


PARCIAL. Composición. Lenguaje autónomo. 
Tema 1: Fig humana completa. Claroscuro. Mat. Seco. 70 x 
100 (2 PG) 
Tema 2: Fig. humana. Combinación línea/plano, 
húmedo/seco. Negro más 1 color. 1 PG c/una figura; 1 PG 
c/dos o más figuras. 70 x 100 (2 PGs) 
Tema 3: Detalles de figura humana. Mat. Húmedo ó seco. 
Línea valorizada. Cabeza 1 PG. Manos 1 PG. Pies 1PG. 70 x 
100 (3 PGs). 


 
7 


17/06/23 
FERIADO 


POR 20 DE JUNIO 
   


24/06/23 
 


Evaluación PARCIALES (1° Y 2°)  y presentación de TPs 
 


61 







 
 


01/07/23. 
Recuperatorios 


 
Recuperatorio PARCIAL y TPs 


  


 








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en:
c) Pintura


Asignatura: Procesos de Producción y Análisis I- Pintura.
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procesual
Aceptación de estudiantes externos: si. Se aceptan hasta 3 estudiantes externos


Equipo Docente:
Titular- Mariana del Val- marianadelval@unc.edu.ar
Asistente. Valeria López - valerialopez@unc.edu.ar


- Ayudantes alumne: Pilar Carranza Zatti- Ana Poulsen


Vías de contacto de la cátedra:
Aula Virtual- PPy A 1- Pintura


Distribución Horaria:
Martes de 8 a 13 hs teórico prácticas
Jueves de 8 a 11 hs prácticas. De 13 a 15 hs de consulta


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1- Fundamentación:


La materia se inscribe en tercer año de Licenciatura, con una orientación en Pintura, planificada


bajo parámetros que sustentan que esta orientación adhiere a los desplazamientos que ofrece


la contemporaneidad.


Los procesos de hibridación del arte actual, obras de bordes difusos, modelos fluctuantes de


procesos y prácticas que constituyen los modelos post disciplinares comenzarán sus primeros


ensayos en esta asignatura. En la materia del año inmediato anterior analizan los procesos


históricos de construcción pictórica, desde la edad media a las rupturas que proponen los


artistas de la modernidad a partir de allí abordaremos los aspectos más relevantes de las


rupturas artísticas posmodernas y sus relaciones conla contemporaneidad.


Tendremos dos desafíos al transitar esta materia, en principio consolidar aprendizajes de años


anteriores en los que técnicas y materiales, con sus implicancias históricas, fueron estructurando



mailto:marianadelval@unc.edu.ar





sus aprendizajes, y en segundo lugar comenzar a pensar en aquellos procesos propios que nos


constituyen como artistas productores de sentido.


Esto implica entonces, operar sobre conocimientos técnicos, iconográficos y conceptuales que


deberán tener sustento en el marco de prácticas eminentemente subjetivas ya que se trata de


promover el reconocimiento de identidades. Sólo en el horizonte de estas premisas es que se


entenderán los aspectos siguientes del programa.


Nos proponemos de manera singular abordar lo colectivo sin dejar la producción y reflexión que


cada núcleo plantea.


2- Objetivos:


Esta propuesta programática se propone:
-    Favorecer la comprensión de los procesos de producción pictórica así como ponerlos en
práctica.( Técnicas, procedimientos, elementos del lenguaje)
-    Desarrollar hábitos propuestas para la materialización de ideas e imágenes.
-    Propiciar la capacidad de observación y del sentido crítico frente a las producciones propias
y las de sus compañeros.
-    Favorecer el reconocimiento y el análisis de trayectorias culturales dentro de la pintura
como género histórico; al igual que el reconocimiento de la impronta interpretativa y expresiva
de cada alumno.
 
Al terminar al cursado el alumno deberá estar en condiciones de :
-    Representar en términos plásticos situaciones visuales y conceptuales.
-    Reconocer intereses particulares y definir estrategias de producción para alcanzarlos.
-    Manifestar capacidad crítica y autoconciencia sobre lo realizado.
- Ubicar sus producciones en contextos de recepción adecuados.
- Construir pequeños relatos y textos que trabajen el análisis y construcción de poéticas
propias y de sus compañeros.
- Comenzar a pensar en aquellos procesos propios que nos constituyen como artistas
productores de sentido.


3- Unidades:


- Unidad 1- Representación icónica de la imagen: orden compositivo desde la figuración.
La escena como estructura de composición. Color. Luz. Espacio. El trabajo de campo. La
relación con la fotografía. El estudio de los espacios y las formas. Los distintos cánones de
representación y rupturas en las historia del arte.


- Unidad 2- la pintura como potencial creativo y expresivo. Abordajes no figurativos.
Informalismos pictóricos. Materia, gesto, soportes. Informalismo. ( Color y Espacio. Cambios
de escalas y formatos).Expresiones pictóricas como superficie y color. Figura y fondo ambigua.
Aproximaciones a composiciones geométricas. Estructura compositiva y tratamiento







pictórico en abstracciones de bordes netos. Geometría, estructuras fragmentadas y de
construcción mixta. ( Color y Espacio. Cambios de escalas y formatos).


- Unidad 3- Procesos pictóricos como producción de sentido a partir de experiencias propias.
Estrategias de producción personales. Configuración a partir de procesos de significación.
Autorreferencialidad. Relatos. Construcción y traspaso de poéticas en producciones visuales.


- Unidad 4- La producción de Artística como proceso productivo y reflexivo. Producción
artística como propuesta de intereses propios. Configuración de las obras en los procesos de
recepción: exposición y montaje. Propuesta de análisis a partir de los supuestos poéticos y
teóricos de las producciones.


4- Bibliografía


Obligatoria


- Unidad 1- Bibliografía específica: J. Sureda/ A. Ma Guasch (1994). La Trama de lo Moderno.


Editorial Akal.


- Unidad 2- Bibliografía específica: J. Sureda/ A. Ma Guasch(1994). La Trama de lo Moderno.


Editorial Akal.


- Unidad 3- Bibliografía específica: Bettino, Carla (2013). El Gran Otro. Apuntes para el arte


Contemporáneo. Autorreferencialidad. Artes visuales. Agosto.


- Arfuch, Leonor (2013). Memoria y autobiografía Exploraciones en los límites. Fondo de


Cultura Económica.


- Unidad 4- Bibliografía específica: Oliveras, Elena (2009). Cuestiones de arte contemporáneo,
Emecé, Buenos Aires.


-
5- Bibliografía Complementaria:


-Januszczak, Waldemar(1981), Técnicas de los grandes pintores, Editorial Blume.


-Wlasdyslaw, Tatarkiewicz. “Historia de seis ideas. Arte , belleza, forma, creatividad, mimesis,


experiencia estética.” Editorial Tecnos.


-Lopez Amaya, Jorge (2007). El extravío de los límiets. Claves para el arte contemporáneo.


Emecé.


6- Propuesta Metodológica:


Para la puesta en práctica se plantean dos etapas con dos orientaciones diferenciadas







1º Cuatrimestre:


 1º etapa: En esta instancia se pretende reconocer la articulación de variables para que el alumno


pueda determinar una estrategia de reconocimiento de imágenes y técnicas que toman algunos


modelos de la historia del arte. Dichas variables tienen que ver con los diferentes modos de


representación, la relación entre la luz, la forma y el tiempo, la aplicación de modelos racionalistas y


caóticos en el arte, la manifestación de la subjetividad de autor, las transformaciones materiales y


conceptuales en los modos de producción, la importancia del contexto. (Abril- Mayo).


2º Cuatrimestre:


Definición proyectos y realización de los mismos.


Estrategias de montaje en el espacio áulico/ espacio expositivo. (Setiembre- Octubre- Noviembre)


- En la configuración de estrategias propias para la producción pictórica el alumno deberá:


- Definir líneas de problemáticas a trabajar. Buscar referencias. Presentar proyectos


- Investigar materiales y procedimientos adecuados. Realizar pruebas


- Interrelacionar factores expresivos con los técnicos y los propios del lenguaje visual. Realizar


pruebas


- Realizar un proceso de trabajo que se ubique dentro de las problemáticas actuales de la pintura.


Fundamentarlo.


- Presentación final de por lo menos 10 obras que sostengan ideas coherentes en el plano técnico,


formal y conceptual. Análisis de la obra realizada por un compañero en forma de ensayo.


7- Criterios de Evaluación:


Se evaluará la adecuación de los procesos tanto cualitativa como cuantitativamente, teniendo en


cuenta aspectos tales como:


• Experimentación técnica y conceptual.


• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos.







• Búsqueda técnico-conceptual (idea-sentido- representación).


• Nivel de análisis para describir los procesos propios y artísticos en general


• Discernimiento entre representación figurativa y abstracta y sus lógicas productivas


• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.


La cátedra propone una metodología de evaluación en la que les alumnes puedan interactuar con los


procesos propios y los de sus compañeres con dinámicas grupales e inidividuales. Se califica con


notas del 1 a 10.


Se toma además un parcial teórico en el año.


Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres: (según normativa
vigente)


8- Trabajos Prácticos:


- Primer trabajo práctico: Escenas. Búsqueda de imágenes a partir de registros fotográficos y gráficos


en el territorio. Trabajos a partir de entornos sociales. Atmosfera, escenas, síntesis morfológicas


intuitivas, paletas, etc. Se trata de traducir contextos de “realidad” a formas pictóricas.


- Segundo trabajo práctico: Escenas en el espacio áulico. Construcción ficcional de escenas en el


espacio áulico para construir variables de representación, síntesis, color, luz, tiempo, espacio en una


jornada de taller. La mímesis como proceso de construcción de la identidad pictórica. Articulación de


variables que implican observación, composición, análisis cromático y procedimientos técnicos que


profundizan contenidos trabajados en las asignaturas del Ciclo Básico. Todo esto está vinculado con


la comprensión de la imagen y su expresión en el dibujo y su articulación con la pintura como


estructura de base;  el color y su implicancia en la totalidad de la imagen en términos pictóricos. En


este proceso el alumno puede reconocer objetivamente sus limitaciones y logros como también cuál


es el modo particular que define su interpretación. Es decir como utiliza el lenguaje frente a un


mismo tema. Entonces el modelo, la figura humana como tema, es un pretexto para reconocerse en


el lenguaje pictórico que mantiene cierta continuidad con el proceso anterior


- 15 clases (mayo a octubre).







- Tercer trabajo práctico: la mancha como configuración de sentido. La abstracción como


construcción caos-representacion. Informalismos. Comportamiento de la materia vs control del caos.


La relación entre procesos experimentales y las búsquedas expresivas inesperadas.


Técnicas mixtas. Experimentación con soportes, materiales y herramientas. Varias escalas. Finalizar


con tres trabajos de 1x1m. Informalismo, Abstraccion postpictórica, lírica etc - Importancia del


soporte, sensibilización ante lo “encontrado” el azar, estructuras pictóricas en materiales variados.


Dadaísmo, tachismo, constructivismo, surrealismo etc ( Junio)


- Cuarto trabajo práctico: abstracciones netas y geométricas. Procesos técnicos, espaciales y


cromáticos. (junio).


- Quinto trabajo práctico: análisis bibliográfico de desplazamientos a partir de la modernidad de


nociones de tiempo, espacio, composición, y búsquedas de sentido. (teórico).


- Sexto trabajo practico: modelo en vivo. Pintura con trabajo de producción pictórica en clase.


Figura/fondo. Composición. Color. Encuadre


- Séptimo Trabajo practico Autorreferencialidad en el arte: procesos de metáfora y significación .


Presentación/Representación Marcel Duchamp, Frida Kalo, Durero, Van Gogh, Bruce Nauman, Sindy


Sherman, Alfredo Greco, etc. ( Julio/Agosto)


-Octavo trabajo Práctico: Procesos de producción personal. Síntesis de ideas propias. Configuración


de proyectos. Metodología de lo procesual en el arte. Procesos individuales vs grupales.


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


- Régimen de cursado: Promocional, Regular o Libre según consta en el Reglamento de


alumnos. Ordenanza Nº 0001/2018 HCD. Facultad de Artes). Se tendrá en cuenta el Régimen


de alumno Trabajador.


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





La cátedra solicita a les alumnes libres dos reuniones previas (con al menos un mes de antelación


para acordar criterios de entrega y evaluación.


El examen para alumnes libres consta de un examen escrito y la presentación de todos los trabajos


prácticos con un escrito que acompañe la reflexión de los mismos. Se exige un Blog que el tribunal


pueda leer con al menos un mes de antelación. (Art 29 y 30)


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:


La cátedra no tiene por sus características disposiciones especiales.


Los materiales con los que se trabaja no representan riesgos para la salud de les alumnes.


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras


deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras,


ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias,


ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes


si interrumpen el paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje


(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido


retirados.


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de


Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la


Dirección del Departamento.


__________________________________________________________________________________


CRONOGRAMA TENTATIVO


<<Cronograma de actividades y fechas, previsto para el año informado>>


Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 Unidad 4 Unidad 5
Marzo 8 clases
Abril 9 clases
Mayo 4 clases 4clases
Junio 2 clases 5 clases 2 clases
Julio 1 clase 2 clases







Agosto 4 clases 4 clases
Setiembre 4 clases 4 clases
Octubre 4 clases 4 clases
Noviembre 2 clases


La última clase de cada unidad es una instancia de evaluación Parcial, debidamente notificada. Con


fecha de recuperación en dentro de las dos semana siguientes, son su debida notificación acordada


con les alumnes.


Prof Mariana del Val








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación:


Procesos de Producción y Análisis I Grabado, se ubica en el primer año de la especialidad
en Grabado, Facultad de Artes. La propuesta del presente programa, plantea un espacio
curricular teórico- práctico procesual, en función de los contenidos prioritarios/mínimos
del plan de estudios 2014.
El programa apunta al desarrollo simultáneo de elementos conceptuales, productivos y
reflexivos con las actividades propias de la producción artística en el trabajo de taller. De
este modo, articula, el aprendizaje del oficio técnico, con la construcción del campo gráfico
tendientes al desarrollo de la propia poética y con el fin de producir escritos
descriptivos/reflexivos.







La relación existente entre la imagen impresa y el uso de los nuevos medios ha permitido
la incorporación de nuevos elementos al lenguaje y procedimientos de la actividad del
grabado tradicional, haciendo necesario extender este término hacia el más amplio
concepto de “gráfica expandida”. Las nuevas y diversas vías de producción artística
rompen con los límites tradicionales (la redefinición de la serie, la experimentación con
soportes alternativos, la superación del plano bidimensional hacia la instalación gráfica, la
hibridación y transdisciplinariedad, etc.), e incorporan procesos electrónicos que permiten
nuevas herramientas y estrategias de trabajo.
Por ello, nos parece conveniente contextualizar, cuál ha sido el rol y los aportes que ha
jugado la gráfica en el desarrollo del arte contemporáneo a partir de las tensiones entre lo
moderno – posmoderno, y cuáles han sido los aspectos sintácticos o técnicos que ha
heredado.
Las técnicas de grabado, (intaglio, superficie, relieve) se pensaron en relación a los
contenidos mínimos propuestos en el plan 2014, distribuidas en cuatro unidades.
En relación a la metodología, esta propuesta propone la lectura de textos disciplinares
pertenecientes a diversos autores y tipos (artículos de revistas, académicos o de
divulgación, ponencias en congresos, reportajes y catálogos entre otros). La Producción,
se define desde la dinámica de aula-taller, aula-laboratorio. Las estrategias de
comunicación e intercambio se sustentarán en procesos simultáneos y diferidos en espacio
y tiempo: Observación del proceso on/off line. Encuentros presenciales, aula virtual.
En relación a la bibliografía, los textos se han escogido en función de las diferentes facetas
discursivas que plantean: conceptuales, técnicas, formales, históricas, estéticas, etc. A su
vez, se pretende que el alumno se familiarice con el lenguaje específico, tanto el verbal
como el plástico, de la mano de los autores más solventes en esta especialidad.


2- Objetivos generales:


● Realizar procesos de producción técnicos en grabado tradicionales y actuales.
● Comprender la noción de arte como lenguaje.
● Promover la investigación teórica y la experimentación en relación con la práctica


artística.


3- Unidades


3.1 Contenidos transversales a todas las unidades:







Procedimientos compositivos y técnicas de impresión. La transferencia de imágenes. La
construcción de la imagen y el empleo del color: manchas, superposiciones,
transparencias, mezclas, texturas. Relación arte/tecnología. Imagen única e imagen
seriada. Implicancias de la fotografía en la imagen plástica. Soportes y formatos en la
imagen impresa. Empleo de variedad de soportes: regulares e irregulares. Materiales,
herramientas y soportes, convencionales y no convencionales, como portadores de
sentido. Utilización de procesadores de imágenes (Photoshop). Utilización de diversos
modos de impresión: estampado, frotado, esténcil. Experimentación de la imagen propia.
Producción y circulación de la imagen impresa en perspectiva histórica y en la
contemporaneidad. Análisis y reflexión acerca de las relaciones compositivas presentes en
la imagen en relación con la intencionalidad comunicativa y la producción de sentido
estético. Indagación teórica acerca de los orígenes y el desarrollo de los procedimientos
abordados.


3.1 Unidad I:


Objetivos específicos:


● Analizar e incorporar elementos del lenguaje visual en la producción.
● Experimentar y analizar los aspectos sintácticos y semánticos de la práctica del


grabado.
● Incorporar herramientas tecnológicas en los procesos.
● Experimentar con técnicas mixtas en intaglio, combinadas con procesos


informáticos.
● Hacer uso de recursos tecnológicos dentro del proceso del boceto.


Contenidos:


Grabado y comunicación visual: relación imagen-texto, concepto de signos visuales:
símbolo, icono, huella. El texto gráfico en las producciones artísticas antiguas y
contemporáneas. Discursos, denotativos y connotativos.
Procedimientos técnicos: Diferenciación entre técnicas directas e indirectas. Barniz
blando, manera negra, aguafuerte experimental. Experimentación en tiempos de
mordidos. Introducción al Photoshop. Ilustraitor. Digitalización de imágenes/textos.
identificación entre barniz cubriente y material autoadhesivo empleado para plotter de
corte. Vectorización del texto/imagen. superposición de elementos en la misma matriz y la
introducción de formas tipográficas e iconográficas estereotipadas. Entintados intaglio,
puzzle o método de Munch, a la poupée, sobreimpresión. Entintados simultáneos,
veladuras. Experimentaciones en soportes.







3.3 Unidad II:


Objetivos específicos:


● Trabajar la xilografía, taco perdido y la cromoxilografía según distintas estrategias
compositivas.


● Hacer uso de recursos tecnológicos dentro del proceso del boceto.
● Indagar sobre la función de la xilografía en la época virreinal.
● Analizar el desarrollo histórico de la xilografía y sus aportes al arte y la cultura.
● Valorar y utilizar la práctica xilografía en el contexto actual.


Contenidos:
Orígenes de la estampación el relieve. Hitos en el desarrollo de la xilografía: Antigua China;
Europa medieval; Renacimiento; Japón: Artistas del Ukiyo-e; Movimiento Art and Craft;
Vanguardia europea y otras experiencias del SXX. Redefiniciones gráficas. Función histórica
del grabado. La estampa en la época virreinal. La xilografía en Latino américa y en la
Argentina. La xilografía de campo expandido y sus derivaciones en la actualidad. El mural
impreso. Interacción con otras modalidades del arte actual: art Street y con el Diseño en
sus diferentes modalidades.
Xilografía: características formales de la imagen xilográfica a partir de criterios
contemporáneos. Relación de estos criterios con la historia de los sistemas de impresión.
Prácticas introductorias para el manejo de la técnica: la preparación del taco, el
desbastado y el entintado. Percepción y conceptualización de los grises ópticos.
Composición por medio de operaciones gráficas. El valor de la experimentación al producir
impresos.
Taco perdido: Superposición y obturación de zonas ya impresas por opacidad de la tinta.
Producción de impresos con un solo taco por sucesión de desbastados de la matriz.
Recursos para el registro. Operaciones gráficas.
Cromoxilografía, Concepto de color en grabado y sus modos de aplicación (color por
unidad de matriz a través de la yuxtaposición, por cuatricromía a través de la
superposición, alternado. Estampaciones en soportes alternativos.
Concepto de color en grabado y sus modos de aplicación (color por unidad de matriz a
través de la yuxtaposición, por cuatricromía a través de la superposición, alternado
superposición y yuxtaposición y experimental matrices fijas o móviles). El uso del color
como herramienta de discurso. Armonías y contrastes de color. Desaturaciones.


3.4 Unidad III:


Objetivos específicos:







● Utilizar los procesadores de imágenes para generar matrices digitales, factibles
de ser impresas.


● Experimentar e investigar a partir de la combinación de los sistemas de
impresión.


● Experimentar e investigar técnicas de superficie.


Contenidos:


La experimentación como característica fundamental del arte gráfico impreso y


contemporáneo. Concepto de obra múltiple y obra única. Binomio repetición-variación


como dialéctica generativa sobre la que se desarrollará la producción gráfica. Una


dialéctica construida a partir de la idea de continua reinterpretación y deconstrucción de


las imágenes.


Procedimientos electrográficos: La impresión a partir de la digitalización de imágenes y


otras técnicas de impresión. Experimentación con material diverso, matrices bi y


tridimensionales. La posibilidad de los diferentes rangos de representación y de calidades


de superficie. Las variantes de tamaño y la distorsión.


Sublimación: realización de experiencias por métodos fotográficos y manuales. El


procedimiento fotomecánico definición y práctica. Preparación de sustratos digitales.


Tramas digitales. Procesos de estampación térmica en soportes bi y tridimensionales.


Variantes del proceso: collage, sellos, fotográfico, pictórico.


3.5 Unidad IV:


Objetivos específicos:


● Construir la imagen gráfica en función del discurso visual personal.


● Abordar los sistemas de impresión: intaglio, electrográfico, digital y en relieve


en producciones abiertas.


● Explorar, analizar y conceptualizar diferentes características del grabado


tradicional y del arte impreso.


● Reflexionar sobre la relación entre arte y tecnología, y en particular sobre la


incidencia de la fotografía y los recursos digitales en la reproductibilidad de las


imágenes.


Contenidos:
Derivaciones gráficas. Elaboración de un proyecto personal siguiendo las consignas y
bibliografía impartidas por la cátedra, propuestas personales de producciones artísticas y
posibles vínculos con otras modalidades del arte en general.







Mixtura de sistemas intaglio, superficie, relieves, procedimientos electrográficos e
interacción con otras disciplinas. Imagen-objeto, trabajos no enmarcables.
Trabajo teórico/ reflexivo vinculado con su producción personal (lectura de los apuntes y
textos sugeridos por la cátedra, y otros textos que consideren pertinentes). Síntesis
reflexiva, (en cuanto al lenguaje, contenido, elementos visuales/plásticos, temática, y/o
procedimientos); relación de referentes del mundo del arte, tanto teóricos como
realizadores visuales), en concordancia con el desarrollo de su trabajo
plástico/visual/conceptual desarrollado en la asignatura.


4- Bibliografía


4.1 bibliografía obligatoria por unidad


Bibliografía Unidad I:


ACASO, M. (2006). El lenguaje visual. Barcelona: Ed. Paidós.


MARTINEZ, MORO. J (Ed.). (2000). AGUAFUERTE DESDE EL ORDENADOR En: Actas del


Congreso Nacional “El Dibujo del fin de Milenio”. Universidad de Granada, pp. 235-237.


ISBN: 84-6992066-9


IVINS, W. JR. (1975). Imagen impresa Análisis y conocimiento de la imagen


prefotoqráfica (1.ª ed., Vol. 1). Barcelona: Gustavo Gili. Recuperado de


https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y-conocimi


ento-pdf#


CUEVAS R. M. ROJAS CÁZARES CERDA. G. I.(s/f). Vista de Aspectos sintácticos de la gráfica


contemporánea. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.


https://repository.uaeh.edu.mx/revistas/index.php/ia/article/view/645/4341


MARTINEZ, MORO. J (2000). ” La ilustración como categoría: Dos episodios sobre arte y


conocimiento”. REF. REVISTA: Trasdos, Revista del Museo de Bellas Artes de Santander,


n° 2, pp75–96.


Bibliografía Unidad II:


SANTÍN ÁLVAREZ, E y NAVARRO GOIG.(2021) Gráfica fuera de los límites: hacia una


xilografía de campo expandido (Vol. 15, Número pp. 137-163). Revista Bellas Artes.


https://doi.org/10.25145/j.bbaa.2021.15.06


WESTHEIM P. (1921) El grabado en madera (Tad Frenk. M). (2014a ed.). D. R. © 1954,


Fondo de Cultura Económica. https://doi.org/ISO9001:2008



https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y-conocimiento-pdf

https://es.scribd.com/document/488460451/06-W-M-Ivins-jR-Imagen-impresa-y-conocimiento-pdf

https://repository.uaeh.edu.mx/revistas/index.php/ia/article/view/645/4341

https://doi.org/10.25145/j.bbaa.2021.15.06

https://doi.org/ISO9001:2008





DOLINKO, S. (2019). Lecturas sobre el grabado en la Argentina a mediados del siglo


XX1. Cuadernos Del Centro De Estudios De Diseño Y Comunicación, (60), 31 a 48.


https://doi.org/10.18682/cdc.vi60.1229


Silvia, D. (2003). Revisión y renovación de estrategias en la difusión del grabado argentino.


CONICET, Facultad de Filosofía y Letras, UBA.


Apunte de Cátedra de arte impreso Universidad Nacional de La plata. (s/f). Grabado un


vacío disciplinar. Pdf
https://oralaborastudio.es/historia-arte-grafico-contemporaneo-america-latina-caribe/


https://colonialart.org/essays/el-grabado-como-fuente-del-arte-colonial-estado-de-la-cuestion


https://hispanicsociety.org/es/prints-photographs/grabados/


Bibliografía Unidad III:


ACASO, M. (2006). El lenguaje visual. Barcelona: Ed. Paidos.
DOLINKO, S. (Ed.). (2009). El grabado, una producción híbrida como problema para el
relato (Vol. 4, Número 1). Revista Crítica Cultural.
https://doi.org/10.19177/rcc.v4e12009193-207
MÉNDEZ LLOPIS, C. (2015). De la originalidad y sus desplazamientos artísticos. El artefacto
de la copia y lo abominable de lo original. Barcelona research art creation, 3(3), 256.
https://doi.org/10.17583/brac.2015.1567
MÍNGUEZ-GARCÍA, H. (2021). Más allá de la bidimensionalidad del papel: Del arte del
gofrado al papel hecho a mano en el grabado contemporáneo. PÓS: Revista do Programa
de Pós-graduação em Artes da EBA/UFMG, 11(22), 221–239.
https://doi.org/10.35699/2237-5864.2021.25812
DOLINKO, S. (2017). Apuntes Sobre Una Gráfica Expandida. Revista de la especialidad de
Grabado. Pontificia Universidad Católica de Lima, 2–5
MARTINEZ, MORO. J (2017). Grabado en expansión Medios históricos y nuevas
perspectivas. Universidad de Cantabria.
MARTINEZ, MORO. J (1998) Un Ensayo sobre grabado (A finales del siglo XX) Santander,
Editorial Creática, 1998, 156 pp ISBN:84-921012-9-6


Bibliografía Unidad IV:


DOLINKO, S. (2017). Apuntes Sobre Una Gráfica Expandida. Revista de la especialidad de


Grabado. Pontificia Universidad Católica de Lima, 2–5. Recuperado de


https://www.academia.edu/41705091/_Apuntes_sobre_una_gr%C3%A1fica_expandida_e


n_Rinoceronte_Revista_de_la_especialidad_de_Grabado_Facultad_de_Arte_y_Dise%C3%


B1o_Pontificia_Universidad_Cat%C3%B3lica_de_Lima_n_8_2017_pp_2_5



https://doi.org/10.18682/cdc.vi60.1229
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5- Propuesta metodológica:


Se propone la lectura de textos disciplinares pertenecientes a diversos autores y tipos


(artículos de revistas, académicos o de divulgación; ponencias en congresos; reportajes;


catálogos; entre otros). Dado que la materia enfatiza en la producción visual de los


alumnos, la frecuentación de una bibliografía variada, cuya selección tenga en cuenta la


pertenencia de los estudiantes a la especialidad.


Aula laboratorio: experiencias que dan lugar a la formulación de hipótesis, el desarrollo de


procesos de demostración, la elaboración de conclusiones y generalizaciones a partir de la


obtención de resultados. Actividades que incentivan la exploración, la investigación, el


análisis y la síntesis.


Aula taller: organización centrada en el hacer, que se presenta como un espacio de


articulación de las teorías con las prácticas. La relación docente - estudiante/s en el taller,


contempla los principios de las didácticas activas, con momentos de trabajo


individualizado, en parejas o en grupos pequeños, en que el conocimiento se produce


desde la práctica, a través de un hacer creativo y reflexivo. Es así que se trata de un


formato centrado en las y los estudiantes - en el que el hacer es fuente de conocimiento y


oportunidad para la adquisición y el desarrollo de capacidades, a partir de la manipulación


- de herramientas, de los materiales.


Proyecto: dirigidos (pautado cada una de las etapas del proceso y las actividades que


llevarán a cabo las/los estudiantes), semidirigidos (la intervención del docente se hace


presente sólo en algunos momentos del proceso, dada su relevancia o complejidad) y


autónomos (las/los estudiantes asumen el control del proceso y el docente ejerce el rol de


supervisión).


Aula virtual: Las estrategias de comunicación e intercambio se sustentarán en procesos


simultáneos y diferidos en espacio y tiempo: Observación del proceso on/off line.


Encuentros presenciales horarios de consulta, drive aula virtual.







6- Evaluación:


La evaluación se integra en el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera permanente,
con la función de proporcionar datos que permitan valorar las etapas de trabajo. En el
transcurso del año lectivo el docente evaluará, por observación directa de las prácticas de
taller y en los exámenes parciales, los pasos seguidos por los alumnos hasta alcanzar los
resultados finales


6.1Criterios


La presentación adecuada (tiempo y forma) de Bocetos, Pruebas de estado y estampas.
Según tiraje (calidad de soporte papel, medidas del soporte papel y soporte no
tradicional). El avance en la resolución de la imagen gráfica para el trabajo en grabado, en
la sucesión de trabajos. Actitud del alumno en relación a su grado de compromiso y
responsabilidad con las actividades de taller. Respeto por las normas de seguridad, higiene
impartidas por la cátedra y actitud para el trabajo en grupo. Capacidad de
conceptualización y transferencia de los contenidos abordados. Aptitud en el uso del
vocabulario específico y en la fundamentación del trabajo propio.


6.2Modalidad:


Espacio curricular teórico-práctico procesual: Durante el año habrá cuatro (una por cada


unidad) instancias evaluativas procesuales y una instancia integradora final.


6.3 Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres:


 "Régimen de Estudiantes" vigente (Ver artículo 21, 22, 23 y 24)
https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_sou
rce=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campai
gn=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA


6.4 Requisitos para la promoción:


80% de las instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora
final con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). El
20% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. El 80% mínimo de
asistencia del total.
6.5 Requisitos para la Regularidad:


Sobre el  "Régimen de Estudiantes" vigente (Ver articulo25, 26, 27 y 28)
https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_sou
rce=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campai



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA





gn=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA


Modalidad procesual:
Aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones iguales o mayores a 4
(cuatro). Posibilidad de recuperar a una instancia evaluativa para acceder a la regularidad.
El 25% restante no es promediarle ni por inasistencia ni por aplazo.
Se deberá tener un mínimo del 60% de asistencia a las clases.
La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja
constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha
de finalización de ese período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en
cuestión, se extenderá hasta el turno de exámenes subsiguiente.


6.6 Condición de alumno libre:


La asignatura prioriza la actividad de taller y la asistencia a las clases teóricas, el seguimiento del
docente es esencial para lograr el objetivo en cuanto al aprendizaje de los contenidos, el grado de
compromiso con el aula taller y la actitud en relación a las actividades individuales/grupales
(cualquiera corresponda). Al contemplar a la cátedra como un espacio curricular teórico-práctico
procesual el seguimiento será secuencial por lo que el recorrido que el/la estudiante va
desarrollando es considerado fundamental. De este modo el proceso paulatino del alumno/a que
decida por esta instancia deberá cumplir con las mismas pautas de trabajos Teóricos prácticos y
producción que los demás alumnos (promocionales y regulares).


Condición Libre: Presentarse ante la profesora titular y /adjunta, en mesa de examen o en horarios
de consulta. Luego las docentes elaborarán un plan de trabajo a partir de su producción/teniendo
en cuenta el programa vigente o el que haya cursado/inscripto, se dará un plan de seguimiento en
horarios y días a convenir y será obligatorio realizar al menos 3 máximo y mínimo 1 de consulta por


cada unidad temática. 


Para la condición de alumno libre se tendrá en cuenta el “Régimen de Estudiantes"
vigente (Ver articulo 29 y 30)
https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_sour
ce=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaig
n=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA


6.7 Estudiantes vocacionales:


La cátedra contempla los estudiantes vocacionales según el régimen de estudiantes en los Artículos
30 al 38
https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm
_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes
+vigente+en+la+FA



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wpcontent/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA





6.8 El régimen de alumnos trabajadores o con familiares a cargo
La cátedra contempla lo siguiente:


- Justifica las llegadas tarde a clase y/o exámenes.


- Prevé otra instancia de evaluación que no puede ser considerada recuperatorio.
Justificación de hasta el 40% de las inasistencias.


Nota: Para esto, se debe cumplimentar los requisitos solicitados en dicho régimen y presentar
fotocopia del Certificado único (trámite cumplimentado en SAE) al Prof. Titular, Prof. Adjunta o
Profesoras Asistentes de la Cátedra. Sin esa constancia de trámite, no se valida este régimen.
Mayor información en:
http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiadores


7- Normas de seguridad e higiene:


7.1 Uso personal:


- Máscara con pastillas protectoras de vapores tóxicos.
- Guantes de goma, para protección de la piel.
- Protector plástico para el cuerpo.
- Gafas protectoras de plástico.
- Guantes de látex.
- Zapatos o zapatillas que cubran los pies
- Ropa cómoda.


Es imprescindible tener conciencia que las actividades de taller son grupales y que los actos


irresponsables pueden perjudicar a nuestros compañeros. La higiene, orden y limpieza ayudan a


evitar cualquier tipo de accidente.


7.8 Importante:


- Nunca olvidarse los elementos de trabajo individuales.


- No compartir los elementos de uso obligatorio.


- Jamás inhalar un bidón o botella para saber que contiene.


- Jamás sumergir la mano en una batea sin la adecuada protección.


Los alumnos que padezcan algún tipo de alergia, deben informarle al docente antes de comenzar


sus actividades de taller. Se recomienda no utilizar anillos ni colgantes u objetos metálicos


mientras se realizan actividades en el taller.


Cumplir con las normas de higiene y seguridad impartidas por la cátedra. Extremar el cuidado en


el uso de materiales tóxicos. Verificar que los bidones y botellas estén rotulados. No abrir los


mismos sin previa consulta al docente.



http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-deasuntosestudiantiles#alumnostrabaiadores





Cada alumno cumplirá los pasos señalados provistos de guantes de goma, máscaras con pastillas


adecuadas para trabajar con sales, gafas, guardapolvos y delantal de hule. Se recuerda que estos


elementos son de uso individual. Quien no cumpla estos requisitos no podrá acceder a esta


instrumentación.


Si todos tenemos precaución en el uso de los materiales podremos generar un clima de seguridad


y confianza, que nos permita aprender y crear libremente, sin dejar de lado la experimentación,


cualidad que identifica al grabado contemporáneo, por eso es de suma importancia crear hábitos


de limpieza, orden y compromiso con el grupo.


8- Cronograma general tentativo.


ABRIL Y MAYO


9- Cronograma tentativo


Unidad I: se darán los contenidos programados en simultáneo dividiendo el horario de
cursado en dos. 6hs distribuidas en el periodo tiempo para el marco teórico. 3 instancias
de consulta virtual. 6Hs Lineamientos para la escritura y presentación final de la unidad.
Durante todo lo el periodo Procedimientos técnicos: matriz de hueco grabado e
impresión.


JUNIO JULIO (PRIMERA QUINCENA) AGOSTO.
Unidad II se darán los contenidos programados en simultáneo dividiendo el horario de
cursado en dos. 8hs distribuidas en el periodo tiempo para el marco teórico. 3 instancias







de consulta virtual. 6Hs Durante todo lo el periodo Procedimientos técnicos: xilografía,
cromoxilografía y taco perdido.


SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
Unidad III y Unidad IV








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales


Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación a) Escultura (plan


implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS I a) ESCULTURA


Régimen de cursado: Anual


Categorización de la materia: Procesual


Equipo Docente:


- Prof. Titular: Liliana Beatriz Di Negro


- Prof. Asistente: Judith Mori


- Jefe de pañol: Gabriel Mosconi


- Ayudantes Alumnos:


Rene Cadenas


Martin Amaya


Victoria Imbern


Victoria Killiansar


Agustina Salfity


- Adscriptos:


Israel Elgueta


Vías de contacto de la cátedra:


A través del Aula Virtual


Distribución Horaria:


Turno único:


Miércoles de 9 a 13 hs.


Viernes de 9 a 13 hs.


Atención a alumnos: Viernes de 12 a 14 hs, acordado por Aula Virtual


________________________________________________________________________________


PROGRAMA







El presente programa fue pensado teniendo en cuenta los contenidos desarrollados “Escultura I y II”.


Permitiendo hacer consciente sus producciones encuadrando dichas experiencias en categoría u


estrategias de configuración como son la representación recuperándose para dar lugar a experiencias


del cuerpo e Instalación. Así mismo se tiene en cuenta los contenidos de la Licenciatura en Artes


Visuales.


Es importante desarrollar estrategias de aprendizaje que lleven a plantearse problemas, buscar


soluciones, propiciar un pensamiento crítico.


Abordar una idea y su posterior materialización otorgando la máxima atención a todas las


dimensiones, tarea primordial para esta etapa de formación en la escultura permitiendo un


desarrollo del alumno en lo conceptual, técnico y formal.


El aprendizaje se realizará en la interacción de teoría y práctica, para asegurar posibilitar la


construcción de nuevos conocimientos en el trabajo de taller, dando lugar a los aportes creativos de


los alumnos y a sus inquietudes.


El trabajo con materiales no convencionales implica no sólo un desafío técnico, formal sino también a


nivel simbólico. Permitiendo la concreción de obras enmarcadas en el arte contemporáneo.


Este tipo de trabajo con los materiales contribuye al entrenamiento para la práctica profesional


mencionada al principio y con ella se relacionan también los contenidos y los trabajos prácticos


referidos a las relaciones de la obra con su entorno.


Por otra parte, posibilitará la comprensión de cómo cada propuesta arraiga en profundos


cuestionamientos y posicionamientos acerca de la realidad en general y de la entidad del arte y de la


escultura en particular, y una visión del mundo, descartando la gratuidad de las soluciones plásticas y


contribuyendo de esta manera al establecimiento de un contacto íntimo con la propia producción.


La asignatura está encaminada a potenciar las capacidades de percepción, sensibilización y


creatividad mediante el conocimiento que proporciona el método y la experimentación (saber ver) y


por otro lado mediante la praxis escultórica (conocimiento y correcto empleo de los materiales)1.


2 - Objetivos:


• Desarrollar el sentido crítico y reflexivo en el proceso personal.


• Formular a partir de un marco teórico una idea acorde con la práctica. • Desarrollar diferentes vías


1 Karel Kosik, se puede entender las operaciones sensitivas no como una práctica pura, sino más bien como un ensamble de
la dimensión cognitiva intelectual con la práctica, por lo cual el arte no es solo un “saber hacer” (tekne) sino un conocer
haciendo, es decir un “hacer conciente”.


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:







de materializar ideas.


• Adquirir el vocabulario específico de la materia.


• Conocer las características de los materiales y sus posibilidades expresivas.


• Manejar adecuadamente cada uno de los útiles que intervienen en las distintas técnicas y


equipamiento del taller.


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


UNIDAD I


TEMAS:


• Enfoques acerca del cuerpo en la escultura contemporánea.


• Estrategias de configuración: representación y presentación.


• Enfoques del cuerpo abordados por la escultura contemporánea.


CONTENIDOS


El arte del cuerpo. Laboratorio con nuevos materiales: látex, caucho, alginato, cola de pescado,


poliuretano flexible etc.


ACTIVIDADES


• Instancia evaluativa Nº1: A partir de tres acciones con el cuerpo elaborar un proyecto de obra.


Experimentación con materiales de acuerdo con la necesidad del proyecto.


• Instancia evaluativa Nº2: Desarrollo de un proyecto incorporando las prácticas del laboratorio en la


construcción de uno o varios objetos.


UNIDAD II


Tema: Escultura/Fotografía.


Distinciones entre fotografía pictórica y fotografía escultórica.


Aspectos fundamentales; espacio y tiempo.


Estrategias compositivas; posibilidades técnicas en el campo fotográfico.


Contenidos:


• Híbridos entre escultura y fotografía en la década de los ochenta.







• Proceso, proyecto y puesta. Experimentación.


Actividades:


• Instancia evaluativa Nº3: Desarrollo de un proyecto buscando, experimentando estrategias de


configuración para con el binomio Escultura/Fotografía.


• Instancia evaluativa Nº4: Experimentación con resina. Realización de pequeños objetos con resina


en sus distintas formas de trabajo.


Desarrollo en las unidades


UNIDAD I.


LABORATORIO DE NUEVOS MATERIALES


CONTENIDOS


• Característica de los materiales y formas de trabajo.


ACTIVIDADES


• Instancia evaluativa 2: Experimentación e investigación de materiales que permitan el calco de


alguna parte del cuerpo (látex, yeso, arcilla, plasticola etc.). Realización de calcos de piel con distintos


materiales.


UNIDAD II


Laboratorio Resina
Aprehensión de prácticas seguras en la manipulación, experimentación y primeras aproximaciones en
contacto con la resina.


● Instancia evaluativa 4: Prácticas de laminado, transparencias, inclusión de objetos y vaciados
con carga. Toma de notas y registros fotográficos en post de fórmulas propias para futuros
proyectos.


Unidad III


Tema: ARTE PORTABLE.
Materialidad y posibilidades aplicadas al arte portable en la actualidad. Valor enunciativo;
contextualización de un arte nómade.


Contenidos: El objeto artístico; entre el oficio y la novedad. Laboratorio con técnicas tradicionales y
nuevas: soldadura, electrolisis y termofusión.







Actividades: Instancia Evaluativa Nº5: Desarrollar una estrategia discursiva que sustente un proyecto
de obra que permita su portabilidad.


● Instancia Evaluativa Nº6 y 7: Laboratorio Técnico y Laboratorio Experimental. Obtención de
recursos para la aplicación en el proyecto.
Laboratorio Técnico
Aprehensión de prácticas seguras en la manipulación, experimentación y primeras
aproximaciones hacia la soldadura por arco voltaico y él método electrolítico. Trabajos de
costura, texturas, construcción y devastado y relieve sobre metales. Toma de notas y registros
fotográficos en post de fórmulas propias para futuros proyectos.
Laboratorio Experimental
Aprehensión de prácticas seguras en la manipulación, experimentación y primeras
aproximaciones al desarrollo de la termofusión como práctica contemporánea aplicada al
arte. Compromiso medioambiental, materiales de descarte, y sus posibilidades prácticas,
métodos de fusión, desarrollo de nuevas técnicas. Toma de notas y registros fotográficos en
post de fórmulas propias para futuros proyectos.


● Instancia integradora final obligatoria. Evaluación del proceso.


4 - Bibliografía Obligatoria:


Unidad N°1


● Alonso, Rodrigo. En los confines del cuerpo y de sus actos. Publicado en Mediapolis, año 3, N° 5,


Buenos Aires, agosto 1998.


http://www.roalonso.net/es/arte_cont/cibertronic.php


● De Blas Ortega, Mariano. El cuerpo en el Arte como noción social y de fragmento. Universidad


Complutense de Madrid. España.


http://institucional.us.es/revistas/themata/46/art_63.pdf


● Paez, Sodely. El cuerpo y sus usos en el arte contemporáneo. texto presentado en el Congreso de


COWAP, Buenos Aires, 2011.


http://criticalatinoamericana.com/el-cuerpo-y-sus-usos-en-el-arte-contemporaneo/ ● Escudero,


Jesús Adrián. El cuerpo y sus representaciones. Universitat Autónoma


deBarcelona.Jesus.adrian@uab.es


https://ddd.uab.cat/pub/enrahonar/0211402Xn38-39/0211402Xn38-39p141.pdf







Unidad N°2


• Mauleón, Mau. La experiencia de los límites. Colección Formas Plásticas.


Unidad N°3


● https://images.app.goo.gl/1moL9Nou9BeFoYj89


● https://www.eltiempo.com/cultura/gente/inauguracion-origenes-en-galeria-arte-portable-1


21508


5 - Bibliografía Complementaria:


● Alonso, Rodrigo, Lawrence Alloway, Roy Ascott, John Chandler, Cristina Freire, Michael Fried, Jorge


Glusberg, Lucy R. Lippard, Oscar Masotta. Curador. Sistemas, Acciones y Procesos 1965 - 1975. Ed.


Proa.


● David Le Bretón, Cuerpo Sensible, Ediciones Metales Pesados,


www.metalespesados.cl


● Valesin, Silvina. La instalación como dispositivo escénico y el nuevo rol del espectador.


http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/44601


● Oliveras, Elena. Estéticas de lo extremo. Ed. Emecé Editores


● Richard, Nelly. Diálogos Latinoamericanos en las fronteras del arte. Ed udp. ●Marchán Fiz, Simón.


Del arte objetual al arte de concepto. ED Akal. 2012


6 - Propuesta Metodológica:


• Enseñanza personalizada. Los alumnos se dividen en comisiones a cargo del docente titular y jefes


de trabajos prácticos. Los ayudantes alumnos y adscriptos irán rotando en las comisiones con el


objetivo de observar variedad de enfoques en la implementación de los prácticos. Participando en


reuniones de cátedra y evaluaciones como parte de su formación.


• Plantear la necesidad de generar un clima para la realización de las producciones. • Dejar cierta


capacidad de maniobra y de movilidad que permita mirar, ver y sentir.


• Dictado de clases teóricas sobre los contenidos de cada unidad con diapositivas o material digital.


• El docente proveerá de un apunte de cátedra sobre los contenidos de cada unidad y medidas de


seguridad para el uso del taller, materiales para cada técnica, herramientas y maquinarias.


• Se proveerá asistencia técnica en el uso de las herramientas, materiales y maquinarias.


• Seguimiento y asesoramiento en procesos personales.



https://images.app.goo.gl/1moL9Nou9BeFoYj89

https://www.eltiempo.com/cultura/gente/inauguracion-origenes-en-galeria-arte-portable-121508

https://www.eltiempo.com/cultura/gente/inauguracion-origenes-en-galeria-arte-portable-121508





Espacios curriculares teóricos-prácticos procesuales:


• Se evaluará la capacidad de aprendizaje del alumno desde la perspectiva de una evaluación


formativa de carácter continuo: se partirá de una evaluación inicial, se evaluará la coherencia el


método de aprendizaje y la capacidad autoevaluativa.


Criterios de evaluación:


• Se evaluará el proceso global seguido para el desarrollo y elaboración de la propuesta


escultórica/activista, y no el mero resultado final.


• Planteamiento inicial, adecuación de la idea al ejercicio propuesto.


• Manejo de procesos, procedimientos y materiales para la realización de la propuesta escultórica y/o


intervención.


• El resultado final del proyecto escultórico. Resolución técnica y creativa. Coherencia del lenguaje


con la técnica.


• Comprensión de los conceptos desarrollados.


• Grado de comprensión del compromiso asumido en el proceso de aprendizaje.


8 - Trabajos Prácticos:


Se evalúa un proceso con distintas instancias evaluativas a lo largo del dictado de la materia.


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Prácticos-Parciales.


• Para la promoción, el alumno deberá aprobar el 80% de las instancias evaluativas considerando de


mayor jerarquía la instancia integradora final con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un


promedio mínimo de 7 (siete). El 80% de asistencia a clases y el 100% de las prácticas y parciales


aprobados con seis o más de seis siempre que


el promedio final sea igual o mayor que siete. El 20% restante no es promediable ni por inasistencia ni


por aplazo. Se puede recuperar 2 (dos) prácticas y 1 (una) instancia integradora final.


• Regularidad, Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con calificaciones


7 - Criterios de Evaluación:



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una instancia evaluativa para acceder a


la regularidad. El 25% restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo. El 60% de


asistencia a clases. La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja


constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a esa condición. Si la fecha de


finalización de ese período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se


extenderá hasta el turno de exámenes subsiguientes.


Examen Libre


• El examen bajo la condición de alumnos libres se hará sobre el total de los contenidos y condiciones


del programa pautado inicialmente por la cátedra se aconseja hacer consulta previa al examen. En


dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda práctica.


Requisitos para el cursado de la materia.


• Deberán tener las materias correlativas (1° año completo 8, 9, 10, 13, 14 y 15) regularizadas para


cursar en carácter de alumno regular.


• Los alumnos deberán aportar los materiales, herramientas y elementos de seguridad solicitados por


el docente para cada práctica.


Estudiante Trabajador y/o familiares a cargo y/o en Discapacidad.


La Facultad dispone de un régimen especial de cursado para los/as estudiantes que trabajan y/o


tienen familiares a cargo y/o se encuentran en situación de discapacidad, que también incluye a


trabajadores/as informales. El mismo contempla lo siguiente:


● Justificación de las llegadas tarde a clase y/o exámenes;


● Habilita la posibilidad de reprogramación de al menos el 50% de las evaluaciones;


● Prevé otra instancia de evaluación que no puede ser considerada recuperatorio; ● Justificación de


hasta el 40% de las inasistencias;


● Solicitar extensión de la condición (regularidad o promoción);


● Pueden presentarse de manera individual los trabajos grupales.


Para encuadrarse a dicho régimen, los/as estudiantes deben acercarse a la SAE a solicitar el


Certificado Único de Estudiantes Trabajadores y/o con Familiares a Cargo y/o en Situación de


Discapacidad.


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


• El examen bajo la condición de alumnos libres se hará sobre el total de los contenidos y condiciones


del programa pautado inicialmente por la cátedra se aconseja hacer consulta previa al examen. En


dos instancias: la primera de carácter escrito y la segunda práctica.







11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:


NO POSEE.


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Las presentaciones de las instancias evaluativas y de los exámenes que requieran montaje deberán


respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras, ascensor,


techos, escaleras de emergencia como así obstruir puertas (oficinas, emergencia, ingreso etc.). Los


espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el


paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje


(cintas, tanzas etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido


retirados.


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben realizarse a la Dirección del Departamento


de Artes Visuales y deben tener el aval del titular de la cátedra.


13 - CRONOGRAMA TENTATIVO


UNIDAD I


MARZO


• Clase 1: Presentación de la materia y del equipo docente.


• Clase 2: Desarrollo de unidad I clase teórico-práctico


• Clase 3 y 4: Elaboración del proyecto.


ABRIL


• Clase 5, 6, 7, 8, 9 y 10: Laboratorio de nuevos materiales.


• Clase 11: IE N°1. Instancia Evaluativa N°1 Proyecto/Laboratorio de nuevos materiales.


MAYO


• Clase 12, 13, 14, 15,16 Proyecto y realización de objetos.


• Clase 17 y 18: Instancia Evaluativa N°1 y 2. Proyecto y objetos realizados.


JUNIO


UNIDAD II


• Clase 19: Instancia Evaluativa N°1 y 2. Proyecto y objetos realizados.


• Clase 20: Presentación de la unidad IE N°3 Proyecto Escultura/Fotografía. Pautas para desarrollar un







escrito.


• Clase: 21, 22, 23, 24, 25 y 26. Seguimiento de procesos individuales e instancias de debate colectivo


con la interacción de les estudiantes. En paralelo desarrollo del Laboratorio de resina IE 4.


JULIO


• Clase 27 y 28: Evaluación de avance de los proyectos y materialización de los mismos.


AGOSTO


• Clase 29, 30 y 31: Instancia Evaluativa N° 3 y 4. Recuperación de IE N° 1 y 2.


UNIDAD III


• Clase 32: Presentación de la unidad teórico-práctica Arte Portable.


• Clase: 33, 34, 35, 36 y 37: Elaboración del proyecto IE N° 5. En paralelo desarrollo del Laboratorio


Técnico Soldadura.


SEPTIEMBRE


• Clase 38, 39, 40, 41, 42, 43: Laboratorio Experimental: Termofusión y Sublimado.


Seguimiento de procesos individuales.


• Clase: 44 y 45: Laboratorio Experimental: Electrólisis


Instancia Evaluativa N°6.


OCTUBRE


• Clase: 46, 47 y 48 Definición del proyecto debate colectivo.


• Clase: 49, 50, 51 Materialización del proyecto. Estudio del espacio de instalación del proyecto.


• Clase: Recuperatorio de Instancia evaluativa 3 y 4.


• Clase 52 y 53 Instancia Evaluativa N°5, 6 y 7.


NOVIEMBRE


• Clase: 54, 55: Instancia integradora final obligatoria. Evaluación del proceso.


• Clase: 56: Recuperatorios de las IE N° 5, 6 y 7.


• Clase: 57: Recuperatorio de Instancia final obligatoria. Firma de libretas.


Lic. Liliana Di Negro.








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b)
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013)
; Profesorado en Educación Plástica y Visual (plan implementado en 2017 - RM N° 1220/2016)


Asignatura: HISTORIA DEL ARTE II
Régimen de cursado: 1° cuatrimestre
Categorización de la materia: teórico-práctica puntual
Aceptación de estudiantes externos: Si, hasta 5 (cinco).


Equipo Docente:
Prof. Adjunta a cargo: María Florencia Agüero florenciaguero@artes.unc.edu.ar
Prof. Asistente: Constanza Elisa Molina constanza.molina@unc.edu.ar
Ayudantes alumnxs: Yesica Antonella Perez Camacho - Mauricio Oviedo


Vías de contacto de la cátedra:
florenciaguero@artes.unc.edu.ar
Aula virtual: https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=165


Distribución Horaria:
Martes 9:30 a 11:30 - Teórico - Aula 3 /PABELLÓN HAITI
Martes 12 a 14 - Práctico - Aula 3 /PABELLÓN HAITI
Clases de consulta: lunes o viernes de 10 a 14, modalidad virtual. Previa concertación por correo
electrónico.
_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


El cursado de Historia del Arte II está previsto para el cuarto año de las carreras del Dpto. de Artes


Visuales de nuestra Facultad y forma parte del Ciclo de Formación Profesional de la Licenciatura en


Artes Visuales y del Profesorado en Educación Plástica y Visual. A su vez integra el Área de Estudios


Histórico Culturales, junto a otras asignaturas que abordan el problema del campo artístico desde su


complejo entramado filosófico, histórico y socio-antropológico[1]. La cátedra propone un espacio de


estudio, reflexión y crítica en torno a algunos aspectos de la historia del arte moderno occidental.


El término modernidad acogerá en el presente curso dos fases diferenciadas. La primera fase está


referida a la construcción de lo moderno o período de formación que se extiende desde finales del


siglo XVII, promovido por el debate conocido como la querelle entre antiguos y modernos, hasta el


primer tercio del siglo XIX.


La segunda fase o modernité en su sentido más estricto, se localiza a mediados del siglo XIX y es
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encumbrada por el poeta francés, Charles Baudelaire (1821-1867) a la categoría de una nueva


estética. En su ensayo titulado “El pintor de la vida moderna” concibe la modernidad tanto una


cualidad de la vida de su época como un nuevo objeto de esfuerzo artístico. Este sería el momento


de plena autonomía del arte, es decir, cuando el arte se desvincula de las otras actividades de la vida.


Si bien la modernité puede leerse como momento álgido en la autonomía del arte, Peter Bürger


(1987) propone que la “institución arte”[2] tiene un funcionamiento autónomo ya desde finales del


siglo XVIII[3]. Los cambios en la producción y recepción de las prácticas artísticas en la transición del


arte cortesano al arte burgués resultan decisivos en la construcción del concepto "arte" en el


occidente moderno y son objeto de estudio de la asignatura.


El arte durante la modernidad se constituyó en una de las formas privilegiadas para experimentar no


sólo la belleza sino también los sentimientos y sensaciones que las nuevas formas sociales producían


en los hombres y mujeres del nuevo tiempo. Por ese motivo desde la cátedra intentaremos una serie


de cortes o enfoques selectivos acerca de la relación existente entre arte, artistas, obras y sus


condiciones sociales de producción en la modernidad antes que catalogar en forma exhaustiva los


estilos que se sucedieron desde el siglo XVII hasta fines del XIX.


Los enfoques se ven orientados por una revisión crítica de las metodologías de trabajo de la historia


del arte a partir del concepto de imagen, como también por una crítica feminista a la disciplina.


En cuanto al concepto de imagen hay algunas definiciones que orbitan nuestra propuesta


pedagógica. Imagen es “(…) una visión que ha sido recreada o reproducida. (…) una apariencia o


conjunto de apariencias que ha sido separada del lugar y el instante en que apareció por primera vez


y preservada por unos momentos o unos siglos.” (Berger, 2012) Es decir, un “modo de ver”,


simultáneamente individual-subjetivo y social-cultural, materializado en un soporte. Esta definición


pone de relieve su carácter visual, material y construido, y permite entenderla “(…) no sólo como


una representación de lo real, sino también produciendo una nueva realidad, una sobrerrealidad (…)


como algo que tiene su propio estatus, así como su propia presencia material.” (Buck-Morss, 2009, p.


29). Por otra parte, la historización de la imagen realizada por los estudios visuales hace eje en la


relación entre los modos de ver reproducidos y los soportes o técnicas que los materializan,


incluyendo bajo este designio un heterogéneo grupo de cosas que van desde los íconos religiosos y la


pintura, hasta la fotografía y el film.


En este punto, es oportuno recuperar otro señalamiento de Buck-Morss (2009). La autora advierte


que la historia del arte como disciplina universitaria, se ha valido desde finales del siglo XIX de la


fotografía o más específicamente de su versión translúcida la diapositiva, para exhibir imágenes de


obras maestras, haciendo viajar estas imágenes hasta sus espectadores. En la era de la digitalización,


la informatización de estas colecciones de diapositivas, ha revelado cuan mediada estuvo la historia


del arte por la imagen fotográfica, casi desde sus inicios, y en este sentido cómo desde hace ya


bastante tiempo se trata más de un estudio visual de imágenes, que del estudio de objetos


presentes. Desde este punto de vista los estudios visuales, no hacen sino revelar que la historia del


arte siempre ha sido “estudios visuales”.


Tomando como eje el concepto de imagen buscaremos relacionar la pintura al óleo, género


privilegiado de la historia del arte canónica, con otras imágenes (fotografía, cine, etc.) y ensayar







metodologías para su análisis que partan de su “forma” para pensar el “contexto social” de


producción y viceversa[4].


En cuanto a la crítica feminista de la historia del arte, desde el célebre ensayo titulado ¿Por qué no


han existido grandes artistas mujeres? (Nochlin, 1970) hasta nuestros días, la producción que pone


en crisis la construcción de una narrativa historiográfica desde el punto de vista exclusiva y


excluyentemente masculino (hombre blanco) occidental (europeo/norteamericano) es muy basta y


constituye un aporte necesario para un espacio de estudio disciplinar que se pretende crítico.


Este enfoque permite preguntarnos por las ausencias, pero también indagar nuevas genealogías de


artistas y nuevas maneras de mirar y analizar las representaciones de mujeres en las artes visuales de


la modernidad.


[1]Estas asignaturas son: Introducción a la Historia de las Artes, Arte Argentino y Latinoamericano, Historia del


Arte I y III, Taller de investigación en Artes, Elementos para una teoría del Arte, Problemática General del Arte,


y Antropología del Arte.


[2]El autor elabora este concepto para referirse tanto al aparato de producción y distribución del arte como a


las ideas que sobre el arte dominan en una época dada y que determinan la recepción de las obras.


[3]En el tránsito de la Edad Media al Renacimiento con la aparición de los artistas que firman sus obras, se


modifica la categoría de producción, ésta pasa de artesana colectiva a individual. Paralelamente Vasari se


interesa por la vida de los artistas, lo que sería un antecedente de la historia del arte y esto ya supone un paso


importante en la consideración del arte como una actividad independiente de la vida sagrada y cortesana. Con


la categoría de recepción se da un proceso semejante, si bien, todavía en el arte cortesano sigue siendo


colectiva, lo es de un modo más restringido que en el arte de carácter sagrado. Es a partir del siglo XVIII, con la


creación de los museos, que la recepción se transforma en un hecho absolutamente individual y contemplativo


de la obra de arte. Estos cambios en la producción y en la recepción de las prácticas artísticas serán decisivos


en la construcción del concepto "arte" en el occidente moderno.


[4] Esta idea se amplia en el apartado sobre metodología.


2 - Objetivos:


● Conocer la historia de los saberes, prácticas y producciones del campo estético y artístico


durante el proceso de la modernidad.


● Comprender la historicidad de las categorías estéticas y del fenómeno llamado arte.


● Evaluar los hechos artísticos desde una perspectiva crítica y con las herramientas


conceptuales adecuadas.


● Identificar las producciones artísticas/estéticas de la modernidad en su articulación


cultural.


● Analizar algunos hitos, históricos y conceptuales, a los fines de no hacer pasar por


determinaciones conceptuales a los recortes históricos.


● Profundizar la instancia descriptiva a través del pensamiento crítico y reflexivo.


● Adquirir capacidades para participar activamente en los debates sobre arte que se


promuevan en clases.







Objetivos específicos por unidad:


Unidad B:


● Avanzar en la comprensión lectora.


● Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta.


● Distinguir visualmente corrientes estilísticas en obras pictóricas del siglo XVII europeo.


● Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.


● Valorar diferencias en las narraciones historiográficas en dos casos: Artemisia Genthileschi y


Caravaggio.


Unidad C:


● Avanzar en la comprensión lectora.


● Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta.


● Distinguir visualmente corrientes pictóricas que circularon en el Salón en vísperas de la


revolución francesa.


● Valorar críticamente representaciones de la mujer en el arte del siglo XVIII europeo.


● Problematizar la noción romántica del artista como genio-creador.


● Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del


arte en comunicaciones/textos de elaboración propia.


● Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.


Unidad D:


● Avanzar en la comprensión lectora.


● Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta.


● Identificar opciones poéticas románticas y realistas a partir de la observación de obras


pictóricas realizadas en Europa durante el siglo XIX.


● Valorar críticamente las figuras de flâneur y flâneuses y su incidencia en la producción


artística de hombres y mujeres del siglo XIX europeo.


● Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del


arte en comunicaciones/textos de elaboración propia.


● Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.


Unidad E:


● Avanzar en la comprensión lectora.


● Reconocer conceptos, categorías e hipótesis centrales en la bibliografía propuesta.


● Diferenciar concepciones temporales en representaciones pictóricas realistas e


impresionistas.


● Valorar críticamente las transformaciones en el espacio plástico moderno: distinguir aportes


de obras pictóricas realistas, impresionistas y postimpresionistas en este proceso.


● Poner en juego categorías de análisis de imágenes artísticas propuestas por la historia del


arte en textos de elaboración propia.







● Estimular la creación/ampliación de repertorios visuales propios.


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


Unidad A: Arte, modernidad e historia del arte


Modernidad: concepto. Fases de la modernidad. Autonomía del arte como correlato del arte


burgués. Imagen: concepto. Historia del arte y estudios visuales. Modos de ver: la pintura al óleo.


Crítica feminista a la historia del arte: otras genealogías.


Unidad B: El Barroco


Las tendencias protobarrocas: clasicismo y naturalismo. El barroco en las cortes católicas y en los


países protestantes burgueses. Discusiones historiográficas en torno a la noción de barroco: historia


del arte formalista (Wölfflin) versus historia social del arte (Hauser). La Querelle entre antiguos y


modernos. El problema de la representación en el discurso artístico y estético del clasicismo. Dos


narraciones en torno al naturalismo: Artemisia Gentileschi y Caravaggio.


Unidad C: La disolución del arte cortesano


La disolución del arte cortesano: rococó en la encrucijada de lo público y lo privado. Las reacciones a


la pintura en clave erótica: corrientes emocionalista y racionalista. Representaciones de la mujer en


el siglo XVIII. La nostalgia del clasicismo. El Romanticismo y la estética del genio. El Romanticismo y la


estetización del territorio: el paisaje y lo sublime. La invención de la libertad artística. Arte y estética


en el proceso de emancipación.


Unidad D: Arte y Revolución


La Revolución Francesa: surgimiento de un nuevo imaginario, emblemas y arquetipos. La búsqueda


de la contemporaneidad. Revolución Industrial y nuevos alineamientos. El impulso realista: de los


“panoramas” a la fotografía. La ciudad como matriz del imaginario modernista: flâneur y flâneuses.


Unidad E: La modernidad estética


Transformaciones en el espacio plástico moderno. La renovación de la pintura en el impresionismo y


postimpresionismo. Simbolismo y modernismo. Esteticismo como condición previa a la ruptura


vanguardista.


4 - Bibliografía Obligatoria:


Unidad A:


Berman, Marshal (1988) Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad.


Buenos Aires: Siglo XXI. Introducción. La modernidad: ayer, hoy y mañana.







Berger, John (2010) Modos de ver. Barcelona: Ed. Gustavo Gili. Ensayo 5.


Transforini, Maria Antonietta (2009) Bajo el signo de las artistas. Mujeres, profesiones de arte y


modernidad. III. Artistas y modernidad.


Unidad B:


Hauser, Arnold (1968) Historia social de la literatura y el arte. Madrid: Guadarrama. Vol. II El concepto


de Barroco


Wolfflin Henrich (1991) Conceptos fundamentales de historia del Arte. Madrid: Espasa Calpe.


Introducción


---------------------- (1986) Renacimiento y Barroco. Barcelona: Paidós. Introducción


Pollock, Griselda (2001) La heroína y la creación de un canon feminista en Critica feminista en la


teoría e historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad Iberoamericana de


México, FONCA.


Unidad C:


Hauser, Arnold (1968) Historia social de la literatura y el arte, Madrid, Guadarrama. Vol. II. La


disolución del arte cortesano


Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII, Madrid, Nerea. Introducción (parte


I y II); Cap.II: Fetes galantes y fetes publiques.


Duncan, Carol (2001) Madres felices y otras nuevas ideas en el arte francés del siglo XVIII en Critica


feminista en la teoría e historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad


Iberoamericana de México, FONCA.


Marchán Fiz, Simón (1987) La estética en la cultura moderna, Madrid, Alianza. Cap. IV: La estética y la


“progresión” poética universal.


Unidad D:


Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII, Madrid, Nerea. David y el salón.


Marchán Fiz, Simón (1986) Contaminaciones Figurativas. Madrid: Alianza. Cap. 1: El canto del cisne y


otras figuras de lo moderno.


Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza. Cap. 1: La naturaleza del realismo; Cap. 3: Il faut


étre de son temps: El realismo y la exigencia de contemporaneidad.


Transforini, Maria Antonietta (2009) Bajo el signo de las artistas. Mujeres, profesiones de arte y


modernidad. VIII. “Nosotras, la nueva generación…” Artistas, mujeres nuevas, “flâneuses”.


Unidad E:


Francastel, Pierre (1954) Sociología del arte, Buenos Aires, Emecé. Destrucción de un espacio


plástico.


Marchán Fiz, Simón (1986) Contaminaciones Figurativas. Madrid: Alianza. Cap. 1: El canto del cisne y


otras figuras de lo moderno.


Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza. Cap. 1: La naturaleza del realismo; Cap. 3: Il faut


étre de son temps: El realismo y la exigencia de contemporaneidad.







Schmutzler, Robert (1980) El modernismo, Madrid: Alianza. Forma y estructura del modernismo; El


modernismo temprano.


5 - Bibliografía Complementaria:


Aumont, Jacques (1992) La imagen. Barcelona: Paidós.


Baudelaire, Charles (1995) El pintor de la vida moderna. Murcia: Colegio oficial de aparejadores y


arquitectos técnicos, librería yerba, cajamurcia.


Benjamín, Walter (1980) Iluminaciones II. Poesía y Capitalismo. Madrid: Taurus. París capital del siglo


XIX


---------------------- (1973) Discursos interrumpidos I. Madrid: Taurus. La obra de arte en la época de la


reproductibilidad técnica; Pequeña historia de la fotografía.


-----------------------(1987) Dirección única. Madrid: Alfaguara.


Berger, John (2010) Modos de ver, Barcelona: Ed. Gustavo Gili.


Berman, Marshal (1998) Todo lo sólido se desvanece en el aire. La experiencia de la modernidad.


Buenos Aires: Siglo XXI.


Bocola, Sandro (1999) El arte de la modernidad. Estructura y dinámica de su evolución de Goya a


Beuys. Barcelona: Ediciones del Serbal.


Buck-Morss, Susan (1989) Dialéctica de la mirada. Walter Benjamín y el proyecto de los Pasajes.


Madrid: Visor.


Buck-Morss, Susan (2009) Estudios visuales e imaginación global en Antípoda, Revista en línea de la


Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de los Andes, Colombia, p. 19-46.


Bürguer, Peter (1987) Teoría de la vanguardia, Barcelona: Península. II. El problema de la autonomía


del arte en la sociedad burguesa; III. La obra de arte vanguardista.


Crow, Thomas (1989) Pintura y Sociedad en el Paris del siglo XVIII. Madrid: Nerea.


De Micheli, Mario (2001) Las vanguardias artísticas del siglo XX. Madrid: Alianza.


Didi-Huberman, Georges (2005) Ante el tiempo. Buenos Aires: Adriana Hidalgo editora.


Francastel, Pierre (1960) Pintura y sociedad. Buenos Aires: Emecé


-------------------- (1954) Sociología del arte. Buenos Aires: Emecé


-------------------- (1989) Historia de la pintura francesa. Madrid: Alianza.


Fried, Michael (2003) El realismo de Courbet. Madrid: Machado Libros, 2003.


Frisby, David (1992) Modernidad y postmodernidad. Josep Picó comp., Madrid: Alianza. Modernidad


y Postmodernidad. Georg Simmel, primer sociólogo de la modernidad.


Fuentes Marta y Romano Carolina (2022) Constelaciones visuales. Siete ejercicios sobre el arte


moderno en Córdoba. Córdoba: Ferreyra Editor. Introducción: morfología e historia.


Harvey, David (1998) La condición de la posmodernidad. Investigación sobre los orígenes del cambio


cultural, Buenos Aires, Amorrortu. Tercera parte. 14: El tiempo y el espacio en el proyecto de la


Ilustración.


Hauser, Arnold, (1968) Historia social de la literatura y el arte. Tomo II. Madrid: Guadarrama.


Malosetti Costa, Laura (2001) Los primeros modernos. Arte y sociedad en Buenos Aires a fines del







siglo XIX. Buenos Aires: FCE.


Marchán Fiz, Simón (1987) La estética en la cultura moderna. Madrid: Alianza.


----------------------- (1986) Contaminaciones Figurativas. Alianza: Madrid.


------------------------(1996) Summa Artis. Historia general del arte. vol. XXXVIII. Madrid: Espasa Calpe.


Fin de siglo y los primeros “ismos”del XX (1880-1917)


Nochlin, Linda (1991) El realismo. Madrid: Alianza.


Nochlin, Linda (2001) Por qué no han existido grandes artistas mujeres en Critica feminista en la


teoría e historia del arte. Cordero Reiman Karen y Saenz Inda (comp.) Universidad Iberoamericana de


México, FONCA.


Panofsky, Erwin (1985) La perspectiva como forma simbólica. Barcelona: Tusquets.


Schmutzler, Robert (1980) El modernismo. Madrid: Alianza.


Winckelmann, Johann (1987) Reflexiones sobre la imitación del Arte Griego en la Pintura y la


Escultura. Barcelona: Nexos.


Wolfflin Henrich (1991) Conceptos fundamentales de historia del Arte. Madrid: Espasa Calpe


--------------------- (1986) Renacimiento y Barroco. Barcelona: Paidós.


6 - Propuesta Metodológica:


La discusión bibliográfica entre Wölfflin (1986, 1991) y Hauser (1968) sobre el barroco europeo,


objeto de estudio en la Unidad B, caracteriza perspectivas y posiciones antagónicas en el ámbito de


la historia del arte. Por un lado el análisis de Wölfflin elaborado hacia finales del siglo XIX podría


pensarse como un estudio formalista ya que las categorías para el análisis de las imágenes provienen


de la observación de sus aspectos perceptuales, sensibles, de su forma. Por otra parte Hauser (1968)


a mediados del siglo XX realiza su crítica proponiendo un análisis de carácter sociológico enfocado en


el contexto de producción y recepción. Desde esta lectura marxista las imágenes estudiadas se


piensan como una consecuencia lógica o un reflejo de los condicionantes sociales.


Si partimos del supuesto que hay una especificidad autónoma de la imagen, que no está constituida


únicamente por su forma (y en este sentido el análisis no podría asentarse solamente en la


descripción de la misma) pero tampoco es reflejo del contexto socio-histórico, ¿cómo articular el


estudio crítico de las imágenes y el estudio de su contexto de producción y recepción? O como se


preguntan en nuestro contexto académico próximo Carolina Romano y Marta Fuentes (2022), ¿cómo


pueden pensarse las relaciones entre morfología e historia, en los estudios de historia del arte?


Proponemos centrarnos en el análisis de imágenes artísticas para pensar contextos de producción,


en un camino que muchas veces no constituye una “dirección única” sino un “terreno en


construcción” (Benjamin, 1987).


Nos aproximaremos a este ejercicio a través de actividades didácticas que involucran: identificación


de conceptos e hipótesis principales en la bibliografía seleccionada a partir de guías de lectura,


resolución de consignas escritas que involucran la interpretación de textos, socialización de dichas


interpretaciones para favorecer el aprendizaje colectivo, selección de imágenes según criterios







expuestos en los textos leídos, escritura de breves análisis de imágenes tomando en cuenta


observación y descripción de las mismas y articulación con categorías estudiadas, elaboración de


recorridos visuales según distintos criterios vinculados principalmente al concepto de modernidad


artística (central en el programa de la asignatura).


Se contemplarán dos modalidades de trabajo en clase: "grupo clase total" y la conformación de


subgrupos. El abordaje de carácter teórico-práctico se realiza desde las exposiciones de lxs docentes


en combinación con las propuestas de trabajo grupal, a partir del planteo de distintas situaciones


tendientes a recuperar conocimientos previos, profundizar en la comprensión de los aportes


teóricos, intercambiar posturas y elaborar producciones compartidas. Estimularemos en las clases, la


participación activa de lxs estudiantes, motivando a que dicha participación se ejerza en el pleno


ejercicio del respeto por las diferencias de todxs los integrantes.


Buscaremos articular recursos y dinámicas presenciales y virtuales (en el aula virtual) buscando cierta


flexibilidad en la modalidad del cursado, considerando trayectorias diversas de estudiantes que han


cursado alternativamente de manera presencial y virtual debido al aislamiento sanitario por


pandemia de covid-19 (durante 2020 y 2021).


7 - Criterios de Evaluación:


● Puntualidad en las entregas de trabajos de elaboración grupal o individual.


● Capacidad de síntesis en las comunicaciones producidas.


● Precisión conceptual y utilización de lenguaje técnico/específico.


● Articulación entre imágenes y concepto en los análisis grupales o individuales.


8 - Trabajos Prácticos:


Cada unidad prevé la resolución de una actividad práctica grupal. Dos de estas actividades serán


consideradas como TP y Parcial respectivamente. Se podrá requerir en algún caso una actividad de


resolución individual.


Las actividades están diseñadas con un criterio gradual en cuanto a su dificultad. Buscamos priorizar


un proceso de comprensión y fortalecer aprendizajes paulatinos y colectivos. En este sentido se


prevé que el desarrollo de las actividades prácticas sea breve para que los grupos puedan hacer


entregas semanal o quincenalmente.


Como señalamos anteriormente las operaciones requeridas en los TP serán:


● Identificación de conceptos e hipótesis principales en la bibliografía seleccionada a partir de


guías de lectura.


● Resolución de consignas escritas que involucran la interpretación de textos. Socialización de


dichas interpretaciones para favorecer el aprendizaje colectivo.







● Selección de imágenes según criterios expuestos en los textos leídos.


● Escritura de breves análisis de imágenes tomando en cuenta observación y descripción de las


mismas y articulación con categorías estudiadas


● Elaboración de recorridos visuales según distintos criterios vinculados principalmente al


concepto de modernidad artística (central en el programa de la asignatura).


Las pautas se publicarán oportunamente de acuerdo al desarrollo de la asignatura.


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Será consideradx estudiante promocional quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas:


Aprobar el 80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un


promedio mínimo de 7 (siete); aprobar el 100% de las Evaluaciones Parciales, con calificaciones


iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Asistir al 80% de las clases. Rendir un


coloquio final con una calificación mínima de 7 (siete).


Será consideradx estudiante regular quien cumpla con las siguientes condiciones mínimas:


Aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar


el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). El examen final


deberá rendirse en un lapso máximo de tres años posteriores a la acreditación de la regularidad.


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


Los alumnos que se presenten a rendir en la condición de libre deberán rendir un examen de dos


instancias: la primera de carácter escrito y la segunda oral, en ambas se tendrán en cuenta los


aspectos teórico-prácticos. Una vez aprobada la instancia escrita se procederá al examen oral, esta


instancia podrá obviarse si el tribunal considera que el resultado de la parte escrita merece la


calificación de 8 (ocho).


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:


No tiene.


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


No requiere.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/
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Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b)
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014


Asignatura: DIBUJO IV
Régimen de cursado: Cuatrimestral (1er cuatrimestre)
Categorización de la materia: Procesual
Aceptación de estudiantes externos: se aceptan 2
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Prof. Asistente: GÓMEZ, Jéssica Agustina - jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar
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Aula virtual Dibujo IVG


Distribución Horaria:
Cursado: Jueves 15 a 19 - Aula Museo, Pabellón Crespo
Consulta: Jueves 13 a 15 – cita previa - Aula Museo, Pabellón Crespo


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


A partir de investigar vínculos entre el dibujo y prácticas artísticas contemporáneas arribamos a un


programa de trabajo que desmonta el dibujo en sus aspectos –siguiendo las ideas de montaje y


desmontaje desarrolladas, entre otros, por Didi Huberman– para proponer ejercitaciones que


enfatizan algunos de esos aspectos en particular como una estrategia de reconocimiento y


profundización de los mismos. Un programa donde abordamos los aspectos del dibujo desde su


entrecruzamiento permanente y desde una enumeración que siempre es provisoria.


Proponemos este desmontaje del dibujo en dos series de aspectos. Por un lado están aquellos que


–tanto desde la tradición como desde lo contemporáneo– aparecen como aspectos comunes o


plurales a diversas prácticas: técnica, modelo, acción, relato, montaje, color y contexto. Por otro


lado, consideraremos aquellos aspectos que son singulares a determinadas prácticas. Si bien



mailto:lucasdipascuale@unc.edu.ar
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podríamos pensar estos aspectos singulares como un listado infinito, nombramos algunos sólo a


modo de ejemplo: testimonio, colectivo, científico, homenaje, azar y cuerpo.


En definitiva, estaremos proponiendo la práctica del dibujo como un cruce entre aspectos plurales y


aspectos singulares; inmersos en ese cruce nos interesa que cada quien pueda abordar búsquedas de


“sentido” en su propia práctica artística.


Vamos a pensar ese espacio de cruce entre diversos aspectos del dibujo como un espacio topológico,


siguiendo el concepto de topología abordado entre otres por Boris Groys1 y Martí Peran2.


Lo que distingue al arte contemporáneo del de momentos anteriores es sólo el hecho de que la


originalidad de una obra de nuestro tiempo no se establece de acuerdo a su propia forma, sino a


través de su inclusión en un determinado contexto, en una determinada instalación, por medio de su


inscripción topológica. Boris Groys


Un espacio topológico es aquel en el que todos sus componentes mantienen entre sí una continuidad


cualitativa. A diferencia de una geometría topográfica que se preocupa por calibrar las distancias


entre los distintos enclaves de un espacio, la geometría topológica subraya las equivalencias y las


convergencias entre la disparidad de elementos que entran en juego. Martí Perán


Búsquedas de “sentido” emparentadas de múltiples maneras con el accionar de compañeras y


compañeros. Cada producción está, en gran medida, compuesta a partir de la existencia de


producciones precedentes, contemporáneas y futuras.


Pensamos también que cada práctica participa de ese espacio topológico donde se cruzan diversos


aspectos del dibujo mediante acciones que, lejos de ser unívocas, se dan en una relación dialéctica


de estrategias y tácticas; aquí recurrimos a conceptos propuestos por Michael De Certau en La


invención de lo cotidiano.33


La estrategia postula un lugar susceptible de ser circunscrito como algo propio y de ser la base desde


la que administrar las relaciones con una exterioridad....


....llamo táctica a la acción calculada determinada por la ausencia de un lugar propio. Por tanto


ninguna delimitación de la exterioridad le proporciona una condición de autonomía. La táctica no


tiene más lugar que el del otro. Michael de Certau


Proponemos indagar aspectos a partir de la técnica del dibujo como aspecto fundamental en el


sentido que la propuso Walter Benjamín en en El autor como productor: El concepto de técnica


3 DE CERTEAU, Michel. La invención de lo cotidiano (v.1) Artes de hacer. Cap. III: “Valerse de: usos y prácticas”. Universidad
Iberoamericana. Departamento de historia. Instituto tecnológico y de estudios superiores de Occidente, México, 2007. pp.
35-48. Publicado en Modos de hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa, de Paloma Blanco, Jesús Carillo, Jordi
Claramonte y Marcelo Expósito (comp.), Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 2001. (pp. 398-404).


2 PERAN, Martí, Hay lugar pase, (Yamandú Canosa)


1 GROYS, Boris, 2008, en la antología Antinomies of Art and Culture. Modernity, Postmodernity, Contemporaneity, Duke
University Press, (pps. 71-80). Publicado en: lapizynube.blogspot.com







representa el punto dialéctico inicial a partir del cual es posible superar la oposición estéril entre


forma y contenido.4


En definitiva, indagamos ese espacio topológico de convivencia (plural-singular) como una manera de


aproximarnos (a veces intuitivamente) a nociones de “sentido” que habitan nuestra práctica artística.


Considerando estas aproximaciones como una búsqueda permanente, como un continuo que no sólo


excede la materia y la licenciatura, sino que también se constituye desde un saber que siempre está


ligado a un desconocimiento.


Organizamos nuestro programa mediante una serie de ejercicios prácticos, experiencias y lecturas


que alimenten esa búsqueda mediante la realización colectiva de un ensayo.


Desde la práctica del dibujo proponemos que el ensayo es una experiencia / es hermano de la


poesía / no tiene limitaciones temáticas / el tema puede ser algo a descubrir / es lúdico / es


fragmentario / no busca la verdad / es crítico / contradictorio / indisciplinado / es deriva / está


contagiado de otras prácticas / es un espacio abierto / es intuitivo o racional o ambas situaciones al


mismo tiempo / es una forma de expandir el conocimiento / es arriesgar supuestos, exponer


intuiciones, mostrar estados de avance y construir relaciones / es discriminar qué, cuándo, dónde


observar y qué herramientas utilizar para registrar y analizar lo recabado / es un oficio donde


construir conocimiento / es una práctica colectiva, situada y construida a partir de y para una


comunidad disciplinar pero posible de ser comunicada, discutida y puesta a prueba en relación con


otros espacios de saber / es sensibilidad para captar detalles que pueden ser relevantes / es


creatividad para generar relaciones inadvertidas / es una práctica persistente articulada con


reflexividad / no es acumulativo, no progresa, no va hacia ningún lugar del que no pueda volver en


cualquier momento / ensayar impulsa el deseo de seguir probando


Ensayar es dialogar con una idea. Es permanecer en una zona estimulada por inquietudes y


preguntas, sin apresurarse en intentar respuestas. Ensayar es experimentar sospechas, intuiciones,


negaciones.


Ensayar es trazar un mapa o una constelación. Una figura de la cual desconocemos su forma final.


Ensayar es ir de un punto al otro, esparcir, dispersar. Avanzar –o retroceder– en cada tramo supone


un descubrimiento. Ensayar es imaginar la apariencia de ese mapa o esa constelación. Es también,


arriesgarse a recorrerlo.


Ensayar es un modo de conocer las aristas de aquella idea con la que iniciamos a dialogar.5


5 Las fuentes de esta escritura fragmentaria sobre ensayo son: ADORNO Theodor W. El ensayo como forma. Ediciones Ariel,
1962. GIORDANO, Alberto. El discurso sobre el ensayo en la cultura argentina de los 80. Santiago Arcos Editor, 2015
MATTONI, Silvio [Reseña sobre] Alberto Giordano, Modos del ensayo. De Borges a Piglia. Orbis Tertius, 11(12), 2006.
ROMANO, Carolina. Una perspectiva sobre la investigación en artes. Puntos de partida y preguntas acerca de un problema
abierto, Material didáctico de la Materia Taller de Investigación en Artes: Aula Virtual de la Asignatura, Córdoba, 2017.


4 BENJAMIN, Walter, El autor como productor. Fotocopia a partir de un ejemplar de Ediciones Godot







2- Objetivos:


Conceptualizar la práctica del dibujo mediante el desmontaje de sus aspectos.


Ejercitar el análisis, la lectura y la crítica de trabajos propios y de pares.


Propiciar búsquedas de «sentido» que habitan en cada práctica artística.


Habitar la escritura como un espacio de producción.


Experimentar el montaje en relación a la producción-circulación artística.


Pensar la generosidad como sentido del hacer universitario.


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


Aspecto Plurales: Modelo, Técnica, Acción, Relato, Montaje, Color y Contexto


Entendemos por modelo a todo cuanto es replicado. Al dibujar, el modelo puede estar de cuerpo


presente, podemos apelar a la memoria y desde luego que también al olvido. Modelo es una


manzana, un paisaje o un cuerpo, así como también el hacer de otras y otros, e incluso mi propio


hacer, mis dibujos como modelos de mis dibujos. Quienes dibujamos, desarrollamos de por vida la


práctica de dibujo con modelo. El modelo es importante como punto de partida; no así, como lugar


de llegada.


Entendemos por técnica al conjunto específico de materiales, procederes, participaciones, decisiones


y descubrimientos que conforman una producción artística. Solo aquello que desconocemos —lo


más importante en una obra de arte— queda por fuera de la técnica a la que ese desconocer le debe


su existencia. Todas las técnicas, y algunas especialmente, tienen la capacidad de traer lo


desconocido. Un ejemplo, aquellas que incorporan el azar o que convocan participaciones otras sin


acotarlas a decisiones ya tomadas.


Entendemos por acción al hacer que ocasiona —o participa en— la existencia de una pieza artística.


Si bien las acciones y performances son en sí mismas piezas artísticas, el dibujo —al igual que toda


producción— lleva implícito una serie de acciones. Las mismas pueden manifestarse de una manera


evidente o mantenerse en segundo plano, borroneadas por otros aspectos que han sido enfatizados


en el trabajo dado a conocer. Algunos dibujos se caracterizan por resaltar fuertemente aquella acción


mediante la cual fueron generados, puede ocurrir que el desborde —característico de toda obra de


arte— que sucede en el espectador, lo produzca el descubrimiento de la misma antes que el dibujo


como resultado. Suele pasar que las acciones se hacen más evidentes en la medida en que se


distancian de aquellas clásicas que propone la práctica del dibujo.


Entendemos por montaje a los vínculos que se proponen entre distintas partes de una pieza o de una


exposición. Es la copresencia de diferentes aspectos, espacios y energías que ocurre entre


fragmentos mediante relaciones de continuidad, de choque o de vacío.







Entendemos por relato a toda narración, sea esta formal, literaria o de cualquier tipo, que se


manifiesta en una producción artística. Puede ser en relación a su propia existencia, o traer historias


que acontecieron —o no— en otro momento y lugar, puede que estén a la vista en detalle o que


simplemente dejen traslucir su presencia. Hay historias que afloran en la distancia del espectador.


Favorecen la presencia del relato determinados soportes y formatos que juegan con la aparición del


tiempo. El relato siempre sucede solidario al ritmo.


Proponemos al color como uno de los aspectos plurales del dibujo. Un aspecto que históricamente


ha estado ligado sobre todo a la pintura, y si bien esta suele reclamar la propiedad sobre el color,


consideramos que desde hace tiempo de manera progresiva y actualmente con mucha potencia,


existe una práctica del dibujo donde el color tiene un marcado protagonismo. De más está decir que


los límites entre pintura y dibujo suelen ser borrosos.


Entendemos aquí por contexto al conjunto de situaciones –también estrategias– en relación al


espacio y tiempo, que rodean a una práctica determinada. Estas situaciones aparecen en relación a la


producción como así también a la circulación. A la hora de abordar la circulación es importante tener


en cuenta aquellas prácticas del dibujo que se desarrollan por fuera del campo específico del arte,


aun cuando ese campo pueda incorporarlas como propias.


Referencias artísticas:


Serie de retratos, David Hockney (Bradford, Inglaterra 1937)


El vuelo de Lévi, Irene Kopelman (Córdoba 1974)


Oeste61, Daniel Lorenzo (La Plata, 1984)


Diseños 3D de Rosana Fernández (Villa María, 1979)


Dibujos mínimos, Natalia Blanch (Córdoba, 1970)


Dibujos borrados, Nicolás Balangero (Córdoba, 1980)


Re-trato y Proyecto para un memorial, Oscar Muñoz (Popayán, Colombia 1951)


Banderas, Fábrica de Estampas (Buenos Aires, 2010)


Untitled, Marijn van Kreij (Middelrode, Holanda, 1978


El frío va a pasar, Valeria Conte Mac Donell (Buenos Aires , 1977)


He Got Game, Robin Rhode (Sud Africa, 1976).


El siluetazo, Acción colectiva (Buenos Aires 1983)


Las que llevan, Cecilia Afonso Esteves (Buenos Aiers, 1977)


Objetos de Marisol San Jorge (Córdoba 1972)


Mamá, Belén, Anto, Agus y yo, Estefanía Clotti, (Rosario,1985)


Magnetita, Wanda Bustos, (Córdoba,1996)







¿Cómo es tu radio?, Elisa O’Farrel (Buenos Aires, 1981)


Sospechoso II, Juan Der Hairabedian (Córdoba, 1971)


Ruta 22, Nacha Vollenweider, (Río Cuarto 1983)


Maternidad, Silvia Lenardón, (Rosario 1975)


Dibujos de María Luque (Rosario 1983)


Odé á lOubli, Louise Bourgeois (Paris 1911-Manhattan 2010)


Arquitectura de un conjunto, Marina de Caro (Buenos Aires, )


Obra de Horacio Álvarez (Villa del Rosario, 1912-Córdoba 1999)


Registros, Cuqui (Córdoba 1975)


Enquanto Tecemos, Julia Panades ( Belo Horizonte, 1978)


Dibujo botánico, Silvana Montecchiesi, (Isla Verde, Córdoba, 1980)


Canalizaciones, Cristian Román (Córdoba, 1978)


El paso de los sentidos, Eugenia Suárez (Formosa, 1979)


4- Bibliografía Obligatoria:


DE CERTEAU, Michel. La invención de lo cotidiano (v.1) Artes de hacer. Cap. III: “Valerse de: usos y prácticas”.


Universidad Iberoamericana. Departamento de historia. Instituto tecnológico y de estudios superiores de


Occidente, México, 2007. pp. 35-48. Publicado en Modos de hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa,


de Paloma Blanco, Jesús Carillo, Jordi Claramonte y Marcelo Expósito (comp.), Salamanca, Ediciones


Universidad de Salamanca, 2001. (pp. 398-404).


DIDI-HUBERMAN, Geroges. 2011. Conocimiento por montaje en Ante el tiempo. Adriana Hidalgo Editora.


ESCOBAR, Ticio. 2015. Nandí Verá en Imagen e intemperie. Capital intelectual.


GARRAMUÑO, Florencia. 2015. Frutos impropios en Mundos en común. Fondo de Cultura Económica.


LANG, Silvio. 2019. Manifiesto de la práctica escénica. En B. Hang y A. Muñoz. (Comps.). El tiempo es lo único


que tenemos. Caja Negra Editora. (pp. 113-122).


PEDROSA, Celia y otrxs. 2021. Comunidad en Indiccionario de lo Contemporáneo, EME Editorial.


5- Bibliografía Complementaria:


Trabajos Finales (FA, UNC) donde se investiga en relación al dibujo


GÓMEZ, Jésica Agustina, Dibujar, archivar y montar. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2017.


GROSSO, Milagros, Vestigios de un presente. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023.


MATTIO, Javier, Lou-Siracusa. TF de la Licenciatura en Artes visuales FA, UNC, 2021.


POGGI, Alexandro, Lo que mi dibujo me deja ver. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023.







RICO, Enrique Gabriel, El Devenir en el Proceso de Producción Gráfica. TF de la Licenciatura en Grabado, FA,


UNC, 2019.


SILVA, Romina, Paisaje. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2018.


SIRUR KAINDL, Yazmin, Crónica de una tesis. TF de la Licenciatura en Grabado, Facultad de Artes Universidad


Nacional de Córdoba. 2019


VILLANUEVA, María Celeste, Llama Nº 4010, El dibujo como memoria. TF de la Licenciatura en Pintura,


Facultad de Artes Universidad Nacional de Córdoba, 2015.


Bibliografía complementaria B


BARTHES, Roland, El placer del texto. (Capítulos: Brío, Cuerpos, Deriva, Fetiche, Intertexto, Frase,


Recuperación). Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2011.


BENJAMIN, Walter, El autor como productor. Fotocopia a partir de un ejemplar de Ediciones Godot


BERGER, John, Sobre el dibujo. Barcelona, Gustavo Gili Editorial, 2011..


BOURRIAUD, Nicolás, Radicante. Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2009..


CARVER, Raymond, Catedral. Buenos Aires, Editorial Anagrama, 2012.


DIDI-HUBERMAN, Geroges, Ante el tiempo. Buenos Aires, Adriana Hidalgo Editora, 2011.


DI PASCUALE, Lucas. 2024. Asterisca. Lo singular-plural desde un desmontaje del dibujo. Edición de autor.


ESCOBAR, Ticio, Imagen e intemperie, Buenos Aires: Capital intelectual. 2015.


GÓMEZ MOLINA, Juan José, Estrategias del dibujo en el arte contemporáneo. 3ª edición. Madrid, Ediciones


Cátedra, 2006.


GROYS, Boris, en la antología Antinomies of Art and Culture. Modernity, Postmodernity, Contemporaneity,


Duke University Press, 2008. (pp. 71-80). Publicado en: lapizynube.blogspot.comPHAIDON, Vitamin D, New


Perspectivas in Drawing. London: Phaidon Press Limited, 2005.


RANCIÈRE, Jacque, Montaje Dialéctico y Montaje Simbólico en El destino de las imágenes, Buenos Aires,


Prometeo Libros, 2011. (pp. 71-81)


RANCIÈRE, Jacques, El maestro ignorante, Buenos Aires, Libros del Zoral, 2007.


ROLNIK, Suely, Esferas de la insurrección. Apuntes para descolonizar el inconsciente. Buenos Aires, Tinta Limón,


2018.


SEGATO, Rita, Contra-pedagogías de la crueldad, Buenos Aires, Prometeo, 2018.


SPERANZA, Graciela, Atlas portátil de América Latina. Buenos Aires, Editorial Anagrama, 2012.


SPIELGELMAN, Art, Maus. 2ª edición Buenos Aires: Editorial Planeta, 2005.


6- Propuesta Metodológica:


Trabajos prácticos individuales y grupales, enfatizando aspectos particulares del dibujo.


Ensayo exploración a partir de deseos colectivos en torno a la práctica del dibujo.







Puestas en común de las producciones.


Clases teóricas, presentación de producciones artísticas en relación a los aspectos del dibujo.


Profesionales invitades y visitas.


Apunte de estudio que contiene la bibliografía obligatoria.


Taller de lectura y escritura, bibliografía obligatoria y producción artística propia.


Evaluación parcial, relaciones entre producción artística propia y bibliografía.


Puesta pública de la producción y reflexión crítica como presentación final


7- Criterios de Evaluación:


Se considerarán la totalidad de trabajos prácticos realizados en el año. Se realizará una presentación


parcial y una presentación final. Se tendrán en cuenta aspectos tales como: protagonismo y


autonomía del dibujo. Lectura, reflexión y deriva a partir de los procesos de trabajo. Análisis de la


propia práctica en relación a los aspectos del dibujo. Estrategias discursivas y de montaje en relación


a la circulación de la propia práctica artística.


8- Trabajos Prácticos:


TP1 Ensayo colectivo


TP2 Relaciones entre textos del apunte y la práctica artística propia


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Con una semana de anticipación a la presentación enviar PDF que contenga:


a. Ensayo desarrollado de manera colectiva y sobre intereses propios de investigación. Cantidad de


dibujos acorde a la propuesta. Registro de piezas individuales y bocetos de montaje


b. Escrito donde se desarrolle 1) Cómo aparecen en el ensayo, al menos tres conceptos propuestos


en los textos del Apunte de cátedra (Apunte en Aula Virtual). 2) Cuáles aspectos son protagónicos y


cómo se manifiestan en el ensayo presentado. Sobre aspectos ver Asterisca (Apunte en Aula Virtual).


via mail a lucasdipascuale@unc.edu.ar y jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar


El día del examen: montaje de una selección de trabajos.


Sobre Ensayo ver punto 1 del presente programa.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

mailto:lucasdipascuale@unc.edu.ar

mailto:jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar





10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


Con una semana de anticipación a la presentación enviar PDF que contenga:


a. Ensayo desarrollado de manera colectiva y sobre intereses propios de investigación. Cantidad de


dibujos acorde a la propuesta. Registro de piezas individuales y bocetos de montaje


b. Escrito donde se desarrolle 1) Cómo aparecen en el ensayo, al menos tres conceptos propuestos


en los textos del Apunte de cátedra (Apunte en Aula Virtual). 2) Cuáles aspectos son protagónicos y


cómo se manifiestan en el ensayo presentado. Sobre aspectos ver Asterisca (Apunte en Aula Virtual).


via mail a lucasdipascuale@unc.edu.ar y jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar


El día del examen: montaje de una selección de trabajos.


Sobre Ensayo ver punto 1 del presente programa.


11- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras


deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras,


ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias,


ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinente


si interrumpen el paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje


(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido


retirados.


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de


Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la


Dirección del Departamento.



mailto:lucasdipascuale@unc.edu.ar

mailto:jessica.agustina.gomez@unc.edu.ar





CRONOGRAMA TENTATIVO


Fecha CONTENIDOS / ACTIVIDAD
Marzo 21 Presentación Programa / Cronograma / Aspectos


¿Qué pensamos como ensayo? Conversación sobre la realización de un
ensayo. Armado de grupos


Abril 4 Presentación de Prácticas conjuntas / Consignas del parcial
Producción ensayo / conversación por grupos


11 Presentación de Aspectos
Producción ensayo / conversación por grupos


18 Experiencia arte contemporáneo


25 Breve puesta en común de ensayos
Montaje en cepia?


Mayo 2 Producción ensayo / conversación por grupos / montaje cepia
9 Taller Lectura-escritura


16 Producción ensayo / conversación por grupos / montaje cepia
Entrega de parcial
Exámenes


30 Experiencia corrida del campo


Junio 6 Producción ensayo / conversación por grupos / montaje cepia


13 Experiencia Historia del arte


27 Presentación Final
Montaje de ensayo


Julio 4








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en c) Pintura (plan
implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II c) PINTURA
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procedimental


Equipo Docente:
- Profesores:
Prof. Titular: Esp. Mariana del Val - marianadelval@unc.edu.ar


- Ayudante alumne:
Vanina Quinteros


Vías de contacto de la cátedra:
Comunicación con los alumnos: aula virtual de la cátedra.


Distribución Horaria:
Turno único: lunes 15 a 18 hs.
Horario de prácticas: jueves de 17 a 19 hs.
Horario de Consulta Lunes de 13 a 15 hs


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


Desde el año 2020 transitamos nuestras prácticas artísticas y académicas bajo circunstancias


absolutamente diferentes a las previstas por nosotros e impensables hasta hace muy poco tiempo.


Esta realidad nos obliga por razones de salud y cuidados ciudadanos a proponer cambios


estructurales en el dictado anual de la materia con una modalidad virtual.


La materia se inscribe en cuarto año de Licenciatura, con una orientación en Pintura, planificada bajo


parámetros que sustentan que esta orientación adhiere a los desplazamientos que ofrece la


contemporaneidad.


Los artistas producen objetos, discursos, prácticas y construyen nexos entre personas. Coordinar y


enlazar teorías con prácticas, pensar estrategias diseñar dispositivos son partes del campo


disciplinar. Pensar la producción artística como un lugar para la pregunta, la duda y para promover la


diversidad es nuestro desafío.







Los parámetros de la modernidad definían cultura como un conjunto articulado de teorías explicitas y


saberes tácitos, mediados por instituciones, con formas de objetividad y prácticas, que pensaba las


obras como objetos para ser contemplados y admirados por un espectador silencioso (lo que Foucalt


denomina el campo disciplinar), la contemporaneidad, piensa sus parámetros desde muy diversos


lugares. Por un lado las modificaciones que ha sufrido la institución arte, en los modos de


organizarse, circular y legitimar la obra, y por otro un proceso expansivo que amplía el mundo del


arte en sus modos de producción. Los nuevos parámetros de exhibición (documentas, bienales, mass


media, redes sociales, entre otros) ofrece nuevas oportunidades de producción, comunicación,


exhibición y análisis. En tanto que los modos de producción sufrieron cambios que se traducen en


obras de bordes abiertos, difícilmente encasillables bajo parámetros de configuración moderna.


El arte contemporáneo se caracteriza por producciones que llamaremos de bordes difusos, alejados


de categorías a las que nos acostumbramos hasta la modernidad, al analizarlo entramos en un campo


en lo que todo es posible. Obras multidisciplinares, diversas, muchas de ellas incluso alejadas de lo


material (obras comunitarias, relacionales), obras en las que prima la experiencia. El mundo es un


repertorio de materia prima para producir obra.


El arte se expande y abre fronteras, en permanente disputa y territorialidad global, abierto a la


posibilidad permanente de que ocurra todo lo contrario, las instituciones son un fiel reflejo de esos


términos epocales.


El cursado de la materia supone una primera etapa hasta julio de exploraciones a través de consignas


pautadas como un ejercicio para pensar y poner en tensión los intereses de cada estudiante; y una


segunda etapa después del receso invernal con producciones relacionadas con búsquedas personales


y reflexiones a cerca de las mismas.


2 - Objetivos:


Que el alumnos sea capaz de


- Pensar a partir de los postulados de la materia que existen diversos modos de producciones


artísticas no solo por las tecnologías y materialidades que incorporan sino por los contenidos que


abordan.


- Ampliar la conciencia estética de producción visual a la producción de sentido.


- Proponer prácticas artísticas diversas inclusivas y abiertas.


- Abordar el trabajo en equipo como un método de producción y análisis crítico.


- Establecer parámetros de análisis crítico para las producciones propias y de sus compañeros.


- Finalizar la materia afianzando procesos artísticos propios cuyos procesos de reflexión


acompañen sus recorridos.







3 - Contenidos / Núcleos temáticos:


- Núcleo 1. Producción artística.


- Producción, crítica y circulación de obras


- Producción artística a partir de los propios intereses


-  1º etapa: En esta instancia se pretende reconocer la articulación de variables para que el


alumno pueda determinar una estrategia de reconocimiento de imágenes y técnicas que le permitan


expresar a través de sus producciones artísticas procesos subjetivos y variables poéticas.


- Dichas variables tienen que ver con los diferentes modos de representación, la relación entre


los modelos experimentados en años anteriores, la manifestación de la subjetividad de autor, las


transformaciones materiales y conceptuales en los modos de producción, la importancia del


contexto.


- Este primer abordaje plantea un presente atravesado por los rastros de otras temporalidades


y rastros transdisciplinares.


- Análisis de producciones en tanto discurso y práctica artística. Descriptivo e interpertativo


- Relevamiento de los diferentes parámetros de exhibición, circulación y montaje adecuado a


cada producción artística.


- 1º trabajo práctico: construcción de procesos productivos. Bocetos, ensayos, registros. Plan


de montaje.


- Producción de al menos 5 obras con una misma variable.


- Cronograma: 8 clases. 2 presentaciones teóricas y 6 prácticas.


- Evaluaciones parciales al menos 3,


- Final: parcial Nº 1 que incluye obras, textos y montaje. 2 clases


- Recuperatorio: 2 clases


- Núcleo 2- Proceso de postproducción


- Abordaremos las obras como un conjunto de procesos efectuados sobre material o


estructuras preexistentes. Pensaremos arte desde una postura que consiste en producir relaciones


con el mundo, materializando de una forma u otra sus vínculos con el espacio y con el tiempo.


La obra pensada como un ensamblaje de procesos preexistentes, mutaciones. Una forma de uso del


mundo, una negociación infinita entre puntos de vista. Arte y vida cotidiana. Activismos. Lo ambiguo,


lo personal, lo efímero, lo intimo, lo austero, etc. La participación social. Manipulación de formas ,


relatos. El espacio de exhibición como un lugar para participar y construir. La estructura y el concepto:


el arte contemporáneo como operador de formas y relatos. El arte para dar formas y lecturas del


mundo.







- Tipologías: Reprogramar obras ya existentes- Habitar estilos y formas historizadas – Construir


mediante el uso de imágenes- La sociedad como repertorio de formas – los medios de comunicación


como materia prima.


- Trabajo práctico Nº2- Elección de artistas y análisis de sus procesos (dos clases)


- Bocetos, ensayos, registros. Plan de montaje.


- Producción de al menos 3 propuestas con diferentes variables.


- Cronograma: 4 clases. Evaluaciones parciales al menos 3,


-


- Trabajo práctico Nº 3- Conexiones con el mundo del arte. Lenguaje y representación


simbólica. – Bocetos y diseño de estrategias de producción artística


- Cronograma: 4 clases


- Evaluaciones parciales


- Un parcial al finalizar el núcleo


- Trabajo práctico Nº4.- Vinculaciones entre enunciados y representaciones visuales.


Producción artística final. 5 obras finales. Montaje y critica a la produccion de un compañero.


- Cronograma: 7 clases


- Evaluaciones parciales y un parcial final. Recuperatorio.


- Núcleo 3- Proceso de producción para construir un relato procesual


- Desarrollar un ejercicio de producción que permita asumir el reto de un hábito de producción


casi automático y en un tiempo acotado por cada une como metodología y a partir de ella elaborar


un dispositivo de análisis y producción.


- Trabajo práctico Nº5. Uno por día.


- Temporalidad acotada por cada une en horario fijo para producir una obra. A fin de construir


un procesos seriado y constante.


- Modalidad de evaluación: presentación de los trabajos y análisis procesual para utilizar en la


última propuesta del año.


- Cronograma: 4 clases de presentación y análisis


- Evaluación final: 2 clases







-


Núcleo 4- Proceso final.


1- Producción de obras.


El conjunto final de obras tiene como objetivo trabajar un conjunto que culmine los recorridos


académicos de cada une. En esta etapa cada unedeberá desplegar una propuesta personal.


Existen dos alternativas: trabajar en una serie de obras o con un proyecto artístico, entendido este


último como una red discursiva (Hal Foster) que va tramando significados y que muchas veces


incluye actores diversos con una apertura ilimitada.


Si se proponen trabajar a partir de un tema transversal y a partir de allí producir una serie de al


menos 10 obras con que vayan desarrollando y profundizando técnicamente esa problemática.


Es posible que también la opción sea trabajar a partir de un proyecto que trabaje a partir de un


contenido, concepto o tema y con ello pensar en intercambios o materialidades.


En ambos casos es importante que cada uno explicite en su blog:


• Conjunto de obras (serie) en la que se tenga registro de procesos, bocetos y obras finales


• En el caso de proyectos el tema, los recursos, los participantes, cronograma y obras finales.


- Cronograma 2 clases teóricas, 7 clases con producción y análisis grupales


- Evaluación 4 clases con presentación de proyectos


- Recuperatorio 2 clases


2- Proceso interpretativo.


• Nombre de la serie, proyecto o exposición


• Texto de presentación


• Memoria descriptiva de las obras (qué es)


• Imágenes con su ficha técnica.


• Corpus teórico (autores que trabajan y ponen en contexto mis ideas) + mis reflexiones como


artista


• Reflexión Final. Cierre o conclusión


• Diseño expositivo


• Texto interpretativo. Cada uno elegirá un artista compañero y hará una crítica de arte. ( y a su


vez cada uno tendrá una crítica)







3- Diseño Expositivo:


• Presentaciones en el espacio: público y privado (ficticio- planos). Emplazamiento de obras


• Alternativas de montaje y requerimientos técnicos. Accesorios expositivos: vitrinas, bases,


caballetes, repisas, etc.


• Proyecto curatorial


• Textos de sala (breve)


• Paratextos- Epígrafes- textos adicionales


• Diseño de piezas gráficas (opcional): folleto, catálogo, postal, hoja de sala, etc


Bibliografía obligatoria:


Nucleo 1


- Ranciere, Jacques. El espectador emancipado. Bordes Manantial. 2010.


- Oliveras, Elena Cuestiones de arte contemporáneo, Emecé, Buenos Aires. 2009


Núcleo 2
- Bourriaud, Nicolas. Postproducción. Adriana Hidalgo Editora. 2007


- Oliveras, Elena Cuestiones de arte contemporáneo, Emecé, Buenos Aires. 2009


Núcleo 3:


- Vilar, Gerard. El Arte Contemporáneo y la precariedad. Cap. 3


- Escobar, Ticio. El mito del arte el mito del pueblo. Centro de artes visuales Museo del Barro.


Paraguay 2008.


Núcleo 4:


- Foster, Hal. El retorno de lo real. Akal. 1996


- Barthes, Roland. Lo obvio y lo obtuso. Imágenes, gestos, voces. Paidós Comunicación.
Barcelona 1986.


- Groys, Boris. ARTE EN FLUJO. Ensayos sobre la evanescencia del presente. Ed. Caja Negra.
2016.


- Groys, Boris. Volverse Público. Las transformaciones del arte en el ágora contemporánea. Ed
Caja Negra. 2014.


- HERRERA, María José. Exposiciones de Arte Argentino y Latinoamericano. Curaduria
diseño y políticas culturales. Ed Figueroa Alcorta. 2011.







.


6 - Propuesta Metodológica:


La cátedra plantea las categorías teóricas de cada unidad y trabajo práctico desarrollando aspectos


generales teóricos y referentes artísticos de cada caso.


Se utiliza el aula virtual como soporte para cada trabajo práctico, con consigna extensa y bibliografía


específica.


Cada trabajo práctico tiene una fecha de presentación en la mencionada aula virtual.


7 - Evaluación:


La cátedra propone dinámicas de evaluación presencial y grupal que analizan procesos individuales.


Se evaluará la adecuación de los procesos al módulo pertinente tanto cualitativa como


cuantitativamente, teniendo en cuenta aspectos tales como:


• Experimentación técnica y conceptual.


• Reflexión y puesta en práctica de los contenidos, así como ampliación de los mismos.


• Búsqueda técnico-conceptual (idea, sentido).


• Nivel de análisis para describir los procesos propios y artísticos en general


• Presentación modos de montaje: relación espacio- forma- iluminación. La dinámica de evaluación


permite ampliar los procesos de análisis y aportar nuevas miradas sobre los procesos artísticos y su


emplazamiento (montaje).


• Coherencia y corrección en la terminología y conceptos en la exposición oral/escrita.


La evaluación se ajusta a la reglamentación vigente, consiste en seis trabajos prácticos con


evaluación. Dos parciales y coloquio final en el que se defiende el proyecto desarrollado en la unidad


2 ( Régimen de alumnos y alumno trabajador en:


http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos )


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):



http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





Para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa vigente→ ver: Régimen


de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


- Para rendir libre la materia se deberán contactar con la cátedra para articular al


menos 4 procesos de producción y análisis acordes a las propuestas de cátedra.


- El día del examen se presentarán los procesos y los registros de su ejecución así como


escritos y reflexiones acordes a dichos procesos


- Se podrán hacer preguntas teóricas en relación a la bibliografía.


__________________________________________________________________________________


CRONOGRAMA TENTATIVO


Núcleo 1 Núcleo 2 Núcleo 3 Núcleo 4 Final Recuperatorios


Marzo 4 clases


Abril 6 clases 1 clase 1 clase


Mayo 1 clase


evaluación


3 clases 1 clase 2 clases


Junio 6 clases 1 clase 1 clase


Julio 1 clases


Agosto 5 clases 1 clases 1 clases


Setiembre 6 clases


Octubre 6 clases 1 clase 1 clase


Noviembre 2 clases 1 clase 1 clase


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene (cuando corresponda. En los casos donde se


presenten trabajos prácticos o exámenes con montajes de obras debe incorporarse el siguiente



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





Prof Mariana del Val


__________________________________________________________________________________


Anexo:


CONDICIONES DE ALUMNO Y MODALIDADES DE CURSADO


ARTICULO 8°) Se definen las siguientes condiciones: PROMOCIONALES, REGULARES, LIBRES y


VOCACIONALES.


ALUMNOS PROMOCIONALES


ARTICULO 9°) Las diversas asignaturas ofrecerán posibilidades a la condición de alumno


PROMOCIONAL para los alumnos inscriptos. El H. Consejo Directivo podrá exceptuar expresamente


este sistema en aquellos casos en que así se apruebe, a solicitud fundada del profesor Titular o


docente a cargo y los Consejos de Escuela.


ARTICULO 10°) Será considerado PROMOCIONAL el alumno que cumpla con las siguientes


condiciones mínimas: aprobar el 80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a


6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar el 100% de las Evaluaciones Parciales, con


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones


promediadas de evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no


serán promediables a los fines de la PROMOCION.


ARTICULO 11°) Los responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de un mínimo de


asistencia a las clases prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. Se entiende


por clase teórica aquella donde se desarrolla en forma expositiva una temática propia de la disciplina,







y por clase teórico-práctica aquella que articula la modalidad del curso teórico con una actividad de la


práctica con relación a la temática de estudio.


ARTICULO 12°) Las cátedras deberán incluir para los alumnos promocionales exigencias extras, tales


como: o coloquio final, o monografias, o prácticas especializadas, o trabajos de campo, u otro tipo de


producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición de promocional


no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas y aprobación de


Parciales y Prácticos. En tales casos se deberán prever y poner en vigencia instancias que permitan al


alumno recuperar dichas exigencias incluyendo opciones sustitutivas para las exigencias que no


puedan recuperarse en condiciones similares a las originalmente planteadas.


ARTICULO 13°) Las Evaluaciones Parciales serán no menos de 2 (dos) por asignatura.


ARTICULO 14°) Las condiciones para aprobar una asignatura en la condición de alumno


PROMOCIONAL, deberán ser claramente explicitados en el Programa de la asignatura y no podrán ser


modificadas en el transcurso del cursado. Los programas de las asignaturas deberán estar a


disposición de los alumnos en la primera semana de clases. Asimismo, deberán estar aprobados por


el Consejo de Escuela respectivo y de acuerdo a las especificaciones que se establezcan


ARTICULO 15°) Los docentes responsables de las asignaturas deberán permitir el real y adecuado


acceso de los alumnos a las Evaluaciones Parciales corregidas y calificadas, a fin de que dicha etapa


cumpla con su función pedagógica específica de reconstrucción del error.


ARTICULO 16°) Los profesores encargados de cátedra deberán prever el derecho de los alumnos a


recuperar como mínimo el 25% de las evaluaciones. En caso de que el número de evaluaciones fuera


igual o menor a 3 (tres) los alumnos tendrán derecho a recuperar al menos una de ellas. La


calificación que se obtenga substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada y deberá ser


promediada con las previamente obtenidas.


ARTICULO 17°) Los alumnos tendrán derecho a recuperar como mínimo el 33 % de los Trabajos


Prácticos, las calificaciones de los mismos serán promediadas de acuerdo a la modalidad establecida.


En caso de que la aplicación de 33 % al número de trabajos prácticos recuperables diera un número


fraccionario, se considerará que el derecho a la recuperación se extiende al número inmediato


superior.


ARTICULO 18°) Las evaluaciones finales de los alumnos promocionales se llevarán a cabo en fechas


distintas de los exámenes finales regulares, las cátedras deberán comunicar a las Escuelas respectivas


las correspondientes fechas y la lista de alumnos en condiciones de rendir. La promoción tendrá


vigencia por el semestre subsiguiente y se elaborará un acta por cada fecha de evaluación final fijada


por la cátedra.. Se entiende por semestre subsiguiente el que sucede inmediatamente después del


cursado, incluyendo las fechas de exámenes correspondientes.


ALUMNOS REGULARES







ARTICULO 19°) Todo alumno debidamente matriculado puede acceder a la CONDICION DE ALUMNO


REGULAR, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo a un


examen de una sola instancia, que podrá ser oral o escrita.


ARTICULO 20°) Son alumnos REGULARES aquellos que cumplan las siguientes condiciones: aprobar el


80 % de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de


las Evaluaciones Parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Las calificaciones


deevaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no serán


promediadas a los fines de la aprobación de la condición de alumno REGULAR.


ARTICULO 21°) Los profesores encargados de cátedra deberán prever el derecho de los alumnos a


recuperar como mínimo el 25% de las evaluaciones. En caso de que el número de evaluaciones fuera


igual o menor a 3 (tres) los alumnos tendrán derecho a recuperar al menos una de ellas. La


calificación que se obtenga substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada.


ARTICULO 22°) Los alumnos tendrán derecho a recuperar como mínimo el 33 % de los Trabajos


Prácticos. En caso de que la aplicación de 33 % al número de trabajos prácticos recuperables diera un


número fraccionario se considerará que el derecho a la recuperación se extiende al número


inmediato superior.


ARTICULO 23°) La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años, a partir de que se deja


constancia fehaciente de que el alumno accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese


período no coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el


turno de exámenes subsiguiente.


Prof Mariana del Val








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en b) Grabado (plan
implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II b) GRABADO
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procedimental


Equipo Docente:
Profesora Titular: Esp. Celia Marcó del Pont celia.marco@unc.edu.ar
Profesora Asistente: Lic. Micaela Trocello micaela.trocello@unc.edu.ar


Profesora Adscripta: Lic. Laura Lucero
Profesora Adscripta: Lic. Karen Días Renzi


Ayudante Alumna: Camila Merino
Ayudante Alumna: Lic.Alejandra Pedernera


Ayudante Alumna: Thalia Ayelén Lorset Vasquez.
Ayudante Alumna: María Carolina Riera


Vías de contacto de la cátedra:
celia.marco@unc.edu.ar


Distribución Horaria:
MartesMiércoles
15:00 a 19:00 hs
Presencial (desarrollo de la asignatura)


Virtual/Presencial Jueves
(atención de alumnos)
9:00 a 12:00 hs


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


En el núcleo de la materia Procesos de Producción y Análisis II Grabado, nos hemos


propuesto problematizar los términos grabado y estampa, que a nuestro entender han quedado



mailto:celia.marco@unc.edu.ar

mailto:micaela.trocello@unc.edu.ar

mailto:celia.marco@unc.edu.ar





sesgados en muchos casos por variadas circunstancias atinentes a las prácticas artísticas


contemporáneas que renuevan la disciplina.


Esto ha implicado cambios en las técnicas tradicionales del grabado, que han sido revisadas y


adaptadas a las exigencias actuales, y por otro han aparecido nuevas técnicas experimentales


debidas en gran medida, a la difusión de nuevos productos industriales; como los plásticos,


polímeros, además los de característica menos tóxicas y de reciclado.


De esta manera el grabado sigue abriendo una gran red de relaciones técnico- procedimentales,


cruzadas por nuevos materiales y productos de la industria, en la que se observan migraciones de


materiales de diversas procedencias para constituir un amplio campo de repertorio iconográfico,


poético y conceptual.


Las experimentaciones a la luz de estos factores, pretenden ser múltiples y constantes, esto


no es nuevo, desde el siglo XIX con la incorporación de la fotografía y litografía, la mayoría de los


artistas van a investigar técnicas gráficas en diálogo con su materialidad, para la construcción de


conceptos de producción y poéticas particulares en arte.


Estas experimentaciones intervienen en nuestra realidad, produciendo teorías y prácticas


que desembocan en un viaje transformador de la disciplina. A través del tiempo y la historia no


lineal.


“El arte, por ser creador, es afirmativo, incluso cuando involucra una crítica virulenta del lenguaje


establecido, una demolición de los clichés dominantes. Si el artista experimenta con sus materiales,


con sus procedimientos de configuración, con su estilo, no es por un prurito de novedad sino por un


deseo genuino de explorar las posibilidades que abre la vida –el acontecimiento por excelencia“.
Leonardo Ordóñez Díaz


Enfoques


La materia centra su metodología de trabajo en la relación de las formas de producción de


los alumnos con el grabado contemporáneo, pensando las prácticas como hipertexto, es decir desde


el carácter procesual asumida por cada alumno en particular.


De acuerdo con Nelson (1995), “cada estructura de conocimiento en cada sujeto es única,


basada tanto en experiencias y capacidades únicas, como en formas particulares de acceso,


interacción e interrelación con el conocimiento. La integración de nueva información a la estructura


de conocimiento es un proceso individual. En consecuencia, es el texto el que debe acomodarse al


lector y no el lector al texto” .


Haciendo una transposición de estos conceptos a nuestra área de conocimiento, podemos


decir que una técnica es la suma de conocimientos de diferentes procedencias que no son recetas


fijas, sino que son tomadas por los alumnos y transformadas a su modo de hacer. Por esto es que "en


el hipertexto la última palabra no existe. No puede haber una última versión, un último pensamiento.


Siempre hay una visión, una idea, una interpretación nueva".


A nivel procedimental es fundamental pensar nuestro trabajo como sustentable y amigable


con nuestro medio ambiente, apuntando a una conciencia de trabajo menos toxico y de reciclaje. Los


conceptos de bioseguridad hicieron eco en la comunidad de la cátedra, esto nos llevó a iniciar







investigaciones de sustitutos no-tóxicos para los materiales y los procesos del grabado. Ampliando


las posibilidades expresivas asociadas a nuevas opciones de formas de producción, volcando esta


experiencia en el grado.


Resumiendo el enfoque de la cátedra atenderá, a la reflexión y análisis teórica de las


prácticas artísticas del grabado contemporáneo, a la investigación técnica procedimental en relación


a distintas materialidades en conjunción con las intenciones poéticas de les alumnes, además de una


fuerte concientización de un abordaje menos tóxico.


2 - Objetivos:


Impulsar la creación de obra gráfica con una propuesta de calidad y creatividad de nivel


profesional, a través de instrumentos de investigación y experimentación de medios tradicionales y


alternativos eco-sustentables, vinculando teoría y práctica en un proyecto de investigación, que le


permita al alumno analizar y evaluar su producción en el ámbito de la gráfica contemporánea;


propiciando que dicho proyecto sea una práctica previa, de iniciación a la elaboración de tesis para la


obtención del grado.


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


Núcleos temáticos _ N°1


Repetición y Diferencia: La estampa como dispositivo de hibridación.


- Definición del campo “el grabado”: Redefinición, grabado expandido. lo inespecífico


- La estampa única y secuencias múltiples, estampas híbridas.


- Reutilización de matrices y matriz efímera,


- Gel biodegradable, Suminagashi, Transferencia botánica.


- Técnicas de estampación: aditivas y sustractivas, policromía a la goma, viscosidad de tintas.


- Estrategias mixtas y de intervención: collage, chinecolle, transfer, estarcido y frottage, en estampas


múltiples y diferentes.







Bibliografía


_Castro Bringas. Tomas H. (2012) La grafica en el discurso contemporáneo. Universidad Autónoma de


México. https://issuu.com/tomasbringas/docs/memoria_uno


_ Baustista Traci. (2014) Printmaking Unleashed: More Than 50 Techniques for Expressive Mark


Making. Edit North Light Books.


EEUU.https://issuu.com/pomada4/docs/printmaking_unleashed_-_traci_bauti


_ Bess Joan ( 2014) Gelli Plate Printing: Mixed-Media Monoprinting Without a Press. Edit North Light


Books. EEUU.


__ Darlene Olivia McElory (2009) Imagen Transfer. Edit North Light Books. EEUU.


https://issuu.com/brc94/docs/imagetransferworkshop


- Mayor Mellado Justo. (2014)El Concepto de Desplazamiento del Grabado. Informe de campo. Porto


Alegre.


http://www.portalguarani.com/1755_justo_pastor_mellado/7436_el_concepto_de_desplazamiento


_del_grabado_informe_de_campo__por_justo_mayor_mellado_.html


-MARRONE LUCIANA (2019) Impresión Botánica. Edit.: DUNKEN, Buenos Aires.


-SIMARRO ESCOBAR ANTONIO (2020). La estampa líquida. El tensoactivo como medio de expresión


artístico. Universidad Politécnica de Valencia. España.


-SOULAGES FRANCOIS (2012) Estética de la fotografía Edit: La Marca Editora.


Núcleos temáticos N° 2


Múltiples y migrantes en la gráfica contemporánea:


- Definición del campo “Múltiples y Migrantes”


- Las estrategias generativas: recurso de hibridación e intervención.


- Los nuevos soportes y la transformación de la materia: recursos, estrategias e investigación.


- Aspectos técnicos “Grabado verde”: grabado sobre tetra pak, cartón y materiales reciclables.


Bibliografía.


- Almela Ramón 2005 Original y Reproducción en La Gráfica del siglo XXI 5ª Bienal Puebla de los


Ángeles http://www.criticarte.com/Page/file/art2005/VBienalIBERO1.html


- González Vázquez Margarita Mª. (2009) Nuevos procesos de transferencia mediante tóner y su


aplicación al grabado calcográfico, Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid Facultad de


Bellas Artes, Madrid


- Marcó del Pont Celia.(2023) Revista improntagrafica, Cartografía y otras experiencias cantoneras.
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- https://fliphtml5.com/mwpko/wswy/Cartongraf%C3%ADa_y_otras_experiencias_cartoneras_2023


/


- Marcó del Pont Celia: (2012) Experiencias Hipertextuales: “El grabado con Silicona en el Taller de


Grabado III”. 1° Simposio iberoamericano de arte impreso, Facultad de Artes Universidad Nacional
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- Méndez Liopis, Carles. 2010 “Gráfica Viva: Ampliación de la imagen múltiple en el mundo
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Santiago de Chile.


Núcleo temático N°3


Tecnología y técnicas, renovadas y renovables


- La gráfica digital, intervención con procesadores gráficos: fotomontaje, apropiación, mestizaje,


hibridación.


- Grabado y arte impreso: su correspondencia y su actualización a partir de los medios tecnológicos.


- Técnicas Planográficas: Xerografía, litografía-offset, litografía poliéster. -Litografía sin agua /


Waterless lithography / Litografía en seco. Gres Grafía / -Litografía sobre gres. Mukulito / Litografía


sobre madera
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Núcleo temático N 4


El grabado expandido – lo inespesifico


- El grabado como proceso de investigación y work in progress.


- Gráfica contemporánea: Libro de Artista. Poesía Visual, Arte correo, Fanzines, Instalaciones,


performance e intervención.Ex libris y Mini print.


- Relación entre Grabado e ilustración.
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Núcleo temático N°5


Aproximaciones a la historia y teoría de la gráfica contemporánea.


- El grabado y arte impreso en la Argentina y Córdoba, durante la segunda mitas del siglo XX a la


actualidad del siglo XXI.


- Exposiciones y artistas referentes. Locales, internacionales.


- El campo expandido y las hibridaciones en la gráfica contemporánea.


- Estrategias de producción y posproducción en las prácticas actuales.


Bibliografía:
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6 - Propuesta Metodológica:


El espacio curricular se enmarca dentro del formato Aula/Taller. Es de carácter anual, y se


estructura en clases teóricas y prácticas, presencial y/o virtual, complementando con el aula virtual


donde está presente el material de consulta.







La Metodología está concebida para que les alumnes, progresivamente, se acerquen al "Análisis


teórico- práctico del grabado en las manifestaciones actuales", también pueda realizar su propia


investigación experimental con diversos materiales y técnicas eco-sustentables.


La metodología nunca pretende ser cerrada, se adaptará a las circunstancias y problemas didácticos


que nos podamos encontrar en cada grupo de alumnes. Debe relacionar e integrar las dos vertientes


que ofrece la asignatura: la teórica y la práctica, que por las características de la materia dominará en


el tiempo. Los contenidos del programa se abordan en relación no lineal y sucesiva, pudiendo


producir vinculaciones asociativas de los contenidos.


Los núcleos temáticos se presentan relacionados y deben pensarse complementarios unos con otros,


de esta manera se tiende a complejizar los procesos, que inciden en la formación de les alumnes.


Además de asistir a las clases teóricas prácticas y participar en las distintas actividades que le


sean propuestas, los alumnos necesitan integrar los conocimientos de la asignatura mediante el


estudio individual y el esfuerzo personal.


Es aquí, donde se les ofrece a les alumnes la acción tutorial de los profesores individualizada, para el


enriquecimiento de los universos personales, se proveerán instrumentos de análisis y reflexión sobre


sus propias problemáticas, en tensión y diálogo con el contexto local e internacional.


Las decisiones metodológicas se adoptan en función de las diversas características de la clase:


Método expositivo y método analíticos, con características: activa, participativa, e integradora


vinculada al medio aula-taller.


Particularmente se implementa en la segunda parte del año el dictado de Workshop, de litografía y


sus variante actuales, concentrados en cuatro clases intensivas, para que les alumnes tengan un


panorama general de las posibilidades técnicas, y posteriormente elijan una de estas propuestas,


para desarrollarlas en un proyecto que exceda el mero aprendizaje técnico. de esta manera


podremos potenciar el desarrollo de los procesos de producción, investigación y poéticas personales


y/o colectivas.


Esta metodología de trabajo incluirá lo interdisciplinar mediante la colaboración con otras áreas de


conocimiento, para propiciar proyectos globales y trans-disciplinares, que permitan adquirir


conocimientos integrando al área de conocimiento.


7 - Criterios de Evaluación:


• Originalidad y nivel de complejidad de la propuesta.


• Desarrollo de las competencias que se plantearon en relación al trabajo técnico.


• Control de los procedimientos desarrollados en cada una de las técnicas.


• Aplicación de las pautas de trabajo indicadas y justificación de sus variables.







• Adecuación de la propuesta de imagen al procedimiento técnico combinado.


• Corrección técnica de las estampaciones (limpieza, registros, etc.).


• Capacidad para el desarrollo experimental.


• Corrección y calidad en la presentación


• Coherencia e interés del trabajo en relación con la realidad artística actual.


• Adecuación de las propuestas al lenguaje de cada procedimiento.


• Redacción clara, concisa y rigurosa de los argumentos.


• Correcta presentación y justificación de su producción.


• Uso correcto del lenguaje.


• Capacidad de análisis.


• Asimilación de los conceptos teóricos/técnicos.


• Dominio de los conceptos desarrollados en cada unidad temática.


• Adecuación en el uso de la terminología específica del ámbito de la grafica contemporánea


• Coherencia discursiva entre las distintas propuestas desde lo interdisciplinar.


• Interés y cohesión de los contenidos y referencias que argumentan el trabajo.


• Corrección en la presentación de los textos e imágenes que conforman el trabajo.


• Calidad de las presentaciones: de los proyectos de producción de las imágenes presentadas,


coherencia, claridad y corrección de los textos explicativos. Interés, coherencia, claridad y corrección


sobre las fuentes de información consultadas.


8 - Trabajos Prácticos:


Los trabajos prácticos consistirán:


1- Cada contenido estará acompañado por una guía de trabajos prácticos.


2- Por cada unidad temática se pedirá una memoria descriptiva, que dé cuenta del trabajo


realizado y cómo se desarrolló, tanto a nivel técnico como poético, conceptual.


3- Para cierre del año, se trabajará en la elaboración de un ensayo que dé cuenta de su


proyecto anual.


Las actividades planificadas incluyen:


a) Exposiciones de los contenidos del programa en clases teóricas y prácticas por parte de la


docente a cargo de la materia. En estas clases se desarrollarán contenidos de orden


teórico-procedimental, así como se expondrán modelos de análisis y de elaboración de proyecto.


b) Las clases teóricas serán presenciales y/o virtuales


c) En el taller se hará seguimiento y apoyo de producciones de los alumnos incluyendo


reflexión que dé cuenta de lectura de la bibliografía obligatoria, la visión del material audiovisual


presente en el aula virtual de la cátedra.


d) Asistencia a seminarios, workshop y talleres específicos relacionados con las temáticas que


se estén tratando.







e) Salidas y visitas a exposiciones, Museos y eventos artísticos, a nivel local, nacional e


internacional.


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación vigente: Regimen de Estudiantes


(OHCD/01/2018 ) que rige en la Facultad de Artes para su conocimiento y aplicación. Ordenanza


Régimen de Estudiantes - OHCD 01/2018


-Alumnos Regulares. El espacio curricular se define como teóricos-prácticos procesuales se evaluarán


recorridos que el/la estudiante irá desarrollando a lo largo del cursado, evaluando el proceso


paulatino por lo cual habrán más instancias evaluativas prácticas (trabajos prácticos) y un instancia


final integradora.


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


-Alumnos Libres, deberán ajustarse a los artículos del reglamento vigente. (Artículos 29 – 30) Para


rendir en condición de libres, deberán presentar carpeta de trabajo con los procesos de producción


práctica y análisis teóricos que den cuenta de todos los contenidos y enfoque de la cátedra. Pudiendo


tener instancias de consulta con un mes de antelación a la fecha del examen, de manera presencial o


virtual, a través del mail de la profesora titular exclusivamente. celia.marco@unc.edu.ar


Régimen de Estudiantes (OHCD/01/2018 ) que rige en la Facultad de Artes para su conocimiento y


aplicación. Ordenanza Régimen de Estudiantes - OHCD 01/2018


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Es necesario utilizar amplias medidas de seguridad como:


-Mascarilla anti gases


-Gafas para químicos


-Guantes para ácido


-Ropa protectora – calzado cerrado e impermeable


Con los mordientes a base de sales, y los aceites como sustituto de los disolventes, solo es necesario:


utilizar guantes


Requerimiento del taller


-Zona para guardar químicos etiquetados correctamente: tipo de químico o disolvente, nivel de


toxicidad, fecha


-Utilizar la sala de ácidos para trabajos con químicos: disolventes y ácidos no mezclar recipientes para


usos químicos.


Localización y correcta utilización de la zona de lavado de rostro y cuerpo en caso de contaminación


con ácido. (Estas siempre deben estar libres de muebles y objetos, para su utilización en caso de


urgencias.


-Trabajar siempre con extractores de olores y aire, mantener ventilada toda la sala de trabajo.


-Es obligación de los alumnos, utilizar todas las medidas de seguridad, y en caso de sufrir problemas


de salud, como alergias y/o problemas respiratorios comunicarlo al docente con certificado médico


que lo habilite a las tareas de taller, del mismo modo se requiere a las alumnas que estén


embarazadas que lo comuniquen, a fin de extremar las medidas de prevención


- No almacenar alimentos en los armarios donde se guardan los químicos (yerba mate, té, azúcar,


etc.)


-La utilización de herramientas eléctricas y cortantes, siempre deberán estar supervisadas y


autorizadas por los docentes a cargo.


13- CRONOGRAMA TENTATIVO


FECHA CONTENIDOS ACTIVIDAD


Marzo 21,22 Presentación de la materia Clase teórica, Demostración







Introducción y desarrollo al
núcleo temático N°1 Gráficas
híbridas


Práctica.
Desarrollo del primer trabajo
práctico.


Abril Introducción y desarrollo al
núcleo temático N°2 Gel
Biodegradable, suminagashi,
Transferencia Botánica.


Clase teórica, Demostración
Práctica.
Desarrollo del segundo trabajo
práctico.


Mayo Introducción y desarrollo al
núcleo temático N 3 Gráfica
Digital


Clase teórica, Demostración
Práctica.
Desarrollo del tercer trabajo
práctico.


Junio Workshop, de Litografía, sus
derivaciones en la gráfica
contemporánea


Clase teórica, Demostración
Práctica.
Desarrollo de proyecto de
producción, con elección de
técnica litográfica


Julio Litografía poliéster Clase teórica,
Seguimiento y apoyo a los
procesos de Producción


Agosto Litografía Waterles Clase teórica,
Seguimiento y apoyo a los
procesos de Producción


Setiembre Litografía sobre Madera
Mokulito


Clase teórica,
Seguimiento y apoyo a los
procesos de Producción


Octubre Litografía sobre Gress, y/o
Marmol


Clase teórica,
Seguimiento y apoyo a los
procesos de Producción


Noviembre Núcleo temático N°5 y 6 Clase teórica.
Análisis y evaluación de los
proyectos desarrollados.







Prof: Esp.: Celia Marcó del Pont








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura (plan
implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II a) ESCULTURA
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procesual


Equipo Docente:
Prof. Adjunta: Victoria Soledad Gatica
victoria.gatica@unc.edu.ar


Vías de contacto de la cátedra:
Aula Virtual: Procesos de Producción y Análisis II - Escultura
Mail de la docente


Distribución Horaria:
Turno único: Lunes y Miércoles de 14,30 a 18,30 hs.
Atención de alumnos: Miércoles de 13.15 a 14.45 previa reserva de consulta


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


Procesos de Producción yAnálisis II-Escultura- es una asignatura correspondiente a 4º año de la


Licenciatura en Artes Visuales. Pertenece al grupo de materias que integran el Área Técnicas de los


Lenguajes Visuales (junto a PPyA II-Pintura, PPyA II-Grabado y PPyA II-Medios múltiples) y se


encuadra en la categoría de espacio curricular teórico práctico procesual (según OHCD 01/2018).


Como tal, es una materia de taller, de contenido teórico-práctico donde la teoría y la práctica se dan


en forma interrelacionada.


El eje del planteo de la asignatura es el desarrollo del lenguaje poético del alumnx en vinculación a su


contexto de actuación. En torno a él nos proponemos tramar los distintos ejes de actividad


(desarrollo de propuestas, reflexión y debate, actividades exploratorias individuales y colectivas fuera


y dentro del taller, desarrollos técnicos) y los bloques de contenido (elementos para la producción, la


escultura como categoría histórica y su rebasamiento, elementos para el análisis de la producción).


El planteo de la asignatura atiende a la necesidad de integrar a la práctica creativa, la reflexión sobre


la propia producción y los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el cursado de la carrera.



mailto:victoria.gatica@unc.edu.ar

https://artes.aulavirtual.unc.edu.ar/course/view.php?id=157





Asimismo, se propone profundizar los conocimientos y comprensión acerca de los desarrollos de la


escultura moderna y contemporánea, esto es, el campo expandido de la escultura. ¿A qué nos


referimos con ello? Para delimitar y comprender mejor lo que será nuestro campo de conocimiento y


de prácticas propositivas de creación y producción es necesario recuperar la memoria de las


prácticas artísticas que desde comienzo del siglo XX desafiaron las fronteras tanto de la escultura


como del arte. Entendemos que ese campo se corresponde con el análisis y producción de aquellas


propuestas artísticas que se resuelven en la tridimensión o suponen una intervención del espacio y


en el espacio. Desde las prácticas descriptas por Rosalind Krauss como parte del campo expandido


de la escultura hasta las incluidas por José Luis Brea en “Ornamento y Utopía”, que expande


asimismo la inicial idea de espacio como componente concreto o material, a la de espacio como


espacio social y ámbito del pensamiento. También considerando otros ejes de análisis y como para


describir más precisamente parte de nuestro campo, podemos intentar una enumeración que


comience por la escultura en sentido tradicional y el objeto escultura, la instalación y la intervención


(ya constituidas en medios canónicos del arte contemporáneo y no solo o específicamente de la


escultura) con su amplísima variedad de concreciones, las materializaciones extremas y atípicas de la


escultura social, la performance o el cuerpo como escultura, y las producciones en las que se


traspasan los límites de los lenguajes, que suponen abordajes inter, trans y multidisciplinares (como


la video-escultura, el paisaje sonoro, o experiencias de convivencia temporaria) e intermediales.


Es así que nuestra propuesta se aparta de una óptica centrada en aspectos puramente formales y de


la consideración de la objetualidad, para abordar la complejidad de las problemáticas que se


articulan en el arte contemporáneo y dar lugar a acciones creativas, propositivas y en diálogo que


continúen cuestionando las fronteras, extendiendo los límites de los lenguajes, cruzando, hibridando


y expandiendo a través de nuestras prácticas de producción y conceptualización, el campo de las


mismas tanto en un sentido global como local.


El primer bloque o unidad de trabajo propone tareas de apropiación del espacio de taller, e


integración de los estudiantes, docente y equipo de cátedra. Se partirá de revisar las prácticas previas


de cada uno de los estudiantes y se compartirá y profundizarán conocimientos sobre el arte y la


escultura en particular (sus desarrollos desde comienzos del S.XX hasta la actualidad, el campo


ampliado de la escultura). Se tendrá en cuenta su contextualización respecto de las prácticas


contemporáneas y locales a partir de lecturas bibliográficas, visita a muestras, revisión de materiales


expositivos, etc.


El segundo bloque o unidad propone el diseño y realización en cuanto tal de un proyecto de


producción. Para ello se continuará con la reflexión acerca de la propia práctica artística y se indagará


en el planteo de puntos de partida individuales. Se espera que los planteos entren en diálogo con


alguna categoría o conceptos propios de la producción artística contemporánea revisados en el


modulo anterior y consecutivamente en este. A su vez nos porpondremos explorar en formato de


laboratorio materialidades y técnicas (en función de los intereses del grupo), y estrategias de


escritura creativa como herramienta de acercamiento a los propios intereses.







El tercer bloque o unidad propone continuar con el desarrollo de procesos personales a través de la


materialización de dicho proyecto. Se trabajará en cotejar y considerar los diferentes aspectos de la


producción, desde los puntos de vista práctico y conceptual, como así también de la circulación y la


recepción.


De esta manera los bloques de contenido o unidades se encaminan procesualmente a la revisión,


concientización y profundización de los procesos creativos y a un aprendizaje metodológico para el


sostenimiento de los mismos. Planeamos introducirnos plenamente en el desafío de construir


poéticas y argumentos que acompañan el sostenimiento y postulación de las producciones.


Finalmente la propuesta apunta elevar la calidad de las realizaciones y desarrollar la producción


escrita y oral que anticipe la formulación del Trabajo final de Carrera y la práctica profesional en el


mundo contemporáneo


2 - Objetivos:


Que el alumnx


- Desarrolle y explicite una postura propia frente al hacer, a partir de las experiencias realizadas hasta


el momento y de la reflexión acerca de su inserción en el contexto histórico, social y cultural a que


pertenece.


- Logre plantear sus propios puntos de partida, articular una metodología propia y sostener los


procesos de concreción de sus propuestas de obra.


- Desarrolle la capacidad crítica frente a la relación de sus planteos conceptuales, propuestas y


resultados alcanzados (materialización y recepción).


- Valore y ejerza la posibilidad de intercambio y reflexión conjunta con sus pares.


- Logre comunicar sus ideas en un lenguaje especializado, con claridad y coherencia, en la


manifestación verbal y escrita.


- Valore y se comprometa con la calidad material y técnica de sus producciones.


- Contextualice sus prácticas a partir de la profundización en el conocimiento de los desarrollos de la


escultura en la contemporaneidad y de los conceptos fundamentales de la producción en el campo


ampliado de la escultura (local e internacional).







2.1 – Objetivos Específicos


- Genere y concrete proyectos de producción de obras dentro de las modalidades y operatorias


propias de la escultura en la contemporaneidad (campo expandido de la escultura).


- Identifique los elementos y recursos puestos en juego en la articulación de una poética propia.


- Explore materiales, técnicas y procedimientos, estrategias de configuración e inserción de la obra,


conformes a sus preocupaciones, intereses y planteos conceptuales.


- Diseñe planes de trabajo propios que atiendan a las particularidades de cada proyecto y a los plazos


estipulados.


- Se ejercite en la búsqueda y organización de fuentes bibliográficas como tarea auxiliar en el proceso


creativo.


- Se ejercite en la manifestación por escrito de sus reflexiones y planteos conceptuales.


- Integre y amplíe los conocimientos técnicos y recursos auxiliares necesarios para concretar sus


proyectos.


- Explore alternativas respecto de la edición, montaje y contextualización de sus propuestas.


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


Se proponen tres ejes que serán trabajados simultáneamente a lo largo del curso y que se


organizarán a su vez en tres bloques o unidades.


3.1 - Ejes:


A - Actividades de producción en la tridimensión


Durante el año se desarrollarán dos trabajos de producción (elaboración y concreción de


propuestas):


I- Desarrollo y presentación de un proyecto profesional de obra enmarcada en el campo


ampliado de la escultura (Escultura, Objeto escultórico, Instalación, Video instalación,


Intervención, etc.). Definida en relación a una problemática de interés del alumno (en cuanto


a técnica, tema, operatoria, relación con el espectador, etc.) Se partirá de la reflexión sobre


los procesos y las producciones previas de cada uno.







III- Arribar a la concreción de una propuesta de obra enmarcada en el campo ampliado de la


escultura (Escultura, Objeto escultórico, Instalación, Video instalación, Intervención, etc.) y


definida en relación a una problemática de interés del alumno (en cuanto a técnica, tema,


operatoria, relación con el espectador, etc.). Se atenderá a la dimensión comunicativa del


mismo, y se tendrá en cuena el Proyecto realizado en el punto anterior.


B- Reflexión, debate y producción de material escrito: acerca de la escultura contemporánea y de las


producciones propias.


-Síntesis y/o reseñas de material de estudio provisto por la cátedra, de investigaciones


bibliográficas y de material de interés para la investigación que se desprende de cada


propuesta particular.


-Textos en formato ensayo sobre y desde la producción abordando aspectos de la misma y


del arte en general que se desprendan de las problemáticas que cada caso particular


plantea.


-Formulación de las propuestas en formato de Proyecto (como herramienta de


proyectación y como instrumento formal para el ejercicio profesional).


-Síntesis y reseña de instancias de contacto con el medio local: visitas a espacios


expositivos, visitas de artistas, análisis de obra propia y de artistas contemporáneos.


C- Materiales y desarrollos técnicos.


- Laboratorios técnicos colectivos (en función de diagnótico de intereses del grupo).


- Otros materiales y técnicas (tradicionales y no tradicionales) en función de las propuestas.


- Recursos multidisciplinares.


3.2 Contenidos


a- La producción.


- Fases y aspectos a considerar: proyecto y ejecución. Punto de partida. Planteo de problemas.


Análisis de componentes espaciales y temporales. Experimentación y conceptualización. Diálogos


artísticos, intertextualidad.


- El problema de la materialización. La elección de materiales y técnicas. Nuevas tecnologías


incorporadas a la praxis escultórica. Necesidad de aportes especializados y/o multidisciplinares.


- Problemáticas técnicas y semánticas respecto de la edición, montaje, exposición y contextualización


de la obra.







b- La escultura como categoría histórica y su rebasamiento.


- El campo expandido de la escultura.


- El arte público después de la modernidad. Revisión de la idea de monumento.


Intervenciones efímeras.


- Espacio público. Reconsideraciones sobre contexto y lugar: espacio-lugar-tiempo,


medio social.


- Poéticas procesuales.


c- Elementos para la reflexión y el análisis de la producción artística.


- Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico y de los lenguajes artísticos


contemporáneos.


- La poética. Proyecto personal y proceso de producción.


d- Seguridad e higiene


- Medidas de seguridad en el taller.


- Elementos de protección personal.


- Qué hacer en casos de emergencias


4 - Bibliografía Obligatoria:


Bloque I


- Maderuelo, J.- “Medio siglo de arte. Últimas tendencias 1955-2005”, Abada Editores, Madrid,


2006. Pág. 89 a 105.


- Krauss, R. – “La escultura en el campo Expandido” en “La originalidad de la Vanguardia y


otros mitos modernos”, Ed. Alianza 1996.


- Brea, J. L.- Ornamento y Utopía. Evoluciones de la escultura en los años 80 y 90, en “Arte:


proyectos e ideas” N| 4 Mayo 1996. Ed. UPV, Valencia.


- Larrañaga, J. – “Instalaciones”. Ed Nerea, Madrid. S.f.e.


- Groys, B.- “La topología del arte contemporáneo”. 2008 (en línea)


http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html


- Blanco, P; Carrillo, J, y otros - “Modos de Hacer. Arte crítico, esfera pública y acción directa”,


Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, 2001.



http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html

http://lapizynube.blogspot.com.ar/2009/05/boris-groys-la-topologia-del-arte_175.html





Bloque II


- Bernárdez Sanchís, C. - “Historia del Arte contemporáneo y materialidad”, Universidad


Complutense de Madrid , s/f.


https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materi


alidad


- Groys, B.- “La soledad del proyecto” en Volverse público. Editorial Caja negra (2016)


- Crow, T. – “Arte específico de um lugar: lo fuerte y lo débil” en “El arte moderno en la cultura


de lo cotidiano”, Akal, Madrid, 1996.


Bloque III


- Borja Villel, M.- “La (in)utilidad del arte contemporáneo” en Carta- revista de pensamiento y


debate del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía; Primavera - Verano 2014


- Hernández, J.L.- “Bases para una metodología de detección de poéticas procesuales”, Primer


Encuentro Iberoamericano de Estética y Teoría de las Artes, REAL/VIRTUAL, Fundación


Carolina y la UNED, 2004.


www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc


- Rojas Reyes, C.- “Estéticas Caníbales : del canon posmoderno a las estéticas caníbales ”,


Fundación Municipal Bienal de Cuenca, Cuenca, 2011. Pág. 111 a 133.


5 - Bibliografía Complementaria:


Bloque I


- Krauss, Rosalind – “Pasajes de la Escultura Moderna”, Akal. Madrid, 2002


- Maderuelo, J. – “La pérdida del pedestal”, Círculo de Bellas Artes, Madrid, 1994. Pág. 35 a 78.


- Maderuelo, J.- “La Idea de Espacio en la arquitectura y el arte contemporáneos”, Akal,


Madrid, 2008. Pág. 31, 42 a 54, 55, 66 a 76, 83 a 121.


- Marchan Fiz, S. – “Del Arte Objetual al Arte de Concepto”, Ed. Akal, Madrid, 1988.


- Matía, P., Elena Blanch y otros.- “Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico”,


Ediciones Akal, Madrid, 2006. Pág. 170-200.



https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

https://www.academia.edu/31615946/Historia_del_Arte_contempor%C3%A1neo_y_materialidad

http://www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc

http://www.arteinformado.com/documentos/artistas/1515/comunicacionpro.doc





- Romano, C.- La escultura ecuestre de Juan B. Bustos- Preguntas sobre los monumentos y la


memoria, en “Deodoro.Gaceta de crítica y cultura”- Año 1, Nº 1, Editorial UNC, Córdoba,


Septiembre 2010.


- Longoni, A. Buzzone, G (compiladores)- “El Siluetazo”. Ed. Adriana Hidalgo.


- Longoni, A. Mestman, M. “Del Di Tella a Tucumán Arde”. Ed. Eudeba.


Bloque II


- EQUIPOS FIAMBRERA. s.f.e. “Para una discusión sobre el estatuto de la Intervención.” (en


línea) Equipos fiambrera. http://www.sindominio.net/fiambrera/teoricos.htm (consulta: 02/


2014)


- Gomez Aguilera, F. – “Arte ciudadanía y espacio público”, Fundación César Manrique.


http://revistes.ub.edu/index.php/waterfront/article/view/18957


- Groys, B.- “Políticas de la Instalación” en “Volverse público: las transformaciones del arte en


el ágora contemporánea”. Caja Negra Editora, Cdad Autónoma de Bs As. 2014.


- Guerrero Hernández, J. C.- “Lo público y el arte público” en Ensayos sobre arte


contemporáneo en Colombia. Ediciones Uniandes, Bogotá, Colombia, 2006.


- Perea, C. – “Antonio Seguí, arte público en Córdoba (Argentina)”, en Asociación Aragonesa de


Críticos de Arte, Nº 4, Septiembre 2008.


http://www.aacadigital.com/contenido.php?idarticulo=123


- Valesini, S.- “La instalación ciomo dispositivo expositivo y comunicacional- El caso


Misión/Misiones (cómo construir catedrales) de Cildo Meireles en la Bienal del Mercosur”.


SEDICI Repositorio Institucional de la UNLP, 2012.


http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999


Bloque III


- Ardenne, P. - “Un arte contextual”, CENDEAC, Murcia, 2006.


- Armajani S.- “Manifiesto. La escultura pública en el contexto de la democracia


norteamericana, en Siah Armajani. Espacios de lectura, MACBA, Barcelona, 1995.



http://revistes.ub.edu/index.php/waterfront/article/view/18957

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40999





- Giunta, A.- “Escribir las imágenes. Ensayos sobre arte argentino y latinoamericano”, Siglo


Veintiuno eD., Buenos Aires, 2011.


- Guasch, A.M.– “Los manifiestos del arte posmoderno”. AKAL, Madrid, 2000.


- Laddaga, R.- “Estética de la emergencia”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2006.


- Laddaga, R.- “Estética de laboratorio”, Adriana Hidalgo editora, Buenos Aires, 2010.


- Moraza, J. L - “Otra territorialidad (instalaciones, asentamientos, demarcaciones, espacios)”:


1995. (en línea)


http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html


- VVAA “Un pequeño deseo”, Ed Casa 13, Publicación periódica, Córdoba, s/f.


- Zabala, H.- Proyecto y estrategia en “Marcel Duchamp y los restos del Ready Made”, Laborde


Editor, Rosario, 2000. Pág. 27 a 33.


Diversos catálogos, revistas de arte actual, artículos, etc.


Ampliatoria General


- Bachelard, G. – “La Poética del Espacio”, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1993.


- Cippolini R., comp. - “Manifiestos Argentinos. Políticas de lo visual, 1900-2000” Adriana


Hidalgo Editora, Buenos Aires, 2003


- Chipp, H. B. - "Teorías del Arte Contemporáneo. Fuentes artísticas y opiniones críticas", Akal,


Madrid, 1995.


- Guasch, A. M. – “El Arte Ultimo de Siglo XX – Del posminimalismo a lo multicultural” Alianza


Editorial, Madrid, 2001.


Publicaciones periódicas varias, material aportado por el docente y los alumnos en función de


los trayectos específicos propuestos.



http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html

http://www.fundacionstart.org/home/anunciantes/interferencia/moraza.html





6 - Propuesta Metodológica:


Se adoptará la modalidad de enseñanza personalizada y la metodología de taller. Se proponen


actividades individuales y grupales: las individuales, relacionadas con las propuestas personales de


obra, trabajos por escrito: análisis, síntesis de clases, etc.; las grupales serán de cinco tipos: a)


estudio y propuesta de proyectos; b) debates; c) análisis de obra, evaluaciones d) estudio debate


sobre material bibliográfico e) exploraciones en formato laboratorio: materialidades, técnicas y


recursos de escritura.


- El docente problematizará y orientará las propuestas y procesos.


- Dictará clases sobre los contenidos propuestos con apoyatura de material gráfico y


audiovisual.


- Proveerá guías de trabajo y de lectura.


- Implementará y asistirá técnicamente a los alumnos en función de las necesidades de cada


proyecto.


- Coordinará instancias grupales de debate, evaluación, laboratorios y puesta en común de los


proyectos individuales.


Se implementarán recursos para la enseñanza y la información, y vías de comunicación virtual


para consultas, en la medida en que los alumnos tengan efectivo acceso a las herramientas


necesarias.


7 - Criterios de Evaluación:


- Evaluación de diagnóstico sobre lo producido hasta el momento y el nivel de análisis y comprensión


alcanzado acerca de esta producción.


- Evaluación formativa y continua. Individual y grupal. Atenderá a: relación entre planteamientos,


métodos de trabajo y resultados obtenidos; grado de integración de los conocimientos adquiridos, a


la producción y su análisis; grado de dificultad planteada y resuelta, así como la valoración de


procesos, resultados y auto evaluación de los estudiantes.


- En la producción de obra: calidad en el tratamiento de los materiales y en la resolución técnica.


- En la producción escrita: claridad y coherencia conceptual. Síntesis. Pertinencia. Sintaxis y


ortografía.


- Evaluación final de carácter integrador, tendrá en cuenta los datos de la evaluación formativa y


continua (instancias evaluativas prácticas - trabajos prácticos), así como el grado de participación,


reflexión y compromiso en las actividades grupales; la aproximación al logro de los objetivos de la


asignatura y los propuestos por cada alumno en sus proyectos.







8 - Trabajos Prácticos:


TP1- Diagnóstico- Análisis de Producciones propias.


TP2- Visita, análisis y debate de muestra local .


TP3- Lectura y debate sobre texto: Maderuelo, J.- “Medio siglo de arte. Últimas tendencias”.


TP4- Lectura y debate sobre texto: Groys, B.- “La topología del arte contemporáneo”.


TP5- Entrega de avances Bloque II.


TP6- Entrega Bloque II.


TP7- Laboratorio de materiales.


TP8- Entrega de avances Bloque III.


TP9- Entrega Bloque III.


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


Requisitos para el cursado de la materia


De acuerdo a la reglamentación vigente, podrán cursar la materia todos los estudiantes que estén


debidamente inscriptos en ella. Para cursar en condición de regulares y aspirar a la regularidad,


deberán tener aprobadas o al menos regularizadas las materias correlativas. Podrán aspirar a la


promoción, sólo aquellos alumnos que tengan las materias correlativas aprobadas.


ACREDITACIÓN (acorde a la reglamentación vigente)


Requisitos para promocionar la materia:


● 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas


● 80 % de las instancias evaluativas aprobadas con 6 o más de 6 puntos, siempre que el


promedio de las calificaciones obtenidas no sea menor de 7 puntos.


● Aprobar la instancia integradora final con un mínimo de 7 puntos.


Requisitos para regularizar la materia:


● 80% de asistencia a clases teórico-prácticas y prácticas


● 75% de las instancias evaluativas aprobadas con 4 o más.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





Importante:


• El alumno podrá recuperar las instancias evaluativas sin perder la condición de cursado.


• La Regularidad se extiende por el término de tres años (según reglamentación)


• Sólo podrán presentarse a examen aquellos alumnos que tengan todas las correlativas aprobadas.


• Los alumnos que cuenten con el Certificado Único de alumnos trabajadores y/o con familiares a


cargo tendrán derecho a las condiciones especiales de cursado expresadas en la resolución


correspondiente (Res. HCD Nº 91/2012).


(http://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/). Para


encuadrarse a dicho régimen y solicitar el Certificado Único, los estudiantes deben acercarse a la


Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad a la brevedad.


Requisitos Examen Regular


• El estudiante presentará en examen regular los trabajos que hayan sido previamente


acordados con el docente y los mismos se corresponderán con aquellos contenidos y prácticas en los


que su rendimiento haya sido menor.


• En caso de que corresponda evaluar todo o parte del material de estudio de la asignatura,


se tomará una prueba escrita presencial el día de comienzo del examen.


• En fecha que se establecerá en el momento de comienzo del examen y en un plazo de


entre 4 y 7 días, el alumno deberá presentar los trabajos prácticos acordados. En la fecha establecida


tendrá lugar la defensa por parte del alumno ante el tribunal examinador, de las presentaciones


efectuadas.


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


Requisitos Examen Libre


● El estudiante que aspire a rendir libre deberá concertar una consulta con el docente, con


anticipación, para acordar detalles de la modalidad y material a presentar en el examen.


● El examen bajo la condición de alumnos libres, se hará sobre el total de los contenidos y


condiciones del programa de ultimo ciclo lectivo completo, e incluirá los contenidos tanto


teóricos como prácticos.


● El alumno rendirá el día de comienzo del examen, una prueba presencial por escrito sobre el


material de estudio trabajado durante al curso lectivo inmediato anterior al examen. El resto


de los elementos a ser evaluados, podrán ser realizados por el alumno con anterioridad a la


fecha de su presentación en examen.


● El alumno presentará el día de comienzo del examen, para su evaluación, todos los Trabajos


requeridos con anterioridad por el docente.







● En fecha que se acordará en ese momento y en un plazo de entre 4 y 7 días, el alumno


deberá presentar los tres trabajos de producción descriptos en el programa. En la fecha


acordada tendrá lugar la defensa por parte del alumno ante el tribunal examinador, de las


presentaciones efectuadas.


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


a) Asistir con vestimenta y calzado apropiados para la actividad a realizar;


b) Aportar materiales y elementos de seguridad y protección personal necesarios para el desarrollo


de las técnicas que se aborden y las maquinarias que se utilicen (guantes, máscara, barbijo,


antiparras, delantal, etc.), según corresponda. Los mismos serán especificados en cada caso, habida


cuenta de que cada estudiante seleccionará técnicas materiales y procedimiento de acuerdo a su


proyecto personal.


CRONOGRAMA TENTATIVO


Nota: el orden en que aparecen de las actividades no implica necesariamente un orden en el tiempo,


pudiendo desarrollarse algunas de ellas en forma paralela. Se contempla asimismo la introducción de


variantes (fechas y contenidos) en función de la respuesta del grupo y de los requerimientos de los


procesos personales. Para todas las instancias se contemplan fechas de recuperatoriode 15 días)


BLOQUE I - Marzo- Abril –Mayo (aprox. 18 clases)


-Actividades de diagnóstico y puesta en común de realizaciones personales (TP1:


marzo/abril).


- Integración, reconocimiento e introducción al debate conjunto a partir de visita a


exposición. (TP2: marzo/abril)


-Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas; estudio y puestas en común sobre el tema La


escultura como categoría histórica y su rebasamiento. Campo expandido. Espacio público.


Instalación/intervención. (TP3: 15/4 - TP4: 13/5)







BLOQUE II- Junio- Julio- Agosto (aprox. 17 clases)


-Clases teóricas, teórico prácticas y prácticas; estudio y puestas en común sobre el proyecto


de obra. La obra como proyecto.


-Desarrollo de diseño de proyecto de producción correspondiente al Bloque II: Planteo/


desarrollo, avances (TP5: 12/6). Replanteo /definición y realización del proyecto. (TP6: 8/8).


- Visita a exposiciones del medio loca. Diálogo con artistas. Revisión de materiales expositivos


varios. Lecturas. Producción escrita.


- Laboratorio de materiales (TP7: 1/7)


BLOQUE III- Septiembre-Octubre- Noviembre (aprox. 17 clases)


-Clases teórico prácticas y prácticas; estudio y puestas en común sobre el tema Conceptos


fundamentales del lenguaje escultórico y de los lenguajes artísticos contemporáneos.


-Materialización de proyecto de producción correspondiente al Bloque III (atendiendo a


Montaje, edición, publicación). Planteo, avances (TP8: 30/9). Replanteo,


desarrollo/materialización, producción escrita (TP9: 28/10).


Evaluación Integradora: 4/11; recuperatorio 11/11.


- Visita a exposiciones del medio loca. Diálogo con artistas. Revisión de materiales expositivos


varios. Lecturas. Producción escrita.








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en d) Medios Múltiples
(plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013)


Asignatura: PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS II d) MEDIOS MÚLTIPLES
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procesual


Equipo Docente:
Prof. Titular: PERIÉ, María Alejandra: alejandraperie@gmail.com
Prof. Adjunta: LÓPEZ, Valeria Soledad: valerialopez@unc.edu.ar


Ayudante alumno: Marcos Maguna


Distribución Horaria:
Lunes 14 a 18 y Miércoles 14 a 18 - Pabellón Bolivia Aula E1


Horarios de consulta: Miércoles y viernes de 13 a 14 - Pabellón Bolivia Aula E1


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1 - Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


El curso anual de la Cátedra de Medios múltiples ha sido concebido en el contexto del
conjunto de situaciones a las que se enfrenta el arte en su camino de especialización
en su fase contemporánea. El mismo propone una serie de prácticas centradas en los
procesos creativos que rigen el arte actual: la reflexión, la puesta en escena del
trabajo propiamente artístico y la contextualización histórico-cultural de dichas
prácticas. En este sentido, nos interesa el ejercicio crítico que media en la
construcción material de la obra; para lo que se requiere una aproximación aguda y
comprometida a los contenidos teóricos relativos al







arte. El carácter auto-reflexivo del arte es –y ha sido a lo largo de la historia de la
asignatura que precede a este nuevo espacio pedagógico universitario- una suerte de
eje epistémico a partir del cual se propone la práctica artística. Desde los trabajos
prácticos se articulan con metodologías orientadas hacia modus operandis
sistemáticos, apriorísticos, proyectuales y críticos; nociones estas que ponen en
estrecha relación las prácticas actuales con los conceptos que constituyeron esta
asignatura desde sus comienzos, en los años sesenta. Es esta una de las razones por la
cual Medios Múltiples adquiere su especificidad dentro del conjunto de asignaturas
curriculares y prácticas artísticas dentro del Departamento de Plástica de la ahora
Facultad de Artes de la UNC.


En esta Cátedra abrimos un espacio que tiene la intención de constituirse como una
instancia de realización a largo plazo de un conjunto de producciones próximas al
concepto de obra artística, y la reflexión que dicha producción requeriría como
ejercicio académico crítico.


Como lo muestra el esquema, entre ambos extremos, se hallaría un complejo poliedro


que contiene las más diversas prácticas artísticas desarrolladas y continuadas hasta la


actualidad. Como es natural, no es posible reducirlas con completitud a un gráfico,


siendo éste un mero ejemplo de cómo podría pensarse dicho poliedro.







2 - Objetivos:


El enfoque de esta nueva asignatura de taller específico, tiene como metas:


1. Desarrollar investigaciones heurísticas sobre el par “materialidad-


inmaterialidad” en el campo artístico y sus lindes.


2. Propiciar tanto las dimensiones concretas (y experimentales) de la
investigación como sus instancias de reflexión teórica; empleando –en
diversos momentos previamente estipulados- métodos de trabajo que
prioricen ya sea la búsqueda experimental de la horizontalidad1 del
proceso o bien la concentración en la instancia de verticalidad2 y
consecución de obra situada en contexto.


3. Propiciar una reflexión crítica en torno a las prácticas artísticas o


próximas a ellas, abordando la llamada “crisis de la relación


realidad/representación”.


Como objetivos específicos se propone que el alumno:


§ Adquiera la capacidad de análisis heurístico de las propuestas y proyectos
artísticos de su autoría.







§ Pueda concebir una poética auto-reflexiva y trabajar el/lo/s sentido/s de
sus obras dentro de ella.


§ Analice críticamente las relaciones de significación y sentido entre las
ideas y los objetos estéticos producidos.


§ Tome contacto con los saberes implícitos en la producción artística
contemporánea, y en la interacción con su respectiva contextualización.


§ Interrogue con agudeza productos y prácticas del arte reciente y
reflexione sobre ellos a partir de la lectura de las obras y de los discursos
paratextuales que en torno a ella se suscitan (críticas, manifiestos,
ensayos, etc.).


§ Emplee la terminología adecuada para la discusión y crítica de su obra.


§ Realice la aproximación a una modalidad particular de construcción de la
obra de arte: la que se realiza partiendo de la reflexión sobre los propios
intereses, referidos a un contexto histórico, social y artístico determinado.


§ Analice los aspectos de la recepción de sus prácticas artísticas, en
particular, y del arte, en general, sobre todo en relación al contexto
global-local.


1 Los procesos centrados en la horizontalidad propician búsquedas heurísticas aleatorias y no
jerárquicas.


2 Las instancias de verticalidad se orientan a producir una síntesis operativa de lo poético, en las que
prima el logro o consecución de lo que entendemos social y artísticamente como obra de arte.







3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


1. Unidad 1


Contra-representación a partir de la materialidad de base


¿Qué entendemos por el carácter representacional del arte o de las obras de arte
(visual)? Y en todo caso: ¿dónde y cómo se despliega este arte en una dirección
contra- representacional? Y, además, ¿por qué razones? Actualmente las
posibilidades de la representación no se asientan –como en el pasado- en el régimen
de la ilusión iconográfica y la transparencia de lo simbólico, la metáfora y el signo
orgánico, sino en la complejidad, auto-reflexión, desplazamiento, inflexión,
discontinuidad, etc, de lo alegórico, lo metonímico y la ausencia de promesas. En los
actuales regímenes representacionales (complejos o avanzados), la conexión
tradicional sujeto-objeto se vuelve sino impracticable, al menos escurridiza.
Podemos acceder al espacio de la representación (utilizarla o analizarla) tan sólo si
asumimos su crisis o clausura; si aceptamos el actual déficit de su organización
jerárquica (según el orden de lo natural). Los espacios de representación no habrían
sido efectivamente clausurados, numerosas obras de arte aún siguen articulándose
como representaciones o –al menos en parte- imágenes. No obstante, lo que no
puede ya realizarse, es abordar el espacio de representación, sea cual fuere, sin
tener en cuenta su dimensión de clausura y su negatividad intrínseca, es decir,
ignorando con ingenuidad el saber crítico producido al respecto.


Lo informe sobre lo formal; la materialidad de base sobre la objetualidad; los
aspectos horizontales y sincréticos sobre la verticalidad y la dimensión diacrónica
–la Historia del Arte-. Alegoría y montaje, son algunos de los ejes que trabajaremos
en esta unidad con la finalidad de abordar una posible línea contra-representacional
del arte actual. El proceso comienza por una materialidad llevada a un punto radical,
dónde las nociones de forma y composición se obturan en favor de operaciones
experimentales con la materia. Esto librará, sostenemos, un abanico de
potencialidades poéticas que deberán ser guiadas, seleccionadas y sostenidas a lo
largo del ciclo de trabajo.
Durante esta unidad se trabajará en torno a conceptos específicos, inscriptos en las
prácticas y los discursos del arte contemporáneo. No se tratará de propuestas
temáticas a ser representadas, ni de técnicas determinadas (sobre las técnicas se
reflexionará en profundidad, pero cada estudiante seguirá su propio camino
procedimental); sino de conceptos que aparten a les estudiantes potencias críticas,
reflexivas en estrecha relación con la praxis. Así, los conceptos propuestos parten de
los ya descriptos (lo informe, materialidad de base, pulsión,







horizontalidad, performatividad de la práctica, entropía), a los que se agregarán
abyección, precariedad.


Unidad 2


De la materialidad de base hacia la construcción poética


Estaríamos en condiciones de afirmar que la exploración de esta dimensión material
propiciará la apertura hacia nuevas formas de práctica artística. Por ende,
exploraremos en esta segunda unidad, aquellos modos de abordar el trabajo
artístico comprometiendo avances sobre los aspectos constructivos, estructurales,
formales y procedimentales de la obra. Necesariamente, las significaciones sobre la
materialidad comienzan posibilitar otras lecturas sobre los objetos y los
procedimientos. De los procesos sobre la materialidad, es posible transitar diversos
estadios hacia la inmaterialidad; o, en algunos casos, otorgando nuevas razones
poéticas a otras materialidades. Los aspectos auto-reflexivos serán propiciados en
esta unidad, ahora en vistas a indagar sobre conceptos tales como la fragmentación,
las relaciones entre materia, forma, significantes, significados. Al adentrarnos en
estas búsquedas poéticas, les estudiantes estarán en condiciones de avanzar sobre
conceptos como el de mímesis. En cuanto a las posibilidades técnicas, se avanzará
hacia los límites, a veces difusos, entre la fotografía y la pintura o las artes gráficas.
Se propondrán diferentes técnicas de trabajo sobre la selección consciente de las
singularidades obtenidas en la unidad 1.
Trabajo sobre técnicas, disciplinas y géneros en el contexto de la


contemporaneidad de las prácticas artísticas.


El eje conceptual en torno al cual proponemos el ejercicio de la reflexión y
la producción se formularía de la siguiente manera: Desde la búsqueda
heurística sobre la materia a la selección poético/procedimental.


Unidad 3


Auto-consciencia poética / verticalidad del proceso en contexto


En esta unidad se trabajará sobre las elecciones y configuraciones que se hayan
tomado durante el proceso de trabajo. Estos procesos podrán dirigirse hacia la
configuración de nuevas estrategias procedimentales, hacia otro grado de
inmaterialidad o materialidades significantes -según sea el camino procedimental
elegido-: la performance, el video, el texto, lo auditivo, etc. Sin embargo, en la







búsqueda de su manifestación sensible como obra, será preciso ajustar el carácter
auto-reflexivo para indagar en las intencionalidades autorales o de las obras mismas,
y desde allí tomar las decisiones poéticas finales sobre los medios, técnicas,
lenguajes, necesarios a su concreción estética. Algunos conceptos tratados en esta
etapa final serán la pulsión archivística del arte contemporáneo y la actitud
etnográfica, ambos en relación directa.
Se considerarán las relaciones entre objeto y contexto, la apariencia estética y sus
posibles interpretaciones. El marco de la recepción: la exposición, los paratextos, la
construcción discursiva alrededor de la obra. Las condiciones de posibilidad de las
obras en el/los espacio/s.


4 - Bibliografía Obligatoria:


Unidad 1


FOSTER, Hal (2017) Malos Nuevos Tiempos. Arte, crítica y emergencia. Madrid:
Akal. (Capítulos: “Abyecto”; “Precario”)


SEDOFSKY, Lauren (1996) “Down and dirty”, en ArtForum, Summer, 1996 y en
catálogo L'Informe: mode d'emploi, exposición en Centre Georges Pompidou,
Paris, agosto, 1996


SENNETT, Richard (2008) El artesano. Barcelona: Anagrama. Fragmentos.


Unidad 2:


FOSTER, Hal (1996) “Who’s Afraid of the Neo-Avant-Garde?”, en The Return of the
Real. The Avant-Garde at the End of the Century (Cambridge, MITPress). Traducción
castellana de Alfredo Brotons, El retorno de lo real. La vanguardia a finales de
siglo (Madrid: Akal, 2001).


FOSTER, Hal (1996) The Return of the Real. The Avant-Garde at the End of the
Century (Cambridge, MITPress). Traducción castellana de Alfredo Brotons, El
retorno de lo real. La vanguardia a finales de siglo (Madrid: Akal, 2001).







GROYS, Boris (2014). Volverse Público. Las transformaciones del arte en el ágora
contemporánea. Buenos Aires: Caja negra. (Cap. “Introducción: Poética vs.
Estética”)


GROYS, Boris (2016). In the flow. Edic. Cast. Arte en flujo. Trad. Paola Cortes
Rocca. Buenos Aires: Caja Negra, 2016. (Cap. “Sobre el realismo”)


MOXEY, Keith. Visual time: The image in History. Duke University Press. Trad.
Cast. El tiempo de lo visual: la imagen en la Historia. Ander Gondra Aguirre.
Buenos Aires: Sans Soleil Ediciones, 2016. (Capítulos: “Los estudios visuales y
el giro icónico”; “Los cuervos de Brueguel”; “Mímesis e iconoclasia”)


FOSTER, Hal (2017) Malos Nuevos Tiempos. Arte, crítica y emergencia. Madrid: Akal.
(Capítulo: “Mimético”)


Unidad 3:


REBENTISCH, Juliane (2018) Estética de la instalación. Buenos Aires: Caja
Negra. Fragmentos.


GROYS, Boris (2014). Volverse Público. Las transformaciones del arte en el
ágora contemporánea. Buenos Aires: Caja negra. (Cap “Política de la
instalación”)


FOSTER, Hal (2017) Malos Nuevos Tiempos. Arte, crítica y emergencia. Madrid: Akal.
(Capítulo “Archivístico”)


FOSTER, Hal (1996) “El artista como etnógrafo” (Cambridge, MITPress).
Traducción castellana de Alfredo Brotons, En El retorno de lo real. La
vanguardia a finales de siglo (Madrid: Akal, 2001).


5 - Bibliografía Complementaria:


BREA, José Luis (1989) Nuevas Estrategias Alegóricas. (Madrid: Tecnos)







BUCHLOH, Benjamin (1993) Formalism and Historicity: Essays on American and
European Art Since 1945 (Cambridge: MIT Press). Traducción castellana
Formalismo e Historicidad. Modelos y métodos en el arte del siglo XX. (Madrid:
Akal, 2004)


ECO, Umberto (1968) La struttura assente (Milano: Bompiani). Traducción
castellana de Francesc Serra Cantarell, La estructura ausente (Barcelona:
Lumen, 1971).


FLUSSER, Vilém (2015) EL universo de las imágenes técnicas. Elogio de la
superficialidad. Buenos Aires: Caja Negra.


NANCY, Jean-Luc (2013) El sintiente y el sentido. Buenos Aires: Quadrata.


OBRIST, Hans Ulrich (2014) Conversaciones con artistas contemporáneos.


Santiago de Chile: Ediciones Universidad Diego Portales.


PRADA, Juan Martín (2001) “La Crítica al discurso histórico tradicional” en
La Apropiación posmoderna. Arte, Práctica apropiacionista y teoría de la
posmodernidad (Madrid: Fundamentos)


SÁNCHEZ BIOSCA, Vicente (1991) Teoría del montaje cinematográfico


(Valencia: Filmoteca de la Generalitat Valenciana)


6 - Propuesta Metodológica:


Se dividirá el tiempo de cursado de la materia en 5 ejes metodológicos que se


describen en orden decreciente en dedicación horaria: a) Taller: producción en clase







sobre las consignas; experimentación, avances heurísticos; b) Análisis de la


producción: discusión, evaluación y auto-evaluación de los procesos de trabajo; c)


Lecturas: clases teóricas que acompañen la lectura y el debate de la bibliografía


obligatoria y ampliada, y de textos propuestos por los mismos estudiantes; d)


Escritura: Ensayos escriturales que articulen lecturas, análisis y práctica artística;


e) Debate: Espacio para la invitación de artistas, teóricos, curadores, etc., que


puedan comentar, debatir sus propias prácticas y/o las producciones de los


estudiantes; este espacio prevé además la posibilidad de visitar exposiciones y


talleres.


A lo largo del curso, se indica el trabajo sobre los conceptos y prácticas circunscritos


en cada unidad mediante las siguientes herramientas:


• Lectura y estudio de textos, discursos sobre el arte de tipo crítico y
teórico, referidos en bibliografía. Ejercitación escritural sobre las
reflexiones poéticas.


• El trabajo de producción artística personal constante y consciente,
elaborando conceptualizaciones propias en torno a cada una de
estas prácticas y productos.


• El debate crítico sobre los trabajos presentados en clase, donde se
requerirá y evaluará la participación activa de todo el grupo.
Participación constante en mesas de debates con invitados a
discusiones críticas.


• Asistencia y participación en clases teóricas -expositivas- que abordarán
tópicos, conceptos o categorías para iniciar una producción artística de
carácter auto-consciente.


• Observación y análisis en sesiones de proyección de imágenes de obras
de arte visual, principalmente contemporáneas y recientes que
problematicen los conceptos analizados.


• La evaluación y autoevaluación de trabajos.


• Los procesos de trabajo serán analizados individualmente en clase.


7 - Criterios de Evaluación:


En el TP1 se evaluará:







• La capacidad de realizar un análisis crítico del proceso en
relación a los conceptos, categorías y problemáticas
estudiados.


• El resultado de la investigación como proceso heurístico; es decir,
en su potencia horizontal de expandirse sobre nuevas
posibilidades de trabajo.


• Por lo tanto, lo satisfactorio o no satisfactorio del proceso de
experimentación sobre los ejes planteados se determinará en base
al grado de autoconciencia sobre lo realizado.


• La puesta en discurso de las vinculaciones conceptuales entre
los procesos de trabajo y las lecturas teóricas.


• El resultado completo de esta investigación se evaluará como Trabajo


Práctico Nº1.


Nota: El Trabajo tendrá instancias de evaluación parcial, tales como diagnósticos de


estado de los procesos; ensayos escriturales; trabajo sobre lecturas. La asistencia a


clases dentro del ítem e) Debate, mencionado arriba, será una variable en la


evaluación.


En el TP2 Se evaluará:


• Lo satisfactorio o no satisfactorio de cada trabajo práctico estará
directamente relacionado con: la propuesta técnica de los trabajos, la
cantidad suficiente de trabajo, la pertinencia entre ideas,
procedimientos y resultados finales.


• La capacidad práctica de resolución de problemas surgidos (las ideas
deben ser optimizadas a las posibilidades prácticas de realización –
aspectos técnicos, materiales, económicos, de tiempo disponible, etc.)


• El proceso estará constantemente expuesto a ser interrogado por
el mismo artista y por sus pares.


• La cantidad a evaluar dependerá del grado de profundización con que se
aborde el análisis y la realización del proceso y con el proyecto que el
estudiante piense realizar. Se evaluará la dedicación y exigencia de cada
caso.







En el TP3 Se evaluará:


Se evaluará:


• Los resultados en su formato objetual de piezas expositivas. Se
tendrán en cuenta aspectos relacionados al montaje, iluminación y
recepción de la obra o serie de obras. Es decir, el resultado del trabajo
se evaluará como pieza artística y no en su carácter de ejercitación o
experimentación sobre los contenidos.


• Lo satisfactorio o no satisfactorio de cada trabajo práctico estará
directamente relacionado con: la calidad técnica de los trabajos, la
cantidad suficiente de trabajo, la pertinencia entre ideas,
procedimientos y resultados finales.


• La capacidad práctica de resolución de problemas surgidos (las ideas
deben ser optimizadas a las posibilidades prácticas de realización –
aspectos técnicos, materiales, económicos, de tiempo disponible, etc.)


• El proceso estará constantemente expuesto a ser interrogado por
el mismo productor y por sus pares.


Criterios de evaluación en general según: https://artes.unc.edu.ar/wp-
content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampa
ign875
1&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORT
ANTE+
%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+


Se trata de una materia ANUAL. (Art. 11 Régimen de alumnos)


Según el ARTÍCULO 12: b- Se considera este espacio curricular como
teórico-práctico procesual, ya que aplican contenidos teóricos a la producción
artística.


Según ARTÍCULO 14: Tanto para Exámenes Finales o parciales, como para
Trabajos prácticos u otro tipo de evaluaciones, se considerará la siguiente
escala de calificaciones: O (cero) REPROBADO, menos de 4 (cuatro)
INSUFICIENTE, 4 (cuatro) SUFICIENTE, 5 (cinco) y 6 (seis) BUENO, 7 (siete), 8
(ocho) y 9 (nueve) DISTINGUIDO, 10 (diez) SOBRESALIENTE.


Según el ARTÍCULO 15: Se considera la siguiente escala:



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE%2B%3A%3A%2BR%C3%A9gimen%2Bde%2BEstudiantes%2Bvigente%2Ben%2Bla%2BFA%2B





CALIFICACIÓN PORCENTAJE:


0(cero) 0%, 1 (uno) 1% al 30%, 2 (dos) 31% al 45%, 3 (tres) 46% al 59%, 4


(cuatro)


60% al 65%, 5 (cinco) 66% al 70%, 6 (seis) 71% al 75%, 7 (siete) 76% al 80%, 8


(ocho)


81% al 87%, 9 (nueve) 88% al 95%, 10 (diez) 96% al 100%.


Según ARTÍCULO 16: Las modalidades de evaluación se ajustarán a la categoría
de espacios curricular b: Los espacios curriculares teóricos-prácticos
procesuales evaluarán recorridos que el/la estudiante irá desarrollando a lo
largo del cursado, evaluando el proceso paulatino por lo cual habrá más
instancias evaluativas prácticas (trabajos prácticos) y una instancia final
integradora (parcial).


Según ARTÍCULO 17: b- Para las evaluaciones de tipo teóricos-prácticos
procesuales se establecerá la siguiente cantidad de instancias:


Espacio curricular anual: 3 instancias evaluativas; 1 instancia
integradora final obligatoria.


Según el ARTÍCULO 18: Los/las estudiantes tendrán derecho a recuperar las
instancias evaluativas, sin perder la condición de cursado ya sea por
inasistencia o aplazo.


b- Para los espacios curriculares teórico-prácticos procesuales: se podrá
recuperar la instancia integradora final. De ser necesario el/la docente podrá
pedir una instancia más para que el/la estudiante no pierda su condición de
cursado.


Según el ARTÍCULO 19: Los/as docentes responsables de las asignaturas
permitirán el real y adecuado acceso de los/as estudiantes a las instancias
evaluativas corregidas y calificadas, durante el mes posterior, contando desde
la toma de la evaluación.


8 - Trabajos Prácticos:


Proceso de trabajo de la Unidad 1 (Trabajo Práctico 1 / Parcial 1).







TP1


1. Se comenzará el proceso de trabajo desde la noción de
constricción: Proponemos iniciar un proceso que indague
aspectos de horizontalidad, materialidad de base, lo informe
(siguiendo las lecturas obligatorias “Bajo y sucio” de L. Sedofsky, El
Artesano, de R. Sennett -y lectura complementaria-), a partir del
trabajo con un solo material a elección del/la estudiante.


2. Se indagarán los alcances de la experimentación con este único
material con la finalidad de reflexionar sobre sus posibilidades
procedimentales y aspectos de lenguaje. La potencial crítica a cánones
estilísticos / académicos será el tópico de avance de esta búsqueda
heurística.


3. Se analizarán los aspectos concernientes a las categorías de abyección,
performatividad en el proceso de trabajo, relaciones entre la
materialidad de base y la significación incipiente.


4. En paralelo, se trabajará en un escrito que reflexione sobre las prácticas
realizadas.


TP 2


1. Conseguido cierto avance en torno a este ítem heurístico –TP1-, se
reflexionará sobre cuáles son los límites de esta constricción; ¿Cómo se
articula la praxis –el cuerpo, el uso del tiempo, las herramientas de
trabajo, etc.- con las ideas? ¿De qué modo estos procedimientos y
lenguajes se proponen como contra-representacionales? Se analizarán
los aspectos concernientes a las categorías de montaje, alegoría,
objetualidad, auto-reflexividad frente al género, estilo, canon.


Realizada esta reflexión , el estudiante deberá tomar decisiones poéticas


siguiendo las siguientes preguntas: ¿Hacia dónde continuar el proceso de


trabajo? ¿Cómo construir el sentido a partir de los significantes obtenidos


durante la primer unidad?


2. Los ejes sugeridos para la indagación serán los conceptos de:
temporalidad, presencialidad del objeto estético, precariedad, mímesis.
El estudiante podrá sugerir algunos otros que considere pertinentes a la
problemática planteada.







3. El desarrollo de esta investigación se realizará en materiales y técnicas
pertinentes a indagaciones procedimentales rápidas, que no requieran de
procesos de elaboración y producción costosos. La Cátedra sugiere: a)
Indagar mediante la fotografía; b) Añadir un nuevo material; c) Comenzar
un proceso de pintura, dibujo, técnicas gráficas; d) construcciones en
materiales maleables como cartón, etc.


TP 3:


1. Este trabajo práctico se diseña como una continuación de los


anteriores, hacia la verticalidad. Es decir, se espera de este último


avance, una concreción poética como piezas expuestas.


2. Se tendrá en cuenta el espacio expositivo, las condiciones y obstáculos


de trabajo, el contexto, los elementos paratextuales que compongan la


propuesta.


3. Aquí, el estudiante tendrá una nueva posibilidad de seleccionar
nuevos medios para continuar su proceso, teniendo en cuenta los
sentidos hacia dónde el trabajo se direcciona. Se orientará el
acompañamiento teórico hacia los conceptos relativos a archivo,
etnografía, instalación, intermedialidad, teatralidad, espacio
específico.


9 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa


vigente→ ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a trabajador/a):


11. Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación
vigente (Régimen de alumnos y alumno trabajador en:
https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-
trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/


Según el ARTÍCULO 20: Se consignan las siguientes modalidades de cursado:
PROMOCIONAL, REGULAR y LIBRE. ESTUDIANTES PROMOCIONALES


ARTÍCULO 21: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la
condición de estudiante promocional.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





ARTÍCULO 22: Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla
con las siguientes condiciones:


Según la modalidad de Espacio curricular teórico-práctico procesual: aprobar el
80% de las instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia
integradora final con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio
mínimo de 7 (siete). El 20% restante no es promediable ni por inasistencia ni por
aplazo.


ARTÍCULO 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición de
un mínimo de asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se
entiende por asistencia a la presencia del estudiante en la clase, bajo ningún
motivo la misma se podrá acreditar mediante actividades (instancias evaluativas -
jornadas - salidas a congresos - actividades extracurriculares, etc.)


ESTUDIANTES REGULARES


ARTÍCULO 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la
condición de estudiante regular, que implica la posibilidad de inscripción para
aprobar la asignatura accediendo a un examen de una sola instancia.


ARTÍCULO 26: Son estudiantes REGULARES aquellos/as que cumplan las siguientes
condiciones:


Según la Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con
calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una
instancia evaluativa para acceder a la regularidad. El 25% restante no es
promediable ni por inasistencia ni por aplazo.


Según el ARTÍCULO 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres)
años, a partir de que se deja constancia fehaciente en actas de que el/la
estudiante accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese período no
coincidiera con una fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá
hasta el turno de exámenes subsiguiente.


ESTUDIANTES LIBRES


ARTÍCULO 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el
año académico, decidan inscribirse a presentar exámenes finales en la
condición de libres, accederán a un examen de dos instancias: la primera de
carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos
teóricos y prácticos, en el caso que hubiese.







Según el ARTÍCULO 30: La cátedra establecerá encuentros o instancias previas al día
del examen con un máximo de un mes de antelación, según días y horarios de
consulta consignados en este programa.


10 - Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


ESTUDIANTES LIBRES


ARTÍCULO 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el
año académico, decidan inscribirse a presentar exámenes finales en la
condición de libres, accederán a un examen de dos instancias: la primera de
carácter escrito y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos
teóricos y prácticos, en el caso que hubiese.


Según el ARTÍCULO 30: La cátedra establecerá encuentros o instancias previas al día
del examen con un máximo de un mes de antelación, según días y horarios de
consulta consignados en este programa.


11 - Disposiciones especiales de la Cátedra:


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje
de obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los
espacios: escaleras, ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también
obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso
común deberán contar con las indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos
de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser
devueltos de donde han sido retirados.







Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del
Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el
aval de la Dirección del Departamento.


__________________________________________________________________________________


CRONOGRAMA TENTATIVO


Clases Unidad Contenido Práctica


1 Introduc


ción


Presentación Pedido material


y lectura textos


2 Actividad docentes. Sin clases


3


4 Unidad 1 Clase


teórica


txt


Sedofsky


Trabajo de taller con


material elegido


5 Análisis trabajado Ejercicio sobre el


concepto


6 Análisis textos para ejercicio de


escritura Ejercicio de escritura
7


8 Clase sobre


concepto


específico:


Pulsión


Ejercicio. Visita artista


9


10 Trabajo con el


texto R. Sennet







11 Análisis de los


avances


Consultas


12 Clase concepto


específico:


Materialidad de


base


Ejercicio:


Materialidad de la


escritura13


14 Trabajo con


escritura


15 Clase


concepto


específico:


Entropía


ejercicios


16 Evaluación avances


17


18 Clase sobre


concepto


específico:


Abyecto


Ejercicios.


Pedido de avance en


relación al concepto.


19 Análisis avances


escritura


20 Trabajo en taller


21


22 Clase Precario


(Foster)


Pedido de textos


artistas







23 Consulta sobre


textos y práctica


24


Evaluaciones final cuatrimestre
25


26 Unidad


II


Unidad


III


Síntesis


avances.


Diagnóstic


o


Evaluaciones


trabajo con la


escritura27


28 Visita


29 Trabajo de taller


30 Clase sobre


concepto


específico:


Mímesis


Ejercicio


31 Trabajo de taller


32 Trabajo sobre la


escritura


Escritura


33 Clase concepto específico: Archivo /


etnografías Ejercicio
34


35 Trabajo de taller


36 Visita


37 Semana de exámenes







38


39 Semana de exámenes


40


41 Clase sobre concepto específico:


Intermedialidad / Espacio específico


42 Taller escritura


43 Análisis avances


44 Clase concepto específico: Archivo


45 Ejercicio / Escritura


46


47 Aspecto


s de la


instalaci


ón


Ejercicio


48


49 Evaluaciones finales


50


51 Evaluaciones finales textos


52 Cierre de la materia








 


 
 


PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024 


Departamento Académico: Artes Visuales  
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en a) Escultura, b) 
Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples (plan implementado en 2014 - RM N° 987/2013) 
 
Asignatura: GESTIÓN Y POSPRODUCCIÓN ARTÍSTICA  
Régimen de cursado: Anual 
Categorización de la materia: Procesual 
 
Equipo Docente:  
- Profesores:  
Prof. Titular: Lic. Carina Cagnolo  
Prof. Asistentes: Esp. Juan C. Der Hairabedian / Dra. María Lucía Tamagnini (2° cuatrimestre x tareas 
complementarias) 
Ayudante alumna: Valentina Zamora Mehl  
Adscripta: Eugenia González Mussano; Paloma Ludueña; Alexandro Poggi 
 
Vías de contacto de la cátedra:  
carina.cagnolo@unc.edu.ar / Juan.der@unc.edu.ar  


Distribución Horaria:  
Turno único: Viernes de 14 a 17 hs.  
Consultas: Viernes 13 a 14 
 
__________________________________________________________________________________ 
 
PROGRAMA 
 
 


1 - Enfoque / Presentación de la materia: 


 


La producción del arte encuentra, en los contenidos curriculares de las distintas carreras del 


Departamento de Artes visuales de la Facultad de Artes de la UNC, un amplio desarrollo a lo largo de 


los 5 años de cursado del estudiante. Desde los talleres disciplinares se propone, mediante el 


abordaje de diversos procedimientos técnicos, un armazón de saberes sobre materiales y técnicas 


que sustentan la producción artística y los conocimientos necesarios en relación a la práctica del 


arte. Además, la pertenencia al ámbito académico implica el desarrollo de la investigación teórica e 


histórica en relación a la problemática artística, desde diferentes paradigmas. 


En este marco, consideramos pertinente que la materia Gestión y Posproducción Artística, 


del Plan 2014, se presente como un acercamiento metodológico a la producción de conocimiento 
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transversal, vinculando la práctica y el saber disciplinar de los talleres y la investigación y 


conocimiento teóricos de las materias de historia y problemática del arte, en articulación con el 


proceso de trabajo final que los estudiantes deben realizar para finalizar su carrera de grado.   


El impulso de esta transversalidad articula: los discursos teóricos sobre la producción artística 


contemporánea, el diseño y gestión de exposiciones y la práctica de la crítica[1]; tipos de agencias 


inscriptas en el campo del arte y en contacto directo con la producción artística y su problemática 


actual, pero también con los aspectos metodológicos y científicos de acceso al conocimiento. 


La agencia curatorial y el diseño expositivo son activos elementos productores de discurso -crítico a 


veces, afirmativo y banalizado, otras- en el sistema del arte. Estos cobran importancia desde los años 


`70s del siglo XX, con la emergencia de la porción más radical del arte conceptual, dentro de las 


neovanguardias de posguerra, y sus derivaciones futuras. Desde entonces, su creciente 


protagonismo se atribuye a la falta de certezas teóricas en las definiciones y valoraciones del arte 


contemporáneo.  En el momento de mayor auge de la curaduría, en los años `90, la subjetividad 


curatorial se constituyó muchas veces en una figura tendiente a contribuir a la auto-reproducción 


totalitarista del pluralismo indiferenciado del arte contemporáneo, fomentando la dimensión de 


espectáculo de la recepción artística. 


Sin embargo, las agencias, tanto del curador como de la gestión expositiva, se han perfilado 


también como instrumentos críticos, capaces de interpretar la cultura y el arte y de proponer 


perspectivas teóricas innovadoras. Abogamos por una dimensión teórica de la curaduría, de la 


gestión y de la crítica, en este sentido. 


Dentro de la historia de las exposiciones de artes visuales más reciente se podrían 


mencionar algunos casos paradigmáticos de una curaduría crítica (que, a la larga, se transformó en 


una corriente hegemónica), como el de Sieth Siegelaub, mentor del arte conceptual tautológico en 


los años `70; Harald Szeemann, desde su aporte de canalizador de un estado particular del arte, en 


torno a los años ´70s, comprendiendo y comunicando las inflexiones conceptuales de las prácticas 


en torno a exposiciones clave para comprender cambios históricos dentro del arte avanzado. O el 


caso de Lucy Lippard, en torno a la gestión de exposiciones desde un discurso feminista. En 


Latinoamérica, las prácticas curatoriales y expositivas han fomentado una actitud crítica respecto de 


los aspectos hegemónico-dominantes de la cultura, proponiendo abordajes capaces de interpretar y 


dar a conocer nuevas lecturas del estatus del arte en el contexto, sea este local, regional o nacional. 


Por otro lado, curadores como José Roca, Cuauhtémoc Medina, Ivo Mesquita, Justo Pastor Mellado, 







 


 
 


Walter Zanini, han intentado desde sus prácticas, dar cuenta de estados del arte en contextos 


regionales, como así también sentar posiciones en torno a la misma práctica de la curaduría, el 


diseño expositivo y la crítica. 


En este sentido, por ejemplo, un tema de debate ha sido la tensión e interpelación que la 


práctica expositiva en las artes visuales ha generado respecto del museo y su crisis. En este punto, 


Justo Pastor Mellado distingue dos tipos de práctica curatorial. Aquella que denomina “curaduría de 


servicio” y la que llama “curaduría de producción de infraestructura”.  


Los primeros se encuentran encargados del diseño de los museos-espectáculos; los segundos 


buscan activar mecanismos de inscripción histórica y trazo político a través de propuestas 


movilizadoras de sentido colectivo.” 


“La curaduría crece ante esta necesidad [de transformar el museo tradicional]; se vuelve un 


agente útil para trabajar discursos que descentren el museo, lo vinculen con las comunidades 


y lo provean del contingente conceptual que requieren hoy todas las instituciones del arte 


(…).[2] 


En las últimas décadas, la ciudad de Córdoba ha visto crecer con rapidez su patrimonio 


arquitectónico/urbanístico en relación a las artes visuales, con la creación de nuevos espacios 


culturales (Paseo del Buen Pastor, Auditorio Ciudad de las Artes, Sala Ernesto Farina, CAC, Sala de 


Artes Visuales del Cepia), centros de educación (Ciudad de las Artes) y museos (Museo Emilio 


Caraffa, Museo S. de Bellas Artes Evita – Palacio Ferreyra-; Museo Dionisi). Las relaciones entre los 


espacios dedicados al estudio, documentación, colección, crítica y difusión de las artes visuales como 


los museos y el lugar de la academia son constitutivas de la historia de las instituciones. La 


participación de las universidades se configuró como un elemento fundamental para pensar las 


prácticas, producciones y discursos en torno al arte, en sus formas de comunicación pública. 


  


Si bien el Departamento de Artes Visuales y la Facultad de Artes en su conjunto tienen como uno de 


sus objetivos la formación de artistas, las prácticas y conocimientos adyacentes a la producción de 


obras de arte son tan necesarios y complejos como esta. Así, prácticas como el diseño expositivo, la 


curaduría y la museología, y las tareas que a estas implica como el tratamiento interpretativo de las 


poéticas, la escritura crítica, la formulación de hipótesis de diagnósticos, el tratamiento escritural, la 


gestión en torno a la exposición, el diseño de montaje expositivo y gráfico, la museografía, como 







 


 
 


también el estudio de un corpus particular a ser investigado, constituyen, a nuestro criterio, un 


alcance curricular necesario de acuerdo a la actual dinámica del contexto local. La academia, 


precisamente desde la Facultad de Artes, podría reflexionar desde múltiples posiciones, sobre estos 


aspectos en términos generales, y desde nuestro ámbito, particularmente. 


Históricamente, la materia Gestión y posproducción artística  (antes Diseño e Interrelación 


de las artes) se ha concentrado en una definición de la práctica curatorial enmarcada en los últimos 


tramos del proceso: en aquellos aspectos enfocados en el diseño expositivo y de material impreso; 


en el diseño de montaje. Además de poner especial atención en la producción individual y la difusión 


/ comunicación de una imagen estratégica de artista contemporáneo. 


         La visión de la materia que proponemos se posiciona en una proyección de la reflexión sobre 


la producción individual y sus modos estratégicos de hacerse público en el sistema del arte local. 


Consideramos aquí la pertinencia de partir de profundas reflexiones sobre el tipo de producción 


desarrollada por lxs estudiantes hacia la presentación de su trabajo final. Nuestro enfoque curricular 


presenta un viraje desde la centralidad dada a la producción individual hacia la interpretación del 


diseño expositivo, de los alcances posibles de la poética en la interrelación contextual. Estos 


conocimientos implicarán, sin dudas, proyectar el foco hiperdesarrollado hasta ahora, a lo largo del 


cursado de la carrera, en la producción individual de objetos postulados como “obras de arte”, hacia 


el espacio de recepción y estudio sobre los complejos aspectos que este implica, inmersos en la 


sociedad actual. 


Por lo dicho se propone: 


 


[1] En cuanto a los discursos teóricos propios de la producción en un contexto determinado, nos 


referimos a toda clase de elemento paratextual que acompañe, en diversas dimensiones y con 


diferentes estatutos, esas prácticas artísticas. El universo “teórico” de las producciones será 


entonces el discurso textual que inmediatamente emerge de la práctica y de la recepción del arte. 


Comprenderemos las distintas maneras –pero cercanas desde un punto de vista metodológico- de 


elaborar discursos que aporten al sentido de las prácticas y su recepción, que actúen como 


mediadores y como, a plazos menos inmediatos, portadores de plataformas de investigaciones 


futuras. Capaces, finalmente, de dar cuenta de estados parciales del campo y de las doxas 


construidas en él. 







 


 
 


[2] Ambas citas: Ticio Escobar. “Los desafíos del museo. El caso del Museo del Barro.” En Américo 


Castilla, El museo en escena. Política y cultura en América Latina. Paidós, 2010. 


2 - Objetivos:  


 
Que el estudiante…  


1. Con el fin de apoyar la producción de su trabajo final y concluir la carrera  de grado, ensaye 


conocimientos transversales respecto de: (a) su producción artística desde la perspectiva 


técnico-práctica inserta en los contenidos  curriculares de las carreras de licenciaturas y 


profesorados; y (b) la  investigación teórica e histórica en el ámbito académico.  


2. Interprete y proyecte el ámbito de acción –discurso, sentido, propedéutica,  crítica, y sus 


posibles relaciones contextuales -- que dicha producción  genera mediante el desarrollo de 


propuestas expositivas y escriturales.  


3. Conozca los aspectos propios de un proyecto de exposición, su gestión y  diseño.   


Esto implica los siguientes objetivos específicos:   


1. Analice los aspectos institucionales en los cuales las poéticas circulan y  aspiran a ser 


valoradas. 


2. Estudie los tipos de espacios expositivos, las condiciones de  institucionalización de las obras 


y su proyección y alcance en el ámbito  cultural local. 


3. Analice tipos de producciones artísticas, espacios de recepción y tipos de  exposiciones desde 


aspectos de la teoría del arte y de la gestión de  exposiciones.  


4. Elabore puntos de partida heurísticos para la concreción de su proyecto de  trabajo final, 


formulando un corpus capaz de ser publicado / expuesto desde la perspectiva de la 


recepción de su producción. 


5.  Adquiera las herramientas para elaborar un proyecto expositivo que dé cuenta de la 


investigación realizada proponiendo la fundamentación  teórica en relación a las obras. Esto 


implicará: 


a. Adquirir la capacitación necesaria para elaborar un guion curatorial a  partir del 


corpus estudiado.  


b. Alcanzar los conocimientos para realizar la maquetación de: un diseño  de montaje 


en el espacio expositivo específico; un diseño de catálogo /  pieza impresa de mano.  


c. Obtener herramientas para ensayar dicha práctica expositiva en  función del montaje 


expositivo concreto.  


d. Reconocer técnicas y procedimientos museográficos y formas alternativas de 







 


 
 


montajes en relación a espacios expositivos alternativos  al museo o “cubo blanco” 


convencional.   


e. Alcanzar saberes específicos sobre discurso crítico a partir de la  exposición y 


elaborar estrategias de publicación.  


 


 


3 - Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades: 


 


Los contenidos de la materia se organizan bajo la siguiente estructura: 


Unidad I: 


Poéticas en contextos. Aspectos institucionales en artes visuales. El espacio expositivo, circulación y 
valoración de las poéticas. Análisis del campo del arte a nivel local / regional. 


I.1.  Definición de poética, producción y práctica artísticas. Relaciones contextuales, diacrónicas y 


sincrónicas. 


I.2. Revisión de paradigmas sociológicos aplicados a la recepción y el discurso sobre el arte, con el 


horizonte de la práctica expositiva presente. Inscripción sociológica de las poéticas en el campo. 


Problematización de situaciones concretas del campo local a partir de poéticas específicas. Cotejar la 


teoría con las propias experiencias. 


I.3. Características socioculturales de los espacios expositivos y tipos de exposiciones de artes 


visuales: exposiciones museográficas, en centros culturales, en espacios alternativos, sitios 


específicos, intervenciones urbanas, residencias, etc.  


 


  


Unidad II: 


Museología y curaduría. Circulación de las artes visuales en los espacios expositivos. Gestión 


expositiva.   


II.1. Introducción a la historia de la exposición. Paradigmas museológicos. Del gabinete de 


curiosidades a la “museología crítica”: museología; museografía; cultura institucional. 







 


 
 


II.2. Organigrama y funciones dentro del museo. Matrices de organización de tareas. Actividades y 


profesionales del museo. Análisis de casos locales. 


II.3. Curaduría y mediación. Curaduría educativa. El “giro pedagógico” en la recepción de arte 


contemporáneo. 


II.4. Historia contemporánea de la curaduría en relación con las poéticas y los cambios de 


paradigmas en la recepción de las artes visuales. Manifiestos curatoriales contemporáneos. 


II.5. ¿Qué funciones tiene la práctica curatorial dentro de las instituciones de artes visuales? 


Diferencias entre curaduría en museos y curaduría “independiente”. 


Unidad III: 


Diseño de exposición, narrativa, comunicación y escritura 


Contenidos:  


III.1. La exposición como dispositivo. Recepción, discurso, narrativa curatorial.  


III.2. Análisis del discurso implícito en el proyecto curatorial.   


III.3. Definición y contenidos de etapas expositivas: Proyecto, posibles guiones, diseño, montaje, 


acción cultural, escritura.   


III.4. Elementos para la realización de un proyecto expositivo. Prácticas de gestión y organización 


implicadas. Herramientas de trabajo. ¿Qué es necesario saber al realizar una exposición? 


III.5. Redacción de textos expositivos: análisis del guion, problematización de la obra, enfoques 


teóricos, escritura analítica en relación a la producción artística contextualizada. 


III.6. Elaboración de guion técnico y propuestas de diseño de montaje en el espacio expositivo: 


técnicas de maquetación en muro, planta y cinta; sistemas de representación gráfica del espacio 


expositivo.   


III.7. Escritura comunicacional y analítica. Textos de muro, de publicaciones, gacetillas, etc.    


III.8. Técnicas y procedimientos museográficos. Tipos de dispositivos de montaje (epígrafes de obras, 


conservación de objetos en exposición, técnicas de montaje, textos en muro, etc.), iluminación. 







 


 
 


Formas alternativas de montajes en relación a espacios expositivos alternativos al museo o “cubo 


blanco” convencional. Textos en el espacio expositivo. Elementos paratextuales en la exposición. 


III.9. Diseño de proyectos de mediación y comunicación en relación a la exposición 


 


Unidad Tema Palabras clave 


I I.1; I.2; I.3; I.4 Poética – producción artística – práctica 


artística – dimensión sincrónica – dimensión 


diacrónica - Sociología – campo del arte – 


espacio expositivo – producción y recepción 


del arte – dimensión pragmática – mundo del 


arte – dominante – residual – emergente – 


sistema del arte – teoría del arte 


Investigación – heurística – hermenéutica – 


curaduría 


II II.1; II.2; II.3; II.4; II.5 Museología – museografía – museología 


crítica – giro pedagógico –gestión – curaduría 


– funciones de la curaduría – matriz de gestión 


– conservación – museo – nueva museología 


III III.1; III.2; III.3; III.4; 


III.5; III.6; III.7; III.8 


exposición – escritura– proyecto curatorial - 


guion conceptual – guion técnico - 


maquetación - diseño de montaje – montaje 


de exposiciones – dispositivos técnicos – 


iluminación - museografía – museología – site 


specífics – arte urbano - Acción cultural– 


historia – discurso expositivo 







 


 
 


 
 


4 - Bibliografía Obligatoria: 


 
Unidad I:   


Becker, Howard. Los mundos del arte. Sociología del trabajo artístico. Ed.  Universidad Nacional de 
Quilmes. Argentina, 2008 [1982].   


Bourdieu, Pierre. Las Reglas del Arte. Anagrama, Barcelona. 1997.  -----Creencia artística y bienes 
simbólicos. Elementos para una sociología de la  cultura. Aurelia Rivera. Buenos Aires, 2003.  


Cauquelin, Anne. Las teorías del arte. Buenos Aires: Adriana Hidalgo, 2012.  


Danto, Arthur C. Después del fin del arte. El arte contemporáneo y el linde de la  historia. Buenos 
Aires: Paidós, 1999 [1997].  


Dickie, George. El círculo del arte. Buenos Aires: Paidós, 2005 [1997]Groys, Boris. Volverse público. 
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y pensamiento. Buenos Aires,  Argentina, 2012.   


Vilar, Gerard. Las razones del arte. Madrid: La Balsa de la medusa, 2005.  


 


Unidad II:   


AAVV. Circuitos Latinoamericanos. Circuitos internacionales. Interacción,  roles y perspectivas. 
Auditorio ArteBA, Buenos Aires. 2005.  
---- Museos y Coleccionismos ante el desafío del Bicentenario. Auditorio ArteBA, Buenos Aires. 2009.  


Bishop, Claire. ¿Qué es un curador? El Ascenso y (caída?) del curador auteur.  Centro teórico cultural 
– Criterios nº 7, mayo de 2011. Trad cast: Desiderio  Navarro  


Groys, Boris. Políticas de la instalación. e-flux journal No. 2, enero de 2009.  http://e-
flux.com/journal/view/31 Traducción: Iván Ordóñez. http://esferapublica.org/nfblog/?p=4220   
----- El curador como iconoclasta. CENTRO Teórico de cultura. Criterios Nº2, La  Habana, 15 de 
febrero de 2011.  


Castilla, Américo (comp.). El Museo en escena. Política y cultura en América  Latina. Paidós, Buenos 
Aires, 2010.  
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Lorente, Jesús Pedro (director) / Almazán, David (coord.). Museología crítica  y Arte contemporáneo. 
Prensas universitarias de Zaragoza, España, 2003.  


Medina, Cuauhtémoc. Sobre la curaduría en la periferia  
http://salonkritik.net/08-09/2008/09/sobre_la_curaduria_en_la_perif_1.php (2008)  


Mesquita, Ivo (1993). El curador como cartógrafo. En Cartographies, texto  central del catálogo de la 
exposición Cartographies Winnipeg Art Gallery.   


Molina, Juan Antonio. La curaduría como (in)disciplina. S/d.  


Roca, José. Curar el museo. Texto web: Archivo X, 1997.  
----- Curaduría crítica. Ponencia s/d.   


 


Unidad III:   


AAVV. Manual de curaduría en museos. Colombia: Ministerio de cultura /  Museo Nacional de 
Colombia / Programa Red Nacional de Museos, 2009.   


Alonso Fernández, Luis & García Fernández, Isabel. Diseño de  Exposiciones. Concepto, instalación y 
montaje. Alianza Editorial. Madrid, 2005  [1999].  


Lagnado, Lisette. As tarefas do curador. Publicado en 22/4/2008 en el Trópico.  Disponible: 
<http://p.php.uol.com.br/tropico/html/textos/2974,1.shl>.   


Lord, Barry / Dexter Lord, Gail. Manual de Gestión de museos. Editorial  Ariel, Barcelona. 1998.   


Obrist, Hans Ulrich. Breve historia del comisariado. Ed. Exit. Madrid, 2009.  


O`Doherty, Brian. Dentro del cubo blanco. La ideología del espacio expositivo. Murcia: Centro de 
documentación y estudios avanzados de arte contemporáneo,  2011.   


 
 


5 - Bibliografía Complementaria: 


Alonso Fernández, Luis. Museología. Introducción a la Teoría y Práctica del  Museo. Fundamentos 
Maior. Madrid, 1993.   


Bellido Gant, María Luisa. Arte, Museos y Nuevas tecnologías. Ed. Trea.  Madrid, 2001.   


Fernández Vega, José. Lo contrario de la infelicidad. Promesas estéticas y  mutaciones políticas en el 
arte actual. Buenos Aires: Prometo, 2009.   


Hernández Hernández, Francisca. Manual de Museología. Ed. Síntesis.  Madrid, 1998.  



http://salonkritik.net/08-09/2008/09/sobre_la_curaduria_en_la_perif_1.php





 


 
 


Jimenez, Carlos. La bienalización: Del espectador ilustrado al internauta. (publicado por el propia 
autor, 2015).   


Foster, Hal. El retorno de lo real. La vanguardia a finales de siglo. Madrid: Akal, 2001. (1996)  


Figuerero Torres, María José / Horwitz, Victoria. Pautas de presentación y  financiamientos para 
proyectos de artistas. Cuaderno práctico. Trama. Buenos  Aires, 2004.   


García Canclini, Néstor / Urteaga, Maritza (coords.). Cultura y Desarrollo.  Una visión crítica desde los 
jóvenes. Paidós. México, 2010.   


Herrera, María José (ed.). Exposiciones de Arte Argentino. 1956-2006. AAMNBA. Buenos Aires, 2009.   
----- Exposiciones de Arte Argentino y Latinoamericano. Curaduría, diseño y  políticas culturales. ESBA 
Figueroa Alcorta, 2011Sedofsky, Lauren. Bajo y  Sucio. Conversación sobre la exposición L`informe: 
Mode d`emploi. Centro  Georges Pompidou, Paris. 1996.   


Laddaga, Reinaldo. Estética de la emergencia. Buenos Aires: Adriana Hidalgo,  2006   


Pacheco, Marcelo. Campos de batalla… Historia del Arte vs. Práctica  curatorial. Texto en la web.   


 


Pastor Mellado, Justo. Producción de Infraestructura. Texto en la web.  


Nota: se utilizarán numerosos sitios en Internet y catálogos de exposiciones.  


 


6 - Propuesta Metodológica: 


6.1. El conjunto general de las clases estará organizado en dos módulos: Módulo  teórico y Módulo 


práctico, vinculados entre sí.   


El módulo teórico estará acompañado de la lectura obligatoria por unidad, según  la clase, y por la 


realización de las diferentes etapas del proceso de trabajo  comprometido por los equipos.  


Las clases teóricas estarán acompañadas de material visual, videos y gráficos  explicativos. El 


desarrollo de las clases teóricas se concentrará en relacionar  permanentemente los temas del 


proceso de investigación que los  equipos/estudiantes vayan llevando adelante. Se incentivará a la 


sostenida problematización y el debate sobre los contenidos por parte de lxs estudiantes. 


 


6.2. Módulo práctico:  


Dada la extensión de los contenidos y la complejidad de los trabajos prácticos  solicitados, estos 







 


 
 


serán realizados de manera grupal, para todas las unidades. El  módulo práctico incluye la visita a 


casos específicos dentro de la ciudad  (exposiciones, talleres, museos, archivos, etc.). El cursado y la 


aprobación de la  materia implica la realización de los siguientes trabajos prácticos y parciales.   


 


Unidad I: 


Trabajo Práctico Nº1. 


Tiempo de desarrollo: Abril/mayo.  Tiempo destinado aprox. entre 4 y 6  clases. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes (condición inapelable). 


 Instancia de taller/laboratorio de análisis de las poéticas. 


  


Parte 1: 


Los equipos de trabajo se reunirán fuera del horario de clase. Revisarán sus producciones artísticas, 


procesos, prácticas y discursos, en una especie de “clínica de pares”. Seleccionarán las producciones 


de dos integrantes del equipo, quienes representarán al grupo exponiendo su proceso. Esta 


selección tendrá en cuenta los siguientes criterios: 


-        Que se trate de una práctica sostenida en el tiempo (con cierta regularidad) 


-        Que haya cierta cantidad de material (no necesariamente la producción debe tener 


estatuto de “obras”, pueden ser procesos, ensayos, etc) 


-        Que el cuerpo de producción sea capaz de sostener ideas, conceptualizaciones, 


sustento reflexivo, y que permita ampliar, expandir y profundizar discursos y 


discusiones 


El equipo deberá escuchar con atención a aquellxs que sean candidatxs a presentar sus trabajos al 


resto del curso. Decidirán entre todxs quienes serán lxs expositorxs. El grupo construirá discurso 


sobre los procesos y producciones artísticas a partir tanto de lo que pueden percibir (la materialidad 


estética), como de lo que lxs autorxs discursen sobre lo que hacen. El equipo podrá hacerse las 


siguientes preguntas: 


¿Hay acuerdo/consenso/relación de coherencia entre lo que lx autorx dice y lo que se 


percibe?; ¿cómo puede el grupo lector expandir/contradecir -si fuera necesario-/profundizar 







 


 
 


el discurso autoral?; ¿con qué herramientas metodológicas considera el equipo que se valen 


para hacerlo? ¿Qué otras producciones a nivel local, regional e internacional dialogan 


intertextualmente con esta producción? Cabe mencionar que puede haber divergencias en 


las posibles lecturas y discursos en torno a la producción. Alentamos a que registren esas 


divergencias ya que constituirán material de discusión posterior y posiblemente nos 


ayudarán a enriquecer la mirada.  


Parte 2: 


En el taller se generarán dinámicas de análisis y reflexión de poéticas entre pares de grupos (2 


grupos): 


a. Cada grupo expondrá (pondrá en común) al otro grupo, las dos producciones seleccionadas y 


discutidas previamente. Para ello llevará al taller el conjunto amplio de producciones seleccionadas 


para tener un contacto directo con su materialidad.[1] 


b. el segundo grupo observará atentamente la producción (resaltamos ese rol de observador-activo), 


escuchará los discursos sobre la misma (sean los que expone el grupo presentador, sean los de su 


autorx, u otros discursos pre-existentes, por ej., si hubiere, una reseña publicada), pero además 


intentará, en ese mismo momento, ser un lector activo, generando preguntas, atendiendo a 


aspectos no contemplados en los discursos, para establecer otras relaciones pertinentes a las 


producciones que se estén presentado. 


 c. ambos grupos tomarán apuntes sobre lo expuesto, lo observado, lo dicho, lo acordado y, sobre 


todo, de las divergencias y de las expansiones posibles en la lectura de esas producciones.[2] 


d. Cada grupo lector elaborará dos documentos breves (uno por cada producción analizada) 


realizando un punteo de ideas sobre los principales aspectos analizados de las producciones. Cada 


párrafo de ese punteado deberá contener y comunicar de modo claro la idea central del aspecto que 


está siendo analizado. Ambos documentos contendrán un máximo 300 palabras, (no más de una 


carilla escrita) y hasta 3 carillas adicionales con imágenes de la producción analizada (o link para el 


caso de producciones mediales o documentadas). Ambos documentos serán enviados al link de 


Entregas TP1 en un solo pdf, cuyo nombre de archivo será: G[#]-TP1-GYPA-2023.pdf   


Parte 3: 


e.  Se discutirán en clase las reflexiones enviadas de cada grupo en relación con las 







 


 
 


producciones analizadas. Podremos explayarnos, ampliar y discutir en esa instancia el análisis 


enviado. La presentación oral en clases será calificada como instancia de parcial.  


 


Trabajo Práctico Nº2 


Tiempo de desarrollo: mayo / junio. Tiempo destinado aprox.  4 clases. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes (condición inapelable). 


Se solicitará a los equipos de trabajo que visiten una exposición en el contexto de la ciudad/región. 


Esta visita requerirá una conciencia crítica y reflexiva por parte de los estudiantes, quienes deberán 


reconocer diversas dimensiones de la producción y circulación del arte, desde la manifestación de 


las poéticas a los aspectos sociológicos e institucionales inscriptos en la exposición:  


Parte 1: 


-     Describir el caso analizado: de qué tipo de exposición se trata (individual, colectiva, 


conjunta, etc), qué aspectos resaltan dentro de la experiencia de la recepción (tipos de 


recorridos, lecturas, comunicación, tipos de obras, etc.). 


-        Analizar la dimensión institucional: ¿cómo se inscriben las poéticas, prácticas y 


producciones en el campo del arte?, ¿cómo se las valora?, ¿qué tipo de recepción 


implican? ¿De qué institución/espacio/evento se trata?, ¿qué agentes intervienen? 


¿Cómo es la comunicación de la exposición/publicación/evento? 


-        Guion curatorial: ¿puede leerse una justificación conceptual de la exposición?; ¿cuál es 


el corpus de obras seleccionado? Revisar los tipos/modelos de cultura institucional 


presentes en los diferentes modos de circulación/recepción del corpus seleccionado. 


Presentación: 


Presentar el análisis del caso en formato textual y oral (en el aula). 


-        El formato escrito será presentado en un único pdf cuyo nombre de archivo será: 


G#_TP2_Gypa_23. Se podrán adjuntar en el texto las imágenes necesarias. 


-        Las presentaciones orales en el aula serán consideradas como Parcial. Se realizará un 


resumen, exponiendo las ideas principales del caso analizado e ilustrando con imágenes.  







 


 
 


 


Unidad II y III: 


Trabajo Práctico Nº3: producción textual  


Tiempo de desarrollo: junio/septiembre  


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes  


A partir de la visualización de producciones de artistas locales y/o regionales, que hayan podido 


estudiar en el TP1 y TP2 y/o de otras que conozcan o investiguen en el transcurso de la materia; y 


que den cuenta de ideas, materialidades e intereses diversos, cada equipo de trabajo deberá idear 


un guion curatorial. 


a.    En este guion, el corpus de producción artística será “construido” analíticamente. Podría 


comprometer una poética o conjunto de poéticas incluso de estudiantes del mismo curso; la 


problematización sobre los tipos de lenguajes artísticos implícitos; sobre las relaciones 


sincrónicas de las poéticas en el espacio social-cultural; sobre los modos de circulación, 


valoración, etc. Lo importante es que los equipos de trabajo puedan reconocer objetos de 


estudio (análisis crítico, problematización, conceptualización, etc.) en este corpus. Del análisis 


surgirán asociaciones y relaciones entre obras que se constituirán en una idea curatorial.  


b. Investigar y seleccionar otras producciones que compongan, con la primera selección, esta 


idea curatorial. Pueden incorporarse documentos y piezas de cualquier disciplina artística.  


c.  El proyecto que el equipo llevará adelante comprenderá las siguientes etapas: Heurística – 


trabajo de campo: visualización de obras, realización de entrevistas (si fuera necesario), revisión 


de bibliografía específica, etc.  Descripción densa / Análisis interpretativo –trabajo de análisis y 


escritura: Interpretación de la documentación, escritos, corpus de obras, etc.; escritura del 


desarrollo de este análisis. 


 d. Una vez realizada la etapa de investigación/interpretación, el equipo de trabajo: 


-        Desarrollará una fundamentación de la idea curatorial, (Guion curatorial), de entre 800 


y 1200 palabras, donde se dé cuenta de los conceptos teóricos, investigativos y 


contextuales del análisis. Este escrito deberá poner en relación las ideas generales con 


las poéticas particulares. 


-        Un texto de muro (texto comunicacional de sala/flyer), de entre 150 y 300 palabras, 







 


 
 


donde se explicite la idea general de la exposición. 


 Una vez ajustado el guion curatorial, lxs estudiantes estarán en condiciones de realizar el 


proyecto expositivo. 


Unidad II y III: 


Trabajo Práctico Nº3: diseño expositivo 


Tiempo de desarrollo: octubre/noviembre. 


Trabajo grupal: de 3 a 5 estudiantes 


Proyecto de exposición. 


El proyecto implica el desarrollo de los siguientes pasos: 


-        Proponer un posible diseño expositivo en función del guion curatorial. Esto se constituye 


por una maquetación del diseño de montaje, diseño del espacio de la exposición. Lxs 


estudiantes tendrán la posibilidad de utilizar software específico, como Adobe Illustrator; 


Photoshop; Corel Draw; Skecht Up. Se realizarán planos de planta y vistas, especificando las 


medidas necesarias de las piezas y los espacios expositivos. Es necesario y obligatorio consignar 


con detalle las medidas de obras, elementos de montaje, muros, distancias entre elementos, 


etc.   


-        Realizar un guion técnico con las especificaciones de las piezas, sus datos técnicos y sus 


requerimientos de montaje. 


-        Proponer acciones culturales, pedagógicas o investigativas a partir de esta exposición. 


-    Desarrollar un monotipo de pieza gráfica, que se presentará tanto en imagen como 


impreso. 


La presentación del TP3 se realizará en un archivo único (PDF) conteniendo Guion curatorial, 


guion técnico, diseño de montaje, piezas gráficas y el diseño de las acciones culturales dentro 


del marco expositivo. Nombre del archivo: N°de grupo_TP3_Gypa_23 


La presentación oral del TP3 a compañeros y docentes será considerado como la segunda 


instancia de evaluación parcial.  







 


 
 


Se evaluará: 


Se propone el trabajo intensivo sobre los conceptos y prácticas planteados en cada unidad mediante 


las siguientes herramientas metodológicas: 


·    Lectura y estudio de los textos, discursos sobre el arte de tipo crítico y teórico, referidos en 


bibliografía. 


·    El trabajo de producción de cada una de las etapas prácticas, en el primer cuatrimestre, 


donde se delimitarán los roles de cada participante del equipo. Esto abre la posibilidad de 


que lx estudiante perfile intereses dentro de los trabajos del arte. 


·    El debate crítico sobre los trabajos presentados en clase, donde se requerirá y evaluará la 


participación activa de todos los grupos y estudiantes. 


·    Se trabajará a partir de clases teóricas que abordarán tópicos, conceptos, categorías con el 


fin de generar el conocimiento necesario de partida hacia las producciones y desarrollos 


prácticos de cada trabajo; 


·    La evaluación y autoevaluación de trabajos. 


·    Se proyectarán ejemplos de proyectos con resultado expositivo de diferentes modos de 


exhibición de obra visual y ensayos críticos, donde se problematicen los conceptos y 


procesos analizados. 


·    Los procesos de trabajo serán analizados en clase teóricas y en clases de taller. 


  


 


7 - Evaluación: 


Las evaluaciones estarán referidas al contenido y las prácticas de cada unidad.  Pautas generales de 


evaluación:  


a) Claridad, rigor y coherencia conceptual. (Se espera del alumno un nivel  correspondiente a 


un quinto año de una Licenciatura universitaria).  


b) Interés por aspectos vinculados al saber especializado acerca de la investigación y espacio de 







 


 
 


recepción de la producción artística. 


c) Autonomía en el proceso de investigación, pensamiento crítico acerca del  corpus, 


exploración y búsqueda de datos y desarrollo de la práctica curatorial y expositiva. 


d) Puntualidad en la fecha prevista de presentación (a convenir en clase con  el docente). 


e) Capacidad de síntesis, claridad conceptual, redacción y ortografía en  escritos. 


f) Capacidad del equipo de trabajo para otorgar responsabilidades específicas  a cada 


integrante del grupo, en caso de trabajos grupales.   


Unidades I y II:   


Se evaluará puntualmente:   


a) La pertinencia en la formulación de herramientas del trabajo de campo. 


b) La pertinencia en la elección y recorte del tema y la  formulación de un corpus de trabajo.   


c) El desarrollo metodológico en relación al tema.  


d) La capacidad para analizar el corpus de producciones  artísticas y construir discurso a partir 


de este análisis.   


e) La estructura, inteligibilidad, ortografía y redacción de los  textos resultantes del informe.   


f) La presentación oral en clase de los resultados obtenidos: Síntesis, claridad, análisis.  


Unidad III:  


Se evaluará puntualmente:   


a) La capacidad para traducir el resultado de la investigación a  un guion expositivo en un 


espacio concreto.   


b) La realización técnica de la maquetación del diseño  expositivo.  


c) La maquetación del diseño de catálogo: la pertinencia en la  inclusión de imágenes, textos, 


biografías, gráficos,  fotografías, etc. 


d) La realización efectiva del montaje en el espacio real dependerá de las posibilidades de 


gestión de esos espacios.  En caso de que fuera posible, se evaluará la relación entre el  


guion, el diseño y el montaje final, teniendo en cuenta los  dispositivos utilizados, la 


elaboración de paratextos (textos  explicativos, epígrafes, flyers, etc.). La narrativa de la  


exposición (en cualquier formato y espacio) deberá tener en  cuenta las posibles lecturas y 


recorridos que el espectador  pudiera realizar.  


e) El desarrollo de actividades y elementos de divulgación y su  pertinencia, tales como: 


material de mediación,  comunicación, crítica, etc.  







 


 
 


f) La dinámica para elaborar acciones culturales tales como  conversaciones con artistas, con 


público, con expertos, etc.   


g) La presentación oral en clase de los resultados obtenidos.  


Criterios en general según: https://artes.unc.edu.ar/wp-


content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm


_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C


3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+  


Se trata de una materia ANUAL. (Art. 11 Régimen de alumnos)  


Según el ARTÍCULO 12: b- Se considera este espacio curricular como teórico práctico 
procesual, ya que aplican contenidos teóricos a la producción artística.   


Según ARTÍCULO 14: Tanto para Exámenes Finales o parciales, como para  Trabajos prácticos 
u otro tipo de evaluaciones, se considerará la siguiente escala  de calificaciones: O (cero) 
REPROBADO, menos de 4 (cuatro) INSUFICIENTE,  4 (cuatro) SUFICIENTE, 5 (cinco) y 6 (seis) 
BUENO, 7 (siete), 8(ocho) y 9  (nueve) DISTINGUIDO, 10 (diez) SOBRESALIENTE.   


Según el ARTÍCULO 15: Se considera la siguiente escala:   


CALIFICACIÓN PORCENTAJE: 
0(cero) 0%, 1 (uno) 1% al 30%, 2 (dos) 31% al 45%, 3 (tres) 46% al 59%, 4  (cuatro) 60% al 
65%, 5 (cinco) 66% al 70%, 6 (seis) 71% al 75%, 7 (siete) 76% al  80%, 8 (ocho) 81% al 87%, 9 
(nueve) 88% al 95%, 10 (diez) 96% al 100%.   


Según ARTÍCULO 16: Las modalidades de evaluación se ajustarán a la categoría de espacios 
curricular b: Los espacios curriculares teóricos-prácticos procesuales  evaluarán recorridos 
que el/la estudiante irá desarrollando a lo largo del cursado,  evaluando el proceso paulatino 
por lo cual habrá más instancias evaluativas   
prácticas (trabajos prácticos) y una instancia final integradora (parcial).   


Según ARTÍCULO 17: b- Para las evaluaciones de tipo teóricos-prácticos  procesuales se 
establecerá la siguiente cantidad de instancias:   


Espacio curricular anual: 3 instancias evaluativas; 1 instancia integradora final  obligatoria.  


Según el ARTÍCULO 18: Los/las estudiantes tendrán derecho a recuperar las  instancias 
evaluativas, sin perder la condición de cursado ya sea por inasistencia o  aplazo.  


b- Para los espacios curriculares teórico-prácticos procesuales: se podrá recuperar  la 
instancia integradora final. De ser necesario el/la docente podrá pedir una  instancia más 
para que el/la estudiante no pierda su condición de cursado.  


Según el ARTÍCULO 19: Los/as docentes responsables de las asignaturas  permitirán el real y 
adecuado acceso de los/as estudiantes a las instancias  evaluativas corregidas y calificadas, 
durante el mes posterior, contando desde la  toma de la evaluación.  


 
 



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+

https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf?utm_source=emailcampaign8751&utm_medium=phpList&utm_content=HTMLemail&utm_campaign=IMPORTANTE+%3A%3A+R%C3%A9gimen+de+Estudiantes+vigente+en+la+FA+





 


 
 


8 - Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según 
normativa vigente → ver aquí: Régimen de Estudiantes (OHCD 01/2018) y Alumno/a 
trabajador/a): 


 


Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación vigente (Régimen  de 
alumnos y alumno trabajador en: https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-
con-familiares-a-cargo/  


Según el ARTÍCULO 20: Se consignan las siguientes modalidades de cursado:  PROMOCIONAL, 
REGULAR y LIBRE. ESTUDIANTES PROMOCIONALES   


ARTÍCULO 21: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la  condición de 
estudiante promocional.   


ARTÍCULO 22: Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las  
siguientes condiciones:  


Según la modalidad de Espacio curricular teórico-práctico procesual: aprobar el 80%  de las 
instancias evaluativas considerando de mayor jerarquía la instancia integradora final con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7  (siete). El 20% 
restante no es promediable ni por inasistencia ni por aplazo.   


ARTÍCULO 23: Los/las responsables de las asignaturas podrán exigir la condición  de un 
mínimo de asistencia a las clases, que no podrá superar el 80% del total. Se  entiende por 
asistencia a la presencia del estudiante en la clase, bajo ningún motivo  la misma se podrá 
acreditar mediante actividades (instancias evaluativas - jornadas - salidas a congresos - 
actividades extracurriculares, etc.)   


ESTUDIANTES REGULARES   


ARTÍCULO 25: Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la  condición de 
estudiante regular, que implica la posibilidad de inscripción para  aprobar la asignatura 
accediendo a un examen de una sola instancia.   


ARTÍCULO 26: Son estudiantes REGULARES aquellos/as que cumplan las  siguientes 
condiciones:  


Según la Modalidad procesual: aprobar el 75% de las instancias evaluativas con  
calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar al menos una  instancia 
evaluativa para acceder a la regularidad. El 25% restante no es promediable  ni por 
inasistencia ni por aplazo.   


Según el ARTÍCULO 28: La regularidad se extiende por el término de 3 (tres) años,  a partir de 
que se deja constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante accede a  esa condición. Si 
la fecha de finalización de ese período no coincidiera con una fecha   
de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el turno de exámenes  
subsiguiente.  


ESTUDIANTES LIBRES   


ARTÍCULO 29: Los/as estudiantes que, estando debidamente inscriptos/as en el año  
académico, decidan inscribirse a presentar exámenes finales en la condición de  libres, 
accederán a un examen de dos instancias: la primera de carácter escrito y la  segunda oral, 
contemplándose en ambas los aspectos teóricos y prácticos, en el caso  que hubiese.   



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/regimen-de-alumnos/
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Según el ARTÍCULO 30: La cátedra establecerá encuentros o instancias previas al  día del 
examen con un máximo de un mes de antelación, según días y horarios de  consulta 
consignados en este programa. 


 
 


9- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene: 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que  requieran montaje de obras 
deberán respetar las normas de seguridad e  higiene. No se pueden utilizar los espacios: escaleras, 
ascensor, techos,  escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas,  
emergencias, ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán  contar con las 
indicaciones pertinentes si interrumpen el paso.   


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos  los elementos de montaje 
(cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la  Facultad deben ser devueltos de donde han sido 
retirados.  


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la  Dirección del Departamento de 
Artes Visuales y deben tener el aval del  docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá  contar con el aval de la 
Dirección del Departamento. 
 


10- CRONOGRAMA TENTATIVO 


 
 


Fecha Unidad Contenido Taller 


22/03/24 I Presentación de la materia 


Primeros contenidos para abordar el 
TP1 


Conformación de grupos 


Consigna TP1 


05/04/24 Relaciones diacrónicas y sincrónicas. 
Tratamiento interpretativo. Poética / 
estética.  


 


 


Taller de análisis de poéticas, 
procesos, prácticas y 
producciones. 


12/04/24 Definiciones sobre lectura de la 
producción artística. 


26/04/24 Análisis contextual de las prácticas y 







 


 
 


producciones.  


03/05/24 Análisis de la escritura crítica Exposición oral de los textos 
críticos. 


10/05/24 
 


17/05/23 I y II Consigna TP2: Nociones sociológicas. 
Campo. Tipos de institucionalidad. 


Posibles exposiciones a analizar. 


Consignación de espacios y 
exposiciones a visitar. 


31/05/24 Visita a exposición Análisis en taller de los avances 
grupales 


07/06/24 Concepto de cultura institucional. 
Formaciones alternativas y 
contraculturales. 


14/06/24 Visita a exposición  Análisis aspectos integrales de 
la exposición.  


28/06/24 
 


  


Análisis grupales TP2 
05/07/24 


 
Consigna TP3. Introducción.  


09/08/24 II y III 


 


 


 


 


 


revisión Consigna TP3. Definiciones de 
práctica curatorial. Qué implica la 
agencia de la curaduría. 


  


16/08/24   Visita a exposición para analizar 
el proceso curatorial. Guion y 
diseño de montaje. 


23/08/24  Análisis crítico guion curatorial Trabajo de taller sobre las 
primeras ideas del TP3. Ajustes. 







 


 
 


30/08/24  


 


 


III 


Conceptos expositivos. Historia de las 
exposiciones. 


Revisión de avances guiones.  


06/09/24 Gestión expositiva. Herramientas para 
la práctica curatorial. Diseño de 
montaje. 


  


  


13/09/24 Conversación con curadorxs 1 y 
2 


20/09/24   Circuito de un proyecto curatorial. 
Roles y actividades. 


 Análisis de avances de grupos. 


04/10/24 Nociones básicas de diseño de pieza 
gráfica. Ejemplos 


Análisis ideas piezas gráficas TP3 


18/10/24 Gestión económica. Tarifarios. 
Asociaciones. 


 Última instancia de taller para 
revisión de proyectos. 


25/10/24  III 


  


  


 


 


Evaluaciones finales 
01/11/24 


08/11/24 


15/11/24 


 
 
 
 
 
 
 








PROGRAMA CICLO LECTIVO 2024


Departamento Académico: Artes Visuales
Carrera/s y plan de estudios: Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b)
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014


Asignatura: Seminario de Trabajo Final
Régimen de cursado: Anual
Categorización de la materia: Procesual
Aceptación de estudiantes externos: no se aceptan


Equipo Docente:
Prof titular: Lucas Di Pascuale - lucasdipascuale@unc.edu.ar
Prof. Adjunta: Carolina Senmartin - carolina.senmartin@artes.unc.edu.ar
Prof. Asistente: Eugenia González Mussano - mariaeugegon@gmail.com


Adscriptas: Lucía Raciti, Alexandro Poggi, Natalia Fernández Molina y Milagros Grosso.
Ayudantes alumnas: Wanda Bustos


Vías de contacto de la cátedra:
Aula Virtual Seminario de Trabajo Final


Distribución Horaria:
Cursada: Miércoles de 15 a 18 hs
Consulta: Miércoles de 14 a 15 hs (cita previa)


_________________________________________________________________________________


PROGRAMA


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación de la materia:


En su libro Para salir de lo posmoderno Henri Meschonnic postula como tentativa la vigencia de la


Modernidad, nos habla de una actualidad en el arte donde las intenciones suelen suplantar a las


realizaciones, donde lo sabido en relación a qué es el arte suele no dejar lugar a eso por descubrir,


que es en definitiva de lo que el arte trata. Meschonnic propone que el Sujeto es la Modernidad, que


las teorías del sujeto y las teorías de la modernidad son solidarias y correlativas unas con otras. No


nos habla de un sujeto integrado, sino que por el contrario, se refiere a una colección de sujetos: el


sujeto del conocimiento conquistador del mundo, el del conocimiento filosófico, el sujeto del


conocimiento de los otros, el sujeto psicológico a partir del psicoanálisis, el sujeto del derecho... Cada


uno con su especificidad. Se detiene particularmente en un sujeto que está ausente de todos los


otros, inclusive del sujeto filosófico, nos dice. Lo llama el sujeto del poema. O del arte. Y lo define


como un sujeto ético, porque su actividad es tal que la subjetivación generalizada del lenguaje, de las


materias, de las formas –formas no cosas, formas del ver, del sentir, del comprender, invenciones de
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relaciones con uno mismo y con los otros, corporales e intelectuales– hace advenir al estatuto de


sujeto que por esta subjetivación es sujeto.


Al pensar un perfil de egresado de las Licenciaturas en Artes Visuales de la Universidad Nacional de


Córdoba imaginamos ese mismo sujeto, el del poema o del arte, y es en tal sentido que proponemos


el presente programa de trabajo. Nuestro íntimo propósito es el de colaborar con esa subjetivación


de la que nos habla Meschonnic. Auspiciamos estudiantes que, continuando con lo realizado a lo


largo de la carrera, encaren una producción –en vistas de su Trabajo Final y a continuar a futuro–


mediante la cual descubran sus propios modos de hacer, reflexionen sobre ellos y postulen la


aparición pública de ese hacer también como una manera de reflexionar con otros. Auspiciamos


egresades que lejos de conformarse con lo que hasta el momento sabemos del arte, propongan su


trabajo –en el área que este se encuentre– como una posibilidad de redefinir permanentemente los


lindes disciplinares.


Seminario de Trabajo Final es un espacio curricular procesual donde indagar problemáticas,


materialidades, prácticas y experiencias que protagonizan el desarrollo del Trabajo Final.


Entendemos que la facilidad para encarar estas indagaciones está directamente relacionada con un


habitar territorios singulares, de manera consciente y crítica, por parte de les estudiantes a lo largo


de la carrera.


Territorios singulares desde donde proponer –de manera reflexiva– relaciones con una pluralidad


conformada por pares, docentes, institución académica, campo del arte, (este último desde su gran


diversidad) y público.


Proponemos una práctica de taller donde la materialización de piezas y la práctica escritural sean


solidarias y correlativas, ambas se produzcan en una interacción recíproca. Así mismo es nuestra


intención abordar la escritura como un proceso particular, no sólo en relación al proyecto específico


que trata, sino también en relación a las prácticas escriturales de quien la lleva adelante.


Optamos por una dinámica de trabajo donde los procesos de producción, análisis y escritura


realizados por pares son prioritarios a la hora de reflexionar sobre la propia práctica y la producción


artística en un sentido más general. Es así que Seminario de Trabajo Final se desarrolla


fundamentalmente interrelacionando: a) encuentros grupales (clínicas) de análisis de la


producción/investigación realizada por la cursada; b) trabajos prácticos individuales/grupales; c)


vinculaciones, diálogos y análisis de trabajos finales y prácticas de egresades recientes, como así


también de profesionales del medio; d) talleres específicos de producción y e). puesta en común de


producciones/invetigaciones que vienen realizando les dintintes integrantes del equipo de cátedra.


2- Objetivos:


Generales, lograr que el/la estudiante:


a. Defina aquellas problemáticas a investigar en el marco del desarrollo de su Trabajo Final de la


Licenciatura en Artes Visuales.







b. Apele a exploraciones realizadas a lo largo de la carrera (tanto dentro como fuera del espacio


académico) a la hora de definir dichas problemáticas.


c. Concrete una producción reflexiva en relación a dichas problemáticas.


d. Contextualice sus producciones en un sentido artístico, histórico y cultural tanto de manera local


como internacional.


Específicos, lograr que el/la estudiante:


a. Sea consciente de las diversas potencialidades que alberga su producción/investigación artística, e


identifique aquellas que se conectan específicamente con sus deseos.


b. Interactúe de manera generosa a la hora de analizar la producción de sus pares como así también


a la hora de hacer circular su propia producción.


c. Entienda su producción artística también como una posibilidad de intervenir en la definición de lo


que entendemos por artes visuales.


d. Concrete en un tiempo acotado posterior al cursado la producción y presentación de su Trabajo


Final como una apertura hacia futuras indagaciones.


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades:


El seminario no cuenta con contenidos a priori, ya que se consideran contenidos del mismo a las


problemáticas planteadas por las propias producciones de les estudiantes en el marco del desarrollo


de su Trabajo Final. En un sentido amplio el contenido del presente seminario es el de la producción


en artes, la cual proponemos se desarrolle –en correspondencia con el Reglamento vigente de


Trabajo Final y teniendo en cuenta los distintos tipos de presentación que el mismo contempla–


teniendo en cuenta dos Unidades del presente programa. Se trata de Unidades interrelacionadas de


manera general al mismo tiempo que interrelacionadas de manera particular en cada experiencia de


producción y en cada tipo de trabajo final: Unidad A: Materialización y Unidad B. Reflexión crítica


a. Materialización: entendemos la materialización en relación a cada tipo de Trabajo Final. A.


Producción-investigación: proceso de producción de una serie de piezas y/o experiencias que


incorporen una estrategia particular de puesta pública. B. Investigación teórica: conjunto de


materiales y actividades de investigación abordados. C. Proyecto curatorial: serie de piezas


seleccionadas, ideas de montaje, estrategias y espacio de circulación.


b. Reflexión crítica: entendemos la reflexión crítica como un proceso de escritura –que tiene sus


particularidades en relación a los distintos tipos de trabajo final– estimulado a partir de lecturas


tanto individuales como colectivas de producciones artísticas y teóricas.







Las lecturas colectivas –realizadas en diálogo con pares y docentes– intentan encontrar aspectos


significativos en pos de descubrir posibles líneas de profundización al tiempo que intensificar


vinculaciones con otras producciones y reflexiones.


En su apartado Características del Trabajo Final el actual Reglamento estipula las siguientes


modalidades:


Producción-investigación artística. Consistirá en la producción de un trabajo o conjunto de trabajos,


su montaje y su puesta pública acorde a la especificidad de la propuesta, y de un escrito que refleje


las experiencias de investigación y desarrolle una reflexión teórica acerca de las problemáticas


abordadas durante el proceso de producción.


Investigación teórica sobre un tema relativo al campo disciplinar de las artes visuales. Consistirá en


un trabajo escrito que dé cuenta de un proceso de investigación que podrá referirse a aspectos que


hagan a la historia, la teoría, la crítica, los estudios formales o técnicos de las prácticas visuales u


otros aspectos vinculados con los contenidos desarrollados durante la carrera.


Proyecto curatorial. Consistirá en un proyecto expositivo y su presentación pública. La exposición o


el evento final, producto de dicho proyecto, será presentado en un espacio elegido para tal fin. La


idea curatorial podrá abordar temáticas propias del arte actual o de cualquier período del arte del


pasado, ser producto de investigaciones históricas, teóricas, etc.; o desarrollar hipótesis sobre el


estado del arte en un contexto cultural determinado. Los/as postulantes no podrán exponer como


artistas en el proyecto realizado.


4- Bibliografía Obligatoria:


Reglamento de Trabajo Final, Artes Visuales, Facultad de Artes, UNC


ARIAS, Juan Carlos, La investigación en artes, el problema de la escritura y el método. Buenos Aires, Adriana


Hidalgo 2017.


Del Río, Claudia, Ikebana Política, Rosario, Iván Rosado. 2016.


OBEID, Leticia, Habitar el vacío, Revista CIA Nº 3, páginas 366-342. Buenos AIres. 2014.


ROMANO, Carolina, Una perspectiva sobre la investigación en artes. Puntos de partida y preguntas acerca de


un problema abierto, Material didáctico de la Materia Taller de Investigación en Artes: Aula Virtual de la


Asignatura, Córdoba, 2017, pp. 1-9.


Trabajos Finales de grado en Artes, FA, UNC.


ACCIETTO, Rodrigo; BARBOZA, Antonella; y FIORINO, Juliana, Arte terrestre. TF de la Licenciatura en Escultura,


FA, UNC, 2015.


AIRAUDO, Melina; Investigaciones topotésicas. Entre lo real y lo aparente. TF de la Licenciatura en Artes


Visuales, FA, UNC, 2020.







 ALBRECHT, Micaela y SANDOVAL, Inés, NOS NOS, Curaduría para un proyecto colectivo. TF de la Licenciatura


en Artes Visuales, FA, UNC, 2020.


ALDERETE, Ana Sol, 20 Notas. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2008.


 BARBEITO, Guiomar, Ma. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2015.


BARBERIS, Marina, Melancolía. Poéticas de la palabra y la imagen. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC,


2015.


BARTOLINO LUNA, Aylén, La Casa es está. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2016.


BAULINA, David, Aproximaciones a la indicialidad fotográfica. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2016.


BURBA, Luciano, Espero haberme equivocado lo suficiente. TF de la Licenciatura en Escultura, FA, UNC, 2009.


CABRAL MONTEJANO, Milagros, ¿Quién dijo que el amor no tiene precio? TF de la Licenciatura en Escultura,


FA, UNC, 2020.


CARRANZA, Sol, Objeto frontera. Investigaciones desde el pensar material. TF de la Licenciatura en Escultura,


FA, UNC, 2018.


CASTIÑEIRA, Romina, Espacio–vacío. TF de la Licenciatura en Escultura, FA, UNC, 2012.


 CORTINA CALDERÓN, Luna y RACITI ÁVILA, Lucía, Circularen lo profano. Las prácticas artísticas y las


experiencias colectivas en la Feria Feminista. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2021.


 DARDANELLI, Serena y BENMUYAL Milena, Dibujar la memoria. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2019


DÍAZ, Julieta, Caminantes. De técnicas, ideas, tiempos y espacios. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC,


2019.


FEDEROVISKY, Catalina, Posibilidades de la imagen mínima. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2018.


GATICA, Victoria, Ensayos de apertura tres. TF de la Licenciatura en Escultura, FA, UNC, 2012.


GÓMEZ, Jésica Agustina, Dibujar, archivar y montar. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2017.


GONZÁLEZ MUSSANO, Eugenia, Sobre el espacio en el arte contemporáneo “Una posibilidad en la estación de


las lluvias”. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2011.


 GROSSO, Milagros, Vestigios de un presente. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023.


GUTIERREZ, Melisa, La tesis es la tesis. Un recorrido dialógico sobre estudiar arte luego del fin del arte. TF de la


Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2015.


HERBAS LOUREIRO, Morgan, Procedimientos poéticos de una dramaturgia trans.  Trabajo final de licenciatura


en teatro con orientación en Teatrología, FA, UNC, 2021.


 LEVSTEIN Julia, Diario de una escultura y otros relatos. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2023.


LINOSI, Damián, Como el gato mirando al canario inalcanzable. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2017.


MATTIO, Javier, Lou-Siracusa. TF de la Licenciatura en Artes visuales, FA, UNC, 2021.


MOLINA, Manuel, Investigación pictórica. Sobre la materialidad de la pintura orgánica y sus dimensiones


lingüística y social. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2015.


 MOYANO CORTÉZ, Nehuén, #SoySerrano. TF de la Licenciatura en artes Visuales, FA, UNC, 2022.







PÉREZ, Rocío y SÁNCHEZ Luciana, Diálogos abiertos sobre la creación colectiva. TF de la Licenciatura en


Grabado, FA, UNC, 2017.


 PERUGLIA, Ana Paula, La tristeza de las cosas. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2018.


POGGI, Alexandro, Lo que mi dibujo me deja ver. TF de la Licenciatura en Artes Visuales, FA, UNC, 2023.


REQUENA, Lucrecia, Ensayos sobre el final, Archivo autobiográfico de performance. TF de la Licenciatura en


Pintura, FA, UNC, 2017.


RICO, Enrique Gabriel, El Devenir en el Proceso de Producción Gráfica. TF de la Licenciatura en Grabado, FA,


UNC, 2019.


ROQUE BRUGUÑA, Paula, Salar. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2017.


 SILVA Romina, Un paisaje. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2018.


SIRUR KAINDL, Yazmin, Crónica de una tesis. TF de la Licenciatura en Grabado, FA, UNC, 2019.


 TILLOUS, Inés, Se busca el río Chocancharava. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2023.


 TRIMANO, Paula, Rastreando sensibilidades outsiders en las ruinas del capitalismo. TF de la Licenciatura en


Artes Visuales, FA, UNC, 2022.


VILLANUEVA, María Celeste, Llama Nº 4010, El dibujo como memoria. TF de la Licenciatura en Pintura, FA,


UNC, 2015.


WALTER, Florencia, Animal print o mi cuarto rosa. TF de la Licenciatura en Pintura, FA, UNC, 2013.


5- Bibliografía Complementaria:


AGAMBEN, Giorgio, Creación y anarquía. Buenos Aires, Adriana Hidalgo 2019.


AISEMBERG, Diana, MDA Apuntes para un aprendizaje del arte. Buenos Aires, Adriana Hidalgo 2017.


BANG LARSEN, Lars, Arte y Norma, Cruce Casa Editora, Buenos Aires, 2016.


BARTHES, Roland, El placer del texto y Lección inaugural. Siglo Veintiuno Editores. Buenos Aires, 2011.


BERARDI (BIFO), Franci, Respirare, Caos y poesía. Buenos Aires, Prometeo, 2020.


DIDI-HUBERMAN, Geroges, Ante el tiempo. Buenos Aires, Adriana Hidalgo Editora, 2011.


ECCO, Humberto, Como se hace una Tesis. Técnicas y procedimientos de investigación estudio y escritura.


Gedisa, Barcelona, 1977.


ESCOBAR, Ticio, Imagen e intemperie, Buenos Aires: Capital intelectual. 2015.


GARCIA, Luis, La comunidad en montaje, Buenos Aires, Prometeo, 2018.


GARRAMUÑO, Florencia, Mundos en común, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2015


GIUNTA, Andrea, ¿Cuándo empieza el arte contemporáneo? Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Fundación


arteBA, 2014.


GROYS, Boris, Volverse público. Las transformaciones del arte en el ágora contemporánea, Buenos Aires, Cajá


Negra, 2014.







GUASCH, Ana María, Arte y archivo, 1920-2010. Genealogías, tipologías y discontinuidades, Madrid, Akal,


2011.


HANG, Bárbara; MUÑOZ, Agustina (comp.) El tiempo es lo único que tenemos, Caja Negra. Buenos Aires, 2021.


KRAUSS, Rosalind, La originalidad de la vanguardia y otros mitos modernos, Madrid, Alianza, 1996, cap. Notas


sobre el índice


MESCHONNIC, Henri, Para salir de lo postmoderno, Editorial Cactus y Tinta Limón Ediciones, Buenos Aires,


2017.


OLIVERAS, Elena, La metáfora en el arte. Retórica y filosofía de la imagen, Buenos Aires, Emecé, 2007.


RANCIÈRE, Jacques, El maestro ignorante, Buenos Aires, Libros del Zoral, 2007.


ROLNIK, Suely, Esferas de la insurrección. Apuntes para descolonizar el inconsciente. Buenos Aires, Tinta


Limón, 2018.


SEGATO, Rita, Contra-pedagogías de la crueldad, Buenos Aires, Prometeo, 2018.


6- Propuesta Metodológica:


El desarrollo del seminario se dará a partir de una combinación de prácticas que se describen a


continuación:


Investigación grupal. Se constituyen grupos (3 estudiantxs) que realizan una investigación colectiva a


presentar a final del primer cuatrimestre.


Clínica colectiva. Puesta en común de la producción en grupos reducidos (9 estudiantxs). Cada grupo


acompaña la producción de los diferentes ensayos. En la segunda mitad del año lxs estudiantxs


podrán continuar sus investigaciones de manera individual.


Talleres. Se realizan talleres de Escritura, de Investigación y sobre problemáticas contextuales.


Consultas. Conversaciones particulares sobre los avances del TF entre grupos/estudiantes y


docentes.


Biblioteca de cátedra. Disponemos de una biblioteca conformada por Trabajos Finales de las


Licenciaturas en Artes Visuales destacados por sus escritos. Esta biblioteca se conforma a partir de


recomendaciones de diversos docentes que han asesorado y/o evaluado dichos trabajos.


Presentaciones. Les integrantes de la cátedra presentan sus indagaciones (priorizando los Trabajos


Finales) recientes, pasados o en curso. Se realizan visitas a exposiciones, presentaciones y


conferencias del medio.


Plenarios. Lectura, puesta en común e intercambios a partir de textos vinculados a problemáticas


específicas del campo del arte o vinculadas particularmente con el contexto. Presentaciones de


invitades en relación a dichas problemáticas


Asistencia a instancias de TF. Se informa y promueve la asistencia del curso a las instancias de


presentaciones de TF de la Licenciatura en Artes Visuales.







Otras Herramientas. Se promueve la realización de –en pos de dinamizar los procesos de reflexión


sobre la propia práctica– desmontajes de lo producido a lo largo de la carrera. Bitácoras que


acompañen permanentemente los procesos de investigación.


Trabajos Prácticos


TP1 Reseña de Trabajos Finales


TP2 Intercambio epistolar


Los mismos se analizan mediante puestas en común en los espacios de clínica colectiva como así


también en las presentaciones parciales y finales.


Presentaciones parciales. Se realizan a mitad de año, cada grupo comparte su ensayo con la Cátedra


y compañeres


Presentación de Finales. Se realizan al finalizar la cursada. Cada grupo/estudiante comparte su


producción/investigación según el tipo de Trabajo Final que esté desarrollando.


7- Criterios de Evaluación:


Las evaluaciones están integradas al proceso de enseñanza-aprendizaje. Se considera la participación


activa en las instancias de clínica y en las dinámicas grupales. Se evalúa –a través de presentaciones–


la capacidad de enunciar y referenciar la producción propia como el primer paso de una operación


deductiva. La disposición y desarrollo de capacidades reflexivas y de investigación en función del


diseño de una propuesta metodológica de trabajo. Las alternativas de materialización en torno a la


creación de sentido/s. La selección y experimentación de técnicas y materiales. El dominio en la


configuración de la propuesta.


Evaluación ajustada a la reglamentación vigente (Régimen de alumnos y alumno trabajador en:


https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/


8- Trabajos Prácticos:


TP1 Reseña de Trabajos Finales


TP2 Intercambio epistolar


9- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar o rendir como libres (según normativa La


presentación final será realizada en turnos pautados para cada grupo y tendrá lugar mediante una


conversación a partir de:


a) montaje colectivo de producciones


b) carpeta digital enviada por mail con una semana de anticipación.



https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/





La carpeta digital deberá contener:


Producción-investigación artística


Colectivo


a) Paratexto que acompañe la presentación (Reescritura / máximo 500 palabras)


b) Imágenes de montaje colectivo previo


Individual


c) Texto descriptivo de la producción propia. El mismo deberá proponer vínculos entre esa


producción y los conceptos propuestos en el paratexto. (Entre 2 y 3 carillas).


Investigación teórica


Colectivo


a) Paratexto que acompañe la presentación (Reescritura / máximo 500 palabras)


b) Imágenes de registros de materiales y actividades de investigación


Individual


c) Texto que proponga: I. temas de investigación, II. hipótesis de trabajo,


III. fuentes y metodología con las que está trabajando. (Entre 2 y 3 carillas).


.


Proyecto curatorial


Colectivo


a) Paratexto que acompañe la presentación (máximo 500 palabras)


b) Imágenes que contenga montaje de piezas seleccionadas


Individual


c) Resumen escrito que contenga: I. idea curatorial, II. selección de artistas, producciones,


documentos que den cuenta de esa idea, III. fundamentación del tipo de espacio/institución pensada


para la instancia pública exposición, evento, etc. (Entre 2 y 3 carillas).


10- Requerimientos y dinámica exigida para poder rendir como estudiante Libre:


La presentación final será realizada mediante una conversación a partir de material enviado por le
estudiante con una semana de anticipación (+ montaje de piezas para el Tipo Producción
Investigación artística). Dicho material consistirá en una carpeta digital (PDF) que, en función del tipo
de Trabajo Final que están desarrollando, deberá contener lo siguiente:


 


Tipo Producción-investigación artística


Avances de lo expositivo: Documento que contenga: a) Selección de producción realizada. b)
Imágenes y gráficos que expresen ideas de montaje –relación entre las piezas y con el espacio– c)
fundamentación del tipo de sitio pensado para la instancia pública. d) Paratexto que acompañe esa
presentación pública (máximo 500 palabras)


Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de
cada unidad. c) la escritura de un capítulo donde se reflexione específicamente en relación a la







producción artística presentada, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales. (Entre 2 y
3 carillas).


 


Tipo Investigación teórica


Avances de la investigación: Resumen escrito que contenga: a) temas de investigación, b) hipótesis
de trabajo, c) fuentes y metodología con las que está trabajando.


Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de
cada unidad. c) la escritura de un capítulo, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales.
(Entre 2 y 3 carillas).


 


Tipo Proyecto curatorial


Avances del Guión Curatorial Resumen escrito que contenga: a) idea curatorial, b) selección de
artistas/producciones/documentos que den cuenta de esa idea, c) fundamentación del tipo de
espacio/institución pensada para la instancia pública exposición, evento, etc.)


Avances de la escritura del texto reflexivo: a) Resumen contextual sobre los aspectos a investigar
(Entre 1/2 y 1 carilla). b) La realización de un índice que incorpore un breve desarrollo (1 párrafo) de
cada unidad. c) la escritura de un capítulo donde se reflexione específicamente en relación a la
producción artística presentad, quedan excluidas la introducción y las reflexiones finales. (Entre 2 y 3
carillas).


Sobre los presentaciones


1°. El resumen contextual es un breve texto que introduce y sitúa a los lectores del TF en el
momento del proceso realizado hasta la presentación y comenta las líneas de indagación más
importantes a desarrollar. Debe mencionar relaciones entre los diferentes aspectos de la
producción-investigación y hacer referencia a los vínculos entre esos aspectos y el tipo de producción
artística que están desarrollando. Pueden adelantar estrategias de circulación que imaginan llevar
adelante. Los aspectos mencionados deberán reflejarse en el índice.


2°. La realización de un índice: indizar u organizar en una estructura general un texto dividido en
capítulos, implica abordar un plan tentativo para la escritura con considerable detalle y, al mismo
tiempo hacer una selección de los temas que dan sentido al cuerpo del trabajo en general. Para
realizar el índice no se requiere contar con un escrito avanzado, por el contrario, éste resulta una
herramienta muy útil en el momento en cual tenemos un conjunto de anotaciones o ideas sueltas,
citas de interés y/o algunos borradores. La realización de un índice nos ayuda a planificar la escritura
y, aunque sea provisorio y posteriormente volvamos a revisar y reescribir el texto, nos da una
dimensión de la tarea, posibilita que repasemos los temas o problemas que nos interesan,
descartando o sumando nuevos ítems.
3°. La escritura de un capítulo: esta tarea hace foco en el desarrollo de uno de los ejes conceptuales
o temáticas específicas del trabajo. Es también es un espacio para reflejar los avances del proceso de
indagación/investigación realizados hasta el momento (2/3 carillas). Cabe aclarar que la introducción
y las reflexiones finales se escriben cuando estamos terminando el proceso, porque ese momento
nos posibilita una mirada ampliada del recorrido realizado y nos distancia de las preguntas iniciales,







tanto en la producción de una obra, en una propuesta curatorial como en un proyecto de
investigación teórico. Por esta razón el capítulo a desarrollar no debe ser la introducción y tampoco
el de las reflexiones finales.


11- Disposiciones especiales de la Cátedra:


Las entregas parciales, finales y en mesa de exámenes se presentarán primero en archivo pdf que


deberá enviarse por mail con una semana de anticipación al turno de presentación.


Lucas Di Pascuale lucasdipascuale@unc.edu.ar
Carolina Senmartin carolina.senmartin@artes.unc.edu.ar
Eugenia González Mussano - mariaeugegon@gmail.com


12- Requisitos y disposiciones sobre Seguridad e Higiene:


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje de obras


deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden utilizar los espacios:  escaleras,


ascensor, techos, escaleras de emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias,


ingreso, etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinente


si interrumpen el paso.


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los elementos de montaje


(cintas, tanzas, etc). Si se utilizan muebles de la Facultad deben ser devueltos de donde han sido


retirados.


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del Departamento de


Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con el aval de la


Dirección del Departamento.
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mailto:mariaeugegon@gmail.com





CRONOGRAMA TENTATIVO


Fecha Actividad / Descripción Comisión Presentación
desde la Cátedra


Marzo 20 Presentación Cátedra
Arcilla mapa conceptual grupal
Se constituyen grupos de a 3
Compartimos texto Habitar el vacío


AB


27 Taller de Lectura Habitar el vacío
Acuerdo de funcionamiento, ¿Qué es una
clínica?
Consigna Reseña TF de la Biblioteca STF


Abril 3 Clínica 1
Presentación de grupos


A
10 B
17 Taller de investigación


Texto Carolina Romano / Mapa conceptual
grupo
Consigna Presentación Parcial


AB


24 Clínica 2
Ensayo montaje


A
Mayo 8 B


15 Taller de montaje AB
29 Clínica 3


Ensayo montaje
A


Junio 5 B
12 Clínica 4


Presentaciones parciales
A


19 B


26 Presentación Parcial
Consigna TP Intercambio epistolar


AB
Julio 3
Agosto 6 Taller de escritura


Consigna Presentación final
AB


13 Clínica 5
Ensayo montaje


A
20 B
27 Visita AB


Septiembre 4 Clínica 6
Ensayo montaje


A
11 B
18 Clínica 7


Presentación Final
A


Octubre 2 B
9 Presentación Final AB
16


23
30


Noviembre 6
13 Evaluación de la materia STF
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